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0. INTRODUCCIÓN 

 

0.1. DATOS DEL GRUPO DE ACCIÓN LOCAL 

 

0.1.1. DATOS IDENTIFICATIVOS DEL GRUPO 

 
Tabla nº1. Datos identificativos del grupo 

Denominación ASOCIACIÓN PALANCIA – MIJARES 14/20 

CIF G-12971214 

Forma jurídica Asociación sin ánimo de lucro 

Nº inscripción en 
Registro Asociaciones 

CV-01-055912-CS de la Sección Primera 

Domicilio social Plaza Mayor del Palancia, 1 

Viver CP 12460 (Castellón) 

Teléfono 649 406 905 

Correo electrónico galpalanciamijares@gmail.com 

Representante legal Adolfo Aucejo Rosalen 

NIF del representante 79.091.028 - P 

Persona de contacto Adolfo Aucejo Rosalen 
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0.1.2. RELACIÓN DE ASOCIADOS 
Tabla nº2. Relación de asociados del grupo 

ENTIDAD DOMICILIO 
SOCIAL CARÁCTER REPRESENTANTE EN 

GAL SEXO MUNICIPIOS 
FECHA 

CONSTITU
CIÓN 

SECTOR TIPO ENTIDAD 
Nº ASOCIADOS 

EN 
TERRITORIO 

GAL 

% 
VOTOS 

1 
AYUNTAMIENTO 
DE ALGIMIA DE 

ALMONACID 

PLAZA 
AYUNTAMIENTO, 

1 
PÚBLICO RAFAEL EDUARDO 

GONZALEZ MOLINA HOMBRE ALGIMIA DE 
ALMONACID --- PÚBLICO ADMINISTRACIÓN 

LOCAL --- 2,228% 

2 AYUNTAMIENTO DE 
ARAÑUEL 

C/SAN MIGUEL, 
1 PÚBLICO JUSTO PALOMARES 

MORTE HOMBRE ARAÑUEL --- PÚBLICO ADMINISTRACIÓN 
LOCAL --- 2,228% 

3 AYUNTAMIENTO 
DE AZUEBAR 

C/DIPUTACION, 
5 PÚBLICO GERARDO MIRAVETE 

ZORRILLA HOMBRE AZUEBAR --- PÚBLICO ADMINISTRACIÓN 
LOCAL --- 2,228% 

4 AYUNTAMIENTO 
DE BARRACAS C/VALENCIA, 46 PÚBLICO ANTONIO SALVADOR 

CORELL HOMBRE BARRACAS --- PÚBLICO ADMINISTRACIÓN 
LOCAL --- 2,228% 

5 AYUNTAMIENTO 
DE CAUDIEL 

PLAZA DE 
ESPAÑA, 1 PÚBLICO ANTONIO MARTINEZ 

FERNANDEZ HOMBRE CAUDIEL --- PÚBLICO ADMINISTRACIÓN 
LOCAL --- 2,228% 

6 AYUNTAMIENTO 
DE CHOVAR 

PLAZA IGLESIA, 
1 PÚBLICO JOSE VICENTE PEREZ 

SEVILLA HOMBRE CHOVAR --- PÚBLICO ADMINISTRACIÓN 
LOCAL --- 2,228% 

7 AYUNTAMIENTO 
DE CIRAT 

PLAZA MAYOR, 
18 PÚBLICO MANUELA MONZONIS 

BARBERA MUJER CIRAT --- PÚBLICO ADMINISTRACIÓN 
LOCAL --- 2,228% 

8 AYUNTAMIENTO 
DE GAIBIEL PLAZA MAYOR, 2 PÚBLICO VICENTE PELAYO 

CALVETE HOMBRE GAIBIEL --- PÚBLICO ADMINISTRACIÓN 
LOCAL --- 2,228% 

9 AYUNTAMIENTO 
DE HIGUERAS 

PLAZA DE LA 
IGLESIA, 2 PÚBLICO Mª MERCEDES GIMENEZ 

GIMENO MUJER HIGUERAS --- PÚBLICO ADMINISTRACIÓN 
LOCAL --- 2,228% 

10 AYUNTAMIENTO 
DE MATET 

C/SAN MIGUEL, 
16 PÚBLICO FRANCISCO JAVIER 

OLASO VALERO HOMBRE MATET --- PÚBLICO ADMINISTRACIÓN 
LOCAL --- 2,228% 
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11 AYUNTAMIENTO 
DE MONTAN 

PLAZA DEL 
AYUNTAMIENTO, 

1 
PÚBLICO SERGIO FORNAS 

TUZON HOMBRE MONTAN --- PÚBLICO ADMINISTRACIÓN 
LOCAL --- 2,228% 

12 AYUNTAMIENTO 
DE PAVIAS C/MAYOR,16 PÚBLICO Mª CARMEN VIVES 

PEREZ MUJER PAVIAS --- PÚBLICO ADMINISTRACIÓN 
LOCAL --- 2,228% 

13 
AYUNTAMIENTO 

DE PINA DE 
MONTALGRAO 

PLAZA MAYOR, 1 PÚBLICO Mª ANGELES MURRIA 
BELMONTE MUJER 

PINA DE 
MONTALGRA

O 
--- PÚBLICO ADMINISTRACIÓN 

LOCAL --- 2,228% 

14 
AYUNTAMIENTO 
DE PUEBLA DE 

ARENOSO 

PLAZA IGLESIA, 
1 PÚBLICO MONTSERRAT 

GONZALEZ BELTRAN MUJER PUEBLA DE 
ARENOSO --- PÚBLICO ADMINISTRACIÓN 

LOCAL --- 2,228% 

15 AYUNTAMIENTO 
DE SACAÑET 

PLAZA 
AYUNTAMIENTO, 

1 
PÚBLICO MIGUEL GAMIZ GAMIZ HOMBRE SACAÑET --- PÚBLICO ADMINISTRACIÓN 

LOCAL --- 2,228% 

16 AYUNTAMIENTO 
DE TORAS 

PLAZA IGLESIA, 
1 PÚBLICO CARLOS DEL RIO DIAZ HOMBRE TORAS --- PÚBLICO ADMINISTRACIÓN 

LOCAL --- 2,228% 

17 
AYUNTAMIENTO 

DE TORRALBA DEL 
PINAR 

C/HORNO,13 PÚBLICO JOSE NAVARRO GOMEZ HOMBRE TORRALBA 
DEL PINAR --- PÚBLICO ADMINISTRACIÓN 

LOCAL --- 2,228% 

18 AYUNTAMIENTO 
DE EL TORO 

PLAZA DE LA 
IGLESIA S/N PÚBLICO ANA Mª ORDUÑA 

GARCIA MUJER EL TORO --- PÚBLICO ADMINISTRACIÓN 
LOCAL --- 2,228% 

19 
AYUNTAMIENTO 

DE VALL DE 
ALMONACID 

PLAZA DE LA 
IGLESIA, 1 PÚBLICO ANTONIO CASES 

MOLLAR HOMBRE VALL DE 
ALMONACID --- PÚBLICO ADMINISTRACIÓN 

LOCAL --- 2,228% 

20 AYUNTAMIENTO 
DE VILLAMALUR 

PLAZA 
CONCEJO, 2 PÚBLICO JUAN BAUTISTA 

GIMENO GUILLEN HOMBRE VILLAMALUR --- PÚBLICO ADMINISTRACIÓN 
LOCAL --- 2,228% 

21 
AYUNTAMIENTO 
DE VILLANUEVA 

DE VIVER 

PLAZA 
AYUNTAMIENTO, 

41 
PÚBLICO AGUSTIN SORIANO 

VILLALBA HOMBRE VILLANUEVA 
DE VIVER --- PÚBLICO ADMINISTRACIÓN 

LOCAL --- 2,228% 

22 AYUNTAMIENTO 
DE VIVER PLAZA MAYOR, 1 PÚBLICO VICENTE MARTIN 

ANDREU HOMBRE VIVER --- PÚBLICO ADMINISTRACIÓN 
LOCAL --- 2,228% 

23 
ASOCIACION 

EMPRESARIAL DE 
TURISMO ALTO 

PALANCIA 

PASEO 
ROMUALDO 
AMIGO, 6 - 
SEGORBE 

PRIVADO ADOLFO AUCEJO 
ROSALEN HOMBRE 

COMARCA 
ALTO 

PALANCIA 
1997 TURISMO ASOCIACIÓN 

EMPRESARIAL 35 1,645% 
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24 
ASOCIACION 
CULTURAL 

CASTILLO DE 
ALMONECIR 

C/AURELIANO 
GARCIA, 1 PRIVADO MANUEL FAMILIAR 

RAMOS HOMBRE VALL DE 
ALMONECID 1991 SOCIAL ASOCIACIÓN 

CULTURAL 180 1,645% 

25 ASOCIACIÓN 
CULTURAL ARTEA C/MAYOR, 16 PRIVADO MERITXELL PEREZ 

HIJANO MUJER PAVIAS 1998 SOCIAL ASOCIACION 
CULTURAL 120 1,645% 

26 

FEDERACION 
PROVINCIAL DE 

AGRICULTORES Y 
GANADEROS DE 

CASTELLON - 
FEPAC - ASAJA 

C/JUAN 
ANTONIO 

BALBAS, 1 - 
CASTELLON 

PRIVADO RAMON TOMAS 
CESPEDES HOMBRE TODO EL 

TERRITORIO 1979 
AGROALI
MENTARI

O 

ORGANIZACIÓN 
PROFESIONAL 

AGRARIA 
160 1,645% 

27 

FEDERACION DE 
CAZA DE LA 
COMUNIDAD 

VALENCIANA – 
DELEGACION 
CASTELLON 

PLAZA TETUAN, 
9 - CASTELLON PRIVADO ANTONIO SALVADOR 

CORELL HOMBRE TODO EL 
TERRITORIO 1987 SOCIAL FEDERACION DE 

CAZADORES 2800 1,645% 

28 
ASOCIACION 
CULTURAL 
AGUANAJ 

PLAZA DE LA 
IGLESIA, 6 PRIVADO DESIREE REQUENI 

VIDAL MUJER HIGUERAS 1991 SOCIAL ASOCIACION 
CULTURAL 150 1,645% 

29 
COOPERATIVA 
AGRICOLA DE 

TORAS 

C/ANTONIO 
PONZ, 49 PRIVADO ANTONIO POZ MACIAN HOMBRE TORAS 1970 

AGROALI
MENTARI

O 
COOPERATIVA 145 1,645% 

30 
ASOCIACION DE 
PENSIONISTAS Y 
JUBILADOS ‘FLOR 
DE TE’ DE MATET 

C/SAN MIGUEL, 
16 PRIVADO ESTEBAN GUILLERMO 

PONS HOMBRE MATET 1989 SOCIAL ASOCIACION 
JUBILADOS 105 1,645% 

31 
ASOCIACION DE 
VECINOS DE EL 

TORMO 

AVDA 
PRINCIPE DE 
ESPAÑA, 13 

PRIVADO VICENTA VIRUELA MUJER CIRAT 1985 SOCIAL ASOCIACION 
VECINOS 207 1,645% 

32 AFAMMER 
CASTELLON 

C/RECAREDO 
GARCIA, 11 DE 

CULLA 
PRIVADO LUCIA CLEMENTE 

GARGALLO MUJER PROVINCIA 
CASTELLON 2002 SOCIAL ASOCIACION 

MUJERES 150 1,645% 

33 

ASOCIACION DE 
MADRES Y 

PADRES DE 
ALUMNOS DE 

CAUDIEL 

AVDA 
ESTACION S/N PRIVADO Mª JOSE MORTE MUJER CAUDIEL 1984 SOCIAL AMPA 100 1,645% 
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34 
SOCIEDAD DE 

CAZADORES SAN 
HUMBERTO 

C/LARGA, 56 PRIVADO VICENTE TERREN 
ORENGA HOMBRE ALGIMIA DE 

ALMONACID 1970 SOCIAL ASOCIACION 
CAZADORES 120 1,645% 

35 

A.C. LA RECTORIA 
PARA LA 

REHABILITACION 
DE LA IGLESIA DE 

VALL DE 
ALMONACID 

PLAZA 
IGLESIA, 1 PRIVADO Mª TERESA CASES 

MOLLAR MUJER VALL DE 
ALMONACID 2011 SOCIAL ASOCIACION 

CULTURAL 360 1,645% 

36 
COOPERATIVA 
AGRARIA AYR 

COOP V 

C/LENTISCO, 
26 PRIVADO ROBERTO RAMOS 

CALVO HOMBRE VALL DE 
ALMONACID 1988 

AGROALI
MENTARI

O 
COOPERATIVA 136 1,645% 

37 
ASOCIACION DE 
MUJERES DE LA 

VILLA DE MONTAN 

PLAZA DEL 
AYUNTAMIENT

O, 1 
PRIVADO PALMIRA TUZON BOU MUJER MONTAN 1993 SOCIAL ASOCIACION 

MUJERES 130 1,645% 

38 

ASOCIACION DE 
JUBILADOS Y 

PENSIONISTAS 
‘SAN BERNARDO 

DE MONTAN’ 

AVDA 
ANTONIO 

FORNAS, 10 
PRIVADO JOSEFINA NAVARRO 

GIL MUJER MONTAN 1989 SOCIAL ASOCIACION 
JUBILADOS 140 1,645% 

39 
ASOCIACION 

CULTURAL DE 
MONTAN ‘CONDE 
DE VALLTERRA’ 

C/LA 
RESIDENCIA, 2 PRIVADO MIGUEL ANGEL GUIÑON 

BELLIDO HOMBRE MONTAN 1989 SOCIAL ASOCIACION 
CULTURAL 230 1,645% 

40 
COOPERATIVA 
AGRICOLA DE 

MONTAN COOP V 

P.I. EL 
CUADRON 
NAVE 22 

PRIVADO MANUEL BADENAS 
LOPEZ HOMBRE MONTAN 2006 

AGROALI
MENTARI

O 
COOPERATIVA 106 1,645% 

41 

ASOCIACION DE 
JUBILADOS Y 

PENSIONISTAS 
CANALES DE LA 

BELLIDA 

PLAZA HORNO, 
1 PRIVADO DANIEL ORERO GOMEZ HOMBRE SACAÑET  SOCIAL ASOCIACION 

JUBILADOS 30 1,645% 

42 

FEDERACION DE 
COOPERATIVAS 

AGROALIMENTARI
AS DE LA 

COMUNIDAD 
VALENCIANA 

C/ 
CABALLEROS, 
26 - VALENCIA 

PRIVADO FERNANDO MARCO 
PEÑARROCHA HOMBRE COMUNIDAD 

VALENCIANA 1985 
AGROALI
MENTARI

O 
COOPERATIVA 9 1,645% 

43 

ASOCIACION DE 
RECOLECTORES Y 

CULTIVADORES 
DE TRUFA DE LA 
PROVINCIA DE 

CASTELLON 

C/ JUAN 
ANTONIO 

BALBAS, 1 - 
CASTELLON 

PRIVADO JOSE LUIS CARBO 
MOLINA HOMBRE PROVINCIA 

CASTELLON 1999 
AGROALI
MENTARI

OS 

ASOCIACION 
AGRARIA 40 1,645% 
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44 
ASOCIACION 

AMAS DE CASA Y 
CONSUMIDORES 

DE VIVER 

C/CADENA, 1 PRIVADO AMELIA NOGUERA 
GARCIA MUJER VIVER 1998 SOCIAL ASOCIACION 

MUJERES 159 1,645% 

45 
ASOCIACION 
CULTURAL EL 
ALMENDRO 

AVDA 
VALENCIA, 31 PRIVADO CLARA GORRIZ 

SILVESTRE MUJER VIVER 1969 SOCIAL ASOCIACION 
CULTURAL 115 1,645% 

46 
COOPERATIVA 
AGRICOLA ‘EL 

PORVENIR’ 

TRAVESIA 
POZO, 6 PRIVADO ANTONIO BELTRAN 

GOMEZ HOMBRE CHOVAR  
AGROALI
MENTARI

O 
COOPERATIVA 148 1,645% 

47 SAT 985 SAN 
ISIDRO LABRADOR 

C/ESCULTOR 
VICTOR HINO, 

18 
PRIVADO RICARDO MURRIA 

SOLER HOMBRE AZUEBAR 1982 
AGROALI
MENTARI

O 
SAT 92 1,645% 

48 HORT DEL 
MANYANO COOP V 

C/LITUANIA, 10 
- CASTELLON PRIVADO BEGOÑA ANTEQUERA 

BALAGUER MUJER PROVINCIA 
CASTELLON 2015 

MEDIOA
MBIENTA

L 

COOPERATIVA 
MEDIOAMBIENTAL 20 1,645% 

49 

ASOCIACION 
CULTURAL Y 
RECREATIVA 
CASA DE LA 
CULTURA Y 

CENTRO 
CONVIVENCIA EL 

TORO 

C/VALENCIA, 2 PRIVADO Mª JOSE GIMENEZ 
MARTINEZ MUJER EL TORO 1989 SOCIAL ASOCIACION 

CULTURAL 30 1,645% 

50 

CREA – 
COLECTIVO PARA 
LA REACTIVACION 

ECONOMICA 
ACTIVA DE CIRAT 

PLAZA MAYOR, 
18 PRIVADO JESUS MINA AGUAS HOMBRE CIRAT 2016 ECONOM

ICO 
COLECTIVO 
ECONOMICO 10 1,645% 

51 
ASOCIACION 

CULTURAL LAS 
SALINAS 

C/CONDE DE 
CIRAT, 1 PRIVADO ROSA BADENAS 

GIMENO MUJER CIRAT 2010 SOCIAL ASOCIACION 
CULTURAL 355 1,645% 

52 
SOCIEDAD DE 

CAZADORES SAN 
ISIDRO 

C/NORTE,13 PRIVADO LUIS ORERO MEDIERO HOMBRE SACAÑET 1975 SOCIAL SOCIEDAD 
CAZADORES 60 1,645% 

53 
COOPERATIVA 
AGRICOLA SAN 

ISIDRO DE 
CAUDIEL 

C/BENILDE 
PEREZ, 1 PRIVADO JOSE FERNANDO 

ZAPATER ADELANTADO HOMBRE CAUDIEL 1952 
AGROALI
MENTARI

O 
COOPERATIVA 73 1,645% 
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0.1.3. COMPOSICIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA 
 

Tabla nº3. Composición de la Junta Directiva del grupo 

NOMBRE Y APELLIDOS 
PUESTO QUE 
OCUPA EN LA 
ASOCIACIÓN 

SECTOR ENTIDAD A QUE 
REPRESENTA 

ADOLFO AUCEJO ROSALEN PRESIDENTE PRIVADO 
ASOCIACION EMPRESARIAL 

DE TURISMO DEL ALTO 
PALANCIA 

VICENTE MARTIN ANDREU VICEPRESIDENTE PUBLICO AYUNTAMIENTO DE VIVER 

CARLOS DEL RIO DIAZ SECRETARIO PUBLICO AYUNTAMIENTO DE TORAS 

ANTONIO SALVADOR CORELL TESORERO PRIVADO FEDERACION DE CAZA DE LA 
COMUNIDAD VALENCIANA 

ANA Mª ORDUÑA GARCIA VOCAL PUBLICO AYUNTAMIENTO DE EL TORO 

MIGUEL GAMIZ GAMIZ VOCAL PUBLICO AYUNTAMIENTO DE SACAÑET 

AGUSTIN SORIANO VILLALBA VOCAL PUBLICO AYUNTAMIENTO DE 
VILLANUEVA DE VIVER 

JUSTO PALOMARES MORTE VOCAL PUBLICO AYUNTAMIENTO DE ARAÑUEL 

RAMON TOMAS CESPEDES VOCAL PRIVADO FEPAC-ASAJA 

MANUEL FAMILIAR RAMOS VOCAL PRIVADO ASOCIACION CULTURAL 
CASTILLO DE ALMONECIR 
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0.1.4. DATOS RESUMEN DEL GRUPO 

 
Tabla nº4. Resumen de datos del grupo 

 Nº % REPRESENTACIÓN 

ENTIDADES SOCIAS 53  

ENTIDADES QUE REPRESENTAN AL SECTOR 
PÚBLICO 22 41,50 % 

ENTIDADES QUE REPRESENTAN AL SECTOR 
PRIVADO 31 58,50 % 

Nº DE MUJERES EN LA ASAMBLEA 19 35,85 % 

Nº DE MUJERES EN LA JUNTA DIRECTIVA 1 10 % 

 
Tabla nº5. Resumen de porcentajes de voto del grupo 

SECTOR 
% DE DERECHOS DE VOTO 

EN LA ASAMBLEA 
GENERAL 

% DE DERECHOS DE 
VOTO EN LA JUNTA 

DIRECTIVA 

SECTOR PÚBLICO 49% 49% 

SECTOR PRIVADO 51% 51% 
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Mapa nº1. Situación del territorio del GAL sobre el conjunto de la Comunidad Valenciana 
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0.2. ANTECEDENTES GAL 

 

Esta asociación tiene amplia experiencia en la gestión y diseño de planes de desarrollo 
rural pues la misma parte de la hasta hace poco denominada ASOCIACION 
RURALTER CASTELLON SUR. 

El territorio siempre ha sido prácticamente el mismo, lo que ha ido cambiando son los 
periodos de programación y el nombre de las asociaciones: 

PROGRAMACIÓN PERIODO ASOCIACIÓN GAL QUE 
GESTIONA 

LEADER I 1991 - 1994 ALTO PALANCIA – ALTO MIJARES 

LEADER II 1994 - 1999 ALTO PALANCIA – ALTO MIJARES 

LEADER + 2000 - 2006 PALANCIA - MIJARES 

RURALTER LEADER 2007 - 2013 ASOCIACIÓN RURALTER 
CASTELLÓN SUR 

 

En las dos últimas programaciones LEADER se han gestionado los siguientes 
expedientes de ayuda para el territorio: 

Periodo Leader +: 90 expedientes con 5.084.000 € de ayuda en forma de subvención 

Periodo 2007 – 2013: 149 expedientes con 6.200.000 € de ayuda en forma de 
subvención 

Se ha participado en varios proyectos de cooperación en el territorio en todas las 
programaciones Leader, además han realizado diversas acciones de formación 
destinadas principalmente al emprendimiento y la mejora de las pymes. 

Recientemente, en el año 2013, se elaboró una publicación titulada ‘Oportunidades 
empresariales en las zonas rurales de la provincia de Castellón’ junto con los otros GAL 
de la provincia. 

Entre los proyectos de cooperación en los que se ha participado en las distintas 
programaciones Leader, destacamos como ejemplos: 

 PROYECTO ENERAL – Energías renovables en el medio rural para la lucha 
contra el cambio climático. Experiencia como socios, el grupo coordinador era 
GDR PORTMADER. Duración de los años 2009 a 2011. 738.000 € de 
presupuesto. 
 

 PROYECTO EN MANO – Buenas prácticas cinegéticas desde el punto de vista 
de la gestión y la sostenibilidad como recurso de la biodiversidad y desarrollo 
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rural. Experiencia como socios, el grupo coordinador era GRUPO ARADUEY-
CAMPOS. Duración de los años 2010 a 2013. 400.000 € de presupuesto. 
 

 PROYECTO BIOMAT – Plataforma de análisis y aplicación de soluciones para la 
materialización de proyectos de biomasa en el medio rural. Experiencia como 
socios, el grupo coordinador era ADR VALENCIA INTERIOR. Duración de los 
años 2010 a 2013. 310.000 € de presupuesto. 
 

Además también se colaboró en un proyecto piloto innovador de la Red Rural Nacional 
con FEVADER:  

 PROYECTO INNORURAL – La perspectiva energética clave para el desarrollo 
sostenible y la innovación en el medio rural. Experiencia como colaboradores. 
Coordinador: Red Valenciana de Desarrollo Rural. Año 2011. 

 

Asimismo, se han realizado acciones de formación online dirigidas a emprendedores 
rurales con la colaboración de la Red Valenciana de Desarrollo Rural en el año 2015 por 
la cual varios alumnos de dichas acciones formativas, fueron del territorio que nos 
ocupa. 
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0.3. NORMATIVA DE REFERENCIA Y APLICACIÓN 

 

La normativa de referencia que aplica en la redacción y gestión de esta Estrategia de 
Desarrollo Local Participativo y del Desarrollo Rural es la siguiente:  

 

A nivel europeo (Marco Estratégico Común): 

 

 REGLAMENTO (UE) Nº 1303/2013 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL 
CONSEJO de 17 de diciembre de 2013 por el que se establecen disposiciones 
comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social 
Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen 
disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al 
Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de 
la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) n o 1083/2006 del Consejo 

 

 REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) Nº 240/2014 DE LA COMISIÓN de 7 de 
enero de 2014 relativo al Código de Conducta Europeo sobre las asociaciones 
en el marco de los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos 

 

 REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) Nº 184/2014 DE LA COMISIÓN de 25 de 
febrero de 2014 que establece, con arreglo al Reglamento (UE) n o 1303/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen disposiciones 
comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social 
Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen 
disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al 
Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de 
la Pesca, las condiciones aplicables al sistema de intercambio electrónico de 
datos entre los Estados miembros y la Comisión y la adopción, con arreglo al 
Reglamento (UE) n o 1299/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el 
que se establecen disposiciones específicas relativas al apoyo del Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional al objetivo de cooperación territorial europea, de 
la nomenclatura relativa a las categorías de intervención del apoyo del Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional a dicho objetivo. 

 

 REGLAMENTO DELEGADO (UE) Nº 480/2014 DE LA COMISIÓN de 3 de 
marzo de 2014 que complementa el Reglamento (UE) no 1303/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen disposiciones 
comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social 
Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen 
disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al 
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Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de 
la Pesca 

 

 REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) Nº 215/2014 DE LA COMISIÓN de 7 de 
marzo de 2014 por el que se establecen las modalidades de aplicación del 
Reglamento (UE) n o 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el 
que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la 
Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de 
Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, en lo relativo a las 
metodologías de apoyo a la lucha contra el cambio climático, la determinación de 
los hitos y las metas en el marco de rendimiento y la nomenclatura de las 
categorías de intervención para los Fondos Estructurales y de Inversión 
Europeos 

 

 REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) Nº 821/2014 DE LA COMISIÓN de 28 de 
julio de 2014 por el que se establecen disposiciones de aplicación del 
Reglamento (UE) no 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que 
se refiere a las modalidades concretas de transferencia y gestión de las 
contribuciones del programa, la presentación de información sobre los 
instrumentos financieros, las características técnicas de las medidas de 
información y comunicación de las operaciones, y el sistema para el registro y el 
almacenamiento de datos 

 

 REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) Nº 964/2014 DE LA COMISIÓN de 11 de 
septiembre de 2014 por el que se establecen disposiciones de aplicación del 
Reglamento (UE) no 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que 
respecta a las condiciones generales para los instrumentos financieros 

 

 

A nivel europeo (FEADER): 

 

 REGLAMENTO (UE) Nº 1305/2013 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL 
CONSEJO de 17 de diciembre de 2013 relativo a la ayuda al desarrollo rural a 
través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader) y por el que se 
deroga el Reglamento (CE) n o 1698/2005 del Consejo 

 

 REGLAMENTO DELEGADO (UE) Nº 807/2014 DE LA COMISIÓN de 11 de 
marzo de 2014, que completa el Reglamento (UE) Nº 1305/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondos 
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Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), e introduce disposiciones 
transitorias 

 

 REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) Nº 808/2014 DE LA COMISIÓN de 17 de 
julio de 2014 por el que se establecen disposiciones de aplicación del 
Reglamento (UE) n o 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo 
a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (Feader) 

 

A nivel europeo (ayudas PAC y desarrollo rural): 

 

 REGLAMENTO (UE) Nº 1306/2013 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL 
CONSEJO de 17 de diciembre de 2013 sobre la financiación, gestión y 
seguimiento de la Política Agrícola Común, por el que se derogan los 
Reglamentos (CE) n o 352/78, (CE) n o 165/94, (CE) n o 2799/98, (CE) n o 
814/2000, (CE) n o 1290/2005 y (CE) n o 485/2008del Consejo 

 

 REGLAMENTO (UE) Nº1307/2013 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL 
CONSEJO del 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen normas 
aplicables a los pagos directos a los agricultores en virtud de los regímenes de 
ayuda incluidos en el marco de la Política Agrícola Común y por el que se 
derogan los Reglamentos (CE) nº 637/2008 y (CE) nº 73/2009 del Consejo. 

 

 REGLAMENTO (UE) Nº 1308/2013 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL 
CONSEJO de 17 de diciembre de 2013, por el que se crea la organización 
común de mercados de los productos agrarios y por el que se derogan los 
Reglamentos (CEE) n o 922/72, (CEE) n o 234/79, (CE) n o 1037/2001 y (CE) n 
o 1234/2007 
 

 REGLAMENTO (UE) NO 702/2014 DE LA COMISIÓN de 25 de junio de 2014 
por el que se declaran determinadas categorías de ayuda en los sectores 
agrícola y forestal y en zonas rurales compatibles con el mercado interior en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea 
 

 REGLAMENTO (UE) No 651/2014 DE LA COMISIÓN de 17 de junio de 2014 
por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el 
mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado 

 

A nivel nacional: 

 Acuerdo de Asociación de España 2014 – 2020 
 

 Marco Nacional de Desarrollo Rural – España 2014 – 2020 
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 Programa Nacional de Desarrollo Rural – España 2014 – 2020 
 

 CIRCULAR DE COORDINACIÓN 22/2015. Plan nacional de controles de las 
medidas de desarrollo rural no establecidas en el ámbito del sistema integrado 
del periodo 2014/2020 
 

 CIRCULAR DE COORDINACIÓN 4/2016. Plan nacional de controles de las 
ayudas para el desarrollo local participativo (LEADER) 

 

A nivel regional: 

 

 Programa de Desarrollo Rural de la Comunidad Valenciana 2014 - 2020 
 

 ORDEN 5/2016, de 11 de abril, de la Conselleria de Agricultura, Medio 
Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural, por la que se convoca y 
regula la selección de los Grupos de Acción Local LEADER 2014-2020 y de las 
estrategias de desarrollo local participativo. [2016/2639]. Publicada en DOCV 
número 7764 de fecha 20 de abril de 2016 

 

 CORRECCIÓN de errores de la Orden 5/2016, de 11 de abril, de la 
Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo 
Rural, por la que se convoca y regula la selección de los Grupos de Acción 
Local LEADER 2014-2020 y de las estrategias de desarrollo local participativo. 
[2016/3438]. Publicada en DOCV número 7783 de fecha 16 de mayo de 2016 

 

 RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2016, de la directora general de 
Desarrollo Rural y Política Agraria Común, por la que se seleccionan las 
candidaturas estimadas y desestimadas para grupo de acción local 
provisional2014-2020, en el marco de la selección de los grupos de acción local 
LEADER 2014-2020 del Programa de desarrollo rural de la Comunitat 
Valenciana 2014-2020. [2016/8434]. Publicada en DOGV número 7905 de fecha 
27 de octubre de 2016. 
 

 RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2016, del director de la Agencia 
Valenciana de Fomento y Garantía Agraria (AVFGA), por la que se concede y 
se regula la ayuda preparatoria a los grupos de acción local provisionales 
seleccionados por Resolución de la Dirección General de Desarrollo Rural y 
Política Agraria Común de 14 de octubre de 2016. [2016/8895]. Publicada en 
DOGV número 7915 de fecha 11 de noviembre de 2016.  
 

 RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2017, de la directora general de Desarrollo 
Rural y Política Agraria Común, por la que se modifica la Resolución de 14 de 
octubre de 2016, de la directora general de Desarrollo Rural y Política Agraria 
Común, por la que se seleccionan las candidaturas estimadas y desestimadas 
para grupo de acción local provisional 2014-2020 en el marco de la selección de 
los grupos de acción local LEADER 2014-2020 del Programa de desarrollo rural 
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de la Comunitat Valenciana 2014-2020. [2017/430]. Publicada en el DOGV 
número 1962 de fecha 20 de enero de 2017. 

 

 RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2017, del director de la Agencia 
Valenciana de Fomento y Garantía Agraria (AVFGA), por la que se concede y 
se regula la ayuda preparatoria al grupo de acción local provisional seleccionado 
por la Resolución de la Dirección General de Desarrollo Rural y Política Agraria 
Común de 17 de enero de 2017. [2017/552]. Publicada en el DOGV número 
7969 de fecha 31 de enero de 2017. 
 
 

Normativa General: 

 

 LEY ORGÁNICA 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de 
Asociación. 
 

 LEY 14/2008, de 18 de noviembre de 2008, de la Generalitat, de 
Asociaciones de la Comunitat Valenciana 
 

 LEY 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
 

 LEY 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del 
Sector Público Instrumental y de Subvenciones. 
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0.4. METODOLOGÍA Y PARTICIPACIÓN 

 

Para elaborar esta Estrategia de Desarrollo Local Participativo, se ha seguido una 
metodología basada en el desarrollo de las siguientes fases: 

 

 

 

En todo el desarrollo y elaboración de la EDLP se ha contado con la implicación de los 
agentes del territorio mediante la participación pública de todos ellos en varias 
actuaciones que se han llevado a cabo a tal efecto. Existe un capítulo específico en la 
presente EDLP dedicado a la descripción del Plan de Participación Ciudadana. 
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1. DEFINICIÓN DE LA ZONA Y LA POBLACIÓN OBJETO DE 
LA ESTRATEGIA 

 

En este apartado, se definirá y describirá la zona de la ASOCIACION PALANCIA – 
MIJARES 14/20, así como la población a la que nos dirigimos.  

El objetivo es ofrecer una descripción del perfil administrativo y geográfico de la zona 
identificando las tendencias generales y los temas que se abordarán como parte del 
proceso estratégico. 

Se explicará la idoneidad del área territorial propuesta y los elementos que otorgan una 
coherencia natural, cultural y administrativa de la misma. 

 

Se adjunta estudio del territorio en ANEXO 1. 
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2. EXAMEN DE LAS NECESIDADES Y EL POTENCIAL DE LA 
ZONA 

2.1. INDICADORES DE CONTEXTO 

 

En el documento adjunto ANEXO 2, se presenta un análisis actualizado y conciso del 
contexto social, económico y ambiental del territorio el cual muestra evidencias 
mensurables sobre la situación de partida para el desarrollo de la estrategia. 

El análisis se realiza en base a datos específicos y relevantes de la zona, incluyendo 
indicadores de tendencia coherentes y homogéneos, que permiten su comparativa en 
series y unidades de tiempo. 

 

2.2. ANÁLISIS DAFO 

 

Para llevar a cabo el análisis de las necesidades del territorio, se ha llevado a cabo una 
doble metodología. A partir del análisis objetivo realizado del territorio, se ha 
desarrollado una MATRIZ DAFO identificando nuestras debilidades, amenazas, 
fortalezas y oportunidades y a su vez, hemos avanzado un paso más, completando el 
análisis con una MATRIZ CAME para corregir las debilidades, afrontar las amenazas, 
mantener las fortalezas y explotar nuestras oportunidades. 

 

 

 

Para la realización del análisis y diagnostico del territorio se ha recurrido a varias 
fuentes de información: 
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FUENTES DE INFORMACIÓN PRIMARIA 

 Técnicas de investigación cualitativas 

Se han realizado diversos grupos de trabajo en el territorio con los socios del GAL y los 
agentes del territorio con el objetivo de recoger las impresiones, ideas, valoraciones y 
necesidades de los agentes del territorio además de analizar los problemas y las 
fortalezas del territorio. Asimismo se envió una copia borrador del análisis DAFO que se 
estaba conformando a los agentes que no pudieron estar presentes en las sesiones de 
trabajo para que aportaran sus ideas y propuestas.  

 

FUENTES DE INFORMACIÓN SECUNDARIA 

 Técnicas de investigación cualitativas 

Se han analizado varios escritos sobre el territorio tanto de artículos como libros o 
manuales, entrevistas, etc. para conocer la realidad del territorio. 

 Técnicas de investigación cuantitativas 

Se han recogido numerosos indicadores estadísticos sobre el territorio  para recopilar 
los datos sobre el mismo y poder hacer un tratamiento y análisis de la información. Se 
ha recurrido a fuentes estadísticas de primer orden, con carácter general al INE, IVE, 
SERVEF o la Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y 
Desarrollo Rural, Ministerio de Fomento, además de otras fuentes estadísticas 
específicas para determinados indicadores analizados. 

 

 

Una vez analizadas toda la información recopilada mediante las distintas técnicas 
utilizadas se ha procedido a realizar un análisis DAFO y CAME del territorio desglosado 
en 7 áreas temáticas: 

1) Economía y estructura productiva 
2) Mercado laboral 
3) Igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres 
4) Situación de la infancia y la juventud 
5) Medio ambiente y acciones contra el cambio climático 
6) Equipamientos, infraestructuras y servicios 
7) Acción social y participación ciudadana 
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ANALISIS DAFO 

Área temática: Economía y estructura productiva 

Valoración e 
interpretación de las 
variables e indicadores: 

Por sectores se observa que el sector servicios es el 
único que se ha ido manteniendo en los últimos años. 
Destaca un gran descenso en la actividad industrial en el 
territorio hasta representar cifras de en torno al 6-7% de 
las actividades económicas del territorio. Destaca en el 
territorio un alto porcentaje en empresas del sector de la 
construcción sobre las cifras provinciales y de la 
Comunidad Valenciana. Asimismo las cifras en el sector 
primario también son superiores a la media provincial y 
regional. En cuanto a los valores del turismo, se denotan 
porcentajes bajos en cuanto a oferta turística con 
respecto al resto de la provincia. 

Análisis cualitativo: Es un territorio que tiene dificultades para poder 
desarrollar su economía debido a que la mayor parte de 
sus municipios son muy pequeños y carecen de 
infraestructuras adecuadas para el desarrollo de 
empresas tales como polígonos industriales o suelo 
industrial. Debe potenciarse la creación de nuevas 
empresas que consoliden y fijen la población en el 
territorio para ir fomentando un desarrollo progresivo de 
los municipios. El sector servicios es un sector donde se 
puede incidir para que se desarrolle más, especialmente 
con el turismo, dado que en este sector se encuentran 
una gran parte de las potencialidades de este territorio 

 

ANALISIS DAFO 

Área temática: Mercado laboral 

Valoración e 
interpretación de las 
variables e indicadores: 

En cuanto al mercado laboral, la población activa se 
reparte principalmente entre el sector servicios, la 
construcción y el sector primario. Las tasas de paro son 
similares a las cifras provinciales y regionales. El 
problema en el territorio viene dado por la renovación de 
la población activa que es complicada dados los altos 
índices de envejecimiento de la población y la pirámide 
poblacional actual. 

Análisis cualitativo: En este territorio es muy necesario el crear ofertas 
laborales para los jóvenes para evitar que se marchen a 
otros territorios para trabajar una vez han finalizado sus 
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estudios. Actualmente mucha gente tiene que trabajar 
fuera del territorio y, con el tiempo, acaban yéndose a 
vivir a esas ciudades o municipios donde desarrollan su 
vida laboral. Es por tanto muy importante, la creación de 
ilusión y de expectativas laborales para que la gente no 
tenga que abandonar el territorio en busca de una 
oportunidad laboral. 

ANALISIS DAFO 

Área temática: Igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres 

Valoración e 
interpretación de las 
variables e indicadores: 

Las tasas de ocupación en el territorio son ligeramente 
superiores en el caso de los hombres, sin embargo el 
territorio no presenta cifras de desigualdad significativas 
entre hombres y mujeres en cuanto a ocupación y 
mercado laboral. En cuanto a la ocupación por sectores 
se observa que las mujeres están mayormente ocupadas 
en el sector servicios y los hombres son mayoría en 
sectores como la agricultura, la industria y la 
construcción. 

Análisis cualitativo: Este territorio no presenta grandes problemas por 
desigualdad entre hombres y mujeres; progresivamente 
se ha ido eliminando la brecha entre géneros y 
actualmente las cifras indican que cada vez la igualdad 
es algo más presente en el territorio. 

 

ANALISIS DAFO 

Área temática: Situación de la infancia y la juventud 

Valoración e 
interpretación de las 
variables e indicadores: 

El territorio presenta tasas muy bajas de menores de 15 
años lo que representa una población muy envejecida y 
con poco relevo en el futuro. Cada vez nacen menos 
niños y los jóvenes acaban yéndose a otros municipios o 
ciudades con más oportunidades. 

Análisis cualitativo: Hay una gran falta de servicios básicos en el territorio 
que dificultan en muchas ocasiones el asentamiento o 
mantenimiento de las familias jóvenes en el territorio por 
lo que cada vez hay menos nacimientos y menos 
jóvenes. Esto acompañado de la falta de oportunidades 
laborales está generando una situación muy complicada 
para el mantenimiento de la población infantil y juvenil en 
el territorio 
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ANALISIS DAFO 
Área temática: Medio ambiente y acciones contra el cambio 

climático 

Valoración e 
interpretación de las 
variables e indicadores: 

Parte del territorio está enclavado en un Parque Natural, 
asimismo dispone de varias figuras de protección tales 
como ZEPA o LIC. El territorio es rico en recursos 
naturales que cabe proteger y conservar. 

Análisis cualitativo: Es fundamental la formación en recursos naturales y la 
valorización del patrimonio natural para concienciar a la 
población del cuidado del medio ambiente. El territorio 
dispone de una gran riqueza medioambiental que peligra 
por su falta de conservación y puesta en valor. El cambio 
climático está afectando a los recursos 
medioambientales, los cuales hay que preservar. Las 
agentes del territorio observan un gran peligro debido al 
alto riesgo de incendios forestales que pueden devastar 
la riqueza medioambiental que se posee. 

ANALISIS DAFO 

Área temática: Equipamientos, infraestructuras y servicios 

Valoración e 
interpretación de las 
variables e indicadores: 

Este territorio muestra, de forma general, una gran 
carencia de equipamientos, infraestructuras y servicios 
básicos mucho más acusada que la de cualquier otro 
territorio rural de la Comunidad Valenciana, debido a la 
extrema ruralidad de la mayor parte de sus municipios 
que dificulta que se pueda disponer de los servicios e 
infraestructuras básicas que necesita la población. 

Análisis cualitativo: En general, desde el territorio se percibe que los 
equipamientos, infraestructuras y servicios son 
deficitarios, escasos y que necesitan mejorarse. Existe 
problemática con las comunicaciones viarias, las TIC, 
comercios, entidades bancarias, transporte público, 
centros educativos, sanidad etc. La mayoría de 
municipios son muy pequeños y rurales y no pueden 
ofrecer servicios a sus ciudadanos porque carecen de 
recursos para ellos. Además de esto, y debido al 
envejecimiento de la población, la ausencia de servicios 
básicos empeora la situación dado que esta gente más 
mayor necesita más atenciones y desgraciadamente no 
las puede cubrir por falta de recursos. 
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ANALISIS DAFO 

Área temática: Acción social y participación ciudadana 

Valoración e 
interpretación de las 
variables e indicadores: 

El territorio presenta acciones puntuales de 
asociacionismo y participación de la ciudadanía las 
cuales están muy limitadas por la falta de recursos y por 
la falta de población activa a este respecto. Cabe 
potenciar la participación y motivar a los agentes del 
territorio. 

Análisis cualitativo: El análisis desprendido de las opiniones de los agentes 
del territorio desvela que hay muy poca implicación de la 
ciudadanía generada por una gran desilusión 
generalizada. La gente que vive en el territorio es 
principalmente gente mayor que no se implica ni 
promueve actividades asociativas sociales. Mucha de la 
gente más joven, solo está en el territorio los fines de 
semana en los que intenta que se participe y se generen 
acciones desde las distintas asociaciones pero dado que 
no es una actividad continua, no acaba teniendo el efecto 
esperado en el territorio. 
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CORREGIR LAS DEBILIDADES 
 MATRIZ DAFO - CAME 

 ÁREA TEMÁTICA 1 Economía y estructura productiva 

 DAFO CAME 

 DEBILIDADES CORREGIR LAS DEBILIDADES 
1 Tejido productivo poco diversificado Diversificar la economía local hacia nuevos sectores 
2 Sector industrial poco o nada desarrollado en muchos municipios Fomentar el asentamiento de industrias 
3 Insuficiente planificación del turismo que impide nuevas actividades Planificar la oferta turística y las posibilidades de nuevas actividades económicas 
4 Desaparición de algunos cultivos difíciles de recuperar Fomentar la sostenibilidad y recuperación de los productos del territorio 
5 Escaso compromiso del sector turístico con el producto agroalimentario local Establecer sinergias entre el sector turístico y el agroalimentario 
6 El sector agrario se caracteriza por explotaciones muy pequeñas y locales Fomentar el asociacionismo en el sector 
7 La gente mayor se va jubilando y muchos terrenos y fincas se pierden Fomentar el relevo generacional en el sector primario 

8 La mecanización agraria ha sido negativa para las fincas tan pequeñas de determinados 
municipios Buscar alternativas a la mecanización para este colectivo concreto 

9 Falta de comunicación en el sector primario -rivalidad entre municipios y cooperativas Fomentar la cooperación en el sector primario 

10 Dificultad para la instalación de empresas en determinados municipios por la logística 
(no se pueden ampliar empresas o naves existentes, mal acceso para los camiones etc) Potenciar focos industriales en el territorio 

11 No se ha sabido explotar el agroturismo en el territorio Fomentar el agroturismo como fuente de riqueza para el territorio 

12 Falta de mantenimiento de caminos que impiden la explotación de actividades 
económicas en el entorno natural Fomentar el cuidado del entorno natural 

13 Falta de planificación territorial de la economía Potenciar la planificación económica del territorio 

 
  

 MATRIZ DAFO - CAME 

 ÁREA TEMÁTICA 2 Mercado laboral 

 DAFO CAME 

 DEBILIDADES CORREGIR LAS DEBILIDADES 

1 Escasa incorporación de los jóvenes al sector primario con el consiguiente 
envejecimiento del sector Formar e incentivar a los jóvenes hacia el sector primario 

2 Falta de oferta laboral cualificada. Los jóvenes cualificados emigran a grandes núcleos 
urbanos Realizar acciones para retener a los jóvenes cualificados en el territorio 

3 Dificultad para un emprendedor de trabajar en el territorio Fomentar el emprendedurismo 
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4 El sector primario no ofrece certeza ni estabilidad de poder ganarse la vida Impulsar la consolidación del sector primario 

5 Si los servicios mínimos desaparecen, se disminuyen las oportunidades laborales en el 
pueblo Potenciar el mantenimiento de los servicios en el territorio 

6 Falta de espíritu emprendedor y dificultad financiera para serlo Fomentar el emprendedurismo 

 
  

 MATRIZ DAFO - CAME 

 ÁREA TEMÁTICA 3 Igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres 

 DAFO CAME 

 DEBILIDADES CORREGIR LAS DEBILIDADES 
1 Escasa presencia de empresas que tengan instaurados planes de igualdad Fomentar los planes de igualdad en las empresas rurales 

2 Debido al envejecimiento hay muchas mujeres mayores pero pocas mujeres jóvenes Incentivar el asentamiento de mujeres jóvenes en el territorio 

3 En el territorio solo hay pequeños negocios regentados por mujeres Fomentar el emprendedurismo femenino 
4 El rol de cuidadora de las mujeres no está reconocido Poner en valor el papel de la mujer y su rol en la familia y la sociedad 
5 Las mujeres no están en los puestos decisivos Fomentar la participación de las mujeres en los puestos decisivos del territorio 

 
  

 MATRIZ DAFO - CAME 

 ÁREA TEMÁTICA 4 Situación de la infancia y la juventud 

 DAFO CAME 

 DEBILIDADES CORREGIR LAS DEBILIDADES 
1 Crecimiento natural negativo, pocos nacimientos Incentivar la llegada al territorio de familias con niños 
2 Escasa oferta de centros formativos de secundaria Facilitar el acceso a los centros formativos de secundaria 
3 Pocos niños en el territorio Incentivar la llegada al territorio de familias con niños 
4 No hay parejas jóvenes en el territorio Incentivar la permanencia de los jóvenes en el territorio 

 
  

 MATRIZ DAFO - CAME 

 ÁREA TEMÁTICA 5 Medio ambiente y acciones contra el cambio climático 

 DAFO CAME 

 DEBILIDADES CORREGIR LAS DEBILIDADES 
1 Escasa promoción de los recursos naturales del territorio Fomentar la promoción del patrimonio natural 
2 Zona altamente forestal con riesgo de incendios Potenciar el cuidado de los bosques y la prevención de incendios 

3 Difícil actuación con la masa forestal porque no se puede limpiar, la mayoría es de 
capital privado Fomentar actuaciones de limpieza y conservación de la masa forestal 

4 Degradación progresiva del paisaje Incentivar la custodia del territorio 
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 MATRIZ DAFO - CAME 

 ÁREA TEMÁTICA 6 Equipamientos, infraestructuras y servicios 

 DAFO CAME 

 DEBILIDADES CORREGIR LAS DEBILIDADES 

1 Localización geográfica condicionante para la accesibilidad a determinados municipios Mejorar infraestructuras en municipios de montaña 

2 Municipios aislados de cabeceras de comarcas Proveer de servicios a los municipios más alejados de las cabeceras de comarca 

3 Carencia en equipos sanitarios de urgencias y especialidades Facilitar el acceso a las urgencias y las especialidades sanitarias y dotar de material a los centros de salud 

4 Carencias en el transporte público Mejora de la red de transporte público en el medio rural (sobretodo autobús y tren) 
5 Limitado acceso a las nuevas TIC Potenciar las infraestructuras TIC 
6 Descompensación de la población Favorecer la compensación progresiva de la población en los distintos municipios 
7 Consolidación figura AEDL Consolidar el AEDL mancomunado entre varios municipios 
8 Falta de tejido asociativo Fomentar el asociacionismo en los municipios 

 
  

 MATRIZ DAFO - CAME 

 ÁREA TEMÁTICA 7 Acción social y participación ciudadana 

 DAFO CAME 

 DEBILIDADES CORREGIR LAS DEBILIDADES 
1 Bajas densidades de población Fomentar el mantenimiento de la población rural 
2 Escasa promoción de los recursos culturales y tradicionales de la zona Potenciar la cultura y patrimonio rural 

3 Individualización de los municipios para la realización de las actividades culturales, 
medioambientales etc Fomentar la cooperación en el territorio entre los municipios 

4 Hay poca participación social en los eventos que se realizan Fomentar la participación ciudadana 
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AFRONTAR LAS AMENAZAS 
 MATRIZ DAFO - CAME 

 ÁREA TEMÁTICA 1 Economía y estructura productiva 

 DAFO CAME 

 AMENAZAS AFRONTAR LA AMENAZAS 
1 Descenso de la actividad económica por la crisis Buscar incentivos para la inversión privada en el medio rural 
2 Desaparición progresiva de oficios tradicionales Recuperación y conservación de oficios tradicionales 
3 Dificultad de acceso al crédito Incentivar acuerdos con entidades bancarias para financiar el emprendedurismo rural 
4 No hay unión en el sector turístico, hay muy poca participación Fomentar la unión y participación en los sectores productivos 

5 Los precios en el sector primario son los mismos de hace 40 años, lo que empobrece al 
sector Fomentar la mejora de los precios del sector agroalimentario 

6 Brecha digital, se requiere de un ancho de banda potente para la instalación de 
empresas Mejorar las TIC en el territorio 

7 Falta de turistas en el territorio - no se ha sabido explotar Planificar la oferta y demanda turística en el territorio 
8 Falta de ayudas públicas para el sector primario Fomentar las ayudas para el sector 

9 La protección de las figuras medioambientales es un handicap para la creación de 
nuevas actividades Incentivar la reducción de la burocratización 

 
  

 MATRIZ DAFO - CAME 

 ÁREA TEMÁTICA 2 Mercado laboral 

 DAFO CAME 

 AMENAZAS AFRONTAR LA AMENAZAS 
1 Dificultad de integración laboral de los jóvenes Fomentar la contratación laboral de los jóvenes en el medio rural 

2 Los jóvenes buscan una vida cómoda en la ciudad donde van para buscarse la vida Incentivar que los jóvenes se queden en el territorio 

 
  

 MATRIZ DAFO - CAME 

 ÁREA TEMÁTICA 3 Igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres 

 DAFO CAME 

 AMENAZAS AFRONTAR LA AMENAZAS 
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1 Progresivo envejecimiento de la población que obliga a las mujeres a cuidar a los 
mayores y abandonar sus trabajos Buscar medidas de conciliación para las mujeres 

 
  

 MATRIZ DAFO - CAME 

 ÁREA TEMÁTICA 4 Situación de la infancia y la juventud 

 DAFO CAME 

 AMENAZAS AFRONTAR LA AMENAZAS 
1 Emigración de jóvenes que no regresan posteriormente Hacer atractivo el territorio rural para evitar la emigración y el despoblamiento 

 
  

 MATRIZ DAFO - CAME 

 ÁREA TEMÁTICA 5 Medio ambiente y acciones contra el cambio climático 

 DAFO CAME 

 AMENAZAS AFRONTAR LA AMENAZAS 

1 Alteración del paisaje local por la pérdida de rentabilidad y abandono de la actividad 
agraria Fomentar el cuidado de los terrenos agrícolas y potenciar su actividad 

2 Deterioro del patrimonio natural por la falta de inversiones Potenciar las inversiones en el cuidado del medio natural 

 
  

 MATRIZ DAFO - CAME 

 ÁREA TEMÁTICA 6 Equipamientos, infraestructuras y servicios 

 DAFO CAME 

 AMENAZAS AFRONTAR LA AMENAZAS 
1 Encarecimiento de los servicios básicos por la baja demanda Mancomunar servicios para abaratar costes 

2 Aumento de la población en época estival que podría descompensar las infraestructuras 
de agua y residuos Fomentar planes de equilibrio para el aumento de la población en verano 

 
  

 MATRIZ DAFO - CAME 

 ÁREA TEMÁTICA 7 Acción social y participación ciudadana 

 DAFO CAME 

 AMENAZAS AFRONTAR LA AMENAZAS 
1 Pérdida del sentimiento de pertenencia al medio rural Fomentar la cultura y calidad de vida del medio rural 
2 Continua pérdida de población Realizar acciones para asentar nuevos pobladores y mantener los actuales 
3 Pérdida de patrimonio arquitectónico y etnográfico Fomentar la conservación del patrimonio rural 
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MANTENER LAS FORTALEZAS 
 
 MATRIZ DAFO - CAME 

 ÁREA TEMÁTICA 1 Economía y estructura productiva 

 DAFO CAME 

 FORTALEZAS MANTENER LAS FORTALEZAS 
1 Productos locales de calidad reconocida como el aceite, los almendros Potenciar el consumo de productos del territorio y su marketing 

2 Mantenimiento y crecimiento progresivo de actividades privadas dedicadas al turismo Formar a los emprendedores en turismo rural 

4 Mantenimiento de la agricultura y ganadería tradicional Potenciar y mejorar el sector primario 
5 Paisaje natural que puede conllevar actividades económicas Fomentar actividades económicas dirigidas al medioambiente 
6 Gran volumen de biomasa en el territorio Aprovechar el potencial económico de la biomasa 

 
  

 MATRIZ DAFO - CAME 

 ÁREA TEMÁTICA 2 Mercado laboral 

 DAFO CAME 

 FORTALEZAS MANTENER LAS FORTALEZAS 
1 Jóvenes del medio rural cada vez más altamente cualificados Incentivar el emprendimiento de jóvenes cualificados 

2 Mantenimiento pese a la crisis de las empresas del territorio que puede acarrear nuevas 
contrataciones Impulsar las actividades de las empresas para la creación de empleo 

 
  

 MATRIZ DAFO - CAME 

 ÁREA TEMÁTICA 3 Igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres 

 DAFO CAME 

 FORTALEZAS MANTENER LAS FORTALEZAS 
1 Progresivo aumento de mujeres emprendedoras Capacitar a las mujeres para el emprendimiento empresarial 
2 Presencia masiva de mujeres en el asociacionismo del territorio Potenciar la presencia de las mujeres en todas las áreas del territorio 

 
  

 MATRIZ DAFO - CAME 
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 ÁREA TEMÁTICA 4 Situación de la infancia y la juventud 

 DAFO CAME 

 FORTALEZAS MANTENER LAS FORTALEZAS 

1 Calidad de la infancia en las zonas rurales. Tranquilidad, bienestar, jugar al aire libre Fomentar acciones para los niños en los municipios rurales 

 
  

 MATRIZ DAFO - CAME 

 ÁREA TEMÁTICA 5 Medio ambiente y acciones contra el cambio climático 

 DAFO CAME 

 FORTALEZAS MANTENER LAS FORTALEZAS 
1 Alto valor añadido de espacios naturales protegidos Atraer inversión para mantener los espacios naturales del territorio 
2 Fauna y flora como riqueza del territorio Delimitar la fauna y flora del territorio y catalogarla 

 
  

 MATRIZ DAFO - CAME 

 ÁREA TEMÁTICA 6 Equipamientos, infraestructuras y servicios 

 DAFO CAME 

 FORTALEZAS MANTENER LAS FORTALEZAS 

1 Los servicios sociales mancomunados suponen un importante apoyo para la población Consolidar los servicios sociales del territorio 

2 Proximidad de los ayuntamientos al ciudadano Mantener la relación entre administraciones y ciudadanos 

 
  

 MATRIZ DAFO - CAME 

 ÁREA TEMÁTICA 7 Acción social y participación ciudadana 

 DAFO CAME 

 FORTALEZAS MANTENER LAS FORTALEZAS 
1 Participación activa en el tejido asociativo Fomentar el mantenimiento y creación de entidades asociativas en el territorio 
2 Presencia de un rico patrimonio histórico y local Dar a conocer el patrimonio del territorio 
3 La gente mayor se involucra mucho en el territorio Fomentar y potenciar la involucración de los agentes del territorio con el mismo 
4 El modo de vida rural es una fortaleza del territorio a potenciar Revitalizar las acciones que fomentan y protegen el territorio y su forma de vida 
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EXPLOTAR LAS OPORTUNIDADES 
 MATRIZ DAFO - CAME 

 ÁREA TEMÁTICA 1 Economía y estructura productiva 

 DAFO CAME 

 OPORTUNIDADES EXPLOTAR LAS OPORTUNIDADES 
1 Aumento de la demanda de turismo de interior Explorar nuevas actividades económicas relacionadas con el turismo 
2 Desarrollo de las TIC para atraer nuevas empresas Dotar al medio rural de infraestructuras TIC para asentamiento de nuevas empresas 
3 Agrupación del sector primario para aumentar la competitividad del sector Formar y potenciar las agrupaciones del sector 
4 Establecimiento de sellos/marcas de calidad de los productos del territorio Potenciar las marcas de calidad de los productos 

5 Entrada a nuevos mercados a través de la especialización y la innovación en los 
productos Capacitar a los empresarios rurales en innovación 

6 Potenciar el turismo como eje vertebrador del territorio Explorar nuevas actividades económicas relacionadas con el turismo 

7 Puesta en marcha de negocios que potencien lo local y la recuperación de oficios Fomentar la creación de empresas locales para la recuperación de oficios tradicionales 

8 Incentivar las ideas innovadoras del territorio Premiar la I+D+i en el territorio 
9 Potenciar los productos locales a través de Castello Ruta de Sabor Fomentar el consumo de los productos locales 

10 Fomentar rutas turísticas de los distintos encantos de los municipios Potenciar las rutas turísticas en el territorio 
11 Elaboración de productos artesanales en el territorio (ej. la cerveza) Potenciar el emprendedurismo 
12 Explotar las ferias locales mediante su coordinación Fomentar y potenciar las ferias locales 
13 Combinar rutas de senderismo con rutas de manantiales Potenciar las rutas turísticas en el territorio 

14 Complementar la oferta turística con gastronomía y productos agroalimentarios Establecer sinergias en el turismo 

15 Atraer turistas que pernocten Fomentar la pernoctación para aumentar el sector del turismo 

 
  

 MATRIZ DAFO - CAME 

 ÁREA TEMÁTICA 2 Mercado laboral 

 DAFO CAME 

 OPORTUNIDADES EXPLOTAR LAS OPORTUNIDADES 

1 Incentivos a la contratación tales como la garantía juvenil y el plan 'avalem joves' Fomentar la contratación de jóvenes en el medio rural 

2 Creación de empresas para fomentar la contratación Fomentar la creación de empresas en el territorio 
3 Crear un polo de atracción donde se instalaran empresas en el territorio Potenciar la creación de núcleos industriales en el territorio 
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 MATRIZ DAFO - CAME 

 ÁREA TEMÁTICA 3 Igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres 

 DAFO CAME 

 OPORTUNIDADES EXPLOTAR LAS OPORTUNIDADES 
1 Incentivos para la contratación de mujeres Fomentar que las mujeres se incorporen plenamente al mercado laboral 
2 Fomentar el emprendimiento femenino en el territorio Dotar de las herramientas a las mujeres para emprender en el territorio 

 
  

 MATRIZ DAFO - CAME 

 ÁREA TEMÁTICA 4 Situación de la infancia y la juventud 

 DAFO CAME 

 OPORTUNIDADES EXPLOTAR LAS OPORTUNIDADES 

1 Posibilidad de asentarse en el medio rural a parejas jóvenes para iniciar una nueva vida Potenciar y facilitar el asentamiento de nuevos pobladores 

 
  

 MATRIZ DAFO - CAME 

 ÁREA TEMÁTICA 5 Medio ambiente y acciones contra el cambio climático 

 DAFO CAME 

 OPORTUNIDADES EXPLOTAR LAS OPORTUNIDADES 

1 El entorno natural y el paisaje suponen un gran potencial para el turismo activo Potenciar actividades de turismo activo respetuosas con el medio ambiente 

2 Gran potencial del patrimonio medioambiental en la zona Puesta en valor del patrimonio medioambiental 
3 Fomento de sistemas de gestión energética eficiente Potenciar la eficiencia energética en el territorio 
4 Potenciación del entorno natural del territorio Poner en valor el entorno natural 
5 Cuidar el entorno natural para garantizar su sostenibilidad Realizar acciones de cuidado del territorio 

6 Puesta en valor del tema agrario como modo de mantener el medio ambiente Incentivar la agricultura sostenible con el medio ambiente 

7 Realizar pequeñas acciones medioambientales que finalmente causan un gran impacto Fomentar la realización de pequeñas acciones medioambientales 

8 Apostar por el cuidado medioambiental de todos, no solo de las AAPP Potenciar el cuidado del medioambiente 
9 Puesta en marcha de negocios relacionados con el sector medioambiental Fomentar la creación de negocios relacionados con el medio ambiente 

 
  

   

 ÁREA TEMÁTICA 6 Equipamientos, infraestructuras y servicios 

 DAFO CAME 
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 OPORTUNIDADES EXPLOTAR LAS OPORTUNIDADES 

1 Ampliación y adecuación de la oferta de servicios básicos a través de nuevos modelos 
de planificación territorial Dotar a los municipios de servicios suficientes y adecuados 

2 Nuevos programas europeos Posibilidad de inversión europea en el territorio 

3 Mejorar las comunicaciones en general del territorio tanto en infraestructuras de 
carreteras como TIC Potenciar la mejora de las comunicaciones en el territorio 

 
  

 MATRIZ DAFO - CAME 

 ÁREA TEMÁTICA 7 Acción social y participación ciudadana 

 DAFO CAME 

 OPORTUNIDADES EXPLOTAR LAS OPORTUNIDADES 
1 Mejora de las atenciones a la tercera edad Desarrollar nuevas actividades y servicios dirigidos a la atención a la tercera edad 

2 Posibilidades de fijación de población mediante el desarrollo de actividades económicas Mantener la población rural 

3 Volver a lo tradicional  y recuperarlo Retomar la vida y las acciones tradicionales 
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MATRIZ DAFO TERRITORIAL 

Diagnóstico territorial: Es un territorio con una ruralidad muy acusada lo que dificulta en gran medida su desarrollo y sostenibilidad. Un 
77% de los municipios del territorio tienen menos de 300 habitantes y sufren graves problemas de 
despoblamiento y de envejecimiento de la población. No obstante, a pesar de las dificultades, los agentes del 
territorio emanan una gran ilusión por luchar por su desarrollo y para conseguir que su territorio sea sostenible. El 
territorio dispone de una gran riqueza ambiental y cultural, lo que puede ser un eje prioritario para el turismo. 
Disponen de una situación estratégica importante debido a su proximidad con las capitales de Castellón y 
Valencia lo que les puede permitir atraer turistas urbanos.  

Debilidades Amenazas Fortalezas Oportunidades 

El sector turístico no está 
planificado adecuadamente para 

poder desarrollarse. El tejido 
industrial es prácticamente 

inexistente en el territorio. Escasa 
cooperación en el sector 

agroalimentario. Falta de empleo 
cualificado. Escasez de espíritu 

emprendedor. Crecimiento natural 
negativo, escasa presencia de 

parejas jóvenes. Escasa promoción 
y cuidado del entorno natural. 
Carencias en equipamientos, 

infraestructuras y servicios. Poca 
participación social. Falta de tejido 

asociativo fuerte. Escasa 
cooperación municipal 

Desaparición de oficios 
tradicionales. Poca participación y 
unión en el sector turístico. Precios 

bajos para el sector primario. 
Brecha digital. Falta de ayudas 
públicas. Envejecimiento de la 

población. Jóvenes que emigran y 
no regresan al territorio. Deterioro 

del patrimonio natural. 
Encarecimiento de los servicios 
básicos por la poca demanda. 
Continua pérdida de población 

Productos locales de alta calidad. 
Sector primario que mantiene una 
agricultura y ganadería tradicional. 

Jóvenes cada vez más cualificados. 
Calidad de vida. Alto valor añadido 

de los espacios naturales 

Aumento de la demanda del turismo 
de interior. Desarrollo de las TIC. 

Establecimiento de sellos y marcas 
de calidad. Potenciar el entorno 
natural y el paisaje. Mejorar las 

infraestructuras y servicios. 
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2.3. IDENTIFICACIÓN DE LOS GRADOS DE RURALIDAD DE LOS 
MUNICIPIOS 

 

Como ANEXO 3 de esta estrategia, se adjuntan tablas de identificación de los grados 
de ruralidad de los municipios al objeto de poder priorizar las acciones en los municipios 
que presenten una posición de desventaja respecto a otros. 

 

El grado de ruralidad se ha estudiado considerando especialmente la Estrategia 
Territorial de la Comunidad Valenciana (ETCV) y los criterios de baremación 
correspondientes al Anexo VI de la orden 5/2016. 
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3. DESCRIPCIÓN DE LA ESTRATEGIA Y SUS OBJETIVOS 

3.1. JUSTIFICACIÓN DE LAS NECESIDADES Y POTENCIAL DE LA ZONA 

 

NECESIDADES PRIORIZADAS Y POTENCIALIDADES 

Descripción del proceso de 
priorización y criterios empleados: 

Se ha seguido un proceso de participación amplio para consensuar las necesidades y 
potencialidades del territorio: se ha tratado en las sesiones participativas presenciales y en los 

grupos de trabajo, se ha tratado en la encuesta de participación online y se ha preguntado en las 
entrevistas personales llevadas a cabo. Para definirlas se ha establecido como criterio el nombrar 

las tres principales en importancia/repetición según la opinión de los agentes del territorio en el 
proceso participativo llevado a cabo 

NECESIDADES PRIORIZADAS POR ÁREAS TEMÁTICAS 

Economía y 
estructura 
productiva 

Mercado laboral 
Igualdad de 

oportunidades entre 
hombres y mujeres 

Situación de la 
infancia y la 

juventud 

Medio ambiente y 
acciones contra el 
cambio climático 

Equipamientos, 
infraestructuras y 

servicios 

Acción social y 
participación 

ciudadana 

Hacen falta 
nuevas empresas 

en el territorio 
que generen 

riqueza y 
dinamización 
económica 

Reducir los 
empleos 

estacionales 
generados por 
subvenciones 

públicas que se 
generan en 

determinadas 
épocas al año; 
fomentar que 

Reducir el 
desequilibrio 

entre hombres y 
mujeres 

ocupados en el 
territorio 

Retener a los 
jóvenes para que 
se queden en el 

territorio y no 
emigren a otros 

municipios  

Cuidar y 
preservar el 

territorio para 
evitar incendios 

Dotar al territorio 
de unas 

infraestructuras 
educativas y 

sanitarias 
necesarias para 

la población 

Recuperar la 
ilusión y la 

motivación por el 
territorio 
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sean duraderos. 

Incentivar una 
oferta coordinada 

e integrada de 
turismo en el 

territorio 

Generar 
oportunidades 
laborales y de 
empleo para 

evitar la 
despoblación 

Disminuir la 
desigualdad en 
los sectores que 
tradicionalmente 
han sido más de 
hombres como la 
agricultura o la 
construcción 

Fomentar la 
instalación de 

familias jóvenes 
para que 

aumente la 
natalidad en el 

territorio 

Recuperar 
terrenos y 

parajes 
abandonados 
para su puesta 

en valor  

Fomentar la 
mejora de las 

infraestructuras 
viarias del 
territorio 

Impulsar 
acciones 

participativas en 
el territorio 

El sector primario 
está centrado en 
el minifundismo 

con una 
agricultura de 
subsistencia y 

familiar que cabe 
profesionalizar y 

ampliar 

Incentivar la 
generación de 

actividades 
productivas para 
que se genere 
empleo en el 

territorio 

Potenciar la 
conciliación 

laboral y familiar 
para que las 

mujeres pueden 
incorporarse más 

fácilmente al 
mercado laboral 

Mejorar los 
servicios básicos 
que ayuden a las 

familias a 
mantenerse en el 

territorio 

Valorizar y 
potenciar los 

recursos 
forestales del 

territorio 

Potenciar la 
creación de 

espacios que 
puedan prestar 

servicios básicos 
a la población 

Reforzar el tejido 
asociativo del 

territorio y dotarlo 
de recursos 

Potencialidades identificadas: 

Se puede sacar mucho rendimiento económico a recursos del territorio tales como los recursos 
paisajísticos, territoriales y el turismo los cuales pueden ser generadores de actividades 

económicas. Fuerza y arrojo de las mujeres para sacar negocios adelante. El territorio presenta 
una alta calidad de vida que afecta positivamente a todos los tramos de edad de la población. 
Asimismo es un territorio que presenta una gran riqueza medioambiental que cabe poner en 

valor. 
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NECESIDADES PRIORIZADAS 

Relacionadas con la medida 19 del PDR-CV 2014-2020: No relacionadas con la medida 19 del PDR-CV 2014-2020: 

Hacen falta nuevas empresas en el territorio que generen riqueza y 
dinamización económica 

Reducir los empleos estacionales generados por subvenciones públicas 
que se generan en determinadas épocas al año; fomentar que sean 

duraderos. 

Incentivar una oferta coordinada e integrada de turismo en el territorio Dotar al territorio de unas infraestructuras educativas y sanitarias 
necesarias para la población 

El sector primario está centrado en el minifundismo con una agricultura de 
subsistencia y familiar que cabe profesionalizar y ampliar Fomentar la mejora de las infraestructuras viarias del territorio 

Generar oportunidades laborales y de empleo para evitar la despoblación  

Incentivar la generación de actividades productivas para que se genere 
empleo en el territorio  

Reducir el desequilibrio entre hombres y mujeres ocupados en el territorio  

Disminuir la desigualdad en los sectores que tradicionalmente han sido 
más de hombres como la agricultura o la construcción  

Potenciar la conciliación laboral y familiar para que las mujeres pueden 
incorporarse más fácilmente al mercado laboral  

Retener a los jóvenes para que se queden en el territorio y no emigren a 
otros municipios   

Fomentar la instalación de familias jóvenes para que aumente la natalidad 
en el territorio  

Mejorar los servicios básicos que ayuden a las familias a mantenerse en el  
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NECESIDADES PRIORIZADAS 

Relacionadas con la medida 19 del PDR-CV 2014-2020: No relacionadas con la medida 19 del PDR-CV 2014-2020: 

territorio 

Cuidar y preservar el territorio para evitar incendios  

Recuperar terrenos y parajes abandonados para su puesta en valor   

Valorizar y potenciar los recursos forestales del territorio  

Potenciar la creación de espacios que puedan prestar servicios básicos a 
la población  

Recuperar la ilusión y la motivación por el territorio  

Impulsar acciones participativas en el territorio  

Reforzar el tejido asociativo del territorio y dotarlo de recursos  
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3.2. CARACTERÍSTICAS INTEGRADAS E INNOVADORAS 

CARACTERÍSTICAS INTEGRADAS 

Vínculos entre sectores y grupos de 
interés para abordar los problemas 

comunes 

Los objetivos de esta EDLP se han 
desarrollado teniendo en cuenta los 
diferentes problemas presentados y 

consensuados entre los distintos agentes 
del territorio. Para llevar a cabo estos 

objetivos, se van a establecer vínculos en 
el GAL entre los diferentes grupos objetivo 

del territorio; tal y como se comentará 
posteriormente en esta estrategia se 
realizará un seguimiento anual de la 

misma, el cual servirá de punto de unión y 
reflexión de los distintos agentes con el 
ánimo de integrar a todos los agentes, 

todas las necesidades y las opiniones de 
los mismos. Se intentará equilibrar el 

territorio mediante la consecución de los 
objetivos primando los municipios más 

desfavorecidos del territorio. El GAL va a 
ser la entidad dinamizadora e integradora 
de todo el territorio y de los agentes del 

mismo, implantando los diversos objetivos 
desde una visión integradora de todas las 

realidades del territorio. 

Vínculos entre las administraciones 
locales, regionales y nacionales 

Se buscarán sinergias entre las distintas 
administraciones. Desde el GAL (el cual 

está formado por ayuntamientos) se 
buscarán sinergias con la Diputación de 
Castellón para fomentar el desarrollo del 

territorio. Además se fomentarán las 
interacciones entre las administraciones 
locales, regionales y nacionales bien a 
través de encuentros y jornadas en el 

territorio, bien mediante la integración de 
estas administraciones en la gestión del 

GAL (por ejemplo invitando a 
representantes de diversos niveles de las 

administraciones públicas a los actos, 
asambleas y jornadas que se realicen en 

el GAL) con el fin de incentivar el 
intercambio y la integración de estas 

administraciones en la vida del territorio. 
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CARACTERÍSTICAS INNOVADORAS 

Ámbitos considerados innovadores: Descripción de los contenidos 
innovadores: 

Implantación de una estrategia de RSC en 
nuestro GAL 

Se va a implantar como aspecto innovador 
una estrategia de RSC en nuestro GAL. 

Actualmente pocos GAL en España 
disponen de una estrategia de este tipo y 

va a ser un revulsivo en cuanto a 
rendición de cuentas, transparencia y 

acción social, económica y 
medioambiental en la gestión de un grupo 

de acción local 

Cooperación y trabajo en red 

Se busca una interacción, cooperación y 
trabajo en red real con otros grupos de 

acción local tanto del sector rural como del 
pesquero para implantar un desarrollo 

sostenible en el territorio. Buscamos una 
cooperación que vaya más allá de la 

simple aplicación de un proyecto, 
buscamos una interacción real y constante 

entre los distintos agentes del territorio, 
nuestro territorio y otros territorios leader o 
pesqueros, con el ánimo de transmitir las 

potencialidades de nuestro territorio y 
aprender de buenas prácticas de otros 

territorios así como de trabajar 
conjuntamente por un desarrollo integral 

del territorio. 

Plataforma informática de registros pública 

Buscamos la implantación de una 
plataforma informática que muestre todos 
los registros de entrada y salida del GAL 
que sea pública para que cualquier socio 

del GAL y para que la autoridad de 
gestión y el organismo pagador, puedan 

consultar en cualquier momento la 
documentación que entra y sale del grupo 

con el ánimo de establecer la máxima 
transparencia en las actividades de la 

asociación 

Implantación normas de disciplina social 
Se pretenden implantar unas normas de 

disciplina social para todos los socios con 
el fin de hacer hincapié en la ética y en el 

buen hacer de todos los agentes 
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implicados en el grupo 

Programa de animación social 

Se implantará un programa de animación 
social para toda la duración de la 

implantación de la estrategia con el fin de 
dinamizar y dirigir el territorio hacia la 

consecución de los objetivos establecidos 
y fomentar que el territorio se desarrolle 

de forma sostenible.  

Seguimiento participativo de la estrategia 

Se plantean acciones en esta estrategia 
para realizar un seguimiento de la misma 
contando con la participación periódica de 
todos los agentes del territorio permitiendo 
encauzar y dirigir la estrategia hacia sus 

objetivos. 

Interacción con otro tipo de entidades 

Se van a buscar sinergias con otro tipo de 
entidades para trabajar conjuntamente por 
el desarrollo de los territorios tales como: 
universidades, centros de investigación, 
centros de innovación, federaciones de 

municipios, colegios profesionales, 
escuelas de negocios, cámaras de 

comercio etc 

 
 

3.3. EFECTOS ESPERADOS 
 

EFECTOS ESPERADOS EN RELACIÓN A LOS INDICADORES DE CONTEXTO 

INDICADORES DE CONTEXTO: EFECTOS ESPERADOS: 

Economía y estructura productiva 1. Empuje a los emprendedores 
2. Potenciar el turismo 
3. Desarrollo de tejido empresarial 

Mercado laboral 1. Creación de empleo 

Igualdad de oportunidades entre hombres 
y mujeres 

1. Impulso de acciones de igualdad y 
conciliación 

Situación de la infancia y la juventud 1. Crecimiento de la población joven 

Medio ambiente y acciones contra el 
cambio climático 

1. Actuaciones de aprovechamiento 
forestal 

2. Protección del entorno natural 
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Equipamientos, infraestructuras y 
servicios 

1. Mejorar la calidad de vida 
2. Mejora de los servicios y las 

infraestructuras básicas 

Acción social y participación ciudadana 1. Frenar la despoblación 
2. Apoyo y cooperación entre los 

municipios del territorio 
3. Relanzamiento del territorio 

 

3.4. OBJETIVOS DE LA ESTRATEGIA 

A continuación se remiten los objetivos generales a desarrollar en esta estrategia de 
desarrollo local participativo: 

OBJETIVOS GENERALES 

OBJETIVO GENERAL 1 

Denominación: Fomentar la mejora de la calidad de vida de los 
ciudadanos del territorio y potenciar el 
mantenimiento sostenible de la población 

Integración con los objetivos 
transversales de desarrollo rural 
de la Unión y prioridades de la 
Generalitat Valenciana: 

Objetivos de la Unión integrados:  

• Innovación -  Este objetivo va a ser 
transversal en toda la estrategia y se ajustará 
a cada uno de los programas de actuación 
primando las actuaciones más innovadoras 
respecto a aquellas que no aplican 
innovación 

• Medio ambiente- Este objetivo va a ser 
transversal en toda la estrategia y se ajustará 
a cada uno de los programas de actuación 
primando las actuaciones que beneficien al 
medio ambiente respecto a aquellas que no  

• Mitigación y adaptación al cambio climático - 
Este objetivo va a ser transversal en toda la 
estrategia y se ajustará a cada uno de los 
programas de actuación primando las 
actuaciones que mitiguen el cambio climático 
frente a las que no 

Prioridades de la Generalitat Valenciana: 

• Situación de crisis demográfica – se han 
propuesto programas de actuación 
específicos sobre el despoblamiento 

• Mujeres y Jóvenes – se van a primar los 
proyectos propuestos por mujeres y jóvenes 
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• Población desfavorecida – se van a primar 
los proyectos de municipios con una ruralidad 
más acusada 

• Mejora económica y del empleo estructural y 
duradero – se van a primar los proyectos que 
generen o mantengan empleo frente a los 
que no 

Presupuesto: 262.111,11 € 

OBJETIVO GENERAL 2 

Denominación: Conservación y puesta en valor del patrimonio rural 
medioambiental y cultural 

Integración con los objetivos 
transversales de desarrollo rural 
de la Unión y prioridades de la 
Generalitat Valenciana: 

Objetivos de la Unión integrados:  

• Innovación -  Este objetivo va a ser 
transversal en toda la estrategia y se ajustará 
a cada uno de los programas de actuación 
primando las actuaciones más innovadoras 
respecto a aquellas que no aplican 
innovación 

• Medio ambiente- Este objetivo va a ser 
transversal en toda la estrategia y se ajustará 
a cada uno de los programas de actuación 
primando las actuaciones que beneficien al 
medio ambiente respecto a aquellas que no  

• Mitigación y adaptación al cambio climático - 
Este objetivo va a ser transversal en toda la 
estrategia y se ajustará a cada uno de los 
programas de actuación primando las 
actuaciones que mitiguen el cambio climático 
frente a las que no 

Prioridades de la Generalitat Valenciana: 

• Mujeres y Jóvenes – se van a primar los 
proyectos propuestos por mujeres y jóvenes 

• Población desfavorecida – se van a primar 
los proyectos de municipios con una ruralidad 
más acusada 

• Mejora económica y del empleo estructural y 
duradero – se van a primar los proyectos que 
generen o mantengan empleo frente a los 
que no 

• Acciones de promoción de la biodiversidad 
en espacios naturales protegidos y/o Red 
Natura 2000 – se han previsto programas de 
actuación específicos para poner en valor los 
recursos medioambientales del territorio 
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Presupuesto: 651.000 € 

OBJETIVO GENERAL 3 

Denominación: Fomento del emprendedurismo y la competitividad 
empresarial 

Integración con los objetivos 
transversales de desarrollo rural 
de la Unión y prioridades de la 
Generalitat Valenciana: 

Objetivos de la Unión integrados:  

• Innovación -  Este objetivo va a ser 
transversal en toda la estrategia y se ajustará 
a cada uno de los programas de actuación 
primando las actuaciones más innovadoras 
respecto a aquellas que no aplican 
innovación 

• Medio ambiente- Este objetivo va a ser 
transversal en toda la estrategia y se ajustará 
a cada uno de los programas de actuación 
primando las actuaciones que beneficien al 
medio ambiente respecto a aquellas que no  

• Mitigación y adaptación al cambio climático - 
Este objetivo va a ser transversal en toda la 
estrategia y se ajustará a cada uno de los 
programas de actuación primando las 
actuaciones que mitiguen el cambio climático 
frente a las que no 

Prioridades de la Generalitat Valenciana: 

• Mujeres y Jóvenes – se van a primar los 
proyectos propuestos por mujeres y jóvenes 

• Población desfavorecida – se van a primar 
los proyectos de municipios con una ruralidad 
más acusada 

• Mejora económica y del empleo estructural y 
duradero – se van a primar los proyectos que 
generen o mantengan empleo frente a los 
que no 

• Acciones de promoción de productos locales, 
de proximidad, agroecológicos, ecológicos – 
se han previsto programas de actuación 
específicos para fomento de los productos 
locales 

Presupuesto: 858.000 € 

OBJETIVO GENERAL 4 

Denominación: Fomento del turismo de interior sostenible durante 
todo el año 
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Integración con los objetivos 
transversales de desarrollo rural 
de la Unión y prioridades de la 
Generalitat Valenciana: 

Objetivos de la Unión integrados:  

• Innovación -  Este objetivo va a ser 
transversal en toda la estrategia y se ajustará 
a cada uno de los programas de actuación 
primando las actuaciones más innovadoras 
respecto a aquellas que no aplican 
innovación 

• Medio ambiente- Este objetivo va a ser 
transversal en toda la estrategia y se ajustará 
a cada uno de los programas de actuación 
primando las actuaciones que beneficien al 
medio ambiente respecto a aquellas que no  

• Mitigación y adaptación al cambio climático - 
Este objetivo va a ser transversal en toda la 
estrategia y se ajustará a cada uno de los 
programas de actuación primando las 
actuaciones que mitiguen el cambio climático 
frente a las que no 

Prioridades de la Generalitat Valenciana: 

• Mujeres y Jóvenes – se van a primar los 
proyectos propuestos por mujeres y jóvenes 

• Población desfavorecida – se van a primar 
los proyectos de municipios con una ruralidad 
más acusada 

• Mejora económica y del empleo estructural y 
duradero – se van a primar los proyectos que 
generen o mantengan empleo frente a los 
que no 

• Acciones de promoción de productos locales, 
de proximidad, agroecológicos, ecológicos – 
se han previsto programas de actuación 
específicos para fomento de los productos 
locales 

• Acciones de promoción de la biodiversidad 
en espacios naturales protegidos y/o Red 
Natura 2000 – se han previsto programas de 
actuación específicos para poner en valor los 
recursos medioambientales del territorio 

Presupuesto: 560.000 € 
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Asimismo, se adjunta tabla con los objetivos específicos a llevar a cabo dentro de cada 
objetivo general: 

 

OBJETIVOS DE LA EDLP 

OBJETIVO GENERAL 1: Fomentar la mejora de la calidad de vida de los 
ciudadanos del territorio y potenciar el mantenimiento sostenible de la población 

Objetivos específicos: Indicadores de 
resultado 

Hito 
31/12/18 

Hito 
31/12/20 

Hito 
31/12/23 

1.1. 
Mejora de 

infraestructuras y 
servicios básicos 

Número de 
espacios que 

presten servicios 
básicos creados 

0 1 1 

Número de nuevas 
infraestructuras 0 1 1 

Número de 
infraestructuras 
conservadas o 

mejoradas 

0 1 1 

1.2. 
Repoblación 

sostenible del 
territorio 

Número de 
acciones 

destinadas a 
mantener el tejido 

social 

1 2 2 

Número de jóvenes 
asentados en el 

territorio 
0 2 3 

Número de nuevos 
pobladores 0 2 3 

OBJETIVO GENERAL 2: Conservación y puesta en valor del patrimonio rural 
medioambiental y cultural 

Objetivos específicos: Indicadores de 
resultado 

Hito 
31/12/18 

Hito 
31/12/20 

Hito 
31/12/23 

2.1. 
Puesta en valor de 

los recursos 
ambientales 

Número de 
acciones de 

conservación del 
medio natural 

1 3 5 
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Número de 
acciones de 

conservación de 
los recursos 
forestales 

1 3 5 

Número de 
empleos creados 2 4 8 

2.2.  
Defensa y 

recuperación del 
patrimonio cultural 

Número de 
elementos 

patrimoniales 
puestos en valor 

1 2 2 

2.3. 
Puesta en valor del 

patrimonio del 
territorio 

Número de 
espacios temáticos 

creados 
0 1 1 

Número de 
empleos creados 0 2 2 

OBJETIVO GENERAL 3: Fomento del emprendedurismo y la competitividad 
empresarial 

Objetivos específicos: Indicadores de 
resultado 

Hito 
31/12/18 

Hito 
31/12/20 

Hito 
31/12/23 

3.1. 
Estimulo al comercio 

local y de 
proximidad 

Número de 
productos locales 
promocionados 

1 2 3 

Número de 
comercios 
mejorados 

1 2 3 

Número de 
empleos creados 1 3 5 

3.2. 
Refuerzo del 

emprendimiento 
local 

Número de 
empresas creadas 1 3 5 

Número de 
empresas 
mejoradas 

1 3 5 

Número de 
empleos creados 

 
3 5 15 
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OBJETIVO GENERAL 4: Fomento del turismo de interior sostenible durante todo 
el año 

Objetivos específicos: Indicadores de 
resultado 

Hito 
31/12/18 

Hito 
31/12/20 

Hito 
31/12/23 

4.1. Fomento del turismo 
rural 

Número de 
paquetes turísticos 

creados 
2 4 7 

Número de 
alojamientos 

turísticos creados 
1 2 3 

Número de 
empleos creados 3 8 15 

4.2. Desestacionalizar la 
demanda turística 

Número de 
acciones de 
marketing 
realizadas 

2 5 10 

Número de 
empleos creados 1 3 5 
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3.5. LÍNEAS DE ACTUACIÓN Y PREVISIONES DE DISTRIBUCIÓN DE 
FONDOS 

 

Se detallan en el siguiente cuadro las líneas de actuación y los programas previstos 
para el territorio: 

 

LÍNEAS DE ACTUACIÓN Y PREVISIONES DE DISTRIBUCIÓN DE FONDOS 

LÍNEA DE ACTUACIÓN 1 

Título y contenido: Conservación y mejora de los servicios básicos 

Dependencia jerárquica objetivos: Objetivo general 1 

Objetivo específico 1.1. 

Presupuesto: 48.000 € 

Programas de actuación Contenido Presupuesto 

1.1. Creación de espacios que 
presten servicios básicos a la 
población 

Dotar al territorio de espacios 
públicos donde se puedan 
prestar servicios básicos a la 
población rural 

48.000 € 

LÍNEA DE ACTUACIÓN 2 

Título y contenido: Inversiones en infraestructuras 

Dependencia jerárquica objetivos: Objetivo general 1 

Objetivo específico 1.1. 

Presupuesto: 104.000 € 

Programas de actuación Contenido Presupuesto 

2.1. Creación de nuevas 
infraestructuras básicas para 
la calidad de vida rural 

Crear nuevas infraestructuras 
en el territorio para cubrir 
necesidades básicas 

50.000 € 

2.2. Mantenimiento de 
infraestructuras básicas para 
los servicios a la población de 
los territorios rurales 

Mantener las infraestructuras 
existentes que prestan 
servicios básicos las cuales 
estén en mal estado o 
deterioradas 

54.000 € 
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LÍNEA DE ACTUACIÓN 3 

Título y contenido: Repoblación y mantenimiento de la población 
rural 

Dependencia jerárquica objetivos: Objetivo general 1 

Objetivo específico 1.2. 

Presupuesto: 110.111,11 € 

Programas de actuación Contenido Presupuesto 

3.1. Acciones de mantenimiento 
del tejido social y familiar en 
el territorio 

Ayudas para las entidades 
asociativas del territorio que 
redunden en el mantenimiento, 
fortalecimiento y cohesión de 
la población 

40.000 € 

3.2. Incentivar la llegada de 
jóvenes capacitados al medio 
rural 

Realizar acciones de estímulo 
para atraer a jóvenes al 
territorio bien mediante 
formación, espacios de 
emprendimiento, 
asesoramiento etc 

30.000 € 

3.3. Atracción de nuevos 
pobladores 

Impulsar acciones para atraer 
a nuevos pobladores al 
territorio 

40.111,11 € 

LÍNEA DE ACTUACIÓN 4 

Título y contenido: Regeneración y recuperación del medio natural 

Dependencia jerárquica objetivos: Objetivo general 2 

Objetivo específico 2.1. 

Presupuesto: 247.000 € 

Programas de actuación Contenido Presupuesto 

4.1. Conservación del medio 
natural 

Realizar acciones que 
fomenten la conservación del 
medio natural del territorio 

247.000 € 

LÍNEA DE ACTUACIÓN 5 

Título y contenido: Puesta en valor de los recursos forestales 
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Dependencia jerárquica objetivos: Objetivo general 2 

Objetivo específico 2.1. 

Presupuesto: 254.000 € 

Programas de actuación Contenido Presupuesto 

5.1. Fomento de la conservación 
de los recursos forestales 

Acciones encaminadas a 
poner en valor, tratar, 
recuperar y aprovechar los 
recursos forestales del 
territorio 

254.000 € 

LÍNEA DE ACTUACIÓN 6 

Título y contenido: Fomento y recuperación del patrimonio cultural 

Dependencia jerárquica objetivos: Objetivo general 2 

Objetivo específico 2.2. 

Presupuesto: 85.000 € 

Programas de actuación Contenido Presupuesto 

6.1. Acciones de recuperación del 
patrimonio cultural del 
territorio 

Impulsar acciones que 
fomenten la recuperación del 
patrimonio cultural existente en 
el territorio y su puesta en 
valor 

85.000 € 

LÍNEA DE ACTUACIÓN 7 

Título y contenido: Creación de espacios temáticos 

Dependencia jerárquica objetivos: Objetivo general 2 

Objetivo específico 2.3. 

Presupuesto: 65.000 € 

Programas de actuación Contenido Presupuesto 

7.1. Creación de espacios 
temáticos para mostrar y 
poner en valor el patrimonio 
territorial tales como museos, 
salas de exposiciones etc 

Fomentar la creación de 
espacios que muestren y 
pongan en valor el patrimonio 
cultural del territorio 

65.000 € 
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LÍNEA DE ACTUACIÓN 8 

Título y contenido: Estimular el consumo de productos locales 

Dependencia jerárquica objetivos: Objetivo general 3 

Objetivo específico 3.1. 

Presupuesto: 313.000 € 

Programas de actuación Contenido Presupuesto 

8.1. Realización de acciones de 
estimulo para el consumo de 
productos locales 

Fomentar acciones para 
mejorar la venta, 
comercialización y consumo 
de los productos locales del 
territorio 

313.000 € 

LÍNEA DE ACTUACIÓN 9 

Título y contenido: Mejora de los comercios locales 

Dependencia jerárquica objetivos: Objetivo general 3 

Objetivo específico 3.1. 

Presupuesto: 190.000 € 

Programas de actuación Contenido Presupuesto 

9.1. Inversiones en la mejora de 
los comercios existentes para 
prestar mejores servicios 

Potenciar la mejora de los 
comercios del territorio para 
que sean más competitivos y 
presten mejores servicios 

190.000 € 

LÍNEA DE ACTUACIÓN 10 

Título y contenido: Mejora de la competitividad de las empresas y 
creación de nuevas empresas en el medio rural 

Dependencia jerárquica objetivos: Objetivo general 3 

Objetivo específico 3.2. 

Presupuesto: 355.000 € 

Programas de actuación Contenido Presupuesto 

10.1. Impulso a la creación de 
nuevas empresas en el 
territorio y a la mejora de la 

Potenciar el emprendimiento 
en el territorio, la creación de 
empresas y la mejora de las 

355.000 € 
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competitividad en las 
empresas existentes 

existentes mediante la 
innovación y la sostenibilidad 

LÍNEA DE ACTUACIÓN 11 

Título y contenido: Impulso al turismo de interior 

Dependencia jerárquica objetivos: Objetivo general 4 

Objetivo específico 4.1. 

Presupuesto: 340.000 € 

Programas de actuación Contenido Presupuesto 

11.1. Creación de paquetes 
turísticos de interior 

Impulsar la creación de 
paquetes turísticos que 
fomenten el turismo de interior 
de calidad  

200.000 € 

11.2. Creación de alojamientos 
turísticos rurales 

Potenciar la creación de 
alojamientos turísticos rurales 
para ampliar la oferta turística 
del territorio 

140.000 € 

LÍNEA DE ACTUACIÓN 12 

Título y contenido: Fomentar el turismo durante todo el año 

Dependencia jerárquica objetivos: Objetivo general 4 

Objetivo específico 4.2. 

Presupuesto: 220.000 € 

Programas de actuación Contenido Presupuesto 

12.1. Acciones de marketing para 
impulsar el turismo rural 
durante todo el año 

Fomentar las actuaciones de 
marketing en las empresas 
turísticas del territorio para que 
sean más sostenibles y 
puedan ser competitivas 
durante todo el año 

220.000 € 
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3.6. MAPA GENERAL DEL PLAN DE ACCIÓN DE LA ESTRATEGIA 

OBJETIVOS 
GENERALES OBJETIVOS ESPECIFICOS LÍNEAS ESTRATÉGICAS PROGRAMAS DE ACTUACIÓN  

    Presupuesto 

1. FOMENTAR LA 
MEJORA  LA CALIDAD 

DE VIDA DE LOS 
CIUDADANOS DEL 

TERRITORIO Y 
POTENCIAR EL 

MANTENIMIENTO 
SOSTENIBLE DE LA 

POBLACION 

1.1. MEJORA DE 
INFRAESTRUCTURAS Y 

SERVICIOS BASICOS 

1. CONSERVACION Y MEJORA 
DE LOS SERVICIOS BÁSICOS 

1.1.CREACION DE ESPACIOS 
QUE PRESTEN SERVICIOS 
BÁSICOS A LA POBLACIÓN 

48.000,00 € 

2. INVERSIONES EN 
INFRAESTRUCTURAS 

2.1.CREACION DE NUEVAS 
INFRAESTRUCTURAS BÁSICAS 

PARA LA CALIDAD DE VIDA 
RURAL 

50.000,00 € 

2.2. MANTENIMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURAS BÁSICAS 

PARA LOS SERVICIOS A LA 
POBLACIÓNDE LOS 

TERRITORIOS RURALES 

54.000,00 € 

1.2. REPOBLACION 
SOSTENIBLE DEL 

TERRITORIO 

3. REPOBLACION Y 
MANTENIMIENTO DE LA 

POBLACION RURAL 

3.1. ACCIONES DE 
MANTENIMIENTO DEL TEJIDO 

SOCIAL Y FAMILIAR EN EL 
TERRITORIO 

40.000,00 € 

3.2.INCENTIVAR LA LLEGADA 
DE JOVENES CAPACITADOS AL 

MEDIO RURAL 
30.000,00 € 

3.3. ATRACCION DE NUEVOS 
POBLADORES  40.111,11 € 

    262.111,11 € 
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OBJETIVOS GENERALES OBJETIVOS ESPECIFICOS LÍNEAS ESTRATÉGICAS PROGRAMAS DE ACTUACIÓN  

    
 

2. CONSERVACION Y 
PUESTA EN VALOR DEL 
PATRIMONIO RURAL 
MEDIOAMBIENTAL Y 

CULTURAL 

2.1. PUESTA EN VALOR DE 
LOS RECURSOS AMBIENTALES 

4. REGENERACION Y 
RECUPERACION DEL MEDIO 

NATURAL 

4.1. CONSERVACION DEL MEDIO 
NATURAL 247.000,00 € 

5. PUESTA EN VALOR DE LOS 
RECURSOS FORESTALES 

5.1.FOMENTO DE LA 
CONSERVACIÓN DE LOS 
RECURSOS FORESTALES 

254.000,00 € 

2.2. DEFENSA Y 
RECUPERACION DEL 

PATRIMONIO CULTURAL 

6. FOMENTO Y RECUPERACION DEL 
PATRIMONIO CULTURAL 

6.1. ACCIONES DE RECUPERACION 
DEL PATRIMONIO CULTURAL DEL 

TERRITORIO 
85.000,00 € 

2.3. PUESTA EN VALOR DEL 
PATRIMONIO DEL TERRITORIO 

7. CREACION DE ESPACIOS 
TEMATICOS 

7.1. CREACION DE ESPACIOS PARA 
MOSTRAR Y PONER EN VALOR EL 
PATRIMONIO TERRITORIAL TALES 

COMO MUSEOS, SALAS DE 
EXPOSICIONES ETC 

65.000,00 € 

    651.000,00 € 
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OBJETIVOS GENERALES OBJETIVOS ESPECIFICOS LÍNEAS ESTRATÉGICAS PROGRAMAS DE ACTUACIÓN  

    
 

3. FOMENTO DEL 
EMPRENDEDURISMO Y 

LA COMPETITIVIDAD 
EMPRESARIAL 

3.1.ESTIMULO AL COMERCIO 
LOCAL Y DE PROXIMIDAD 

8. ESTIMULAR EL CONSUMO DE 
PRODUCTOS LOCALES 

8.1. REALIZACION DE ACCIONES 
DE ESTIMULO PARA EL CONSUMO 

DE PRODUCTOS LOCALES 
313.000,00 € 

9. MEJORA DE LOS COMERCIOS 
LOCALES 

9.1. INVERSIONES EN LA MEJORA 
DE LOS COMERCIOS EXISTENTES 

PARA PRESTAR MEJORES 
SERVICIOS 

190.000,00 € 

3.2. REFUERZO DEL 
EMPRENDIMIENTO LOCAL 

10. MEJORA DE LA 
COMPETITIVIDAD DE LAS 

EMPRESAS Y CREACION DE NUEVAS 
EMPRESAS EN EL MEDIO RURAL 

10.1 IMPULSO A LA CREACION DE 
NUEVAS EMPRESAS EN EL 

TERRITORIO Y A LA MEJORA DE LA 
COMPETITIVIDAD EN LAS 
EMPRESAS EXISTENTES 

355.000,00 € 

    858.000,00 € 
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OBJETIVOS GENERALES OBJETIVOS ESPECIFICOS LÍNEAS ESTRATÉGICAS PROGRAMAS DE ACTUACIÓN  

    
 

4. FOMENTO DEL TURISMO 
DE INTERIOR SOSTENIBLE 
DURANTE TODO EL AÑO 

4.1. FOMENTO DEL TURISMO 
RURAL 

11. IMPULSO AL TURISMO DE 
INTERIOR 

11.1 CREACION DE PAQUETES 
TURISTICOS DE INTERIOR 200.000,00 € 

11.2. CREACION DE 
ALOJAMIENTOS TURISTICOS 

RURALES 
140.000,00 € 

4.2. DESESTACIONALIZAR LA 
DEMANDA TURISTICA  

12. FOMENTAR EL TURISMO 
DURANTE TODO EL AÑO 

12.1. ACCIONES DE MARKETING 
PARA IMPULSAR EL TURISMO 

RURAL DURANTE TODO EL AÑO 
220.000,00 € 

    560.000,00 € 

     
     

4 OBJETIVOS 
ESTRATEGICOS 9 OBJETIVOS ESPECIFICOS 12 LINEAS ESTRATEGICAS 16 MEDIDAS  
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3.7. CONTRIBUCIÓN DE LA ESTRATEGIA A LA CREACIÓN DE EMPLEO 

Los objetivos de esta estrategia están dirigidos a la creación de empleo siendo éste uno 
de los efectos más esperados y deseados de la aplicación de la EDLP. 

De los 4 objetivos generales establecidos, en 3 de ellos se han previsto indicadores de 
creación de empleo: 

 Objetivo general 2 – Conservación y puesta en valor del patrimonio rural 
medioambiental y cultural – se prevé la creación de 10 empleos dentro de los 
objetivos específicos 2.1. y 2.3. 

 Objetivo general 3 – Fomento del emprendedurismo y la competitividad 
empresarial – se prevé la creación de 20 empleos dentro de los objetivos 
específicos 3.1 y  3.2. 

 Objetivo general 4 – Fomento del turismo de interior sostenible durante todo el 
año – se prevé la creación de 20 empleos dentro de los objetivos específicos 
4.1. y 4.2. 

En total la previsión en indicadores es de 50 puestos de trabajo creados en 2023. 

Se ha realizado una previsión moderada pero que esperamos superar al final de la 
aplicación de la estrategia. Asimismo no se descarta la creación de empleo en el 
objetivo general 1 de mejora de la calidad de vida de los agentes del territorio y 
mantenimiento sostenible de la población. 

 

3.8. CONTRIBUCIÓN DE LA ESTRATEGIA A LA PROMOCIÓN DE LA 
IGUALDAD Y LA NO DISCRIMINACIÓN 

 

Toda la estrategia está configurada hacia la promoción de la igualdad y la no 
discriminación en ninguna de sus vertientes. Tanto en el manual de régimen interno 
como en el manual de gestión de las ayudas, se prevén mecanismos para evitar la 
discriminación y para fomentar la igualdad de oportunidades así como la transparencia 
en la gestión del grupo y de la estrategia. Es por tanto un elemento transversal que está 
presente a lo largo de toda la EDLP. 

 

3.9. CONTRIBUCIÓN AL PRINCIPIO DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

 

Esta estrategia está orientada hacia el desarrollo sostenible del territorio. En todo el 
proceso participativo se ha dado mucha importancia a que el territorio se pueda 
desarrollar y siempre de forma sostenible y duradera en el tiempo, es un hecho al que 
se ha hecho mucho hincapié por parte de los agentes del territorio, por eso los objetivos 
y los programas de actuación propuestos van enfocados a que el territorio tenga un 
desarrollo sostenible y duradero. 
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3.10. COMPLEMENTARIEDAD CON OTROS PROGRAMAS Y AYUDAS 

 

Esta estrategia se pretende implantar con la complementariedad, coordinación y 
cooperación de otros instrumentos que operan en la zona y que pueden enriquecer la 
estrategia y el desarrollo del territorio.  

No es posible realizar todavía una previsión de distribución de fondos, la misma se 
estudiará anualmente según las posibilidades presupuestarias del GAL. 

Estas sinergias se van a realizar con cinco tipos de instrumentos: 

 

1. INSTRUMENTOS DE CARÁCTER PROVINCIAL 

De carácter provincial encontramos instrumentos promovidos por la Diputación de 
Castellón que pueden ser aplicables y beneficiosos para nuestro territorio tales como: 

CASTELLO RUTA DE SABOR: 
Castelló Ruta de Sabor pretende reconocer los alimentos y sabores elaborados 
y producidos dentro de nuestro territorio y que sigan estrictos estándares de calidad, 
con el propósito de impulsar el consumo de productos locales y de proximidad de 
nuestra tierra. 

Castelló Ruta de Sabor nace dentro de un plan estratégico impulsado por la Diputación 
de Castellón llamado Conecta Castelló, cuya finalidad es el crecimiento social, 
económico y cultural a través de acciones que den valor a nuestras singularidades en 
un mundo cada vez más globalizado. Castellón merece por derecho propio, por sus 
productos, su gastronomía y su cultura, estar en el panorama nacional y que se le 
reconozca. 

Para conseguir ese objetivo, Castelló Ruta de Sabor pretende crear las herramientas 
necesarias que sirvan para identificar aquellos productos, restauradores, agricultores, 
artesanos… en cuyo ADN figuran valores de calidad, sostenibilidad, cultura, tradición, 
innovación y aquellos que nos impulsan a mejorar y marcan un camino a seguir. Y todo 
ello, para aproximar y hacer identificables esos productos y saber hacer a los 
consumidores. 

Castelló Ruta de Sabor quiere incorporar todas las iniciativas que quieran seguir 
creciendo en base a estándares de calidad, apoyándose en una marca que nos 
identifique con el territorio. Una marca que sirva para facilitar el desarrollo rural y la 
sostenibilidad 

 

2. INSTRUMENTOS REGIONALES DE LA COMUNIDAD VALENCIANA 

 

En materia de turismo destacamos el PLAN ESTRATÉGICO GLOBAL DE TURISMO 
DE LA COMUNITAT VALENCIANA 2010-2020. Se prevén contactos con la Agencia 
Valenciana de Turismo para explicar las medidas de nuestra EDLP enfocadas al turismo 
y ver de qué modo se podrían coordinar acciones conjuntas. 
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En materia de empleo, destacamos los dos nuevos planes que se están implementando 
desde la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y 
Trabajo: PLAN AVALEM JOVES y PLAN AVALEM EXPERIENCIA, ambos con periodo 
de aplicación entre 2016 y 2020 y con el objetivo de fomentar la formación y el empleo 
(el plan de jóvenes es para personas de hasta 30 años y el plan experiencia para 
personas de 30 a 65 años). Igualmente se prevén contactos con la Conselleria para 
comentar las medidas del GAL en materia de empleo y ver la forma de coordinar y 
complementar acciones con el SERVEF. 

En materia de eficiencia energética, destacamos la ESTRATEGIA ENERGÉTICA DE 
LA COMUNITAT VALENCIANA 2014-2020.  Siguiendo el mismo fin que en 
instrumentos anteriores, se prevén contactos con la Conselleria para comentar las 
medidas del GAL en materia de eficiencia energética  y ver la forma de coordinar y 
complementar acciones 

Por último en materia de innovación, destacamos la ESTRATEGIA RIS3 DE LA 
COMUNITAT VALENCIANA la cual es el documento de referencia para la investigación 
y la innovación en la Comunidad Valenciana. Se prevén contactos con la Generalitat 
Valenciana para ver como complementar esta estrategia con la innovación e 
implementación de las medidas de nuestra EDLP. 

 

3. FONDOS EUROPEOS EIE (Fondos estructurales y de inversión europeos) 

Europa establece 5 Fondos EIE: FEDER – Fondo europeo de desarrollo regional, 
FEADER – Fondo europeo agrícola de desarrollo rural, FC – Fondo de cohesión, FSE – 
Fondo social europeo y el FEMP – Fondo europeo marítimo y de pesca. 

En la Comunidad Valenciana en la programación 2014 – 2020 solamente son aplicables 
los fondos FEDER, FSE, FEADER y FEMP. 

El PROGRAMA OPERATIVO PARA EL FONDO FEDER DE LA COMUNITAT 
VALENCIANA EN 2014 – 2020 establece las bases para el desarrollo de la región en 
este periodo. En este programa operativo se asumen 8 retos clave que van en 
consonancia con lo marcado en nuestra EDLP: 

1. Creación de empleo y aumento de la participación en el mercado laboral 
2. Competitividad empresarial y emprendimiento 
3. Financiación y entorno empresarial 
4. Cambios de especialización y mejora de la productividad 
5. Educación y aprovechamiento del capital humano 
6. Sistema de investigación e innovación y transferencia de resultados 
7. Vertebración del territorio 
8. Conservación de los recursos naturales, control de emisiones, eficiencia 

energética y sostenibilidad 

Es por ello que viendo las altas posibilidades de complementar las medidas de nuestra 
estrategia con el programa operativo de FEDER, se prevén contactos con la Conselleria 
de Hacienda (organismo encargado de la gestión de los fondos FEDER) para ver 
posibles acciones complementarias a desarrollar que completen y enriquezcan las 
acciones de nuestra estrategia. 
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El PROGRAMA OPERATIVO PARA EL FSE DE LA COMUNITAT VALENCIANA EN 
2014-2020 prevé acciones destinadas al fomento del empleo y de la inserción laboral. 
En dicho programa operativo se determinan 3 ejes prioritarios: 

1. Promover la sostenibilidad y la calidad en el empleo y favorecer la movilidad 
laboral 

2. Promover la inclusión social y luchar contra la pobreza y cualquier forma de 
discriminación 

3. Invertir en educación, formación y formación profesional para la adquisición de 
capacidades y un aprendizaje permanente 

Estos 3 ejes van en total consonancia con los objetivos y medidas de nuestra EDLP. Se 
prevén contactos por tanto asimismo con la Conselleria de Hacienda (organismo 
encargado de la gestión de los fondos FSE) para establecer posibles sinergias de 
actuación conjunta.  

El fondo FEMP se ha articulado mediante el PROGRAMA OPERATIVO DE PESCA 
PARA ESPAÑA 2014 – 2020 el cual es el principal instrumento de la política pesquera 
común para conseguir un desarrollo sostenible, inclusivo y equilibrado de los territorios 
pesqueros. 

Las prioridades para España de este nuevo marco son las siguientes: 

1. Pesca y acuicultura sostenibles y eficientes 
2. Pesca y acuicultura innovadoras, competitivas y basadas en el conocimiento 
3. Fomento de la comercialización y la transformación  
4. Aumento del empleo y la cohesión territorial a través del desarrollo local 

participativo 

Esta última prioridad se articula a través de Grupos de acción local del sector pesquero 
(GALP) que tienen características y funcionamiento similar a los grupos de acción local 
rurales (GAL). En la provincia de Valencia se está poniendo en marcha un GALP que 
agrupará varias cofradías y comunidades de pescadores de la provincia. 

Dada la proximidad geográfica y las similitudes entre la gestión y funcionamiento de los 
GAL y GALP se prevén contactos con el futuro GALP de Valencia de 2014-2020 para 
realizar proyectos conjuntos que generen sinergias en los territorios. 

 

4. FONDOS EUROPEOS DE GESTIÓN DIRECTA 

Existen varias líneas de fondos europeos que son gestionados directamente desde la 
Unión Europea y que presentan oportunidades para presentar proyectos que puedan 
ser complementarios con la ejecución de la EDLP. Encontramos complementariedad 
con los siguientes programas europeos: 

 

PROGRAMA ERASMUS +: 

Programa de la Unión Europea para la educación, la formación, la juventud y el deporte. 
Este programa es complementario con las medidas destinadas a la formación y 
capacitación de los agentes del territorio 

PROGRAMA EUROPA CREATIVA: 
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Programa de la Unión Europea para los sectores audiovisual y cultural. Este programa 
es complementario con las medidas destinadas a fomentar el patrimonio y la cultura del 
territorio 

PROGRAMA HORIZONTE 2020: 

Programa de la Unión Europea para la I+D+I. Este programa es complementario con las 
medidas destinadas a la innovación territorial. 

PROGRAMA LIFE: 

Programa de la Unión Europea para el medio ambiente y la acción por el clima. Este 
programa es complementario con las medidas destinadas a la calidad ambiental. 

 

5. FONDOS EUROPEOS DE COOPERACIÓN TERRITORIAL 

Existen asimismo varias líneas de fondos europeos que van destinadas a la 
cooperación territorial y que presentan oportunidades para presentar proyectos que 
puedan ser complementarios con la ejecución de la EDLP. Encontramos 
complementariedad con los siguientes programas europeos que son de aplicación en la 
Comunidad Valenciana: 

 
PROGRAMA ENI: 

Es un programa de cooperación transfronteriza regional de la cuenca mediterránea. 
Participan 16 países del Mediterráneo. Sus objetivos temáticos van en consonancia con 
nuestra EDLP, son los siguientes: 

1. Apoyo al desarrollo de las PYMES 
2. Apoyo a la educación, la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación 
3. Promoción de la inclusión social y lucha contra la pobreza 
4. Protección ambiental, adaptación y mitigación del cambio climático 

 

PROGRAMA INTERREG EUROPE: 

Programa de cooperación para la cohesión de los distintos territorios europeos. 
Participan todos los países de la Unión Europea. Sus ejes prioritarios también están en 
consonancia con los de nuestra EDLP son los siguientes: 

1. Desarrollo tecnológico e innovación 
2. Competitividad de las pymes 
3. Economía baja en carbono 
4. Protección del medio ambiente y uso eficiente de los recursos 

 

PROGRAMA MED: 

Programa de cooperación entre regiones del Mediterráneo. Participan en este programa 
13 países de las dos orillas del Mediterráneo. Sus ejes prioritarios van en consonancia 
con el resto de programas de cooperación: 

1. Capacidad innovadora 
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2. Economía de bajas emisiones 
3. Recursos naturales y culturales 
4. Mejora de la gobernanza 

 

PROGRAMA SUDOE: 

Programa de cooperación transnacional entre regiones del sudoeste de la Unión 
Europea. Participan 5 países en el programa. Los ejes prioritarios de este programa se 
pueden complementar con los de nuestra EDLP: 

1. Promover las capacidades de innovación para un crecimiento inteligente y 
sostenible 

2. Fomentar la competitividad y la internacionalización de las PYMES 
3. Contribuir a una mayor eficiencia de las políticas en materia de eficiencia 

energética 
4. Prevenir y gestionar los riesgos de manera más eficaz 
5. Proteger el medio ambiente y promover la eficiencia de los recursos 

 

3.11. CRONOGRAMA DEL PLAN DE ACCIÓN 

A continuación adjuntamos el cronograma previsto para los ítems específicos del plan 
de acción: 

 

Ítems 
Primer 

semestre 
2017 

Segundo 
semestre 

2017 
2018 2019 2020 2021 2022 2023 

Aprobación EDLP y 
difusión del Plan de 

acción         

Aprobación de 
proyectos         

Ejecución y 
justificación de 

proyectos         
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCESO DE PARTICIPACIÓN DE LA 
COMUNIDAD EN EL DESARROLLO DE LA ESTRATEGIA 

 

Para elaborar esta estrategia se ha llevado a cabo un proceso participativo que ha 
contado con la participación de todos los agentes del territorio. Se han establecido 
herramientas y mecanismos para garantizar la exclusión de colectivos con intereses en 
la zona y asegurar la participación de todos los sectores y colectivos. 

 

Este proceso participativo se detalla en el ANEXO 4 de esta estrategia. 

 

 



 

 

71 

5. PLAN DE ACCIÓN 

 

El plan de acción a desarrollar en esta estrategia pretende presentar un esquema de 
intervención como respuesta a las necesidades y potencialidades detectadas en los 
estudios previos. Este esquema aportará un marco para la implementación de la 
estrategia a través de la definición de los objetivos específicos que apoyarán la 
obtención de los resultados. 

 

5.1. VISIÓN ESTRATÉGICA 

 

Al hablar de visión estratégica, pretendemos definir los cambios que se pretenden lograr 
a través de la aplicación de esta EDLP. Para ello vamos a definir la misión, visión y 
valores que van a servir de base para la implantación de una estrategia coherente, real 
y exitosa para el territorio. 

 

La misión de nuestro GAL la siguiente: 

 

Nuestro GAL debe ser un referente territorial por medio del cual todos los agentes 
del territorio puedan participar y opinar. Debe ser el catalizador del desarrollo 
sostenible del territorio, fomentando la integración y participación de todos los 
sectores en la aplicación conjunta de la estrategia de desarrollo local. 
 

La visión es la siguiente: 

 

El Grupo de Acción Local tiene que ser capaz de dinamizar el territorio, fomentar 
la creación de empleo y la generación de actividad económica e impulsar la 
sostenibilidad de sus municipios en el tiempo. 
 

Los valores de nuestro GAL son los principios éticos sobre los que vamos a asentar 
nuestro desempeño en el periodo 2014 – 2020 y los que van a dar lugar a nuestro 
comportamiento. 

Los valores de nuestro GAL van a ser los siguientes: 

 

 
1. DESARROLLO SOSTENIBLE DEL TERRITORIO. Potenciar un desarrollo 

ordenado y sostenible del territorio tanto en el aspecto económico como en el 
aspecto social, luchando contra el despoblamiento progresivo de los municipios.  
 

2. DINAMIZACIÓN DEL TERRITORIO. Fomentar la dinamización del territorio, 
dándolo a conocer a toda la sociedad, poniendo en valor todos sus recursos. 
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3. IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. Instaurar la igualdad de trato para todo 

tipo de personas independientemente de su condición así como evitar la 
discriminación de cualquier tipo en la gestión y la toma de decisiones del GAL 
 

4. PUESTA EN VALOR DEL ENTORNO NATURAL. Apostar por el respeto y la 
conservación del medio ambiente, poniendo en valor los recursos naturales del 
territorio. 
 

5. COOPERACIÓN. Potenciar la cooperación como una forma de vida para el 
territorio, fomentando la interacción entre distintos agentes del territorio y con 
otros territorios rurales. 

 

5.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

Los objetivos específicos de esta estrategia responden a las necesidades de cambio de 
nuestro territorio, una descripción más detallada de los mismos es la siguiente: 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1: Mejora de infraestructuras y servicios básicos 

Objetivo general al que 
hace referencia: 

1. Fomentar la mejora de la calidad de vida de los 
ciudadanos del territorio y potenciar el 
mantenimiento sostenible de la población 

Meta del objetivo: Financiar actuaciones de creación y mejora de las 
infraestructuras y servicios básicos que se prestan a la 
población 

Área de actuación: La población del territorio 

Recursos: Las entidades públicas pueden disponer de recursos 
para financiar este objetivo 

Temporalización: Aplicación de la EDLP 2014-2020 

Justificación: El objetivo 1 ha sido uno de los más valorados por el 
territorio en el proceso participativo. Este es un territorio 
con una ruralidad muy acusada que precisa de servicios 
básicos para poder mantener la población; muchos de 
los municipios no disponen de infraestructuras escolares, 
sanitarias, etc, es por lo que es imprescindible el poder 
dotar de más medios al territorio. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2: Repoblación sostenible del territorio 

Objetivo general al que 1. Fomentar la mejora de la calidad de vida de los 
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hace referencia: ciudadanos del territorio y potenciar el 
mantenimiento sostenible de la población 

Meta del objetivo: Fomentar el asentamiento y mantenimiento de la 
población actual y potenciar la llegada de nuevos 
pobladores al territorio con el fin de frenar la 
despoblación acusada que afecta al territorio 

Área de actuación: La población del territorio 

Recursos: Las entidades públicas, el GAL y las entidades privadas 
pueden disponer de recursos para financiar este objetivo 

Temporalización: Aplicación de la EDLP 2014-2020 

Justificación: La despoblación y el envejecimiento de la población son 
dos de los problemas más graves que vive el territorio. 
La mayoría de sus municipios tienen menos de 500 
habitantes y cada vez van perdiendo más población. Se 
hacen necesarias actuaciones con el fin de frenar la 
despoblación y evitar que en un futuro a corto-medio 
plazo, estos municipios acaben por desaparecer.  

OBJETIVO ESPECÍFICO 3: Puesta en valor de los recursos ambientales 

Objetivo general al que 
hace referencia: 

2. Conservación y puesta en valor del patrimonio 
rural medioambiental y cultural 

Meta del objetivo: Poner en valor los recursos medioambientales del 
territorio mediante la regeneración y recuperación del 
entorno y el aprovechamiento y puesta en valor de los 
recursos forestales 

Área de actuación: Patrimonio natural del territorio  

Recursos: Las empresas del territorio pueden contar con recursos 
para llevar a cabo este objetivo 

Temporalización: Aplicación de la EDLP 2014-2020 

Justificación: El territorio es muy rico en recursos naturales pues 
dispone de un parque natural y diversas figuras de 
protección tales como ZEPA o LIC; este patrimonio 
según la participación realizada, este poco cuidado y se 
va deteriorando progresivamente, es por lo que se 
considera necesario el actuar sobre el patrimonio natural 
y medioambiental del territorio para fomentar su 
sostenibilidad en el tiempo. 
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OBJETIVO ESPECÍFICO 4: Defensa y recuperación del patrimonio cultural 

Objetivo general al que 
hace referencia: 

2. Conservación y puesta en valor del patrimonio 
rural medioambiental y cultural 

Meta del objetivo: Este objetivo trata de potenciar y recuperar los elementos 
patrimoniales culturales que tiene el territorio  

Área de actuación: Elementos patrimoniales del territorio 

Recursos: Los ayuntamientos, el GAL y las entidades y empresas 
privadas pueden disponer de recursos para la 
consecución de este objetivo 

Temporalización: Aplicación de la EDLP 2014-2020 

Justificación: Este territorio cuenta con una rica variedad de elementos 
patrimoniales en sus municipios, además el tejido 
asociativo destinado al sector cultural está muy extendido 
y consolidado en el territorio, el cual va realizando 
pequeñas actuaciones sobre los elementos culturales. 
Cabe apoyar la iniciativa y demanda del territorio para 
poder conservar y recuperar el patrimonio del territorio 

OBJETIVO ESPECÍFICO 5: Puesta en valor del patrimonio del territorio 

Objetivo general al que 
hace referencia: 

2. Conservación y puesta en valor del patrimonio 
rural medioambiental y cultural 

Meta del objetivo: Fomentar la creación de espacios temáticos que pongan 
en valor el patrimonio del territorio, potenciando por una 
parte el patrimonio como activo turístico y por otra 
fomentando el patrimonio cultural como elemento 
identitario del territorio. 

Área de actuación: Elementos patrimoniales del territorio 

Recursos: Los ayuntamientos, el GAL y las entidades y empresas 
privadas pueden disponer de recursos para la 
consecución de este objetivo 

Temporalización: Aplicación de la EDLP 2014-2020 

Justificación: Tal y como se ha comentado en el objetivo 4, el territorio 
es muy rico en patrimonio cultural el cual cabe poner en 
valor y para ello se considera necesario un programa de 
actuación destinado a crear espacios donde se pueda 
exponer este patrimonio del territorio como interés 
turístico e identitario. 
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OBJETIVO ESPECÍFICO 6: Estímulo al comercio local y de proximidad 

Objetivo general al que 
hace referencia: 

3. Fomento del emprendedurismo y la 
competitividad empresarial 

Meta del objetivo: Fomentar el consumo y comercialización de los 
productos locales así como mejorar los comercios 
existentes haciéndolos más innovadores y competitivos 

Área de actuación: Comercios y empresas del territorio que trabajen con 
productos locales y de proximidad 

Recursos: Los comercios y empresas del territorio pueden disponer 
de recursos para llevar a cabo este objetivo 

Temporalización: Aplicación de la EDLP 2014-2020 

Justificación: El territorio cuenta con productos de calidad que apenas 
se conocen fuera de su ámbito e incluso en algunas 
ocasiones, esos productos no son conocidos y 
consumidos por los propios habitantes del territorio. Se 
debe mejorar por tanto esta salvedad, fomentando la 
comercialización de los productos locales y de los 
comercios de proximidad. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 7: Refuerzo del emprendimiento local 

Objetivo general al que 
hace referencia: 

3. Fomento del emprendedurismo y la 
competitividad empresarial 

Meta del objetivo: Potenciar el emprendimiento en el territorio, fomentando 
la creación de nuevas empresas e impulsando la mejora 
de las empresas existentes haciéndolas más 
competitivas y más innovadoras en los mercados. 

Área de actuación: Emprendedores y empresas del territorio 

Recursos: Las empresas y los distintos emprendedores del territorio 
pueden contar con recursos para llevar a cabo este 
objetivo 

Temporalización: Aplicación de la EDLP 2014-2020 

Justificación: El sector industrial es un sector que se ha venido muy a 
menos en el territorio, apenas se cuenta con empresas 
productivas dado que el territorio está muy enfocado al 
sector servicios. Además existe un problema de 
desempleo en el territorio que cabe paliar. Es por lo que 
se plantea este objetivo con el fin de incentivar la 
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creación y competitividad de las empresas con el fin de 
dinamizar y diversificar la economía local 

OBJETIVO ESPECÍFICO 8: Fomento del turismo rural 

Objetivo general al que 
hace referencia: 

4. Fomento del turismo de interior sostenible durante 
todo el año 

Meta del objetivo: Impulsar el turismo de interior, organizarlo y consolidarlo 
mediante la creación de paquetes turísticos y la 
ampliación de la oferta turística con nuevos alojamientos 
turísticos en el territorio que permitan atraer a más 
turistas. 

Área de actuación: Todos los agentes del territorio 

Recursos: Las empresas privadas pueden disponer de recursos 
para la consecución de este objetivo 

Temporalización: Aplicación de la EDLP 2014-2020 

Justificación: Este territorio cuenta con elementos turísticos muy 
destacables que hacen que se cuente con altas cuotas 
de turismo especialmente en los meses de verano. 
Siendo un territorio próximo al mar y a la montaña así 
como a capitales de provincia tales como Valencia, 
Castellón de la Plana o Teruel, es un territorio con un 
potencial extraordinario para explotar el turismo y 
aumentar la actividad económica derivada del mismo. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 9: Desestacionalizar la demanda turística 

Objetivo general al que 
hace referencia: 

4. Fomento del turismo de interior sostenible 
durante todo el año 

Meta del objetivo: Fomentar acciones que permitan que las empresas 
turísticas puedan vivir del turismo durante todo el año 
mediante acciones de marketing y promoción que 
atraigan turistas en las épocas de baja temporada 
turística. 

Área de actuación: Todos los agentes del territorio 

Recursos: Las empresas privadas pueden disponer de recursos 
para la consecución de este objetivo 

Temporalización: Aplicación de la EDLP 2014-2020 

Justificación: El turismo del territorio está muy concentrado en épocas 
estivales y periodos festivos concretos tales como 
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pascua o navidades, el resto del año, apenas se ven 
turistas por el territorio. Es por lo que se ha considerado 
necesario el impulsar un objetivo que trabaje por 
desestacionalizar la demanda turística para que sea 
sostenible durante todo el año. 

 

5.3. ASIGNACIÓN INDICATIVA PRESUPUESTARIA 

 

A continuación se adjuntan tablas con una estimación de presupuesto por cada objetivo 
específico: 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1: Mejora de las infraestructuras y servicios básicos 

Contenido: Financiar actuaciones de creación y mejora de las 
infraestructuras y servicios básicos que se prestan a la 
población 

Objetivo general: 1. Fomentar la mejora de la calidad de vida de los 
ciudadanos del territorio y potenciar el 
mantenimiento sostenible de la población 

Justificación del objetivo: El objetivo 1 ha sido uno de los más valorados por el 
territorio en el proceso participativo. Este es un territorio 
con una ruralidad muy acusada que precisa de servicios 
básicos para poder mantener la población; muchos de 
los municipios no disponen de infraestructuras escolares, 
sanitarias, etc, es por lo que es imprescindible el poder 
dotar de más medios al territorio. 

Asignación presupuestaria: 152.000 € 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2: Repoblación sostenible del territorio 

Contenido: Fomentar el asentamiento y mantenimiento de la 
población actual y potenciar la llegada de nuevos 
pobladores al territorio con el fin de frenar la 
despoblación acusada que afecta al territorio 

Objetivo general: 1. Fomentar la mejora de la calidad de vida de los 
ciudadanos del territorio y potenciar el 
mantenimiento sostenible de la población 

Justificación del objetivo: La despoblación y el envejecimiento de la población son 
dos de los problemas más graves que vive el territorio. 
La mayoría de sus municipios tienen menos de 500 
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habitantes y cada vez van perdiendo más población. Se 
hacen necesarias actuaciones con el fin de frenar la 
despoblación y evitar que en un futuro a corto-medio 
plazo, estos municipios acaben por desaparecer. 

Asignación presupuestaria: 110.111,11 € 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3: Puesta en valor de los recursos ambientales 

Contenido: Poner en valor los recursos medioambientales del 
territorio mediante la regeneración y recuperación del 
entorno y el aprovechamiento y puesta en valor de los 
recursos forestales 

Objetivo general: 2. Conservación y puesta en valor del patrimonio 
rural medioambiental y cultural 

Justificación del objetivo: El territorio es muy rico en recursos naturales pues 
dispone de un parque natural y diversas figuras de 
protección tales como ZEPA o LIC; este patrimonio 
según la participación realizada, este poco cuidado y se 
va deteriorando progresivamente, es por lo que se 
considera necesario el actuar sobre el patrimonio natural 
y medioambiental del territorio para fomentar su 
sostenibilidad en el tiempo. 

Asignación presupuestaria: 501.000 € 

OBJETIVO ESPECÍFICO 4: Defensa y recuperación del patrimonio cultural 

Contenido: Este objetivo trata de potenciar y recuperar los elementos 
patrimoniales culturales que tiene el territorio 

Objetivo general: 2. Conservación y puesta en valor del patrimonio 
rural medioambiental y cultural 

Justificación del objetivo: Este territorio cuenta con una rica variedad de elementos 
patrimoniales en sus municipios, además el tejido 
asociativo destinado al sector cultural está muy extendido 
y consolidado en el territorio, el cual va realizando 
pequeñas actuaciones sobre los elementos culturales. 
Cabe apoyar la iniciativa y demanda del territorio para 
poder conservar y recuperar el patrimonio del territorio 

Asignación presupuestaria: 85.000 € 

OBJETIVO ESPECÍFICO 5: Puesta en valor del patrimonio del territorio 

Contenido: Fomentar la creación de espacios temáticos que pongan 
en valor el patrimonio del territorio, potenciando por una 
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parte el patrimonio como activo turístico y por otra 
fomentando el patrimonio cultural como elemento 
identitario del territorio. 

Objetivo general: 2. Conservación y puesta en valor del patrimonio 
rural medioambiental y cultural 

Justificación del objetivo: Tal y como se ha comentado en el objetivo 4, el territorio 
es muy rico en patrimonio cultural el cual cabe poner en 
valor y para ello se considera necesario un programa de 
actuación destinado a crear espacios donde se pueda 
exponer este patrimonio del territorio como interés 
turístico e identitario. 

Asignación presupuestaria: 65.000 € 

OBJETIVO ESPECÍFICO 6: Estímulo al comercios local y de proximidad 

Contenido: Fomentar el consumo y comercialización de los 
productos locales así como mejorar los comercios 
existentes haciéndolos más innovadores y competitivos 

Objetivo general: 3. Fomento del emprendedurismo y la 
competitividad empresarial 

Justificación del objetivo: El territorio cuenta con productos de calidad que apenas 
se conocen fuera de su ámbito e incluso en algunas 
ocasiones, esos productos no son conocidos y 
consumidos por los propios habitantes del territorio. Se 
debe mejorar por tanto esta salvedad, fomentando la 
comercialización de los productos locales y de los 
comercios de proximidad. 

Asignación presupuestaria: 503.000 € 

OBJETIVO ESPECÍFICO 7: Refuerzo del emprendimiento local 

Contenido: Potenciar el emprendimiento en el territorio, fomentando 
la creación de nuevas empresas e impulsando la mejora 
de las empresas existentes haciéndolas más 
competitivas y más innovadoras en los mercados. 

Objetivo general: 3. Fomento del emprendedurismo y la 
competitividad empresarial 

Justificación del objetivo: El sector industrial es un sector que se ha venido muy a 
menos en el territorio, apenas se cuenta con empresas 
productivas dado que el territorio está muy enfocado al 
sector servicios. Además existe un problema de 
desempleo en el territorio que cabe paliar. Es por lo que 
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se plantea este objetivo con el fin de incentivar la 
creación y competitividad de las empresas con el fin de 
dinamizar y diversificar la economía local 

Asignación presupuestaria: 355.000 € 

OBJETIVO ESPECÍFICO 8: Fomento del turismo rural 

Contenido: Impulsar el turismo de interior, organizarlo y consolidarlo 
mediante la creación de paquetes turísticos y la 
ampliación de la oferta turística con nuevos alojamientos 
turísticos en el territorio que permitan atraer a más 
turistas. 

Objetivo general: 4. Fomento del turismo de interior sostenible 
durante todo el año 

Justificación del objetivo: Este territorio cuenta con elementos turísticos muy 
destacables que hacen que se cuente con altas cuotas 
de turismo especialmente en los meses de verano. 
Siendo un territorio próximo al mar y a la montaña así 
como a capitales de provincia tales como Valencia, 
Castellón de la Plana o Teruel, es un territorio con un 
potencial extraordinario para explotar el turismo y 
aumentar la actividad económica derivada del mismo. 

Asignación presupuestaria: 340.000 € 

OBJETIVO ESPECÍFICO 9: Desestacionalizar la demanda turística 

Contenido: Fomentar acciones que permitan que las empresas 
turísticas puedan vivir del turismo durante todo el año 
mediante acciones de marketing y promoción que 
atraigan turistas en las épocas de baja temporada 
turística. 

Objetivo general: 4. Fomento del turismo de interior sostenible 
durante todo el año 

Justificación del objetivo: El turismo del territorio está muy concentrado en épocas 
estivales y periodos festivos concretos tales como 
pascua o navidades, el resto del año, apenas se ven 
turistas por el territorio. Es por lo que se ha considerado 
necesario el impulsar un objetivo que trabaje por 
desestacionalizar la demanda turística para que sea 
sostenible durante todo el año. 

Asignación presupuestaria: 220.000 € 
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5.4. PROYECTOS DE COOPERACIÓN 

Según lo establecido en el artículo 9 de la Orden 5/2016, cada GAL deberá participar 
obligatoriamente a lo largo del periodo 2014-2020 en, al menos, un proyecto de 
cooperación cuyos gastos se financiarán a través de la submedida 19.3 del PDR CV 
2014-2020. 

Nuestro territorio tiene intención de participar en un posible proyecto de cooperación 
con estas características (la temática de turismo ha sido la más votada en las sesiones 
participativas y en la encuesta online): 

TEMÁTICA PROYECTO: PORTAL Y SISTEMA DE VENTA DE 
EXPERIENCIAS Y DE TURISMO RURAL CON 
DISTRIBUCION CRUZADA, TUROPERACIÓN 
Y GUÍA DE VIAJE 

El fin principal del proyecto es dirigir el territorio 
hacia los parámetros de un ‘turismo inteligente’ 
creando un portal y sistema de venta innovador 
en el territorio que agrupe a todos los agentes 
del sector por medio de las siguientes líneas 
estratégicas: 

1. Que todas las empresas turísticas 
puedan vender activamente y fácilmente 
su producto 

2. Que todo el producto turístico 
(alojamiento, restauración, actividades y 
experiencias) se pueda distribuir 
mediante protocolo XML a agencias, 
mayoristas y OTAS 

3. Exposición de todo el producto turístico o 
de interés incluidas actividades, 
paquetes y experiencias 

4. Solución integral para planificar el viaje, 
favoreciendo la decisión de compra y 
disminuyendo el riesgo de pérdida del 
cliente 

Este proyecto basándose en las últimas 
tecnologías podrá desarrollar una plataforma 
capaz de dar un giro a la comercialización del 
turismo tradicional modificando 
significativamente la forma actual de operar en 
el sector. El objetivo principal es cambiar los 
hábitos de compra del consumidor turístico para 
que adquiera los productos directamente desde 
la plataforma, disminuyendo la intermediación. 

La plataforma contaría con los siguientes 
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activos: 

- Contratación 100% online 
- Sistema de compra múltiple 
- Adaptación a geoportal 
- Sistema eficiente de comercialización del 

producto turístico 
- Sistema de control de transacciones 
- Planificador online de viajes  
- Generación de compras agrupadas de 

paquetes turísticos  
- Sistema de valoraciones 
- Adaptación a móviles y tabletas 

 

CARÁCTER: Interterritorial o Transnacional 

EN CALIDAD DE: Coordinador o socio 

BENEFICIOS PARA TERRITORIO: Este proyecto aportaría beneficios para el 
turismo del territorio, puesto que aumentaría la 
cuota de turistas que visitan el mismo, agruparía 
y coordinaría la oferta y las empresas del sector, 
además de fomentar la implementación de las 
TIC en el territorio. 

PRESUPUESTO: 33.333,33 € 

 

5.5. TRABAJO EN RED 

 

Siguiendo una de las 7 características fundamentales del enfoque Leader, el GAL tiene 
la intención de realizar un TRABAJO EN RED durante todo el periodo. 

La conexión en redes incluye el intercambio de realizaciones, experiencias y 
conocimientos entre grupos Leader, zonas rurales, administraciones y organizaciones 
que intervengan en el desarrollo rural de la UE, sean o no beneficiarios directos de 
Leader. Crear redes es una forma de transferir buenas prácticas, difundir innovaciones y 
aprovechar las lecciones aprendidas con el desarrollo rural local. Gracias a la conexión 
en redes se crean vínculos entre personas, proyectos y zonas rurales, lo que puede 
ayudar a superar el aislamiento al que se enfrentan algunas regiones rurales. Asimismo, 
crear redes puede ayudar a fomentar proyectos de cooperación haciendo que los 
grupos Leader se pongan en contacto entre sí. 

 

Este trabajo en red está basado en varios ejes de actuación previstos: 



 

 

83 

EJE 1 – COOPERACIÓN CON OTROS GRUPOS DE ACCION LOCAL  

Nuestro GAL tratará de fomentar el trabajo en red y la cooperación con otros GAL tanto 
de la misma región, la Comunidad Valenciana, como con otros GAL a nivel nacional y 
europeo. 

Esta colaboración y cooperación se basará en actuaciones del tipo de: 

- Consulta entre equipos técnicos por cuestiones relativas a la aplicación de la 
estrategia LEADER 

- Puesta en común de documentación e información relevante 
- Realización de jornadas o eventos comunes entre GAL 
- Realización de proyectos de cooperación 
- Intercambios de buenas prácticas 
- Visitas de intercambio de experiencias 

A nivel regional ya se han iniciado contactos con otros candidatos a GAL de la 
Comunidad Valenciana para consultar dudas y para la puesta en común de los pasos a 
dar para constituirse y funcionar como grupos de acción local en este nuevo periodo 

A nivel nacional, ya se tiene contacto con otros GAL de programaciones LEADER 
anteriores, así como con otros GAL europeos. La intención en esta nueva programación 
2014-2020 es consolidar y ampliar la red de contactos con otros GAL. 

  
EJE 2 – COOPERACIÓN CON GRUPOS DE ACCION LOCAL DEL SECTOR 
PESQUERO 

Nuestro GAL tratará de fomentar el trabajo en red y la cooperación con el GALP de la 
provincia de Castellón para ver las posibles actuaciones y sinergias que puedan surgir 
entre ambos grupos.  

 

EJE 3 – INTEGRACIÓN Y ADHESIÓN A REDES 

Nuestro GAL se ha adherido a una red provincial y una red regional formada por 
distintos grupos de acción local de pesca y rurales con el fin de fomentar el trabajo en 
red. 

Dichas redes son las siguientes: 

• FEDERACIÓN PARA EL DESARROLLO TERRITORIAL DE LA PROVINCIA 
DE CASTELLON – FEDETCAS - Red a nivel provincial que pretende agrupar a 
todos los GAL y GALP de la provincia de Castellón cuyos fines principales son 
los de promover el desarrollo endógeno, integrado y sostenible del territorio 
provincial de Castellón 

• AGRUPACIÓN POR EL DESARROLLO DE LOS TERRITORIOS DE LA 
COMUNIDAD VALENCIANA – ADETVA. Red regional que pretende agrupar a 
todos los GAL y GALP de la Comunidad Valenciana con el fin de promover el 
desarrollo local participativo en los territorios de la región. 

 

Desde nuestro GAL estamos muy concienciados en que el trabajo en red es 
imprescindible, al mismo tiempo que deseamos cumplir con los principios europeos de 
LEADER a este respecto. 
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Además, en cumplimiento de la Orden 5/2016 en su artículo 9.L en el que se establece 
que una de las obligaciones de los Grupos de Acción Local es integrarse, a través de 
entidades de ámbito regional o nacional, en la Red Rural Nacional, se instará a la red 
regional para que se integre en una de las dos redes nacionales de grupos de acción 
local actuales (Red española de desarrollo rural o Red estatal de desarrollo rural) las 
cuales son miembros de la RED RURAL NACIONAL. 

 

Al mismo tiempo, mediante esta integración, entraríamos también a formar parte de las 
redes europeas de grupos de acción local de las cuales son socias las redes 
nacionales. 

5.6. CRITERIOS DE SELECCIÓN DE OPERACIONES DE LA SUBMEDIDA 
19.2 

Para realizar la baremación de los proyectos presentados ante el GAL se han 
establecido unos criterios de selección objetivos según lo establecido en el Anexo IX de 
la Orden 5/2016, los cuales son los siguientes: 

 CRITERIOS DE SELECCIÓN PUNT. 
MÁXIMA 

1 
Proyectos promovidos por entidades privadas 10 

Proyectos promovidos por entidades públicas 5 

2 
Proyectos de naturaleza productiva 10 

Proyectos no productivos 5 

3 
Proyectos incluidos en la EDLP 5 

Proyectos no programados en la EDLP 2,5 

4 
Proyectos que promuevan la creación de empleo estable 5 

Proyectos que promuevan la creación de carácter temporal 2,5 

5 
Proyectos promovidos por jóvenes de hasta 30 años y mujeres 10 

Proyectos promovidos por hombres de más de 30 años 5 

6 

Proyectos que contemplen la inclusión de colectivos desfavorecidos 
(discapacitados, parados de larga duración y mayores de 45 años) 5 

Proyectos que no contemplen la inclusión de colectivos 
desfavorecidos 2,5 
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7 

Proyectos presentados por entidades pertenecientes al ámbito de la 
economía social 

5 

Proyectos no presentados por entidades pertenecientes al ámbito de 
la economía social 

2,5 

8 

Proyectos de desarrollo endógeno que potencien las capacidades 
internas de la comunidad local 

5 

Proyectos sin potenciación de las capacidades internas de la 
comunidad local 

2,5 

9 

Proyectos que se ejecuten en municipios de municipios de ruralidad 
extrema o alta (según baremo Anexo 3 EDLP) 10 

Proyectos que se ejecuten en municipios de ruralidad media o baja 
(según baremo Anexo 3 EDLP) 5 

10 
Proyectos relacionados con la implantación de las TIC 5 

Proyectos que no supongan implantación de TIC 2,5 

11 
Proyectos que fomenten la innovación  10 

Proyectos que no aporten innovación 5 

12 
Proyectos con incidencia positiva sobre el medio ambiente 5 

Proyectos sin incidencia positiva en el medio ambiente 2,5 

13 

Proyectos que contribuyan a la mitigación del cambio climático y 
adaptación a este 

5 

Proyectos que no contribuyan a la mitigación del cambio climático y 
adaptación a este 

2,5 

14 
Proyectos con impacto directo sobre el territorio. Efecto multiplicador 5 

Proyectos sin impacto directo sobre el territorio.  2,5 

15 
Proyectos con incidencia en el mantenimiento del empleo rural 5 

Proyectos sin incidencia en el mantenimiento del empleo rural 2,5 

MÁXIMO TOTAL DE PUNTUACIÓN A OBTENER 100 
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Asimismo, de conformidad con el artículo 2 del Reglamento de ejecución (UE) 
215/2014, el 40% del importe financiado por el FEADER deberá estar vinculado a la 
adaptación al cambio climático y/o lucha contra este. 

 

 

Los porcentajes de cofinanciación pública de cada proyecto serán los siguientes: 

 

PORCENTAJES DE COFINANCIACIÓN PÚBLICA 

FEADER 53,00% 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 5,72% 

CONSELLERIA DE AGRICULTURA 41,28% 
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6. DESCRIPCIÓN DE LAS DISPOSICIONES DE GESTIÓN Y DE 
SEGUIMIENTO DE LA ESTRATEGIA 

6.1. ESTRUCTURA, RESPONSABILIDADES, FUNCIÓN Y 
PROCEDIMIENTOS DEL GAL 

 

Los procedimientos de trabajo y de toma de decisiones del GAL vienen determinados 
por dos documentos: 

- Los estatutos de la asociación 
- Régimen interno de la asociación 

Se adjunto como ANEXO 5 de esta EDLP copia del Borrador del Régimen interno de la 
asociación donde se ponen de manifiesto todos los procedimientos que no han sido 
contemplados en los estatutos. 

Este Régimen interno será aprobado una vez la asociación haya adquirido la condición 
de GAL LEADER en 2014-2020 con el fin de ajustarlo, si fuera necesario, para el 
correcto cumplimiento de sus funciones como Grupo de acción local. 

Todo lo que no esté contemplado en los estatutos y en el régimen interno de la 
asociación, se regirá por lo estipulado en esta EDLP y demás normativa regional, 
nacional y comunitaria que sea de aplicación. 

 

6.2. MECANISMOS DE EJECUCIÓN DE LA ESTRATEGIA 

6.2.1. EXPERIENCIA DE LA ASOCIACIÓN EN EL DESARROLLO LOCAL 
PARTICIPATIVO 

 

Tal y como se ha detallado en el apartado 0.2. de esta EDLP nuestra asociación cuenta 
con amplia experiencia en el Desarrollo Local Participativo desde hace más de 20 años. 
Nuestro territorio es por tanto un territorio cohesionado con experiencia en la 
participación de la sociedad civil, con una alta participación en las programaciones por 
parte del sector privado y con experiencia en el enfoque abajo – arriba, característico de 
LEADER. 

 

6.2.2. ESPACIOS DE TRABAJO, DOTACIÓN Y EQUIPAMIENTOS 

Nuestra asociación cuenta con una oficina en la Plaza Mayor del Palancia del municipio 
de Viver. 

Nuestras oficinas están distribuidas en una misma planta, dotadas de un despacho y 
una sala de reuniones muy espaciosos además de cuarto de baño. 
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Se adjuntan fotografías de las instalaciones: 
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Disponemos de mobiliario y equipamientos para las oficinas pero existe el compromiso 
de ampliarlos, si nuestra asociación es seleccionada como GAL Leader definitivo para 
2014-2020. 

 

 

6.2.3. RECURSOS HUMANOS 

 

Los recursos humanos son el capital más importante para nuestra asociación. Por una 
parte contamos con un gran número de socios que son parte activa de la asociación y 
de su desarrollo y por otra parte tenemos intención de conformar un equipo técnico 
competente y solvente capaz de llevar una correcta gestión del día a día del GAL. 

 

El organigrama que se establece para nuestro GAL es el siguiente: 

 

 

 

Tenemos previsto que el equipo técnico esté formado por dos personas: un gerente y 
un técnico o administrativo (se estudiará según las necesidades reales qué perfil se 
debe contratar o si incluso es posible contratar a una persona que pueda realizar tareas 
de ambos perfiles). 

 

ASAMBLEA GAL

JUNTA DIRECTIVA 
GAL

ÉQUIPO TÉCNICO 
GAL

GERENTE TÉCNICO / 
ADMINISTRATIVO
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Las competencias que se van a pedir a este equipo técnico son: trabajo en equipo, 
orientación a los resultados, iniciativa, responsabilidad y seriedad en el trabajo, 
capacidad de planificación y organización, resolución de problemas. 

 

Para la contratación de este personal se va a realizar un proceso de selección de libre 
competencia. El sistema de contratación del personal se basará en principios de 
igualdad, mérito, capacidad y no discriminación y se instrumentará mediante proceso 
selectivo de concurso o concurso-oposición y entrevista. 

 

El equipo técnico, cuya vinculación con la asociación se establecerá con un contrato 
laboral dentro de los términos posibles que establezcan la legislación de orden laboral, 
tendrá las competencias que se le asignen por parte del órgano de dirección del GAL. 

 

Asimismo, se prevé una formación continua de los miembros del equipo técnico en 
gestión de asociaciones, fondos europeos, animación y participación social y cualquier 
otra temática que pueda ayudar a desarrollar de forma más eficientes las funciones de 
este equipo técnico dentro del GAL. 

 

6.2.4. CAPACIDAD ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DEL GRUPO 

 

La capacidad administrativa del GAL viene determinada por los factores que se han 
enumerado en este apartado: se dispone de experiencia práctica en gestión de grupos, 
tenemos espacios de trabajo y equipamientos suficientes, además de que los recursos 
humanos del equipo técnico van a ser solventes para gestionar una estrategia del 
importe planteado 

 

Para el control administrativo y financiero se va a contar con un responsable 
administrativo y financiero (RAF) que deberá ser una persona física con capacidad de 
control y fiscalización de fondos públicos, que actuará bajo el principio de autonomía 
funcional y será, preferentemente, un funcionario del Cuerpo Nacional de Secretarios-
Interventores de Administración Local, con destino en alguno de los municipios del 
territorio del GAL. A estos efectos, nuestro GAL y la entidad local de la que forme parte 
el RAF suscribirán el correspondiente convenio. 

 

El equipo gestor del GAL (la junta directiva) tiene experiencia reconocida en el ámbito 
rural desde hace muchos años, se trata pues de un equipo sólido, que conoce las 
necesidades del territorio y que puede aportar un gran capital humano, conocimiento y 
experiencia a la gestión del GAL. 
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La capacidad financiera va a depender del importe asignado al GAL en el caso de ser 
seleccionados como GAL para 2014-2020. El importe solicitado por nuestra parte para 
la ejecución de la estrategia es de 3 millones de euros. No obstante, se prevé instaurar 
un sistema de cuotas en el GAL que va a permitir tener una determinada solvencia 
financiera y evitar, en la medida de lo posible, tener que recurrir a entidades bancarias 
para financiar los gastos de la asociación, se prevé por tanto, que la asociación se 
financie principalmente con recursos propios. 
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6.2.5. DESCRIPCIÓN DEL EQUIPO TÉCNICO Y MEDIOS MATERIALES DEL GAL 

DESCRIPCIÓN DEL EQUIPO TÉCNICO Y MEDIOS MATERIALES DEL GAL 

PERSONAL/PUESTO PREVISTO CUALIFICACIÓN/TITULACIÓN 
MÍNIMA PRINCIPALES FUNCIONES 

Gerente Licenciatura o Grado  Dirección del proceso de ejecución de la EDLP 
 Coordinación del equipo técnico. 
 Dinamización de colectivos. 
 Difusión del Programa. 
 Mantener informada a la junta directiva y la asamblea de la 

gestión del GAL 
 Preparación de informes financieros periódicos de compromisos y 

pagos. 
 Llevar la gestión económica-financiera 
 Elaboración de los informes requeridos por la autoridad de 

gestión 
 Preparar y elaborar propuestas para el Órgano de Decisión del 

GAL. 
 Comunicaciones con los Organismos Públicos, entidades 

privadas, promotores, y demás agentes externos al consorcio. 
 Realizar borrador o modificaciones de Procedimiento de Gestión 

y Manual de Procedimientos  
 Aplicar el Procedimiento de Gestión y Manual de Procedimientos 

aprobado. 
 Someterse al control y verificación de la gestión de ayudas. 
 Responsabilizarse de la conservación y custodia de documentos 

 

Técnico Diplomatura  Atención, información y asesoramiento a promotores. 
 Análisis de proyectos presentados en solicitud de ayudas. 
 Emitir el Informe Técnico-Económico con propuesta de ayuda 
 Solicitud y tramitación de expedientes propios del grupo. 
 Control y seguimiento administrativo de expedientes. 
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 Levantar Acta de No Inicio  
 Realizar visitas “in situ”  
 Revisión de cumplimiento de los compromisos y justificación 

documental, en la certificación. 

 

Administrativo Bachiller o FP medio  Control de la correspondencia y otros documentos. (Registros de 
entradas/ salidas etc.). 

 Documentación y Control del inventario. 
 Revisión y organización de expedientes. 
 Colaboración en el control económico y contable. 
 Archivar expedientes 
 Prestar colaboración y apoyo al gerente y al técnico 

 

Justificación sobre cómo se 
garantizará la igualdad de 
oportunidades: 

Para la contratación de este personal se va a realizar un proceso de selección de libre competencia. 
El sistema de contratación del personal se basará en principios de igualdad, mérito, capacidad y no 
discriminación y se instrumentará mediante proceso selectivo de concurso o concurso-oposición y 
entrevista. 

 

PREVISIÓN PRESUPUESTARIA PARA LA EJECUCIÓN 

Costes de explotación: 480.000 € 

Costes de animación: 120.000 € 
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6.3. PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN 

 

El procedimiento de gestión de la estrategia incluye 3 apartados relativos a los 
procedimientos de gestión: 

1. Mecanismos que garanticen los principios de publicidad  y transparencia 
2. Plan de comunicación previsto para la estrategia 
3. Manual de procedimiento relativo a las solicitudes de ayuda 

 

6.3.1. PROCEDIMIENTOS Y MECANISMOS PARA LA BUENA GESTIÓN 
FINANCIERA Y PARA EVITAR CONFLICTOS DE INTERESES 

Los GAL tienen una dotación presupuestaria para financiar, mediante subvenciones, los 
diferentes proyectos, por eso tienen la obligación de garantizar un uso eficiente de 
financiación pública, asimismo deben maximizar la eficiencia en el gasto. 

Para ello se prevén los siguientes procedimientos por parte del GAL para la buena 
gestión financiera tanto en los proyectos subvencionados como para los gastos de 
explotación y animación del GAL: 

 Garantizar el cumplimiento de la ley de subvenciones 38/2003 en su artículo 31 
en el cual se dice que “Cuando el importe del gasto subvencionable supere la 
cuantía de 30.000 euros en el supuesto de coste por ejecución de obra, o de 
12.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de 
servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá 
solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo 
a la contracción del compromiso para la prestación del servicio o la entrega del 
bien, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables 
no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o 
presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud 
de la subvención. 
La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la 
justificación, o, en su caso, en la solicitud de la subvención, se realizará 
conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse 
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta 
económica más ventajosa.” 
Estos importes han sido actualizados de acuerdo a la Ley de Contratos del 
sector público a 50.000 € para contratos de obra y 18.000 € para contratos de 
bienes o servicios. 
 

 Comprobación de los precios de mercado de los gastos subvencionables de los 
proyectos para garantizar que los precios presupuestados no sean 
desproporcionados 
 

 Comprobación de la coherencia de los importes presupuestados mediante 
estimaciones en registros oficiales, dictamen de peritos, tasaciones periciales etc 
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 Fomentar la inversión privada para maximizar las inversiones en el territorio 
 

 Posibilidad de colaborar en proyectos financiados por otros fondos europeos, 
nacionales o regionales complementarios con el fondo FEADER para la 
atracción de nuevos fondos al territorio 
 

 Fomentar la aplicación de la estrategia en el territorio con un enfoque “bottom-
up” (de abajo a arriba) dando participación a todos los agentes del territorio 
 

 Garantizar la publicidad de las convocatorias y las contrataciones que realice el 
GAL 
 

 Garantizar la aplicación de la normativa del FEADER y resto de normativas de 
aplicación sobre información y publicidad de las ayudas 
 

 Garantizar la aplicación de los principios de igualdad y no discriminación en toda 
la ejecución de la EDLP 
 

 Garantizar la clara señalización de la oficina del GAL así como de los horarios de 
atención al público para fomentar la interacción del GAL con los agentes del 
territorio 
 

 Garantizar un correcto asesoramiento a los promotores tanto en la orientación de 
su proyecto como en la ejecución y justificación del mismo para evitar posibles 
problemas posteriores 
 

 Comprobar el correcto cumplimiento de las obligaciones de los beneficiarios de 
las ayudas 
 

 Mantener una comunicación constante con la autoridad de gestión para 
garantizar una correcta gestión de la estrategia y del presupuesto 

 

Para evitar posibles conflictos de intereses se prevén los siguientes 
procedimientos por parte del GAL tanto en los proyectos subvencionados como para 
los gastos de explotación y animación del GAL: 

Los miembros del comité de selección, así como el equipo técnico del GAL y el 
responsable administrativo y financiero deberán abstenerse de intervenir en la gestión 
de las ayudas cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Tener interés personal en el asunto. 

b) Ser alcalde o cargo electo en el ayuntamiento solicitante. 

c) Ser administrador o miembro de sociedad, asociación o entidad o parte 
interesada. 

d) Tener cuestión litigiosa pendiente con algún interesado. 

e) Tener parentesco de consanguinidad dentro del tercer grado o de afinidad 
dentro del segundo con cualquiera de los interesados, con los administradores 
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de entidades o sociedades interesadas o con los asesores, representantes 
legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como compartir 
despacho profesional o estar asociado con estos para el asesoramiento, la 
representación o el mandato. 

f) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas 
mencionadas en el apartado anterior. 

g) Haber intervenido como perito en el procedimiento de que se trate. 

h) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada 
directamente en el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios 
profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar. 

 

Cuando alguno de los miembros del comité de selección se abstenga por alguna de las 
circunstancias anteriores, deberá manifestarlo expresamente por escrito y ausentarse 
durante el proceso de debate y votación del punto que le afecte, dejándose constancia 
en el acta de la sesión correspondiente. Si la causa de abstención concurriese en el 
equipo técnico del GAL o en el responsable administrativo y financiero, plantearán la 
abstención por escrito a la junta directiva, que resolverá sobre la misma y decidirá, en 
su caso, la persona que en sustitución de aquellos deba intervenir en el procedimiento. 

Asimismo, se deberá firmar una declaración por parte de los miembros del Comité de 
selección de los proyectos y del equipo técnico de ausencia de conflictos de intereses y 
compromiso ético, previa a la evaluación de solicitudes, se adjunta modelo: 

DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES Y COMPROMISO ÉTICO 
PARA LOS MIEMBROS QUE PARTICIPEN EN LA EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE 
SUBVENCIONES EN EL MARCO DE LA PROGRAMACIÓN LEADER 2014-2020 

El objeto del presente compromiso es que los miembros de la junta directiva y personal técnico 
del GAL que participan en las evaluaciones de las solicitudes de subvenciones no estén 
relacionados con los proyectos que van a evaluar, así como garantizar la confidencialidad de la 
información que se va a emplear. 

La persona abajo firmante, D/Dª.........................................con NIF............................en calidad de 
miembro de la junta directiva/personal técnico en la realización del trabajo de evaluación de la 
convocatoria de ayudas...........................................apoyadas por el FEADER, se compromete al 
cumplimiento de las estipulaciones que se indican: 

- No tener implicación personal o profesional en ninguna de las solicitudes de los proyectos que 
evalúe o que se presenten en esta convocatoria. 

- Rehusar evaluar cualquier propuesta que incluya a una posible persona o entidad beneficiaria 
con la cual mantenga relaciones profesionales o de cualquiera otra índole. 

- Respetar la confidencialidad del proyecto y no divulgar, bajo ningún concepto, la información 
relacionada con las solicitudes de las cuales tenga conocimiento en el curso de la evaluación. 

- Llevar a cabo la evaluación sin presión ni influencia de ningún tipo. 

- Tener un conocimiento adecuado de los documentos presentados para la evaluación de las 
solicitudes que proporcione el personal técnico. 

 

Firma y fecha: 
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6.3.2. PLAN DE COMUNICACIÓN 

 

Se acompaña como ANEXO 6 de esta EDLP el Plan de comunicación que regirá la 
difusión y comunicación de la estrategia en el periodo 2014 – 2020 

 

6.3.3. MANUAL DE PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DEL PROGRAMA DE 
AYUDAS 

 

Se acompaña como ANEXO 7 de esta EDLP el Manual de procedimiento para la 
gestión del programa de ayudas del periodo 2014 – 2020 

 

6.4. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

6.4.1. PLAN DE SEGUIMIENTO 

 

El seguimiento puede definirse como una función continua cuyo principal objetivo es 
proporcionar indicaciones temporales de progreso (o de falta de progreso) de las 
actuaciones financiadas por el GAL para ver la consecución de los resultados. 

Con el fin de poder realizar un seguimiento lo más completo posible se van a seguir las 
siguientes fases: 

 

 

 

El trabajo de seguimiento en estas 3 fases será realizado por el equipo técnico del GAL. 
Los trabajos a realizar en estas fases se describen en el anexo 7 de esta EDLP.  

 

FASE 1

• Control de los 
proyectos en 
ejecución

FASE 2

• Control de los 
proyectos en 
justificación

FASE 3

• Seguimiento a 
posteriori de 
los proyectos
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Además de este seguimiento de los proyectos, se va a realizar un seguimiento de 
indicadores varios de la EDLP, para ello se realizará un seguimiento anual (durante el 
primer trimestre del año) de los siguientes datos de la estrategia, correspondientes a la 
ejecución de la estrategia hasta el momento: 

1. Plan financiero – se revisará el plan financiero estipulado para el año 
anterior y los objetivos alcanzados sobre el importe de financiación 
marcado 

2. Indicadores – se revisarán los indicadores productivos, de resultados y 
de impacto estipulados para las distintas medidas y se revisará el grado 
de ejecución de los mismos. Para ello se solicitará la información 
pertinente a los promotores de los proyectos 

En base a los datos obtenidos de la evolución de los indicadores y del plan financiero se 
podrán realizar las correcciones necesarias para el buen funcionamiento de la 
estrategia. 

Según estipulado en la Orden 5/2016 en el artículo 19.9., será posible efectuar 3 
modificaciones de la EDLP en el periodo 2014-2020. El procedimiento a seguir a este 
respecto sería el siguiente: 

1) En el proceso de seguimiento de la EDLP explicado, se detecta por parte del 
equipo técnico una desviación sustancial sobre los objetivos marcados debido a 
un cambio de necesidades, o a una situación no prevista, una necesidad no 
detectada etc. 

2) El equipo técnico emite un informe sobre dichas desviaciones y una propuesta 
de actuación al respecto la cual implique una modificación de la EDLP 

3) El gerente da traslado de dicha propuesta a la junta directiva 
4) La junta directiva, en su próxima sesión, estudia el informe presentado. Si 

considera que la modificación debe llevarse a cabo, eleva la decisión sobre 
dicha modificación a la asamblea general 

5) La asamblea general se reúne a tal efecto y en el caso de que sea aprobada la 
modificación de la EDLP, se delega en el Presidente para que dé traslado de la 
misma a la dirección general competente en materia de desarrollo rural 

 

6.4.2. EVALUACIÓN INTERMEDIA Y FINAL 

 

Para la correcta gestión y aplicación de la EDLP se prevén dos evaluaciones 
intermedias y una evaluación final realizada por una empresa externa al GAL que 
analice la implementación de la estrategia, sus efectos, sus resultados y los impactos 
originados por la misma. 

EVALUACIÓN INTERMEDIA 

Se realizarán dos evaluaciones intermedias, una en el primer trimestre de 2019 en base 
a los resultados alcanzados a 31 de diciembre de 2018 y la otra en el primer trimestre 
de 2021, en base a resultados alcanzados a 31 de diciembre de 2020. Estas 
evaluaciones, que serán realizadas por una empresa externa al GAL, para garantizar la 
objetividad de la misma, se realizarán atendiendo a los siguientes indicadores: 
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1. Valoración de las actividades realizadas con respecto a la EDLP 
2. Valoración de los indicadores productivos, de resultado y de impacto de las 

medidas de la EDLP 
3. Valoración financiera de los importes programados y los ejecutados 
4. Estudio de la evolución de los indicadores, analizar qué medidas están teniendo 

un mayor éxito 
5. Análisis de la coherencia de las actuaciones con los objetivos y prioridades de la 

EDLP 
6. Análisis del valor añadido y los impactos de las actuaciones realizadas 
7. Examen del grado de ejecución de la estrategia 
8. Análisis de las correcciones realizadas (si las hubiera) en la gestión de la EDLP 
9. Análisis del cumplimiento de los requisitos de información en base a la normativa 

de la UE 
10. Análisis del grado de participación de los agentes del territorio 
11. Análisis de la gestión interna del GAL: análisis documental, registros, 

documentación interna, procesos de selección, seguimiento interno, acciones de 
dinamización, datos financieros de los costes de explotación y funcionamiento 

 

Estas evaluaciones permitirán detectar posibles desviaciones respecto de la 
planificación inicial prevista con el fin de adoptar medidas correctoras y de redefinición 
de la EDLP si fuera necesario, además de aportar propuestas y recomendaciones de 
mejora para el GAL. 

Para realizar esta evaluación, la empresa externa podrá recopilar datos de los diferentes 
agentes del territorio mediante encuestas, grupos de trabajo etc además de información 
del equipo técnico del GAL y de los órganos de gestión del mismo. 

 

EVALUACIÓN FINAL 

Se realizará una evaluación final en el año 2023. Esta evaluación, que será realizada 
por una empresa externa al GAL, para garantizar la objetividad de la misma, se realizará 
atendiendo a los siguientes indicadores: 

1. Valoración de las actividades realizadas con respecto a la EDLP 
2. Valoración de los indicadores productivos, de resultado y de impacto de las 

medidas de la EDLP 
3. Valoración financiera de los importes programados y los ejecutados 
4. Estudio de la evolución de los indicadores, analizar qué medidas han tenido un 

mayor éxito 
5. Análisis de la coherencia de las actuaciones con los objetivos y prioridades de la 

EDLP 
6. Análisis del valor añadido y los impactos de las actuaciones realizadas 
7. Examen del grado final de ejecución de la estrategia 
8. Análisis de las correcciones realizadas (si las hubiera) en la gestión de la EDLP 
9. Análisis del cumplimiento de los requisitos de información en base a la normativa 

de la UE 
10. Análisis del grado de participación de los agentes del territorio 
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11. Análisis de la gestión interna del GAL: análisis documental, registros, 
documentación interna, procesos de selección, seguimiento interno, acciones de 
dinamización, datos financieros de los costes de explotación y funcionamiento 

 

Para realizar esta evaluación, la empresa externa podrá recopilar datos de los diferentes 
agentes del territorio mediante encuestas, grupos de trabajo etc además de información 
del equipo técnico del GAL y de los órganos de gestión del mismo. 

 

6.4.3. INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

 

A continuación se adjunta tabla con indicadores previstos de seguimiento y evaluación 
para el periodo 2014-2020, los mismos se han propuesto de forma progresiva, de modo 
que se van acumulando hasta su número total en 2023: 
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SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

OBJETIVOS INDICADORES PRESUPUESTO 
PREVISTO 

INDICADORES – HITOS – 
VALORES PREVISTOS 

INDICADORES – HITOS – 
VALORES ALCANZADOS EJECUCIÓN 

2018 2020 2023 2018 2020 2023 2018 2020 2023 

OBJETIVO GENERAL 1 : Fomentar la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos del territorio y potenciar el mantenimiento sostenible de la población 

Objetivo específico 1.1 

Número de espacios 
que presten servicios 

básicos creados 

152.000 € 

0 1 1       

Número de nuevas 
infraestructuras 0 1 1       

Número de 
infraestructuras 
conservadas o 

mejoradas 

0 1 1       

Objetivo específico 1.2 

Número de acciones 
destinadas a 

mantener el tejido 
social 

110.111,11 € 

1 2 2       

Número de jóvenes 
asentados en el 

territorio 
0 2 3       

Número de nuevos 
pobladores 0 2 3       

OBJETIVO GENERAL 2: Conservación y puesta en valor del patrimonio rural medioambiental y cultural 

Objetivo específico 2.1 
Número de acciones 
de conservación del 

medio natural 
501.000 € 1 3 5       
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Número de acciones 
de conservación de 

los recursos 
forestales 

1 3 5       

Número de empleos 
creados 2 4 8       

Objetivo específico 2.2 

Número de 
elementos 

patrimoniales 
puestos en valor 

85.000 € 1 2 2       

Objetivo específico 2.3 

Número de espacios 
temáticos creados 

65.000 € 

0 1 1       

Número de empleos 
creados 0 2 2       

OBJETIVO GENERAL 3:  Fomento del emprendedurismo y la competitividad empresarial 

Objetivo específico 3.1 

Número de productos 
locales 

promocionados 

503.000 € 

1 2 3       

Número de 
comercios mejorados 1 2 3       

Número de empleos 
creados 1 3 5       

Objetivo específico 3.2 

Número de empresas 
creadas 

355.000 € 

1 3 5       

Número de empresas 
mejoradas 1 3 5       

Número de empleos 3 5 15       
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creados 

OBJETIVO GENERAL 4:  Fomento del turismo de interior sostenible durante todo el año 

Objetivo específico 4.1 

Número de paquetes 
turísticos creados 

340.000 € 

2 4 7       

Número de 
alojamientos 

turísticos creados 
1 2 3       

Número de empleos 
creados 3 8 15       

Objetivo específico 4.2 

Número de acciones 
de marketing 

realizadas 220.000 € 

2 5 10       

Número de empleos 
creados 1 3 5       

ESTRATEGIA EN SU CONJUNTO 23 64 110       
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7. PLAN FINANCIERO 

7.1. PLAN FINANCIERO POR SUBMEDIDAS Y FUENTES DE FINANCIACIÓN 

PROGRAMA LEADER COMUNITAT VALENCIANA 2014-2020 
GRUPO DE ACCIÓN LOCAL: ASOCIACIÓN PALANCIA – MIJARES 14/20 
PLAN FINANCIERO POR SUBMEDIDAS Y FUENTES DE FINANCIACIÓN 

INVERSIÓN Y FINANCIACIÓN (euros) 

MEDIDAS 

GASTO AYUDA PÚBLICA 
GASTOS PRIVADOS COSTE 

TOTAL TOTAL 
SUBVENCIONES 
COMUNITARIAS ADMINISTRACIONES NACIONALES 

TOTAL % TOTAL % CENTRAL AUTONÓMICA PÚBLICO 
LOCAL PRIVADO 100% 53% 47% 5,72% 41,28% 

Ayuda preparatoria 
(submedida 19.1) 32.000 € 16.960 € 53% 15.040 € 47% 1.830,40 € 13.209,60 € 0 € 0 € 32.000 € 

Ayudas para la 
realización de 
operaciones 

conforme a la 
EDLP (submedida 

19.2) 

2.331.111
,11 € 

1.235.488,89  
€ 53% 1.095.622,22 € 47% 133.339,55 

€ 962.282,66 € 110.000 € 5.400.000 € 7.841.111,11 
€ 

Ayuda para la 
preparación de las 

actividades de 
cooperación de los 
GAL (submedida 

19.3) 

33.333,33 
€ 17.666,66 € 53% 15.666,67 € 47% 1.906,67 € 13.760 € 0 € 0 € 33.333,33 € 

Ayuda de los 
costes de 

explotación y 
animación 

(submedida 19.4) 

600.000 € 318.000 € 53% 282.000 € 47% 34.320 € 247.680 € 0 € 0 € 600.000 € 

TOTAL 2.996.444
,44 € 

1.588.115,55 
€ 53% 1.408.328,89 € 47% 171.396,62 

€ 1.236.932,26 € 110.000 € 5.400.000 € 8.506.444,44 
€ 
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7.2. PLAN FINANCIERO POR AÑOS Y FUENTES DE FINANCIACIÓN (SUBMEDIDA 19.1) 

PROGRAMA LEADER COMUNITAT VALENCIANA 2014-2020 
GRUPO DE ACCIÓN LOCAL: ASOCIACIÓN PALANCIA – MIJARES 14/20 

PLAN FINANCIERO POR AÑOS Y FUENTES DE FINANCIACIÓN – AYUDA PREPARATORIA 
INVERSIÓN Y FINANCIACIÓN (por anualidades) 

AÑOS 

GASTO AYUDA PÚBLICA 
GASTOS PRIVADOS COSTE 

TOTAL TOTAL 
SUBVENCIONES 
COMUNITARIAS ADMINISTRACIONES NACIONALES 

TOTAL % TOTAL % CENTRAL AUTONÓMICA PÚBLICO 
LOCAL PRIVADO 100% 53% 47% 5,72% 41,28% 

2014           
2015           
2016           
2017 32.000 € 16.960 € 53% 15.040 € 47% 1.830,40 € 13.209,60 € 0 € 0 € 32.000 € 
2018           
2019           
2020           
2021           
2022           
2023           

TOTAL 32.000 € 16.960 € 53% 15.040 € 47% 1.830,40 € 13.209,60 € 0 € 0 € 32.000 € 
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7.3. PLAN FINANCIERO POR AÑOS Y FUENTES DE FINANCIACIÓN (SUBMEDIDA 19.2) 

 

PROGRAMA LEADER COMUNITAT VALENCIANA 2014-2020 
GRUPO DE ACCIÓN LOCAL: ASOCIACIÓN PALANCIA – MIJARES 14/20 

PLAN FINANCIERO POR AÑOS Y FUENTES DE FINANCIACIÓN - OPERACIONES 
INVERSIÓN Y FINANCIACIÓN (por anualidades) 

AÑOS 

GASTO AYUDA PÚBLICA 
GASTOS PRIVADOS COSTE 

TOTAL TOTAL 
SUBVENCIONES 
COMUNITARIAS ADMINISTRACIONES NACIONALES 

TOTAL % TOTAL % CENTRAL AUTONÓMICA PÚBLICO 
LOCAL PRIVADO 100% 53% 47% 5,72% 41,28% 

2014           
2015           
2016           
2017 111.111,11 € 58.888,89 € 53% 52.222,22 € 47% 6.355,55 € 45.866,67 € 8.000 € 480.000 € 599.111,11 € 
2018 370.000 € 196.100 € 53% 173.900 € 47% 21.164 € 152.736 € 17.000 € 820.000 € 1.207.000 € 
2019 370.000 € 196.100 € 53% 173.900 € 47% 21.164 € 152.736 € 17.000 € 820.000 € 1.207.000 € 
2020 370.000 € 196.100 € 53% 173.900 € 47% 21.164 € 152.736 € 17.000 € 820.000 € 1.207.000 € 
2021 370.000 € 196.100 € 53% 173.900 € 47% 21.164 € 152.736 € 17.000 € 820.000 € 1.207.000 € 
2022 370.000 € 196.100 € 53% 173.900 € 47% 21.164 € 152.736 € 17.000 € 820.000 € 1.207.000 € 
2023 370.000 € 196.100 € 53% 173.900 € 47% 21.164 € 152.736 € 17.000 € 820.000 € 1.207.000 € 

TOTAL 2.331.111,11 
€ 

1.235.488,89  
€ 53% 1.095.622,22 € 47% 133.339,55 

€ 962.282,66 € 110.000 € 5.400.000 € 7.841.111,11 
€ 
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7.4. PLAN FINANCIERO POR AÑOS Y FUENTES DE FINANCIACIÓN (SUBMEDIDA 19.3) 

 

PROGRAMA LEADER COMUNITAT VALENCIANA 2014-2020 
GRUPO DE ACCIÓN LOCAL: ASOCIACIÓN PALANCIA – MIJARES 14/20 

PLAN FINANCIERO POR AÑOS Y FUENTES DE FINANCIACIÓN - COOPERACIÓN 
INVERSIÓN Y FINANCIACIÓN (por anualidades) 

AÑOS 

GASTO AYUDA PÚBLICA 
GASTOS PRIVADOS COSTE 

TOTAL TOTAL 
SUBVENCIONES 
COMUNITARIAS ADMINISTRACIONES NACIONALES 

TOTAL % TOTAL % CENTRAL AUTONÓMICA PÚBLICO 
LOCAL PRIVADO 100% 53% 47% 5,72% 41,28% 

2014           
2015           
2016           
2017           
2018 13.333,33 € 7.066,66 € 53% 6.266,67 € 47% 762,67 € 5.504 € 0 € 0 € 13.333,33 € 
2019 20.000 € 10.600 € 53% 9.400 € 47% 1.144 € 8.256 € 0 € 0 € 20.000 € 
2020           
2021           
2022           
2023           

TOTAL 33.333,33 € 17.666,66 € 53% 15.666,67 € 47% 1.906,67 € 13.760 € 0 € 0 € 33.333,33 € 
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7.5. PLAN FINANCIERO POR AÑOS Y FUENTES DE FINANCIACIÓN (SUBMEDIDA 19.4) 

 

PROGRAMA LEADER COMUNITAT VALENCIANA 2014-2020 
GRUPO DE ACCIÓN LOCAL: ASOCIACIÓN PALANCIA – MIJARES 14/20 

PLAN FINANCIERO POR AÑOS Y FUENTES DE FINANCIACIÓN – EXPLOTACIÓN Y ANIMACIÓN 
INVERSIÓN Y FINANCIACIÓN (por anualidades) 

AÑOS 

GASTO AYUDA PÚBLICA 
GASTOS PRIVADOS COSTE 

TOTAL TOTAL 
SUBVENCIONES 
COMUNITARIAS ADMINISTRACIONES NACIONALES 

TOTAL % TOTAL % CENTRAL AUTONÓMICA PÚBLICO 
LOCAL PRIVADO 100%  53%  47% 5,72% 41,28% 

2014           
2015           
2016           
2017 30.000 € 15.900 € 53% 14.100 € 47% 1.716 € 12.384 € 0 € 0 € 30.000 € 
2018 95.000 € 50.350 € 53% 44.650 € 47% 5.434 € 39.216 € 0 € 0 € 95.000 € 
2019 95.000 € 50.350 € 53% 44.650 € 47% 5.434 € 39.216 € 0 € 0 € 95.000 € 
2020 95.000 € 50.350 € 53% 44.650 € 47% 5.434 € 39.216 € 0 € 0 € 95.000 € 
2021 95.000 € 50.350 € 53% 44.650 € 47% 5.434 € 39.216 € 0 € 0 € 95.000 € 
2022 95.000 € 50.350 € 53% 44.650 € 47% 5.434 € 39.216 € 0 € 0 € 95.000 € 
2023 95.000 € 50.350 € 53% 44.650 € 47% 5.434 € 39.216 € 0 € 0 € 95.000 € 

TOTAL 600.000 € 318.000 € 53% 282.000 € 47% 34.320 € 247.680 € 0 € 0 € 600.000 € 
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7.6. PLAN FINANCIERO POR AÑOS Y FUENTES DE FINANCIACIÓN (TOTAL) 

 

PROGRAMA LEADER COMUNITAT VALENCIANA 2014-2020 
GRUPO DE ACCIÓN LOCAL: ASOCIACIÓN PALANCIA – MIJARES 14/20 
PLAN FINANCIERO POR AÑOS Y FUENTES DE FINANCIACIÓN – TOTAL 

INVERSIÓN Y FINANCIACIÓN (por anualidades) 

AÑOS 

GASTO AYUDA PÚBLICA 
GASTOS PRIVADOS COSTE 

TOTAL TOTAL 
SUBVENCIONES 
COMUNITARIAS ADMINISTRACIONES NACIONALES 

TOTAL % TOTAL % CENTRAL AUTONÓMICA PÚBLICO 
LOCAL PRIVADO 100%  53%  47% 5,72% 41,28% 

2014           
2015           
2016           
2017 173.111,11 € 91.748,89 € 53% 81.362,22 € 47% 9.901,95 € 71.460,27 € 8.000 € 480.000 € 661.111,11 € 
2018 478.333,33 € 253.516,66 € 53% 224.816,67 € 47% 27.360,67 

€ 197.456 € 17.000 € 820.000 € 1.315.333,33 
€ 

2019 485.000 € 257.050 € 53% 227.950 € 47% 27.742 € 200.208 € 17.000 € 820.000 € 1.322.000 € 
2020 465.000 € 246.450 € 53% 218.550 € 47% 26.598 € 191.952 € 17.000 € 820.000 € 1.302.000 € 
2021 465.000 € 246.450 € 53% 218.550 € 47% 26.598 € 191.952 € 17.000 € 820.000 € 1.302.000 € 
2022 465.000 € 246.450 € 53% 218.550 € 47% 26.598 € 191.952 € 17.000 € 820.000 € 1.302.000 € 
2023 465.000 € 246.450 € 53% 218.550 € 47% 26.598 € 191.952 € 17.000 € 820.000 € 1.302.000 € 

TOTAL 2.996.444,44 
€ 

1.588.115,55 
€ 53% 1.408.328,89 € 47% 171.396,62 

€ 1.236.932,26 € 110.000 € 5.400.000 € 8.506.444,44 
€ 
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8. PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE LA EDLP 

Las estimaciones para el inicio de la ejecución de las medidas de esta EDLP son para mediados de 2017, se adjunta cronograma de las 
actuaciones ya realizadas y las previstas relacionadas con esta EDLP: 

Ítems ABRIL 
2016 

OCTUBRE 
2016 

ENERO A 
ABRIL 2017 

JUNIO 
2017 

2º 
SEMESTRE 

2017 
2018 - 2020 2021 - 2023 

Publicación convocatoria 
selección GAL y EDLP               

Publicación resolución selección 
GAL provisionales               

Elaboración EDLP               

Resolución selección EDLP               

Aprobación de proyectos               

Ejecución y justificación de 
proyectos               

Evaluaciones intermedias               

Evaluación final               
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9. BIBLIOGRAFÍA Y FUENTES DE INFORMACIÓN 

 

Se adjunta listado de bibliografía y fuentes de información consultadas para la redacción 
de esta EDLP: 

 REGLAMENTO (UE) Nº 1303/2013 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL 
CONSEJO de 17 de diciembre de 2013 por el que se establecen disposiciones 
comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social 
Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen 
disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al 
Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de 
la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) n o 1083/2006 del Consejo 

 

 REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) Nº 240/2014 DE LA COMISIÓN de 7 de 
enero de 2014 relativo al Código de Conducta Europeo sobre las asociaciones 
en el marco de los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos 

 

 REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) Nº 184/2014 DE LA COMISIÓN de 25 de 
febrero de 2014 que establece, con arreglo al Reglamento (UE) n o 1303/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen disposiciones 
comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social 
Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen 
disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al 
Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de 
la Pesca, las condiciones aplicables al sistema de intercambio electrónico de 
datos entre los Estados miembros y la Comisión y la adopción, con arreglo al 
Reglamento (UE) n o 1299/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el 
que se establecen disposiciones específicas relativas al apoyo del Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional al objetivo de cooperación territorial europea, de 
la nomenclatura relativa a las categorías de intervención del apoyo del Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional a dicho objetivo. 

 

 REGLAMENTO DELEGADO (UE) Nº 480/2014 DE LA COMISIÓN de 3 de 
marzo de 2014 que complementa el Reglamento (UE) no 1303/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen disposiciones 
comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social 
Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen 
disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al 
Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de 
la Pesca 
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 REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) Nº 215/2014 DE LA COMISIÓN de 7 de 
marzo de 2014 por el que se establecen las modalidades de aplicación del 
Reglamento (UE) n o 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el 
que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la 
Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de 
Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, en lo relativo a las 
metodologías de apoyo a la lucha contra el cambio climático, la determinación de 
los hitos y las metas en el marco de rendimiento y la nomenclatura de las 
categorías de intervención para los Fondos Estructurales y de Inversión 
Europeos 

 

 REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) Nº 821/2014 DE LA COMISIÓN de 28 de 
julio de 2014 por el que se establecen disposiciones de aplicación del 
Reglamento (UE) no 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que 
se refiere a las modalidades concretas de transferencia y gestión de las 
contribuciones del programa, la presentación de información sobre los 
instrumentos financieros, las características técnicas de las medidas de 
información y comunicación de las operaciones, y el sistema para el registro y el 
almacenamiento de datos 

 

 REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) Nº 964/2014 DE LA COMISIÓN de 11 de 
septiembre de 2014 por el que se establecen disposiciones de aplicación del 
Reglamento (UE) no 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que 
respecta a las condiciones generales para los instrumentos financieros 

 

 REGLAMENTO (UE) Nº 1305/2013 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL 
CONSEJO de 17 de diciembre de 2013 relativo a la ayuda al desarrollo rural a 
través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader) y por el que se 
deroga el Reglamento (CE) n o 1698/2005 del Consejo 

 

 REGLAMENTO DELEGADO (UE) Nº 807/2014 DE LA COMISIÓN de 11 de 
marzo de 2014, que completa el Reglamento (UE) Nº 1305/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondos 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), e introduce disposiciones 
transitorias 

 

 REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) Nº 808/2014 DE LA COMISIÓN de 17 de 
julio de 2014 por el que se establecen disposiciones de aplicación del 
Reglamento (UE) n o 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo 
a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (Feader) 
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 REGLAMENTO (UE) Nº 1306/2013 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL 
CONSEJO de 17 de diciembre de 2013 sobre la financiación, gestión y 
seguimiento de la Política Agrícola Común, por el que se derogan los 
Reglamentos (CE) n o 352/78, (CE) n o 165/94, (CE) n o 2799/98, (CE) n o 
814/2000, (CE) n o 1290/2005 y (CE) n o 485/2008 del Consejo 

 

 REGLAMENTO (UE) Nº 1307/2013 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL 
CONSEJO del 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen normas 
aplicables a los pagos directos a los agricultores en virtud de los regímenes de 
ayuda incluidos en el marco de la Política Agrícola Común y por el que se 
derogan los Reglamentos (CE) nº 637/2008 y (CE) nº 73/2009 del Consejo. 

 

 REGLAMENTO (UE) Nº 1308/2013 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL 
CONSEJO de 17 de diciembre de 2013, por el que se crea la organización 
común de mercados de los productos agrarios y por el que se derogan los 
Reglamentos (CEE) n o 922/72, (CEE) n o 234/79, (CE) n o 1037/2001 y (CE) n 
o 1234/2007 

 

 CIRCULAR DE COORDINACIÓN 22/2015. Plan nacional de controles de las 
medidas de desarrollo rural no establecidas en el ámbito del sistema integrado 
del periodo 2014/2020 
 

 CIRCULAR DE COORDINACIÓN 4/2016. Plan nacional de controles de las 
ayudas para el desarrollo local participativo (LEADER) 

 

 Acuerdo de Asociación de España 2014 – 2020 
 

 Marco Nacional de Desarrollo Rural – España 2014 – 2020 
 

 Programa Nacional de Desarrollo Rural – España 2014 – 2020 
 

 Programa de Desarrollo Rural de la Comunidad Valenciana 2014 – 2020 
 

 Europa 2020: la estrategia de la UE para el crecimiento y la ocupación. 2010 
 

 Recomendaciones del Consejo del 13/07/2010 sobre directrices generales para 
las políticas económicas de los Estados Miembros y la Unión (DOUE 23/07/2010 
L191/28) 
 

 Documento de trabajo de los servicios de la Comisión Europea “Informe sobre 
España 2016, con un examen exhaustivo relativo a la prevención y la corrección 
de los desequilibrios macroeconómicos” (Bruselas, 26/02/2016 SWD (2016) 78 
final) 
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 Comunicación de la Comisión al parlamento europeo, al consejo europeo, al 
BCE, al comité económico y social europeo, al comité de la regiones y al BEI de 
medidas a favor de la estabilidad, el crecimiento y el empleo (Bruselas, 
30/05/2012 COM (2012) 299 final) 
 

 Plan estratégico global del turismo de la Comunitat Valenciana 2010 – 2020. 
Generalitat Valenciana  
 

 Estrategia energética Comunitat Valenciana 2014 – 2020- Generalitat 
Valenciana 
 

 Plan Avalem Joves 2016 – 2020. Generalitat Valenciana 
 

 Plan Avalem Experiencia 2016 – 2020. Generalitat Valenciana 
 

 Estrategia RIS3 de la Comunitat Valenciana 
 

 ETCV – Estrategia territorial de la Comunitat Valenciana 
 

 “El sector primario visto por los españoles”. Revista Distribución y Consumo, julio 
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 “Buenas prácticas en desarrollo rural e igualdad”. MARM. 2009 

 
 “Buenas prácticas en turismo rural”. MAGRAMA 

 
 

 Orientaciones sobre desarrollo local a cargo de las comunidades locales para los 
agentes locales. 2014. UE. 
 

 

Para la realización del estudio estadístico se han utilizado fuentes de las páginas web 
de los organismos oficiales, en cada tabla se encuentra la fuente empleada sobre el 
aspecto estudiado. 
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1. DELIMITACIÓN DE LA ZONA 
El territorio propuesto para la constitución del GAL Asociación Palancia - Mijares 14/20 
está conformado por un total de 22 municipios, todos ellos ubicados en la provincia de 
Castellón. Este territorio integra a municipios de dos comarcas (Alt Palancia y Alt 
Millars). 

Mapa 1. Ubicación del Asociación Palancia - Mijares 14/20 

 

Fuente: elaboración propia. 

El GAL Asociación Palancia - Mijares 14/20 abarca una superficie total de 649,30 km2 lo 
que supone el 9,8% del territorio de la provincia de Castellón. En cuanto a las dos 
comarcas que integran el GAL, éste cuenta con el 55,6% de la comarca de Alt Palancia, 
y con el 31,8% de la comarca de Alt Millars, 15 de 27 municipios y 7 de 22 municipios, 
respectivamente. 
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Mapa 2. Grados de ruralidad de los municipios integrantes del GAL  

 
Fuente: elaboración propia. 
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Tabla 1. Delimitación de la zona 

Municipio Comarca Superficie (km2) 
Comunidad Valenciana   23.254,50 
Provincia Castellón   6.631,60 
TOTAL GAL   649,30 
Algimia de Almonacid Alt Palancia 20,30 
Arañuel Alt Millars 19,20 
Azuébar Alt Palancia 23,40 
Barracas Alt Palancia 42,10 
Caudiel Alt Palancia 62,40 
Cirat Alt Millars 41,10 
Chóvar Alt Palancia 18,20 
Gaibiel Alt Palancia 18,10 
Higueras Alt Palancia 11,80 
Matet Alt Palancia 14,90 
Montán Alt Millars 34,10 
Pavías Alt Palancia 14,40 
Pina de Montalgrao Alt Palancia 31,60 
Puebla de Arenoso Alt Millars 22,70 
Sacañet Alt Palancia 30,50 
Torás Alt Palancia 16,80 
Toro, El Alt Palancia 110,00 
Torralba del Pinar Alt Millars 21,20 
Vall de Almonacid Alt Palancia 21,10 
Villamalur Alt Millars 19,5 
Villanueva de Viver Alt Millars 6,00 
Viver Alt Palancia 49,90 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística. 
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2. JUSTIFICACIÓN DE LA COHERENCIA NATURAL, 
CULTURAL Y ADMINISTRATIVA DE LA ZONA 

 
A continuación se exponen las características clave definitorias de la zona y los factores 
que le dan una coherencia en términos naturales, sociales y administrativos. 

El territorio GAL Asociación Palancia - Mijares 14/20 está formado por 22 municipios, 
todos ellos ubicados en la provincia de Castellón. Este territorio integra a municipios de 
dos comarcas como son Alt Palancia y Alt Millars. El GAL abarca una superficie total de  
649,30 km2 lo que supone el 9,8% del territorio de la provincia de Castellón. En el mapa 
se observa como el territorio guarda una continuidad geográfica, a excepción de los 
municipios de Azuébar y Chóvar.  

Mapa 3. Ubicación del GAL  

 
Fuente: elaboración propia. 

 

El territorio lo forman municipios con diferentes grados de ruralidad, desde municipios 
con ruralidad extrema hasta otros con ruralidad media, siendo mayoritarios los 
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municipios calificados como de ruralidad extrema. Esta diversidad de grados de 
ruralidad es favorable para el GAL ya que permite la puesta en marcha de actuaciones 
de diversa índole a la vez que fomenta la cooperación entre municipios, las debilidades 
de unos pueden ser afrontadas gracias a las potencialidades de otros. 

Mapa 4. Grados de ruralidad de los municipios integrantes del GAL 

 
Fuente: elaboración propia. 

 

Tal y como puede observarse en el diagnóstico, las cifras de evolución de la población a 
nivel GAL muestran un descenso poblacional que supone una de las principales 
amenazas del territorio. Esta pérdida de población ha sido muy pronunciada en estos 
territorios, tal como se observa en la siguiente gráfica, con un repunte de crecimiento en 
la década 2001-2011 pero que desde 2011 ha continuado la tendencia descendente. 
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Gráfica 1. Evolución de la población en el periodo 1981-2015 

 

 
En cuanto a las conexiones por carreteras parte de los municipios están conectados por 
la CV-20 y la N-234. En el mapa de carreteras se observa como la mayoría de los 
municipios están conectas a través de infraestructuras viarias, no obstante algunos de 
estos accesos son deficientes y suponen un importante freno a la atracción de 
población a sus territorios. 

Mapa 5. Infraestructuras viarias territorio GAL 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía disponible en el visor web de la Generalitat Valenciana. 
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Factores naturales 

Bajo el epígrafe de factores naturales que dan coherencia al territorio GAL se hace 
mención a los siguientes aspectos: usos del suelo, espacios naturales protegidos y 
paisaje. 

Entre los usos del suelo destacan los cultivos leñosos, 4.170,64 ha, seguidas de las 
tierras clasificadas bajo el epígrafe de otras tierras, 4.009,83 ha. en 2009. En cuanto al 
número de explotaciones agrarias y ganaderas, el territorio GAL cuenta con un total de 
1.125 unidades, de las cuales el 93,2% son explotaciones agrícolas sin presencia de 
ganadería. La ganadería de la zona se centra principalmente en la ovina, porcina y 
aves, destaca también la apicultura. En cuanto a los cultivos predominan claramente los 
cultivos de secano, con un 82,7% del total de cultivos, 5.132 ha, entre ellos frutales no 
cítricos (2.841 ha) y olivar (1.479 ha), datos para el año 2015. Los principales cultivos de 
regadío del territorio GAL son los frutales no cítricos (534 ha) y el olivar (367 ha).  

El territorio del GAL es rico en espacios naturales protegidos, muestra de ello es que 
el 78,74% territorio está protegido por alguna figuras de carácter medioambiental, 
destacan sobre todo las zonas ZEPA con el 56,7% de la superficie protegida, y LIC con 
el 83,3% de la superficie protegida. En el territorio también un parque natural como se 
puede apreciar en el siguiente mapa, se trata del Parque Natural de Sierra Espadán que 
ocupa varios municipios, entre ellos Higueras, Torralba del Pinar, Pavías, Matet, 
Villamalur, Algimia de Almonacid, Vall de Almonacid, Azuébar y Chóvar.  

Mapa 6. Espacios Naturales Protegidos 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía disponible en el visor web de la Generalitat Valenciana 

El medio ambiente, bien conservado y con una importante variedad de paisajes, es un 
punto fuerte del territorio y supone un gran potencial para el futuro turístico. Los paisajes 
montañosos dominados por bosques de pino y alcornoque son característicos de la toda 
la zona GAL. Siendo el bosque de alcornoques el ecosistema más representativo del 
Parque Natural de la Sierra de Espadán, tanto por su singularidad como por su buen 
estado de conservación. 
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Factores culturales 

La cohesión territorial también se puede apreciar desde los distintos factores culturales 
compartidos. 

La mayor parte de los municipios cuenta con cascos antiguos bien conservados y con 
arquitectura tradicional que se caracteriza por la tipología de los pueblos de montaña 
castelloneneses y del sur de Teruel, calles empinadas y estrechas, flanqueadas por 
encaladas casa, que se abren en pequeñas placetas y eras. Desde el territorio se 
intenta potenciar el turismo basado en todos los elementos tradicionales, para ello todos 
los municipios cuentan con diferentes tipos de infraestructura cultural como casas de 
cultura, centros cívicos, museos, etc. a excepción de los municipios Arañuel, Puebla de 
Arenoso y Vall de Almonacid.  

En el territorio también hay numerosos yacimientos arqueológicos. En el municipio de 
Chóvar se encuentran los yacimientos arqueológicos del Poblado Ibérico del Rubial, la 
Cueva y la Bellota (estas dos últimas de la Edad del Bronce). En Azuébar están los 
yacimientos de la "Peña Ajuera" o el del Pico Bellota. En Barracas se ubica la Villa 
Romana, junto al camino de Liria en la partida los Prados, las ruinas de origen romano 
"el Castillejo" en la partida el Mazorral. Por los vestigios hallados Caudiel estuvo 
habitado en la Edad del Bronce; como demuestran los yacimientos de la Cueva de la 
Alcabaira, Cueva de la Rocha, Cueva del Generoso y el abrigo y sima de Fuente la 
Higuera. 

El territorio GAL comparte manifestaciones festivas y tradiciones. Una de las fiestas 
más identitarias de la zona es Sant Antoni, fiesta en honor al patrón de los animales, 
que tiene profundas raíces en el mundo rural, representando una función de calado 
histórico. Cabe mencionar también la fiesta de las cerezas de Caudiel que se celebra el 
primer fin de semana de junio, donde se ofrece la degustación de cerezas y se organiza 
un mercadillo popular. Otra fiesta popular en la zona es la "Fiesta del Domingo de la 
Rosa", que se celebra el primer domingo de mayo en honor a la Virgen de Rosario en 
Chóvar, conocida entre los pueblos próximos por su vistosidad y colorido, repartiendo 
rosas entre las vecinas y visitantes. En Montán en invierno se realiza la Muestra del 
Matacerdo, normalmente en el fin de semana del puente de la Constitución organizada 
por la Asociación de Mujeres de Montán donde se recuerda la tradicional matanza del 
cerdo, tan característica de las zonas rurales, y se elaboran platos típicos y embutido 
para degustación de los asistentes. 

En cuanto a artesanía, en el territorio es muy típica en municipios como Pavías la 
artesanía con mimbre o la talla y grabado de la madera.  

La gastronomía también es uno de los puntos importantes del territorio, basada en 
productos naturales y autóctonas como el aceite de oliva virgen y la miel. Son típicos el 
conejo en salsa, las migas del pastor, las sopas escaldadas, el guisado con tanda y el 
arroz al horno, destacando de entre todos ellos, por su merecida popularidad, la “Olla de 
Pueblo”, verdadera protagonista de festejos tan esperados como la “Olla de San 
Mateo”, la “fridura” de la jarra (conserva de cerdo almacenada en aceite de oliva). Cabe 
añadir que la trufa y los robellones, tan abundantes en este territorio, son utilizados para 
condimentar parte de las recetas locales, aportándoles aroma y sabor. Dentro de los 
dulces tradicionales, además de los mantecados y buñuelos, merecen especial atención 
los “Pedos de Fraile”, los “Borregos” y las “Orelletas”, todos ellos endulzados con la 
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excelente miel que proporcionan los apicultores de la localidad. Todo este patrimonio 
gastronómico supone un gran potencial para el desarrollo del territorio GAL y que 
permite el desarrollo de actuaciones conjuntas. 

 

Factores administrativos:  

El territorio tiene una amplia experiencia en el diseño y gestión de planes de desarrollo 
rural a través del GAL anterior. Los municipios LEADER tienen una fuerte vinculación y 
cohesión debido a que la estrategia LEADER se está desarrollando en estas comarcas 
desde el año 1991 con la primera programación LEADER I. 

Esta asociación tiene amplia experiencia en la gestión y diseño de planes de desarrollo 
rural pues la misma parte de la hasta hace poco denominada ASOCIACION 
RURALTER CASTELLON SUR. 

El territorio siempre ha sido prácticamente el mismo, cambiando únicamente los 
periodos de programación y el nombre de las asociaciones: 

PROGRAMACIÓN PERIODO ASOCIACIÓN GAL QUE 
GESTIONA 

LEADER I 1991 - 1994 ALTO PALANCIA – ALTO 
MIJARES 

LEADER II 1994 - 1999 ALTO PALANCIA – ALTO 
MIJARES 

LEADER + 2000 - 2006 PALANCIA - MIJARES 

RURALTER LEADER 2007 - 2013 ASOCIACIÓN RURALTER 
CASTELLÓN SUR 

 

Se ha participado en varios proyectos de cooperación en el territorio en las distintas 
programaciones Leader, como algunos ejemplos: 

 PROYECTO ENERAL – Energías renovables en el medio rural para la lucha 
contra el cambio climático. Experiencia como socios, el grupo coordinador era 
GDR PORTMADER. Duración de los años 2009 a 2011. 738.000 € de 
presupuesto. 

 PROYECTO EN MANO – Buenas prácticas cinegéticas desde el punto de vista 
de la gestión y la sostenibilidad como recurso de la biodiversidad y desarrollo 
rural. Experiencia como socios, el grupo coordinador era GRUPO ARADUEY-
CAMPOS. Duración de los años 2010 a 2013. 400.000 € de presupuesto. 

 PROYECTO BIOMAT – Plataforma de análisis y aplicación de soluciones para la 
materialización de proyectos de biomasa en el medio rural. Experiencia como 
socios, el grupo coordinador era ADR VALENCIA INTERIOR. Duración de los 
años 2010 a 2013. 310.000 € de presupuesto. 
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Además también se colaboró en un proyecto piloto innovador de la Red Rural Nacional 
con FEVADER:  

 PROYECTO INNORURAL – La perspectiva energética clave para el desarrollo 
sostenible y la innovación en el medio rural. Experiencia como colaboradores. 
Coordinador: Red Valenciana de Desarrollo Rural. Año 2011. 

 

Asimismo, se han realizado acciones de formación online dirigidas a emprendedores 
rurales con la colaboración de la Red Valenciana de Desarrollo Rural en el año 2015 por 
la cual varios alumnos de dichas acciones formativas, fueron del territorio que nos 
ocupa: 
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3. PERFIL SOCIECONÓMICO DE LA ZONA  
Con el fin de enmarcar la Estrategia de Desarrollo Local Participativa (EDLP) del 
territorio, y como paso previo a la definición de las necesidades y el potencial de la zona 
se ha elaborado el perfil socioeconómico actualizado del territorio. Este perfil aporta una 
visión general del punto de partida del territorio que ha permitido la elaboración de la 
EDLP.  

Este perfil socioeconómico se ha estructurado en torno a 4 grandes bloques: estructura 
demográfica del territorio, estructura productiva, estructura laboral y programas o 
actuaciones de carácter estratégico en el territorio. Para cada uno de los bloques se 
aportan un conjunto de variables o indicadores que permiten su caracterización. 

 

3.1. ESTRUCTURA DEMOGRÁFICA 

 

3.1.1. POBLACIÓN TOTAL Y POBLACIÓN POR MUNICIPIOS, 
DESAGREGADA POR TRAMOS DE EDAD Y SEXO 

El área formada por los municipios integrantes del GAL Asociación Palancia - Mijares 
14/20 tenía a fecha de 1 de enero de 2015 un total de 5.930 habitantes (datos del 
Instituto Valenciano de Estadística). La población de estos territorios representa el 
1,02% de la población de la Provincia de Castellón y el 0,12% de la población total de la 
Comunidad Valenciana. Se trata de cifras características de municipios rurales con las 
problemáticas específicas de estas zonas, especialmente su baja densidad poblacional. 

Tabla 2. Población por municipios y población total 1981-2015 

Territorio 1981 1991 2001 2011 2015 
Comunidad Valenciana 3.646.765 3.923.841 4.202.608 5.117.190 4.980.689 
Provincia Castellón 431.755 448.182 485.173 604.344 582.327 
TOTAL GAL 7.434 5.979 5.975 6.450 5.930 
Algimia de Almonacid 418 318 288 315 281 
Arañuel 152 109 210 196 171 
Azuébar 428 395 340 376 325 
Barracas 232 170 164 198 181 
Caudiel 618 666 690 754 700 
Cirat 395 315 288 270 233 
Chóvar 421 407 380 363 327 
Gaibiel 330 221 205 196 205 
Higueras 51 33 44 49 91 
Matet 158 121 132 111 95 
Montán 506 365 339 425 393 
Pavías 86 65 61 59 74 
Pina de Montalgrao 238 197 165 149 129 
Puebla de Arenoso 256 185 161 175 141 
Sacañet 61 74 76 87 80 
Torás 314 258 261 268 231 
Toro, El 335 294 314 279 251 
Torralba del Pinar 80 61 78 54 71 
Vall de Almonacid 309 271 292 277 262 
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Territorio 1981 1991 2001 2011 2015 
Villamalur 199 142 127 102 70 
Villanueva de Viver 164 107 75 66 61 
Viver 1.683 1.205 1.285 1.681 1.558 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística 

Si observamos los datos por tramos de edad para el territorio del GAL y lo comparamos 
con las cifras tanto provinciales como autonómicas, se observa un elevado porcentaje 
de personas mayores de 65 años, un 32,4% para el territorio GAL, es decir, 
aproximadamente 14 puntos por encima de los valores provinciales y autonómicos. 
Estas cifras evidencian un envejecimiento poblacional, de los 22 municipios que forman 
el territorio GAL, ninguno de los 22 municipios presenta un valor de mayores de 65 igual 
o inferior a la media provincial. 

Tabla 3. Población por tramo de edad detallada por municipios, datos año 2015. 

 
TOTAL 

 
menor de 15 de 15 a 34 de 35 a 64 Mayores de 65 

Comunidad Valenciana 15,2% 22,3% 44,1% 18,4% 
Provincia Castellón 15,4% 22,4% 44,1% 18,1% 
TOTAL GAL 8,6% 17,3% 41,7% 32,4% 
Algimia de Almonacid 7,1% 15,3% 39,5% 38,1% 
Arañuel 2,3% 15,8% 48,5% 33,3% 
Azuébar 6,8% 20,3% 36,9% 36,0% 
Barracas 17,7% 17,1% 38,1% 27,1% 
Caudiel 11,6% 16,6% 43,6% 28,3% 
Cirat 4,7% 14,6% 46,8% 33,9% 
Chóvar 8,0% 19,9% 41,0% 31,2% 
Gaibiel 5,9% 13,7% 34,6% 45,9% 
Higueras 1,1% 26,4% 45,1% 27,5% 
Matet 2,1% 15,8% 36,8% 45,3% 
Montán 7,9% 16,8% 33,8% 41,5% 
Pavías 5,4% 16,2% 51,4% 27,0% 
Pina de Montalgrao 7,0% 17,1% 32,6% 43,4% 
Puebla de Arenoso 7,1% 9,9% 38,3% 44,7% 
Sacañet 2,5% 8,8% 53,8% 35,0% 
Torás 4,8% 20,3% 42,0% 32,9% 
Toro, El 5,6% 17,5% 43,8% 33,1% 
Torralba del Pinar 2,8% 18,3% 39,4% 39,4% 
Vall de Almonacid 7,6% 15,3% 43,1% 34,0% 
Villamalur 5,7% 8,6% 38,6% 47,1% 
Villanueva de Viver 3,3% 9,8% 34,4% 52,5% 
Viver 12,2% 19,4% 44,0% 24,4% 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística 

En cuanto a la distribución de la población por sexos, cabe destacar la proporción 
superior de hombres frente a mujeres, 2,8 puntos porcentuales de diferencia respecto a 
los datos provinciales. Este hecho también es característico de muchas zonas rurales 
(masculinización), que afecta a nivel social de diversas formas al haber un desequilibrio 
entre hombres y mujeres en edades estratégicas como la formación de familias o en el 
caso de la atención o cuidado de la población dependiente, tradicionalmente tarea de la 
mujer. 
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Tabla 4. Población según sexo, 2015. 

 
2015 

 
Hombres Mujeres 

 
total % total % 

Comunidad Valenciana 2.460.805 49,4% 2.519.884 50,6% 
Provincia Castellón 289.720 49,8% 292.607 50,2% 
TOTAL GAL 3.117 52,6% 2.813 47,4% 
Algimia de Almonacid 161 57,3% 120 42,7% 
Arañuel 91 53,2% 80 46,8% 
Azuébar 170 52,3% 155 47,7% 
Barracas 99 54,7% 82 45,3% 
Caudiel 359 51,3% 341 48,7% 
Cirat 130 55,8% 103 44,2% 
Chóvar 172 52,6% 155 47,4% 
Gaibiel 109 53,2% 96 46,8% 
Higueras 49 53,8% 42 46,2% 
Matet 47 49,5% 48 50,5% 
Montán 186 47,3% 207 52,7% 
Pavías 43 58,1% 31 41,9% 
Pina de Montalgrao 65 50,4% 64 49,6% 
Puebla de Arenoso 76 53,9% 65 46,1% 
Sacañet 48 60,0% 32 40,0% 
Torás 117 50,6% 114 49,4% 
Toro, El 139 55,4% 112 44,6% 
Torralba del Pinar 34 47,9% 37 52,1% 
Vall de Almonacid 140 53,4% 122 46,6% 
Villamalur 40 57,1% 30 42,9% 
Villanueva de Viver 33 54,1% 28 45,9% 
Viver 809 51,9% 749 48,1% 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística 

 

3.1.2. DENSIDAD DE POBLACIÓN 

En cuanto a la densidad de población se observa que se trata de un territorio cuya 
densidad es baja, 9,13 hab./km2, muy inferior a la densidad media de la Provincia de 
Castellón, 87,8 hab./km2 y a la densidad media de la Comunidad Valenciana, 214,2 
hab./km2. La baja densidad población es otra de las características propias de zonas 
rurales, en la mayoría de los casos directamente ligado al fenómeno de despoblamiento 
de estas zonas. 

Tabla 5. Densidad de población, 2015. 

Municipio Comarca Población Superficie (km2) Densidad 
Comunidad Valenciana   4.980.689 23.254,50 214,18 
Provincia Castellón   582.327 6.631,60 87,81 
TOTAL GAL   5.930 649,30 9,13 
Algimia de Almonacid Alt Palancia 281 20,30 13,84 
Arañuel Alt Millars 171 19,20 8,91 
Azuébar Alt Palancia 325 23,40 13,89 
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Barracas Alt Palancia 181 42,10 4,30 
Caudiel Alt Palancia 700 62,40 11,22 
Cirat Alt Millars 233 41,10 5,67 
Chóvar Alt Palancia 327 18,20 17,97 
Gaibiel Alt Palancia 205 18,10 11,33 
Higueras Alt Palancia 91 11,80 7,71 
Matet Alt Palancia 95 14,90 6,38 
Montán Alt Millars 393 34,10 11,52 
Pavías Alt Palancia 74 14,40 5,14 
Pina de Montalgrao Alt Palancia 129 31,60 4,08 
Puebla de Arenoso Alt Millars 141 22,70 6,21 
Sacañet Alt Palancia 80 30,50 2,62 
Torás Alt Palancia 231 16,80 13,75 
Toro, El Alt Palancia 251 110,00 2,28 
Torralba del Pinar Alt Millars 71 21,20 3,35 
Vall de Almonacid Alt Palancia 262 21,10 12,42 
Villamalur Alt Millars 70 19,5 3,59 
Villanueva de Viver Alt Millars 61 6,00 10,17 
Viver Alt Palancia 1.558 49,90 31,22 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística 

 

3.1.3. EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN 

La población del GAL presenta una evolución decreciente desde 1981 hasta la 
actualidad. El territorio GAL ha ido perdiendo población de forma continua, ya sea por 
los fenómenos de migración campo - ciudad o por los vinculados a la última crisis 
económica que han fomentado incluso la búsqueda de oportunidades laborales en otros 
territorios. En la tabla adjunta se observa como el descenso poblacional se invirtió entre 
2001 y 2011, con una tasa de variación de 7,9%, para continuar a partir de 2011 con 
una pérdida más pronunciada, tasa de variación de -8,1%. 

Gráfica 2. Evolución de la población en el periodo 1981-2015 

 
Fuente: Instituto Valenciano de Estadística 
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Tabla 6. Evolución de la población y tasa de variación poblacional 

      
Tasa de variación de la población 

Territorio 1981 1991 2001 2011 2015 1981-1991 1991-2001 2001-2011 2011-2015 
Comunidad Valenciana 3.646.765 3.923.841 4.202.608 5.117.190 4.980.689 7,6% 7,1% 21,8% -2,7% 
Provincia Castellón 431.755 448.182 485.173 604.344 582.327 3,8% 8,3% 24,6% -3,6% 
TOTAL GAL 7.434 5.979 5.975 6.450 5.930 -19,6% -0,1% 7,9% -8,1% 
Algimia de Almonacid 418 318 288 315 281 -23,9% -9,4% 9,4% -10,8% 
Arañuel 152 109 210 196 171 -28,3% 92,7% -6,7% -12,8% 
Azuébar 428 395 340 376 325 -7,7% -13,9% 10,6% -13,6% 
Barracas 232 170 164 198 181 -26,7% -3,5% 20,7% -8,6% 
Caudiel 618 666 690 754 700 7,8% 3,6% 9,3% -7,2% 
Cirat 395 315 288 270 233 -20,3% -8,6% -6,3% -13,7% 
Chóvar 421 407 380 363 327 -3,3% -6,6% -4,5% -9,9% 
Gaibiel 330 221 205 196 205 -33,0% -7,2% -4,4% 4,6% 
Higueras 51 33 44 49 91 -35,3% 33,3% 11,4% 85,7% 
Matet 158 121 132 111 95 -23,4% 9,1% -15,9% -14,4% 
Montán 506 365 339 425 393 -27,9% -7,1% 25,4% -7,5% 
Pavías 86 65 61 59 74 -24,4% -6,2% -3,3% 25,4% 
Pina de Montalgrao 238 197 165 149 129 -17,2% -16,2% -9,7% -13,4% 
Puebla de Arenoso 256 185 161 175 141 -27,7% -13,0% 8,7% -19,4% 
Sacañet 61 74 76 87 80 21,3% 2,7% 14,5% -8,0% 
Torás 314 258 261 268 231 -17,8% 1,2% 2,7% -13,8% 
Toro, El 335 294 314 279 251 -12,2% 6,8% -11,1% -10,0% 
Torralba del Pinar 80 61 78 54 71 -23,8% 27,9% -30,8% 31,5% 
Vall de Almonacid 309 271 292 277 262 -12,3% 7,7% -5,1% -5,4% 
Villamalur 199 142 127 102 70 -28,6% -10,6% -19,7% -31,4% 
Villanueva de Viver 164 107 75 66 61 -34,8% -29,9% -12,0% -7,6% 
Viver 1.683 1.205 1.285 1.681 1.558 -28,4% 6,6% 30,8% -7,3% 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística 
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3.1.4. SALDO VEGETATIVO Y MIGRATORIO 

La evolución del número de habitantes del territorio GAL viene determinada 
fundamentalmente por dos magnitudes, el saldo vegetativo y el saldo migratorio. 

En relación al saldo vegetativo ha de señalarse que este es negativo (número de 
nacimientos es inferior al de defunciones). Además la tasa de natalidad bruta, 3,71, es 
significativamente menor que las tasas provincial y autonómica, 8,75 y 8,72 
respectivamente. El importante envejecimiento poblacional se refleja también en una 
tasa de mortalidad elevada, 19,06, mientras que la provincia de Castellón tiene un valor 
de 9,24 y la Comunidad Autónoma 8,90. 
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Tabla 7. Saldo vegetativo e indicadores asociados 2015 

Territorio Nacimientos 
% 

nacimientos 
respecto a 

GAL 
Defunciones % Defunciones 

respecto GAL 
SALDO 

VEGETATIVO 
Tasa bruta 
natalidad 

Tasa bruta 
mortalidad 

Índice 
maternidad 

Comunidad Valenciana 43.450   44.351   -901 8,72 8,90 20,3 
Provincia Castellón 5.098   5.382   -284 8,75 9,24 20,7 
TOTAL GAL 22   113   -91 3,71 19,06 - 
Algimia de Almonacid 2 9,1% 6 5,3% -4 7,12 21,35 14,7 
Arañuel 1 4,5% 3 2,7% -2 5,85 17,54 9,5 
Azuébar 1 4,5% 4 3,5% -3 3,08 12,31 11,1 
Barracas 0 0,0% 3 2,7% -3 0,00 16,57 32,3 
Caudiel 3 13,6% 19 16,8% -16 4,29 27,14 16,7 
Cirat 0 0,0% 5 4,4% -5 0,00 21,46 11,1 
Chóvar 1 4,5% 5 4,4% -4 3,06 15,29 9,8 
Gaibiel 0 0,0% 2 1,8% -2 0,00 9,76 12 
Higueras 0 0,0% 1 0,9% -1 0,00 10,99 5,3 
Matet 0 0,0% 9 8,0% -9 0,00 94,74 0 
Montán 4 18,2% 12 10,6% -8 10,18 30,53 17,5 
Pavías 0 0,0% 0 0,0% 0 0,00 0,00 8,3 
Pina de Montalgrao 2 9,1% 4 3,5% -2 15,50 31,01 16,7 
Puebla de Arenoso 1 4,5% 5 4,4% -4 7,09 35,46 11,1 
Sacañet 0 0,0% 0 0,0% 0 0,00 0,00 14,3 
Torás 0 0,0% 2 1,8% -2 0,00 8,66 9,5 
Toro, El 1 4,5% 4 3,5% -3 3,98 15,94 2,9 
Torralba del Pinar 0 0,0% 3 2,7% -3 0,00 42,25 0 
Vall de Almonacid 0 0,0% 4 3,5% -4 0,00 15,27 9,1 
Villamalur 0 0,0% 1 0,9% -1 0,00 14,29 0 
Villanueva de Viver 0 0,0% 2 1,8% -2 0,00 32,79 0 
Viver 6 27,3% 19 16,8% -13 3,85 12,20 18,2 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística 
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Por su parte, el saldo migratorio también presenta saldos negativos para el conjunto del 
territorio del GAL, que unido a las magnitudes negativas de los saldos vegetativos 
explica en buena medida la pérdida de población registrada en los últimos años. En la 
línea con lo observado en el resto de la Comunidad Valenciana y de España, la falta de 
oportunidades económicas ha obligado a residentes en estos municipios a buscar 
oportunidades en otras zonas. Especialmente relevante es la emigración a otras zonas 
de la Comunidad Valenciana, tal como se comentaba anteriormente, con la finalidad de 
buscar más y mejores oportunidades laborales. 
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Tabla 8. Saldo migratorio 2015 

Territorio SALDO 
MIGRATORIO 

Total 
emigración A la CV A otra CCAA Al extranjero Total 

inmigraciones 
De otra 

Provincia 
de la CV 

De otra CCAA Del 
extranjero 

Comunidad Valenciana -11.832 237.337 118.516 48.508 70.313 225.505 118.516 48.439 58.550 
Provincia Castellón -3.237 25.948 12.288 6.093 7.567 22.711 11.698 5.550 5.463 
TOTAL GAL -64 349 285 45 19 285 226 40 19 
Algimia de Almonacid -11 16 12 4 0 5 5 0 0 
Arañuel -8 19 16 3 0 11 7 3 1 
Azuébar 0 16 14 1 1 16 14 2 0 
Barracas 0 13 9 4 0 13 10 2 1 
Caudiel -15 47 36 6 5 32 23 4 5 
Cirat -7 16 15 1 0 9 5 3 1 
Chóvar 4 20 19 0 1 24 15 8 1 
Gaibiel 1 3 3 0 0 4 4 0 0 
Higueras -15 16 14 2 0 1 1 0 0 
Matet 1 10 6 4 0 11 9 1 1 
Montán 5 23 20 3 0 28 25 3 0 
Pavías -5 8 8 0 0 3 3 0 0 
Pina de Montalgrao 0 4 3 1 0 4 4 0 0 
Puebla de Arenoso 7 8 6 0 2 15 14 1 0 
Sacañet -11 14 14 0 0 3 2 1 0 
Torás -2 18 15 3 0 16 16 0 0 
Toro, El 3 5 2 3 0 8 4 3 1 
Torralba del Pinar -1 2 2 0 0 1 1 0 0 
Vall de Almonacid 3 14 14 0 0 17 12 0 5 
Villamalur 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
Villanueva de Viver 0 4 2 1 1 4 2 2 0 
Viver -13 73 55 9 9 60 50 7 3 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística 
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3.1.5. NIVEL DE CALIDAD DE VIDA 

El nivel de vida se ha analizado desde una perspectiva regional, pues no se dispone de 
datos locales por lo que hace referencia a los municipios del territorio del GAL. 

Se van a analizar los datos desde 2 ámbitos distintos: 

a) Condiciones materiales 

b) Condiciones económicas 

A) Condiciones materiales 

En la siguiente tabla se reflejan los datos de la Comunidad Valenciana (en comparación 
con la media española) de dificultades para llegar a final de mes de los ciudadanos en 
los años 2004 a 2013: 

Tabla 9. Dificultades para llegar a final de mes (2004 - 2013) 

 
2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 

Grandes dificultades                     
Total España 11,8 11,1 12,2 11,1 13,7 16,2 15,5 11,1 14,7 18,6 
Comunidad Valenciana 11,8 9,1 12,7 8,9 16,9 17,4 14,4 11,3 17,8 21,8 
Dificultades                     
Total España 18 16,6 18,8 16,9 18,2 17,8 18,3 17,9 20 20,2 
Comunidad Valenciana 17,3 17,7 17 16,7 19,4 18,2 21,2 19,9 22 18,4 
Algunas dificultades                     
Total España 32 32,3 31,6 31,1 31 28,2 28 29,3 28,4 28,2 
Comunidad Valenciana 31,1 37 37 33,5 29 29,1 28,2 28,5 26,7 31,1 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística. 

Como se desprende de los datos de la tabla, la Comunidad Valenciana ha 
experimentado un notable empeoramiento de la situación de las familias para llegar a 
final de mes. El porcentaje de población que tiene grandes dificultades para llegar a final 
de mes, prácticamente se ha duplicado en estos últimos 10 años. También ha 
aumentado el porcentaje de personas que tienen dificultades y ha permanecido igual la 
población que encuentra algunas dificultades para llegar a fin de mes. 

Los datos de la Comunidad Valenciana con respecto a la media española también son 
generalmente peores. Únicamente en el caso de personas que encuentran dificultades 
para llegar a fin de mes nos encontramos por debajo de la media. 

Otro aspecto a analizar con referencia a las condiciones materiales es el porcentaje de 
población que tiene un elevado gasto en vivienda. 

Tabla 10. Población con gasto elevado en vivienda. Serie 2009-2013 (% de población) 

 
2009 2010 2011 2012 2013 

Total España 10,3 9,7 10 10,7 10,3 
Comunidad Valenciana 12,1 9,1 9,2 11,5 11 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística. 
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En este caso, la media de la Comunidad Valenciana también es superior a la media 
española en los dos últimos años de análisis 2012 y 2013. 

B. Condiciones económicas 

Respecto a la incapacidad de hacer frente a pagos no previstos se observa que el 
porcentaje de población que no puede hacer frente a gastos imprevistos es muy 
elevado tanto en la Comunidad Valenciana como a nivel nacional. No obstante cabe 
resaltar que el porcentaje ha disminuido desde 2004 en la Comunidad Valenciana en 
casi un punto, no siendo el mismo caso a nivel nacional donde ha aumentado 3 puntos. 

Tabla 11. Incapacidad de hacer frente a gastos económicos imprevistos (% de personas) 

 
2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 

Total España 39,6 34,5 32,5 30,8 29,9 36,5 38,7 37,6 42,1 42,1 
Comunidad Valenciana 43,2 36,3 30,8 28,8 30,6 39,3 40,8 40,6 47,4 42,8 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística. 

 

3.1.6. ENVEJECIMIENTO DE LA POBLACIÓN 

Del estudio de las tablas de población, se observa que el envejecimiento de la población 
en el territorio del GAL es mucho más elevado, un 377%, que el registrado en la 
Provincia de Castellón y en la Comunidad Valenciana, 117% y 121% respectivamente. 
De la evolución de dicho índice se observa una tendencia favorable de 2007 al 2015 ya 
que disminuye en 32 puntos porcentuales.  

Tabla 12. Evolución del índice de envejecimiento de la población1 

Territorio 2015 2010 2007 
Comunidad Valenciana 121% 112,61% 112,20% 
Provincia Castellón 117% 106,18% 110,27% 
TOTAL GAL 377% 366% 409% 
Algimia de Almonacid 535% 518% 543% 
Arañuel 1425% 711% 740% 
Azuébar 532% 450% 314% 
Barracas 153% 200% 340% 
Caudiel 244% 259% 309% 
Cirat 718% 1600% 1717% 
Chóvar 392% 335% 267% 
Gaibiel 783% 662% 1056% 
Higueras 2500% 2000% 725% 
Matet 2150% - 1725% 
Montán 526% 473% 539% 
Pavías 500% 271% 350% 
Pina de Montalgrao 622% 1240% 1340% 
Puebla de Arenoso 630% 481% 557% 

                                                
1 Cociente entre personas de 65 años y más con respecto a las personas menores de 15 años 
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Territorio 2015 2010 2007 
Sacañet 1400% 767% 1067% 
Torás 691% 800% 809% 
Toro, El 593% 317% 388% 
Torralba del Pinar 1400% 900% 725% 
Vall de Almonacid 445% 574% 719% 
Villamalur 825% 1050% - 
Villanueva de Viver 1600% 925% 1200% 
Viver 200% 183% 204% 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística 

 

3.1.7. DEPENDENCIA Y EXCLUSIÓN SOCIAL 

En este apartado, se han estudiado los datos de la dependencia global de la población, 
calculado como el cociente entre la población dependiente, es decir, menores de 15 
años y mayores de 64 años, respecto a la población productiva (población entre 15 y 64 
años). Se observa como el índice de dependencia global es considerablemente superior 
a los valores para la provincia de Castellón y la Comunidad Valenciana. No obstante, al 
observar la evolución de dicho indicador desde 2007 hasta 2015 se observa cómo ha 
ido descendiendo progresivamente hasta alcanzar un 70%, aun así se sitúa 20 puntos 
porcentuales por encima de los valores provinciales y autonómicos. La evolución al alza 
se da en los valores provinciales y autonómicos, ya que en sus pirámides poblacionales 
son negativas, bajas tasas de natalidad y de mortalidad que empujan al alza el índice de 
dependencia global sobre todo por una mejora de la esperanza de vida y, por tanto, un 
mayor número de personas en la franja de edad de mayores de 64 años. 

 

Tabla 13. Índice de dependencia global2 

Territorio 2015 2010 2007 
Comunidad Valenciana 50,45% 46,23% 44,38% 
Provincia Castellón 50,28% 45,44% 44,45% 
TOTAL GAL 70% 66% 71% 
Algimia de Almonacid 82% 72% 80% 
Arañuel 55% 57% 76% 
Azuébar 75% 71% 76% 
Barracas 81% 50% 55% 
Caudiel 66% 62% 67% 
Cirat 63% 66% 74% 
Chóvar 64% 63% 80% 
Gaibiel 107% 99% 104% 

                                                
2 Cociente existente entre la población dependiente (menores de 15 años y mayores de 64 años) y la población 
productiva (población entre 15 y 64 años). 
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Territorio 2015 2010 2007 
Higueras 40% 72% 97% 
Matet 90% 107% 149% 
Montán 97% 92% 88% 
Pavías 48% 72% 82% 
Pina de Montalgrao 102% 83% 86% 
Puebla de Arenoso 107% 86% 79% 
Sacañet 60% 50% 44% 
Torás 60% 55% 63% 
Toro, El 63% 69% 72% 
Torralba del Pinar 73% 88% 87% 
Vall de Almonacid 71% 85% 89% 
Villamalur 112% 82% 78% 
Villanueva de Viver 126% 146% 115% 
Viver 58% 51% 53% 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística 

 

Por lo que respecta a la exclusión social, se han estudiado también los datos a nivel de 
la Comunidad Valenciana en relación con el resto de España pues no se disponen de 
datos locales de los municipios. 

En la siguiente tabla mostramos los datos de la tasa de riesgo de pobreza o exclusión 
social por sexos y edades: 

Tabla 14. Tasa de riesgo de pobreza o exclusión social por sexos y edades en la Comunidad Valenciana. 

  
2014 2013 2012 

  

Personas en 
riesgo de 
pobreza o 
exclusión 

social (miles) 

Tasa de 
riesgo de 
pobreza o 
exclusión 
social (%) 

Personas en 
riesgo de 
pobreza o 
exclusión 

social (miles) 

Tasa de 
riesgo de 
pobreza o 
exclusión 
social (%) 

Personas en 
riesgo de 
pobreza o 
exclusión 

social (miles) 

Tasa de 
riesgo de 
pobreza o 
exclusión 
social (%) 

Ambos sexos Total 1.521,10 31,2 1.306,00 26,5 1.391,80 28,2 

 
De 0 a 15 años 283,4 35,3 241,2 29,9 269,3 33,3 

 
De 16 a 29 años 302,5 43,7 245,3 34 283,6 36,2 

 
De 30 a 44 años 416,9 34,9 322,3 25,9 361,9 29,8 

 
De 45 a 64 años 442,4 33,9 370,4 28,4 387,3 30,1 

 
De 65 años o más 75,9 8,6 126,9 14,9 89,7 10,6 

Hombre Total 742,2 30,8 657 26,9 689 28,2 

 
De 0 a 15 años 129,1 31,2 127,2 30,6 146,1 35 

 
De 16 a 29 años 142,3 42,1 133,9 36 152 36,2 

 
De 30 a 44 años 224,2 36 161,1 25,5 177,7 29,6 

 
De 45 a 64 años 219,8 34,1 175,6 27,2 182,4 28,7 

 
De 65 años o más 26,9 6,9 59,3 15,7 30,7 8,2 

Mujer Total 778,9 31,6 649,1 26,1 702,8 28,2 

 
De 0 a 15 años 154,3 39,6 114 29,2 123,2 31,4 
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De 16 a 29 años 160,3 45,3 111,4 31,8 131,6 36,2 

 
De 30 a 44 años 192,4 33,8 161,2 26,2 184,2 29,9 

 
De 45 a 64 años 222,6 33,6 194,9 29,6 204,9 31,6 

 
De 65 años o más 49 10 67,6 14,2 59 12,5 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística (IVE) 

 

Se desprende de estos datos que la tasa de riesgo de exclusión ha aumentado 
ligeramente de 2012 a 2014 en ambos sexos y que los colectivos de edad más 
vulnerables son la población infantil y los jóvenes de hasta los 29 años. 

En la siguiente tabla se analizan los datos en función de la actividad, observándose que 
los mayores índices de riesgo de pobreza o exclusión social se dan en las personas 
desempleadas y las inactivas. El porcentaje de personas total en riesgo de pobreza o 
exclusión social en la Comunidad Valenciana es muy alto con un 30,5% de la población 
en 2014. 

 

Tabla 15. Tasa de riesgo de pobreza o exclusión social por actividad en la Comunidad Valenciana 

 
2014 2013 2012 

 

Personas en 
riesgo de pobreza 
o exclusión social 

(miles) 

Tasa de riesgo 
de pobreza o 

exclusión 
social (%) 

Personas en 
riesgo de 
pobreza o 

exclusión social 
(miles) 

Tasa de 
riesgo de 
pobreza o 
exclusión 
social (%) 

Personas en 
riesgo de 
pobreza o 

exclusión social 
(miles) 

Tasa de 
riesgo de 
pobreza o 
exclusión 
social (%) 

Total 1.240,30 30,5 1.065,30 25,8 1.123,00 27,2 
Ocupados 355,8 20,7 225,5 13,6 309,4 18,7 
Parados 517,3 64,2 438,4 53,9 419,8 51,9 
Jubilados 83,4 11,7 116,7 16,3 61,1 8,6 
Otros inactivos 283,7 34,1 284,7 30,4 332,7 35 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística (IVE) 

 

 

  



 

 
ANEXO 1 – EDLP Asociación Palancia - Mijares 14/20 

DEFINICIÓN DE LA ZONA Y LA POBLACIÓN OBJETO DE LA ESTRATEGIA 

29 
 

3.1.8. PERSONAS EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD 

Según los datos de la Encuesta de Discapacidad, Autonomía Personal y situaciones de 
Dependencia (INE, 2008), el porcentaje de personas discapacitadas en la Comunidad 
Valenciana es del 10%. Extrapolando este indicador a la población del área puede 
estimarse que en el territorio GAL cuenta con 593 personas con discapacidad, 
aproximadamente en 2015. 

Tabla 16. Tasa de población con discapacidad según grupo de discapacidad (personas por 1.000 
habitantes). 

 
Comunidad Valenciana España 

Tipo discapacidad Varones Mujeres Total Total 
Total 85,16 113,06 99,19 89,7 
Visión 20,37 29,24 24,83 23,19 
Audición 27,01 29,31 28,17 25,21 
Comunicación 19,35 21,31 20,33 17,46 
Aprendizaje 13,01 17,64 15,34 14,92 
Movilidad 50,11 84,16 67,24 60,25 
Autocuidado 34,21 61,54 47,96 43,45 
Vida doméstica 34,8 74,88 54,96 49,63 
Interacciones y 
relaciones personales 

13,05 15,42 14,24 14,71 

Fuente: INE. Encuesta de Discapacidad, Autonomía Personal y Situaciones de Dependencia 2008. 
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3.2. ESTRUCTURA PRODUCTIVA 

3.2.1. EMPLEO POR SECTOR 

Analizando la distribución de los afiliados a la Seguridad Social por sector de actividad, 
se observa en el territorio GAL el predominio del sector servicios, con un 65,59% de los 
afiliados de 2015 agrupados en este sector, valor algo inferior a las cifras registradas en 
el resto de la Comunidad Valenciana y de la Provincia de Castellón. Comparado los 
valores del GAL con los valores tanto provinciales como autonómicos se observa la 
importancia del sector primario, éste supera en casi 6 puntos porcentuales al valor 
provincial, también es destacable el importante peso del sector de la construcción en el 
territorio GAL ya que éste supera en más de 6 puntos porcentuales a la media 
provincial. El sector industrial registra valores inferiores, unos 12 puntos porcentuales 
por debajo de la media provincial y autonómica. Se puede afirmar que la distribución del 
empleo por sector productivo en el GAL está terciarizada, aunque con un mayor grado 
de diversificación que el resto de la Provincia, ya que destaca claramente el sector 
servicios, hecho también se da en la provincia y en la Comunidad. 

Atendiendo a la evolución de los afiliados a la Seguridad Social según sectores de 
actividad en el territorio GAL se observa como el sector primario (agrícola y ganadero) 
ha ido perdiendo peso desde 2012, casi 2 puntos porcentuales, hecho que puede 
explicarse por el abandono de cultivos y a la falta de relevo generacional en el sector 
primario. El sector industrial ha aumentado ligeramente en el periodo 2015-2012, 
pasando del 6,39% en 2012 al 7,17% de los afiliados en 2015.  

Tabla 17. Afiliados a la Seguridad Social por sectores de actividad (%) 

 
2015 

 
Agricultura Industria Construcción Servicios No consta 

Comunidad Valenciana 3,93% 15,14% 5,60% 74,94% 0,38% 
Provincia Castellón 6,91% 19,06% 5,60% 68,17% 0,27% 
TOTAL GAL 12,40% 7,17% 11,68% 65,59% 0,00% 

 
2014 

 
Agricultura Industria Construcción Servicios No consta 

Comunidad Valenciana 4,17% 15,00% 5,40% 75,01% 0,42% 
Provincia Castellón 7,32% 19,01% 5,42% 67,95% 0,29% 
TOTAL GAL 16,79% 6,20% 11,09% 62,55% 0,00% 

 
2013 

 
Agricultura Industria Construcción Servicios No consta 

Comunidad Valenciana 4,36% 14,98% 5,36% 74,87% 0,43% 
Provincia Castellón 7,29% 19,28% 5,46% 67,68% 0,30% 
TOTAL GAL 13,78% 6,27% 11,46% 64,09% 0,00% 

 
2012 

 
Agricultura Industria Construcción Servicios No consta 

Comunidad Valenciana 4,26% 14,86% 5,81% 74,30% 0,77% 
Provincia Castellón 7,30% 19,22% 5,98% 66,94% 0,56% 
TOTAL GAL 14,15% 6,39% 12,45% 61,52% 0,00% 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística. 
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Gráfica 3. Comparativas de los pesos relativos de las afiliaciones a la Seguridad Social (2015) 
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Tabla 18. Detalle por municipios de los afiliados a la Seguridad Social por sector de actividad (%), 2012 y 2013. 

 
2012 2013 

 

Agricultura Industria Construcción Servicios No consta Agricultura Industria Construcción Servicios No consta 

Comunidad Valenciana 4,26% 14,86% 5,81% 74,30% 0,77% 4,36% 14,98% 5,36% 74,87% 0,43% 
Provincia Castellón 7,30% 19,22% 5,98% 66,94% 0,56% 7,29% 19,28% 5,46% 67,68% 0,30% 
TOTAL GAL 14,15% 6,39% 12,45% 61,52% 0,00% 13,78% 6,27% 11,46% 64,09% 0,00% 
Algimia de Almonacid 36,36% 13,64% 11,36% 38,64% - 34,88% 11,63% - 44,19% - 
Arañuel - - - 81,82% - - - - 83,33% - 
Azuébar - - - 71,05% - 11,90% - 11,90% 69,05% - 
Barracas 15,15% - - 77,27% - 18,18% - 9,09% 72,73% - 
Caudiel 16,04% 9,43% 23,58% 50,94% - 14,42% 9,62% 18,27% 57,69% - 
Cirat - - 16,67% 63,89% - - - 14,63% 70,73% - 
Chóvar 30,68% 32,95% - 29,55% - 31,76% 34,12% - 25,88% - 
Gaibiel - 19,23% 11,54% 63,46% - - 17,86% - 67,86% - 
Higueras - - - - - - - - - - 
Matet - - - 85,71% - - - - 72,73% - 
Montán 3,96% - 4,68% 91,01% - 4,64% - 5,36% 89,64% - 
Pavías - - - - - - - - - - 
Pina de Montalgrao 23,81% - - 66,67% - 21,74% - - 69,57% - 
Puebla de Arenoso - - 22,73% 59,09% - - - 26,32% 63,16% - 
Sacañet - - - - - - - - - - 
Torás 22,58% - 25,81% 41,94% - 18,18% - 27,27% 45,45% - 
Toro, El 31,11% 22,22% - 44,44% - 19,30% 17,54% - 61,40% - 
Torralba del Pinar - - - - - - - - 83,33% - 
Vall de Almonacid 15,91% - 22,73% 52,27% - 13,21% - 16,98% 62,26% - 
Villamalur - - - - - - - - - - 
Villanueva de Viver - - - - - - - - - - 
Viver 18,43% 4,23% 22,96% 54,08% - 17,61% 4,83% 21,02% 56,25% - 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística 
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Tabla 19. Detalle por municipios de los afiliados a la Seguridad Social por sector de actividad (%), 2014 y 2015. 

 
2014 2015 

 Agricultura Industria Construcción Servicios No consta Agricultura Industria Construcción Servicios No consta 

Comunidad Valenciana 4,17% 15,00% 5,40% 75,01% 0,42% 3,93% 15,14% 5,60% 74,94% 0,38% 
Provincia Castellón 7,32% 19,01% 5,42% 67,95% 0,29% 6,91% 19,06% 5,60% 68,17% 0,27% 
TOTAL GAL 16,79% 6,20% 11,09% 62,55% 0,00% 12,40% 7,17% 11,68% 65,59% 0,00% 
Algimia de Almonacid 37,50% 12,50% 12,50% 37,50% - 39,02% 12,20% - 39,02% - 
Arañuel 31,25% - - 62,50% - - - - 71,43% - 
Azuébar 17,78% - 13,33% 64,44% - - 8,93% 12,50% 75,00% - 
Barracas 20,83% - 9,72% 69,44% - 13,43% - 8,96% 77,61% - 
Caudiel 9,93% 7,80% 12,77% 69,50% - 10,83% 9,17% 15,83% 64,17% - 
Cirat 15,56% - 13,33% 64,44% - - - 18,60% 72,09% - 
Chóvar 30,11% 33,33% - 31,18% - 23,01% 30,97% - 42,48% - 
Gaibiel - 16,95% - 76,27% - 8,47% 18,64% - 66,10% - 
Higueras 62,50% - - - - - - - - - 
Matet - - - 77,78% - - - - 75,00% - 
Montán 4,51% - 4,86% 90,63% - 3,42% - 3,77% 92,81% - 
Pavías 53,85% - - - - - - - - - 
Pina de Montalgrao 34,48% 27,59% - 37,93% - 33,33% - - 50,00% - 
Puebla de Arenoso - - 26,32% 57,89% - - - 36,84% 63,16% - 
Sacañet - - - - - - - - - - 
Torás 31,43% - 22,86% 40,00% - 24,14% - 24,14% 44,83% - 
Toro, El 25,58% 18,60% - 53,49% - 27,50% 27,50% - 42,50% - 
Torralba del Pinar - - - - - - - - - - 
Vall de Almonacid 27,08% - 20,83% 43,75% - - 19,57% 26,09% 47,83% - 
Villamalur - - - - - - - - 83,33% - 
Villanueva de Viver - - - - - - - - 100,00% - 
Viver 19,05% 3,36% 20,45% 57,14% - 17,03% 3,16% 20,92% 58,39% - 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística 
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3.2.2. NÚMERO Y TIPO DE EMPRESAS 

La siguiente tabla muestra la evolución durante el periodo 2007 – 2015 del número de 
establecimientos en el territorio GAL por rama de actividad: 

Los datos aportados reflejan que ha habido un incremento del peso relativo de los 
establecimientos en los sectores servicios y agrícola. El número de establecimientos se 
ha visto incrementado en un 0,6% en el sector de la agricultura y un 14,5% en el sector 
servicios. El sector que más ha disminuido su número de establecimientos ha sido el 
sector construcción con un descenso del 12% aproximadamente. 

Por lo que respecta al porcentaje de establecimientos, el sector más importante del 
territorio es el sector servicios con una amplia diferencia sobre los otros sectores. 

Tabla 20. Evolución de las empresas activas por sector de actividad (%), 2015-2007. 

2007 
Territorio Agricultura Industria Construcción Servicios 

Comunidad Valenciana 3,31% 10,99% 15,49% 70,21% 
Provincia de Castellón 4,89% 10,66% 17,36% 67,09% 
GAL 8,21% 10,26% 24,10% 57,44% 

2012 
Territorio Agricultura Industria Construcción Servicios 

Comunidad Valenciana 3,15% 9,18% 6,68% 80,99% 
Provincia de Castellón 4,68% 8,82% 7,19% 79,32% 
GAL 6,70% 7,26% 14,53% 71,51% 

2015 
Territorio Agricultura Industria Construcción Servicios 

Comunidad Valenciana 3,37% 9,09% 6,68% 80,86% 
Provincia de Castellón 5,05% 8,43% 6,89% 79,63% 
GAL 8,88% 7,01% 12,15% 71,96% 

Fuente: Atlas Digital de las Áreas Urbanas, Ministerio de Fomento 

Gráfica 4. Comparativas de los pesos relativos de del número de empresas según sector (2015) 
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Tabla 21. Detalle por municipios de las empresas activas por sector de actividad (número), 2015. 

 
2015 

 

Total Agricultura Industria Construcción Servicios 

Comunidad Valenciana 203.724 6.862 18.517 13.610 164.735 
Provincia Castellón 25.749 1.300 21.71 1.775 20.503 
TOTAL GAL 214 19 15 26 154 
Algimia de Almonacid 5 1 1 0 3 
Arañuel 2 0 0 0 2 
Azuébar 11 0 1 1 9 
Barracas 12 0 0 1 11 
Caudiel 26 2 3 3 18 
Cirat 10 0 2 1 7 
Chóvar 8 0 1 0 7 
Gaibiel 10 2 1 0 7 
Higueras 2 1 0 0 1 
Matet 4 0 0 0 4 
Montán 10 1 0 1 8 
Pavías 1 1 0 0 0 
Pina de Montalgrao 4 2 1 0 1 
Puebla de Arenoso 6 0 0 2 4 
Sacañet 1 0 0 0 1 
Torás 5 1 0 1 3 
Toro, El 6 1 2 0 3 
Torralba del Pinar 3 1 0 0 2 
Vall de Almonacid 8 0 1 1 6 
Villamalur 3 0 0 0 3 
Villanueva de Viver 6 0 0 0 6 
Viver 71 6 2 15 48 

Fuente: Atlas Digital de las Áreas Urbanas, Ministerio de Fomento.  
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3.2.3. SUPERFICIE AGRÍCOLA Y GANADERA 

Analizando la superficie agrícola y ganadera del territorio GAL destacan los cultivos 
leñosos que suponen el 31,55% de la superficie total agrícola-ganadera, aunque este 
valor no supera a los provinciales y autonómicos para este tipo de tierras, 39,53% y 
47,96% respectivamente. 

Tabla 22. Superficie agrícola y ganadera, % respecto hectáreas totales (2009) 

 

Cultivos 
herbáceos 

Huerto 
familiar 

Cultivos 
leñosos 

Tierras para 
pastos 

Otras 
tierras 

Comunidad Valenciana 12,39% 0,02% 47,96% 13,05% 26,59% 
Provincia Castellón 6,54% 0,02% 39,53% 28,63% 25,28% 
TOTAL GAL 15,53% 0,04% 31,55% 22,55% 30,33% 

Fuente: Censo Agrario 2009 (Unidades: Hectáreas) 

Tabla 23. Superficie agrícola y ganadera detallada por municipios, en hectáreas (2009). 

 

Cultivos 
herbáceos 

Huerto 
familiar 

Cultivos 
leñosos 

Tierras para 
pastos 

Otras 
tierras 

Comunidad Valenciana 110.959,32 151,17 429.474,33 116.886,13 238.096,27 
Provincia Castellón 16.495,45 53,75 99.655,57 72.159,08 63.719,31 
TOTAL GAL 2.052,85 4,76 4.170,64 2.980,76 4.009,82 
Algimia de Almonacid 5,87 0,28 298,48 3,83 121,02 
Arañuel 0,94 0,11 13,23 - 37,89 
Azuébar 5,06 0,52 291,72 10,07 84,62 
Barracas 708,86 0,26 148,5 662,17 92,12 
Caudiel 42,85 0,35 362 736,74 690,38 
Cirat 22,19 0,05 28,26 - 201,64 
Chóvar 6,9 0,11 357,64 64,69 227,07 
Gaibiel 30,07 0,39 272,16 30,84 121,56 
Higueras 11,15 0,17 26,63 8,98 74,68 
Matet 2,16 0,14 146,81 2,19 10,71 
Montán 12,14 0,39 188,85 45,22 440 
Pavías 0,55 0,09 38,04 26,64 180,2 
Pina de Montalgrao 231,02 0,23 39,39 195,1 576,56 
Puebla de Arenoso 1,58 0,2 48,25 289,9 104,84 
Sacañet 16,67 0,05 98,12 123,63 53,06 
Torás 9,34 0,22 302,97 28,01 73,23 
Toro, El 827,83 0,2 92,49 313,09 256,4 
Torralba del Pinar 0,31 - 12,53 0,1 51,31 
Vall de Almonacid 2,16 0,4 248,59 9,62 135 
Villamalur - 0,05 51,72 8,6 225,49 
Villanueva de Viver 8,82 0,08 42,79 1,29 71,18 
Viver 106,38 0,47 1.061,47 420,05 180,86 

Fuente: Censo Agrario 2009 (Unidades: Hectáreas) 
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3.2.4. EXPLOTACIONES AGRARIAS Y GANADERAS 

En cuanto al número de explotaciones agrarias y ganaderas, el territorio GAL cuenta 
con un total de 1.125 unidades, de las cuales el 92,4% son explotaciones agrícolas sin 
presencia de ganadería. En general los valores del territorio respecto a explotaciones 
agrarias y ganaderas son similares a los valores medios de la provincia y la comunidad.  

Tabla 24. Explotaciones agrarias y ganaderas, % respecto unidades totales. 

 

Con agricultura y 
ganadería 

Con agricultura y sin 
ganadería 

Sin agricultura y con 
ganadería 

Comunidad Valenciana 2,9% 96,5% 0,6% 
Provincia Castellón 5,8% 93,2% 1,0% 
TOTAL GAL 7,0% 92,4% 0,6% 

Fuente: Censo Agrario 2009 

Tabla 25. Explotaciones agrarias y ganaderas detalle por municipios, nº de unidades. 

Territorio Con agricultura y 
ganadería 

Con agricultura 
y sin ganadería 

Sin agricultura y 
con ganadería 

Comunidad Valenciana 3.464 115.987 729 
Provincia de Castellón 1.514 24.393 268 
GAL 79 1.039 7 
Algimia de Almonacid 1 71 0 
Arañuel 1 6 0 
Azuébar 1 81 1 
Barracas 13 32 0 
Caudiel 10 91 0 
Cirat 3 6 0 
Chóvar 1 75 1 
Gaibiel 2 50 0 
Higueras 1 16 0 
Matet 2 32 0 
Montán 0 62 2 
Pavías 0 10 0 
Pina de Montalgrao 3 17 0 
Puebla de Arenoso 4 11 1 
Sacañet 2 15 0 
Torás 5 69 0 
Toro, El 10 38 0 
Torralba del Pinar 0 7 0 
Vall de Almonacid 1 80 0 
Villamalur 0 20 0 
Villanueva de Viver 0 15 0 
Viver 19 235 2 

Fuente: Censo Agrario 2009 
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3.2.5. ACTIVIDADES INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS 

Para el análisis de las zonas industriales del territorio GAL se han tomado los datos 
disponibles en IVACE a fecha de 2015 y se han revisado también los datos disponibles 
en ARGOS a fecha 2008, no obstante para ninguno de los municipios del GAL 
constaban datos de superficie industrial en esta última fuente. Atendiendo a la superficie 
industrial de cada uno de los municipios del territorio GAL, éste cuenta con 15.111 m2 
de superficie industrial que supone el 0,002% del total de la superficie del GAL, valor 
muy reducido. Comparando este dato con el provincial y autonómico se observa que 
tanto en la provincia de Castellón como en la Comunidad la superficie industrial 
respecto al total de la superficie es más elevada, un 0,6% y un 0,8%, respectivamente. 

Tabla 26. Superficie industrial detallada por municipios 

 

Superficie 
industrial m2 

Zonas 
industriales 

Comunidad Valenciana 184.488.899 630 
Provincia Castellón 39.944.447 121 
TOTAL GAL 15.111 1 
Algimia de Almonacid - - 
Arañuel - - 
Azuébar - - 
Barracas - - 
Caudiel - - 
Cirat - - 
Chóvar - - 
Gaibiel - - 
Higueras - - 
Matet - - 
Montán 15.111 1 
Pavías - - 
Pina de Montalgrao - - 
Puebla de Arenoso - - 
Sacañet - - 
Torás - - 
Toro, El - - 
Torralba del Pinar - - 
Vall de Almonacid - - 
Villamalur - - 
Villanueva de Viver - - 
Viver - - 

Fuente: IVACE (2015) y  Portal de Información Argos (2008) 
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3.2.6. INFRAESTRUCTURA TURÍSTICA 

El territorio GAL cuenta con una destacable oferta turística que se ha ido incrementado 
en el caso de los apartamentos turísticos pero ha disminuido para hoteles, hostales y 
pensiones, tal como se observa en la serie 2010-2015. De los 3 hoteles del territorio 
cada uno se ubica en un municipio diferente, Azuébar, Puebla de Arenoso y El Toro, lo 
cual diversifica la oferta en el territorio GAL. Cabe destacar el elevado número de 
apartamentos, estos apartamentos se reparten en 11 de los municipios del territorio 
GAL. 
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Tabla 27. Hoteles, hostales, pensiones y apartamentos en el territorio GAL. 

 
Hoteles Hostales Pensiones Apartamentos 

 
2010 2015 2010 2015 2010 2015 2010 2015 

Territorio Número Plazas Número Plazas Número Plazas Número Plazas Número Plazas Número Plazas Número Plazas Número Plazas 
Comunidad Valenciana 739 124.217 749 123.503 195 6.534 208 6.938 250 5.563 227 4.854 35.493 150.792 38.319 204.190 
Provincia de Castellón 157 22.239 168 22.521 51 1.563 53 1.577 46 867 37 672 8.414 39.856 9.661 51.053 
GAL 4 103 3 71 3 43 3 43 2 29 1 19 45 180 67 291 
Algimia de Almonacid 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
Arañuel 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
Azuébar 1 17 1 17 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
Barracas 0 0 0 0 1 19 1 19 0 0 0 0 0 0 2 8 
Caudiel 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 6 30 15 72 
Cirat 0 0 0 0 1 10 1 10 0 0 0 0 2 8 2 8 
Chóvar 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
Gaibiel 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
Higueras 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
Matet 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 6 24 6 24 
Montán 0 0 0 0 1 14 1 14 0 0 0 0 1 3 1 3 
Pavías 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
Pina de Montalgrao 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 9 41 9 41 
Puebla de Arenoso 1 38 1 38 0 0 0 0 1 19 1 19 0 0 0 0 
Sacañet 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
Torás 1 32 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
Toro, El 1 16 1 16 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
Torralba del Pinar 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 6 2 6 
Vall de Almonacid 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 7 25 13 60 
Villamalur 0 0 0 0 0 0 0 0 1 10 0 0 7 28 7 28 
Villanueva de Viver 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4 11 6 23 
Viver 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 4 4 18 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística. 
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En cuanto a camping, casas rurales y albergues es destacable el número de casas 
rurales disponibles en el territorio, hay un total de 29 casas rurales con un total de 251 
plazas. Se observa sin embargo una considerable disminución en el número de casas 
rurales desde 2010 pasando de 45 a 29 casas rurales en 2015. El territorio también 
cuenta con 1 camping ubicado en Viver y con 2 albergues, uno en Caudiel y otro en 
Cirat. 

Tabla 28. Camping, casas rurales y albergues en el territorio GAL 

 
Camping Casas Rurales Albergues 

 
2010 2015 2010 2015 2010 2015 

Territorio Nº Plazas Nº Plazas Nº Plazas Nº Plazas Nº Plazas Nº Plazas 

Comunidad Valenciana 105 61.151 123 71.001 1.079 8.062 1.031 7.943 47 2.447 63 3.457 
Provincia de Castellón 37 19.094 41 21.060 526 3.764 459 3.298 16 619 18 739 
GAL 1 213 1 213 45 349 29 251 2 95 2 90 
Algimia de Almonacid 0 0 0 0 1 8 1 8 0 0 0 0 
Arañuel 0 0 0 0 1 8 1 8 0 0 0 0 
Azuébar 0 0 0 0 1 6 1 6 0 0 0 0 
Barracas 0 0 0 0 7 58 4 44 0 0 0 0 
Caudiel 0 0 0 0 1 3 2 11 1 60 1 60 
Cirat 0 0 0 0 1 8 2 14 1 35 1 30 
Chóvar 0 0 0 0 1 8 1 8 0 0 0 0 
Gaibiel 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
Higueras 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
Matet 0 0 0 0 3 28 1 16 0 0 0 0 
Montán 0 0 0 0 0 0 1 11 0 0 0 0 
Pavías 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
Pina de Montalgrao 0 0 0 0 16 136 6 62 0 0 0 0 
Puebla de Arenoso 0 0 0 0 4 22 4 23 0 0 0 0 
Sacañet 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
Torás 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
Toro, El 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
Torralba del Pinar 0 0 0 0 1 8 0 0 0 0 0 0 
Vall de Almonacid 0 0 0 0 4 24 2 20 0 0 0 0 
Villamalur 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
Villanueva de Viver 0 0 0 0 2 12 2 12 0 0 0 0 
Viver 1 213 1 213 2 20 1 8 0 0 0 0 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística. 
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La mayoría de los municipios, a excepción de los municipios de Higueras, Pavías, Pina 
de Montalgrao, Puebla de Arenoso, Sacañet, Villamalur y Villanueva de Viver, cuentan 
con restaurante. 

 

Tabla 29. Restaurantes en el territorio GAL. 

 
Restaurantes 

 
2010 2015 

Territorio Número Plazas Número Plazas 
Comunidad Valenciana 14.629 - 14.477 822.073 
Provincia de Castellón 2.184 - 1.753 115.664 
GAL 41 - 38 2.024 
Algimia de Almonacid 1 - 1 40 
Arañuel 1 - 1 31 
Azuébar 3 - 2 132 
Barracas 4 - 5 443 
Caudiel 5 - 5 134 
Cirat 1 - 1 40 
Chóvar 1 - 1 70 
Gaibiel 4 - 4 191 
Higueras 0 - 0 0 
Matet 2 - 2 101 
Montán 3 - 3 157 
Pavías 0 - 0 0 
Pina de Montalgrao 0 - 0 0 
Puebla de Arenoso 0 - 0 0 
Sacañet 0 - 0 0 
Torás 1 - 1 0 
Toro, El 1 - 1 37 
Torralba del Pinar 2 - 2 45 
Vall de Almonacid 2 - 1 150 
Villamalur 0 - 0 0 
Villanueva de Viver 0 - 0 0 
Viver 10 - 8 453 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística. 

 

El territorio GAL es una zona con elevada potencial para el desarrollo de actividades 
turísticas activo no obstante, a fecha de 2015 solamente hay 1 empresa que se 
dediquen a este tipo de actividades ubicada en Montán. 

Tabla 30. Agencias de viajes y Empresas de turismo activo, 2015. 

 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística (IVE). 

 

 

Agencias de viaje Empresas de turismo 
activo 

Comunidad Valenciana 1.268 219 
Provincia de Castellón 98 39 
Total GAL 0 1 
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3.2.7. SINDICATOS Y ORGANIZACIONES DEL SECTOR PRIMARIO 

Se ofrece a continuación un listado de los principales sindicatos, organizaciones del 
sector primario y otras organizaciones empresariales en el territorio GAL, todos ellos  
miembros asociados del GAL. Del listado adjunto, se observa la presencia de varias 
organizaciones relacionadas con el sector agrario, las cuales tienen un ámbito de 
actuación provincial o autonómico. En cuanto a organizaciones empresariales y 
profesionales en el territorio no constan.  

 

Tabla 31. Socios privados del GAL, 2016. 

Nº ENTIDAD INDIVIDUAL O 
COLETIVO 

MUNICIPIO/S 
DE LA 

ENTIDAD 
COLECTIVO AL 

QUE PERTENECE 

Nº DE 
SOCIOS DE 

LA 
ENTIDAD 

Nº DE SOCIOS 
EN 

CANDIDATURA 
GAL 

1 

FEDERACION 
PROVINCIAL DE 

AGRICULTORES Y 
GANADEROS DE 

CASTELLON - FEPAC - 
ASAJA 

COLECTIVO Provincia de 
Castellón 

Organizaciones 
agrarias 2000 160 

2 
FEDERACION DE CAZA 

– DELEGACION DE 
CASTELLON 

COLECTIVO Provincia de 
Castellón 

Otras entidades de 
carácter 

socioeconómico 
15.000 2800 

3 

ASOCIACION 
EMPRESARIAL DE 

TURISMO DEL ALTO 
PALANCIA 

COLECTIVO Comarca Alto 
Palancia 

Organizaciones 
empresariales 35 35 

4 ASOCIACION 
CULTURAL AGUANAJ COLECTIVO Higueras 

Otras entidades de 
carácter 

socioeconómico 
150 150 

5 COOPERATIVA 
AGRICOLA DE TORAS COLECTIVO Toras Cooperativas 145 145 

6 
ASOCIACION 

CULTURAL CASTILLO 
DE ALMONACID 

COLECTIVO Vall de 
Almonacid 

Otras entidades de 
carácter 

socioeconómico 
180 180 

7 ASOCIACION 
CULTURAL ARTEA COLECTIVO Pavías 

Otras entidades de 
carácter 

socioeconómico 
120 120 

Fuente: GAL Asociación Palancia - Mijares 14/20, 2016. 
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3.3. ESTRUCTURA LABORAL 

3.3.1. TASA DE EMPLEO Y DESEMPLEO 

El cálculo de las tasas de actividad, empleo y desempleo solamente están disponibles a 
nivel comarcal, por ello se han tomado las dos comarcas en las que se integra todo el 
territorio GAL, Alt Palancia y Alt Millars. 

En cuanto a la tasa de actividad se observa valores muy similares a los de la provincia y 
la Comunidad Valenciana, siendo ligeramente inferiores en Alt Millars aproximadamente 
2 puntos porcentuales por debajo de dichos valores. 

Tabla 32. Tasa de actividad (2009-2015) 

 
Tasa de actividad 

 

Alt Palancia Alt Millars Provincia 
Castellón 

Comunidad 
Valenciana 

2009 73,2 71,35 76,32 74,84 
2010 72,83 70,59 75,92 74,29 
2011 75,3 68,12 75,33 74,89 
2012 76,81 70,69 76,02 74,76 
2013 74,91 74,48 75,92 75,36 
2014 76,63 72,67 76,72 74,92 
2015 74,5 72,14 74,67 75,44 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística (IVE) 

La tasa de ocupación muestra valores ligeramente superiores a los provinciales y 
autonómicos en el caso de la comarca Alt Millars, aproximadamente 2 puntos 
porcentuales, mientras que dichos valores son inferiores en la comarca de Alt Palancia. 

Tabla 33. Tasa de ocupación (2009-2015) 

 
Tasa de ocupación 

 

Alt Palancia Alt Millars Provincia 
Castellón 

Comunidad 
Valenciana 

2009 59,79 60,76 60,08 58,26 
2010 58,37 58,44 58,03 57,44 
2011 56,89 54,55 55,8 56,24 
2012 57,28 55,88 55,64 54,03 
2013 54,25 58,21 55,07 54,81 
2014 57,87 58,19 57,7 57,24 
2015 57,87 61,01 59,99 59,18 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística (IVE) 

 

La tasa de paro en la comarca Alt Millars es inferior a la registrada tanto en la Provincia 
de Castellón como en la Comunidad Valenciana, casi 4 puntos porcentuales respecto al 
valor provincial en 2015. Mientras que el valor de la tasa de paro para la comarca Alt 
Palancia es muy similar al valor provincial. 
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Tabla 34. Tasa de paro (2009-2015) 

 
Tasa de paro 

 

Alt Palancia Alt Millars Provincia 
Castellón 

Comunidad 
Valenciana 

2009 18,32 14,85 21,29 22,16 
2010 19,86 17,22 23,57 22,68 
2011 24,44 19,92 25,92 24,91 
2012 25,42 20,95 26,8 27,73 
2013 27,58 21,85 27,46 27,27 
2014 24,49 19,93 24,79 23,6 
2015 19,12 15,42 19,66 21,56 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística (IVE) 

 

3.3.2. EMPLEO AGRARIO 

Como se ha visto anteriormente, el empleo agrario supone un porcentaje significativo en 
la estructura productiva y laboral del territorio GAL, por ello se analizan sus valores 
independientemente de los otros sectores. En la siguiente tabla se observa como para 
el año 2015 el empleo agrario en el territorio GAL se situaba casi 6 puntos porcentuales 
por encima del valor provincial y 9 puntos del autonómico. En cuanto a la serie del 
periodo 2012-2015 se observa un descenso progresivo en el empleo agrario de 
aproximadamente 2 puntos porcentuales. Este descenso se observa también en los 
valores provinciales y autonómicos aunque en menor medida que en el GAL, 
aproximadamente 0,5 puntos porcentuales. 

Tabla 35. Empleo agrario en % respecto total empleo 

 
Empleo agrario % respecto total empleo 

 
2012 2013 2014 2015 

Comunidad Valenciana 4,26% 4,36% 4,17% 3,93% 
Provincia Castellón 7,30% 7,29% 7,32% 6,91% 
TOTAL GAL 14,15% 13,78% 16,79% 12,40% 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística (IVE) 

 

Tabla 36. Empleo agrario por municipios (número de afiliados) 

 
Empleo agrario 

 
2012 2013 2014 2015 

Comunidad Valenciana 67.159 68.630 67.942 66.401 
Provincia Castellón 15.047 14.954 15.395 14.965 
TOTAL GAL 175 178 230 173 
Algimia de Almonacid 16 15 15 16 
Arañuel - - 5 - 
Azuébar - 5 8 - 
Barracas 10 12 15 9 
Caudiel 17 15 14 13 
Cirat - - 7 - 
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Empleo agrario 

 
2012 2013 2014 2015 

Chóvar 27 27 28 26 
Gaibiel - - - 5 
Higueras - - 5 - 
Matet - - - - 
Montán 11 13 13 10 
Pavías - - 7 - 
Pina de Montalgrao 5 5 10 6 
Puebla de Arenoso - - - - 
Sacañet - - - - 
Torás 7 6 11 7 
Toro, El 14 11 11 11 
Torralba del Pinar - - - - 
Vall de Almonacid 7 7 13 - 
Villamalur - - - - 
Villanueva de Viver - - - - 
Viver 61 62 68 70 

Fuente: IVE3 

 

3.3.3. AFILIACIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL POR SECTOR DE 
ACTIVIDAD 

Información aportada de Estructura productiva, punto 3.2.1 empleo por sectores. 

 

3.3.4. CUALIFICACIÓN DE LA POBLACIÓN 

El nivel de formación del GAL presenta datos superiores en cuanto a población sin 
estudios respecto a los registrados a nivel provincial y autonómico. Esto se puede deber 
al elevado envejecimiento de la población y a que estas personas no tuvieron un acceso 
a formación reglada en sus zonas. Cabe destacar el elevado porcentaje de población 
con estudios de primer grado, por lo que se puede afirmar que parte importante de la 
población posee estudios básicos pero pocos cuentan con estudios de tercer grado, 
esto se puede deber a que una vez adquiridos estos estudios no regresan a sus 
municipios de origen. 

El nivel de formación global del GAL es por tanto inferior al de la media de la 
Comunidad Valenciana. 

 

                                                
3 Existen afiliaciones que no están asignadas a ningún municipio ni comarca, pero sí se incluyen en los 
datos provinciales y de Comunidad Valenciana. Si el dato de afiliación de trabajadores es menor que cinco, 
no se indica el valor real sino un guión (-). 
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Tabla 37. Cualificación de la población, 2011. 

 

Analfabetos Sin 
estudios 

Primer 
grado 

Segundo 
grado Tercer grado 

Comunidad Valenciana 1,67% 8,79% 15,05% 56,68% 17,80% 
Provincia Castellón 1,76% 8,31% 15,49% 58,91% 15,53% 
TOTAL GAL 1,09% 13,30% 20,54% 56,56% 8,78% 
Algimia de Almonacid 1,82% 5,45% 21,82% 67,27% 5,45% 
Arañuel 2,56% 15,38% 17,95% 56,41% 10,26% 
Azuébar 1,54% 9,23% 26,15% 55,38% 9,23% 
Barracas 0,00% 18,75% 15,63% 50,00% 15,63% 
Caudiel 2,34% 17,97% 17,19% 50,00% 12,50% 
Chóvar 1,59% 9,52% 23,81% 58,73% 6,35% 
Cirat 4,00% 16,00% 24,00% 52,00% 4,00% 
Gaibiel 0,00% 13,89% 22,22% 61,11% 5,56% 
Higueras - - - - - 
Matet 0,00% 20,00% 25,00% 45,00% 10,00% 
Montán 0,00% 11,11% 28,57% 57,14% 3,17% 
Pavías 0,00% 10,00% 20,00% 60,00% 10,00% 
Pina de Montalgrao 0,00% 11,11% 22,22% 55,56% 7,41% 
Puebla de Arenoso 3,33% 36,67% 16,67% 36,67% 6,67% 
Sacañet 0,00% 6,67% 33,33% 60,00% 0,00% 
Torás 2,08% 12,50% 20,83% 62,50% 4,17% 
Toro, El 2,00% 14,00% 22,00% 56,00% 6,00% 
Torralba del Pinar 0,00% 18,18% 36,36% 36,36% 0,00% 
Vall de Almonacid 0,00% 12,24% 26,53% 53,06% 8,16% 
Villamalur 0,00% 11,11% 11,11% 66,67% 11,11% 
Villanueva de Viver 0,00% 23,08% 30,77% 46,15% 0,00% 
Viver 0,00% 10,95% 15,55% 61,13% 12,37% 

Fuente: INE, Censo de Población y viviendas 2011. 

 

La evolución en el nivel de formación del GAL ha sido positiva, incrementándose desde 
el año 2001 al 2011 significativamente el nivel de estudios de la población. 

El nivel de personas analfabetas se ha reducido en 4 puntos porcentuales y el nivel de 
personas con estudios de segundo y tercer grado se ha incrementado en 17 y 3,5 
puntos porcentuales, respectivamente. 

Tabla 38. Evolución del nivel de cualificación de la población en el territorio del GAL 

 
Evolución territorio GAL 

 
2001 2011 

Analfabetos 5,0% 1,09% 
Sin estudios 13,4% 13,30% 
Primer grado 36,8% 20,54% 
Segundo grado 39,5% 56,56% 
Tercer grado 5,2% 8,78% 

Fuente: INE, Censo de Población y viviendas 2011 y 2001. 



 

 
ANEXO 1 – EDLP Asociación Palancia - Mijares 14/20 

DEFINICIÓN DE LA ZONA Y LA POBLACIÓN OBJETO DE LA ESTRATEGIA 

50 
 

 

Gráfica 5. Evolución del nivel de cualificación de la población en el territorio del GAL (2011 - 2015) 
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3.3.5. EMPLEO DE LOS COLECTIVOS VULNERABLES: MÚJERES, 
JÓVENES, DISCAPACITADOS Y MAYORES DE 45 AÑOS 

A continuación se analiza el empleo femenino, para ello se calcula la relación de 
mujeres afiliadas a la Seguridad Social en relación al total de afiliados. Se observa que 
el empleo femenino es superior al de la provincia de Castellón y a la Comunidad 
Valenciana, aproximadamente 3 puntos porcentuales por debajo de sus valores. 
Además, al disponer de la serie de 2012 a 2015 se observa cómo dicha diferencia se ha 
mantenido constante a lo largo de estos 4 últimos años.  

Tabla 39. Empleo femenino, total afiliadas mujeres / total Afiliados (%). 

 
Empleo femenino 

 
2012 2013 2014 2015 

Comunidad Valenciana 45,28% 45,48% 45,32% 45,29% 
Provincia Castellón 44,44% 44,72% 44,50% 44,36% 
TOTAL GAL 48,50% 49,61% 47,30% 47,81% 
Algimia de Almonacid 34,09% 34,88% 32,50% 34,15% 
Arañuel 45,45% 41,67% 31,25% 35,71% 
Azuébar 39,47% 40,48% 35,56% 32,14% 
Barracas 46,97% 46,97% 47,22% 44,78% 
Caudiel 38,68% 37,50% 41,84% 41,67% 
Cirat 36,11% 39,02% 28,89% 27,91% 
Chóvar 30,68% 32,94% 32,26% 38,05% 
Gaibiel 38,46% 44,64% 40,68% 35,59% 
Higueras - - - - 
Matet - - - - 
Montán 78,42% 78,57% 77,43% 78,42% 
Pavías - - - - 
Pina de Montalgrao 47,62% 39,13% 27,59% 27,78% 
Puebla de Arenoso 45,45% 42,11% 52,63% 57,89% 
Sacañet - - - - 
Torás 54,84% 42,42% 45,71% 48,28% 
Toro, El 35,56% 38,60% 39,53% 30,00% 
Torralba del Pinar - 83,33% - - 
Vall de Almonacid 40,91% 45,28% 39,58% 43,48% 
Villamalur - - - - 
Villanueva de Viver - - - - 
Viver 43,50% 46,31% 45,10% 44,53% 

Fuente: IVE4 
 
 

En cuanto al empleo juvenil, calculado a partir de la relación de afiliados a la Seguridad 
Social con edad comprendida entre 16 y 24 años en relación al total de afiliados. Se 

                                                
4 Existen afiliaciones que no están asignadas a ningún municipio ni comarca, pero sí se incluyen en los 
datos provinciales y de Comunidad Valenciana. Si el dato de afiliación de trabajadores es menor que cinco, 
no se indica el valor real sino un guión (-). 
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observa que el empleo juvenil es similar al de la provincia de Castellón y a la 
Comunidad Valenciana. 

Tabla 40. Empleo juvenil, total pobl. Afiliada de 16 a 24 / total pobl. Afiliada (%) 

 
Empleo juvenil 

 
2012 2013 2014 2015 

Comunidad Valenciana 4,53% 4,44% 4,59% 4,78% 
Provincia Castellón 4,68% 4,59% 4,66% 4,83% 
TOTAL GAL 4,37% 4,02% 3,94% 4,59% 
Algimia de Almonacid - - - - 
Arañuel - - - - 
Azuébar - - - - 
Barracas - - - - 
Caudiel - - - - 
Cirat - - - - 
Chóvar 6,82% - 8,60% 6,19% 
Gaibiel - 8,93% - - 
Higueras - - - - 
Matet - - - - 
Montán 11,87% 11,79% 10,07% 12,33% 
Pavías - - - - 
Pina de Montalgrao - - - - 
Puebla de Arenoso - - - - 
Sacañet - - - - 
Torás - - - - 
Toro, El - - - - 
Torralba del Pinar - - - - 
Vall de Almonacid - - - - 
Villamalur - - - - 
Villanueva de Viver - - - - 
Viver 4,53% 3,98% 4,76% 5,11% 

Fuente: IVE5 

  

                                                
5  Existen afiliaciones que no están asignadas a ningún municipio ni comarca, pero sí se incluyen en los datos 
provinciales y de Comunidad Valenciana. Si el dato de afiliación de trabajadores es menor a 5 unidades, no se indica el 
valor real sino un guión (-). 
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3.4. PROGRAMAS O ACTUACIONES DE CARÁCTER 
ESTRATÉGICO EN EL TERRITORIO 

Para la elaboración de este apartado se ha tomado en cuenta la Estrategia Territorial de 
la Comunidad Valenciana. Esta Estrategia Territorial divide el territorio de la Comunidad 
Valenciana en un total de 15 áreas funcionales, definidas por criterios funcionales, 
urbanísticos y estratégicos. El territorio GAL se enmarca en dos de las zonas 
funcionales: Castellón y El Valle del Palancia . 

A. Castellón 
El Área Funcional de Castellón será, en los próximos años, una de las áreas más 
dinámicas del eje mediterráneo europeo. Su diversificación productiva, la fuerte 
imbricación del mundo empresarial con la investigación y la innovación, sus 
extraordinarios recursos ambientales y culturales, así como la calidad de vida que se 
puede disfrutar en su territorio, son activos que permitirán superar la situación actual 
de crisis económica y situarán a Castellón en una posición de partida inmejorable 
para adquirir un protagonismo creciente dentro de la Comunidad Valenciana y del 
mundo mediterráneo. Se destacan las siguientes propuestas estratégicas: 

• La infraestructura verde: consolidar una infraestructura verde, como sustrato 
territorial, que permita conservar y poner en valor los activos ambientales, 
paisajísticos y culturales del territorio. 

• El sistema de asentamientos en el territorio: Desarrollar un sistema de 
asentamientos que ocupen el territorio de forma racional y mejoren la calidad 
urbana, la eficiencia económica y la prestación de servicios para el conjunto de 
la población. 

• Las infraestructuras de comunicación, energéticas e hídricas: Diseñar un 
esquema de infraestructuras de comunicación, hídricas y energéticas que 
permitan la mejora de la competitividad global del área funcional. 

• Actividad económica e innovación: Desarrollar nuevas actividades económicas 
basadas en la cualificación del territorio y la innovación. 
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Mapa 7. Infraestructura Verde 
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Mapa 8. El sistema de asentamientos en el territorio 
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Mapa 9. Infraestructuras de comunicación, energéticas e hídricas 
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Mapa 10. Actividad económica e innovación 

 

 

 

  



 

 
ANEXO 1 – EDLP Asociación Palancia - Mijares 14/20 

DEFINICIÓN DE LA ZONA Y LA POBLACIÓN OBJETO DE LA ESTRATEGIA 

58 
 

B. El Valle del Palancia 

El potencial de accesibilidad de este territorio ha aumentado considerablemente 
gracias a actuaciones en infraestructuras de comunicación, ejecutadas y previstas, 
así como a iniciativas públicas y privadas que ya están en marcha, las cuales 
consolidarán a este territorio como uno de los polos de desarrollo económico más 
importantes del eje mediterráneo, lo que reforzará su papel como nexo de unión 
entre las áreas metropolitanas de Valencia y Castellón. Se destacan las siguientes 
propuestas estratégicas: 

• Infraestructura Verde: Consolidar una Infraestructura Verde, como sustrato 
territorial, que permita conservar y poner en valor los activos ambientales, 
paisajísticos y culturales del territorio. 

• El sistema de asentamientos en el territorio: Desarrollar un sistema de 
asentamientos que ocupen el territorio de forma racional y mejoren la calidad 
urbana, la eficiencia económica y la prestación de servicios para el conjunto de 
la población. 

• Las infraestructuras de comunicación, energéticas e hídricas: Diseñar un 
esquema de infraestructuras de comunicación, hídricas y energéticas que 
permitan la mejora de la competitividad global del área funcional. 

• Actividad económica e innovación: Desarrollar nuevas actividades económicas 
basadas en la cualificación del territorio y la innovación. 
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Mapa 11. Infraestructura verde 
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Mapa 12. El sistema de asentamientos en el territorio 
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Mapa 13. Las infraestructuras de comunicación, energéticas e hídricas 
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Mapa 14. Actividad económica e innovación 
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A continuación se presenta una serie de indicadores del contexto social, económico y 
ambiental del territorio. A través de estos indicadores es posible establecer una 
situación de partida del territorio en la que se basa la Estrategia de Desarrollo Local 
Participativo del GAL Asociación Palancia - Mijares 14/20.  

Estos indicadores se han elaborado en base a datos específicos y relevantes de la 
zona, se han incluido indicadores de tendencia coherentes y homogéneos, que permiten 
su comparativa en series y unidades de tiempo. Para cada indicador se presentan los 
datos de la Comunidad Valenciana, la provincia de Castellón y el territorio GAL. 

Los indicadores se agrupan en torno a áreas temáticas principales: 

1. Economía y estructura productiva. 

2. Mercado laboral. 

3. Igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. 

4. Situación de la infancia y la juventud. 

5. Medio ambiente y acciones contra el cambio climático. 

6. Equipamientos, infraestructuras y servicios. 

7. Acción social y participación ciudadana. 
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1. INDICADORES DE ECONOMÍA Y ESTRUCTURA 
PRODUCTIVA 

1.1. Empleo por sectores de actividad 

Analizando la distribución de los afiliados a la Seguridad Social por sector de actividad, 
se observa en el territorio GAL el predominio del sector servicios, con un 65,59% de los 
afiliados de 2015 agrupados en este sector, valor algo inferior a las cifras registradas en 
el resto de la Comunidad Valenciana y de la Provincia de Castellón. Comparado los 
valores del GAL con los valores tanto provinciales como autonómicos se observa la 
importancia del sector primario, éste supera en casi 6 puntos porcentuales al valor 
provincial. También es destacable el importante peso del sector de la construcción en el 
territorio GAL ya que éste supera en más de 6 puntos porcentuales a la media 
provincial. El sector industrial registra valores muy inferiores, unos 12 puntos 
porcentuales por debajo de la media provincial y autonómica. Se puede afirmar que la 
distribución del empleo por sector productivo en el GAL está terciarizada, aunque con 
un mayor grado de diversificación que el resto de la Provincia, ya que destaca 
claramente el sector servicios, hecho que también se da en la provincia y en la 
Comunidad. 

Atendiendo a la evolución de los afiliados a la Seguridad Social según sectores de 
actividad en el territorio GAL se observa como el sector primario (agrícola y ganadero) 
ha ido perdiendo peso desde 2012, casi 2 puntos porcentuales, hecho que puede 
explicarse por el abandono de cultivos y a la falta de relevo generacional en el sector 
primario como consecuencia de una cada vez menor rentabilidad económica del sector. 
El sector industrial ha aumentado ligeramente en el periodo 2015-2012, pasando del 
6,39% en 2012 al 7,17% de los afiliados en 2015.  

TABLA 1. AFILIADOS A LA SEGURIDAD SOCIAL POR SECTORES DE ACTIVIDAD (%) 

 
2015 

 
Agricultura Industria Construcción Servicios No consta 

Comunidad Valenciana 3,93% 15,14% 5,60% 74,94% 0,38% 
Provincia Castellón 6,91% 19,06% 5,60% 68,17% 0,27% 
TOTAL GAL 12,40% 7,17% 11,68% 65,59% 0,00% 

 
2014 

 
Agricultura Industria Construcción Servicios No consta 

Comunidad Valenciana 4,17% 15,00% 5,40% 75,01% 0,42% 
Provincia Castellón 7,32% 19,01% 5,42% 67,95% 0,29% 
TOTAL GAL 16,79% 6,20% 11,09% 62,55% 0,00% 

 
2013 

 
Agricultura Industria Construcción Servicios No consta 

Comunidad Valenciana 4,36% 14,98% 5,36% 74,87% 0,43% 
Provincia Castellón 7,29% 19,28% 5,46% 67,68% 0,30% 
TOTAL GAL 13,78% 6,27% 11,46% 64,09% 0,00% 

 
2012 

 
Agricultura Industria Construcción Servicios No consta 

Comunidad Valenciana 4,26% 14,86% 5,81% 74,30% 0,77% 
Provincia Castellón 7,30% 19,22% 5,98% 66,94% 0,56% 
TOTAL GAL 14,15% 6,39% 12,45% 61,52% 0,00% 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística. 
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GRÁFICA 1. COMPARATIVAS DE LOS PESOS RELATIVOS DE LAS AFILIACIONES A LA 
SEGURIDAD SOCIAL (2015) 
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1.2. . Sociedades laborales 

El Instituto Valenciano de Estadística ofrece datos de sociedades laborales por sector 
de actividad para los años 2001, 2002 y 2003. Dichos datos son los que se han tomado 
para la elaboración de este indicador, no obstante para todo el territorio GAL no constan 
sociedades laborales para el periodo 2001-2003. 

1.3. . Cooperativas registradas 

En cuanto al número de cooperativas registradas en el territorio GAL se ha tomado el 
último dato disponible en el Instituto Valenciano de Estadística, 2003, y se ha 
comparado con 1993, con el fin de valorar la evolución durante la citada década. En 
este caso se observa el predominio de las cooperativas agrícolas en el territorio GAL, un 
total de 12 cooperativas agrícolas en 2003, lo que supone casi el 67% del total de las 
cooperativas del territorio agrupadas en este sector. En cuanto a la evolución, de 1993 a 
2003 el número total de cooperativas aumento, pasando de 11 a 18 en 2003.  

TABLA 2.NÚMERO DE COOPERATIVAS REGISTRADAS 

 
2003 

 

Agrarias De trabajo 
asociado 

De 
consumidores 

y usuarios 

De viviendas y 
despachos y 

locales 
De crédito De 

servicios Otras 

Comunidad Valenciana 587 2646 71 159 34 66 217 
Provincia Castellón 189 189 12 18 18 11 55 
TOTAL GAL 12 3 1 0 0 0 2 

 
1993 

 

Agrarias De trabajo 
asociado 

De 
consumidores 

y usuarios 

De viviendas y 
despachos y 

locales 
De crédito De 

servicios Otras 

Comunidad Valenciana 657 1514 85 169 46 88 91 
Provincia Castellón 181 98 11 7 26 8 6 
TOTAL GAL 9 1 1 0 0 0 0 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística (IVE). 
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1.4. Empresas activas por sector de actividad 

Los datos de empresas activas por sector de actividad se han obtenido del Atlas Digital 
de las Áreas Urbanas elaborado por el Ministerio de Fomento. Se ha elaborado una 
serie desde 2007 a 2015, con el fin de observar la evolución de las empresas activas en 
el territorio. En la tabla adjunta se observa que el sector que mayor número de 
empresas aglutina es el sector servicios, hecho que también se da a nivel provincial y 
autonómico, aunque en el territorio este porcentaje es menor. Es de destacar el elevado 
número de empresas agrícolas en el territorio GAL, que supera casi en 4 puntos 
porcentuales al valor provincial y 5 al autonómico. Los valores de los sectores 
construcción también son significativamente superiores en el territorio. 

En cuanto a la evolución temporal, se observa cómo el territorio ha ido aumentando 
paulatinamente su volumen de empresas de servicios, pasando del 57,44% del total de 
empresas en 2007 a casi el 72% en 2015. Por otro lado, el sector que ha registrado 
mayor descenso de empresas ha sido el sector construcción, como consecuencia del 
importante ajuste del sector tras la reciente crisis económica. 

TABLA 3. EMPRESAS ACTIVAS POR SECTOR DE ACTIVIDAD (%), TOTAL EMPRESAS (Nº) 
2007 

Territorio Agricultura Industria Construcción Servicios 
Comunidad Valenciana 3,31% 10,99% 15,49% 70,21% 
Provincia de Castellón 4,89% 10,66% 17,36% 67,09% 
GAL 8,21% 10,26% 24,10% 57,44% 

2012 
Territorio Agricultura Industria Construcción Servicios 

Comunidad Valenciana 3,15% 9,18% 6,68% 80,99% 
Provincia de Castellón 4,68% 8,82% 7,19% 79,32% 
GAL 6,70% 7,26% 14,53% 71,51% 

2015 
Territorio Agricultura Industria Construcción Servicios 

Comunidad Valenciana 3,37% 9,09% 6,68% 80,86% 
Provincia de Castellón 5,05% 8,43% 6,89% 79,63% 
GAL 8,88% 7,01% 12,15% 71,96% 

Fuente: Atlas Digital de las Áreas Urbanas, Ministerio de Fomento. 

GRÁFICA 2. COMPARATIVA DEL PESO RELATIVO DE EMPRESAS ACTIVAS POR SECTOR 
DE ACTIVIDAD (2015) 
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1.5.  Agricultura: estimación de superficie de cultivo 

El Instituto Valenciano de Estadística también ofrece datos detallados de los tipos de 
cultivo y del tipo de riego. En primer lugar se ha elaborado una tabla para analizar los 
tipos de cultivo que se dan en el territorio según el régimen de riego. En la tabla se 
observa como los cultivos de secano son los predominantes, con un 82,7% del total de 
cultivos, porcentaje muy superior a la provincia y a la comunidad autónoma, 64,3% y 
47,7%, respectivamente. En cuanto a la evolución temporal, se observa un descenso 
del porcentaje de cultivo de secano que también se refleja en un descenso del total de 
hectáreas cultivadas, aunque es significativo el aumento de cultivos de regadío en el 
periodo 2007-2015, concretamente 417 hectáreas.  

TABLA 4. ESTIMACIÓN DE SUPERFICIE DE CULTIVO SEGÚN TIPO DE RIEGO (HECTÁREAS) 
  2015 

 
Secano Regadío Total 

Comunidad Valenciana 265.915 47,7% 291.480 52,3% 557.395 
Provincia de Castellón 86.222 64,3% 47.818 35,7% 134.040 
TOTAL GAL 5.132 82,7% 1.073 17,3% 6.205 

 2010 

 Secano Regadío Total 
Comunidad Valenciana 287.295 49,4% 294.720 50,6% 582.015 
Provincia de Castellón 86.535 62,7% 51.412 37,3% 137.947 
TOTAL GAL 5.341 81,7% 1.198 18,3% 6.539 

 2007 

 Secano Regadío Total 
Comunidad Valenciana 304.688 50,1% 303.245 49,9% 607.933 
Provincia de Castellón 89.494 64,4% 49.397 35,6% 138.891 
TOTAL GAL 6.368 90,7% 656 9,3% 7.024 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística (IVE). 

TABLA 5. COMPARATIVA DE LA SUPERFICIE DE CULTIVO SEGÚN TIPO DE RIEGO (2015) 

 

 

En cuanto al tipo de cultivos, en secano destacan los frutales no cítricos (2.841 ha) y el 
olivar (1.479 ha), datos para el año 2015. Los principales cultivos de regadío del 
territorio GAL son los frutales no cítricos (534 ha) y el olivar (367 ha). 
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1.6. . Inversión industrial realizada 

Para el análisis de la inversión industrial realizada en el territorio GAL se han tomado los 
valores disponibles en el Instituto Valenciano de Estadística, construyendo una serie 
temporal de 1992 a 2004 (último año disponible). En este periodo la mayor inversión 
industrial se realizó en el año 2000, suponiendo el 0,6% de la inversión industrial total 
realizada en la provincia de Castellón en dicho año, indicador del escaso peso de este 
sector en el territorio. Esta inversión se repartió entre 3 de los 22 municipios que 
componen el territorio GAL, Torás (18.403 €), Cirat (1.139 €) y Puebla de Arenoso (707 
€). 

TABLA 6. INVERSIÓN INDUSTRIAL REALIZADA (€) 
2004 

Territorio Total Inversión 
industrial 

Ampliación 
de inversión 

industrial 

Nueva 
inversión 
industrial 

Inversión no 
industrial 

Ampliación 
de inversión 
no industrial 

Nueva 
inversión no 

industrial 
Comunidad 
Valenciana 456.371.540 352.065.721 156.007.499 196.058.222 104.305.819 11.756.437 92.549.382 
Provincia de 
Castellón 84.946.509 72.990.323 56.222.723 16.767.600 11.956.185 550.082 11.406.103 
TOTAL GAL 34.858,70 0,00 0,00 0,00 34.858,70 0,00 34.858,70 

2000 

Territorio Total Inversión 
industrial 

Ampliación 
de inversión 

industrial 

Nueva 
inversión 
industrial 

Inversión no 
industrial 

Ampliación 
de inversión 
no industrial 

Nueva 
inversión no 

industrial 
Comunidad 
Valenciana 666.317.467 535.727.080 241.102.346 294.624.734 130.590.386 27.652.375 102.938.012 
Provincia de 
Castellón 187.394.601 168.154.664 75.545.124 92.609.540 19.239.936 2.569.561 16.670.375 
TOTAL GAL 121.698,94 117.449,79 0,00 117.449,79 4.249,16 0,00 4.249,16 

1996 

Territorio Total Inversión 
industrial 

Ampliación 
de inversión 

industrial 

Nueva 
inversión 
industrial 

Inversión no 
industrial 

Ampliación 
de inversión 
no industrial 

Nueva 
inversión no 

industrial 
Comunidad 
Valenciana 339.160.044 283.606.409 154.754.378 128.852.031 55.553.634 12.863.408 42.690.226 
Provincia de 
Castellón 132.507.224 124.186.837 72.884.864 51.301.973 8.320.388 1.843.533 6.476.855 
TOTAL GAL 31.523 0 0 0 31.523 17.592 13.931 

1992 

Territorio Total Inversión 
industrial 

Ampliación 
de inversión 

industrial 

Nueva 
inversión 
industrial 

Inversión no 
industrial 

Ampliación 
de inversión 
no industrial 

Nueva 
inversión no 

industrial 
Comunidad 
Valenciana 350.271.651 283.618.207 - - 66.653.444 - - 
Provincia de 
Castellón 85.855.372 71.101.763 - - 14.753.609 - - 
TOTAL GAL 16.400,00 4.625,00 - - 11.775,00 - - 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística (IVE). 
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1.7. . Oferta turística y centros de promoción turística 

El territorio GAL cuenta con una destacable oferta turística que se ha ido incrementado 
en el caso de los apartamentos turísticos pero ha disminuido para hoteles, hostales y 
pensiones, tal como se observa en la serie 2010-2015. De los 3 hoteles del territorio 
cada uno se ubica en un municipio diferente, Azuébar, Puebla de Arenoso y El Toro, lo 
cual diversifica la oferta en el territorio GAL. Cabe destacar el elevado número de 
apartamentos, estos apartamentos se reparten en 11 de los municipios del territorio 
GAL. 

 

TABLA 7. HOTELES, HOSTALES, PENSIONES Y APARTAMENTOS EN EL TERRITORIO GAL. 

 
Hoteles Hostales 

 
2010 2015 2010 2015 

Territorio Número Plazas Número Plazas Número Plazas Número Plazas 
Comunidad Valenciana 739 124.217 749 123.503 195 6.534 208 6.938 
Provincia de Castellón 157 22.239 168 22.521 51 1.563 53 1.577 
GAL 4 103 3 71 3 43 3 43 

 

 
Pensiones Apartamentos 

 
2010 2015 2010 2015 

Territorio Número Plazas Número Plazas Número Plazas Número Plazas 
Comunidad Valenciana 250 5.563 227 4.854 35.493 150.792 38.319 204.190 
Provincia de Castellón 46 867 37 672 8.414 39.856 9.661 51.053 
GAL 2 29 1 19 45 180 67 291 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística (IVE). 

En cuanto a camping, casas rurales y albergues es destacable el número de casas 
rurales disponibles en el territorio, hay un total de 29 casas rurales con un total de 251 
plazas. Se observa sin embargo una considerable disminución en el número de este 
tipo de oferta de alojamiento desde 2010 pasando de 45 a 29 casas rurales en 2015. El 
territorio también cuenta con 1 campings ubicado en Viver y con 2 albergues, uno en 
Caudiel y otro en Cirat. 

TABLA 8. CAMPING, CASAS RURALES Y ALBERGUES EN EL TERRITORIO GAL 

 
Camping Casas Rurales Albergues 

 
2010 2015 2010 2015 2010 2015 

Territorio Nº Plazas Nº Plazas Nº Plazas Nº Plazas Nº Plazas Nº Plazas 

Comunidad Valenciana 105 61.151 123 71.001 1.079 8.062 1.031 7.943 47 2.447 63 3.457 
Provincia de Castellón 37 19.094 41 21.060 526 3.764 459 3.298 16 619 18 739 
GAL 1 213 1 213 45 349 29 251 2 95 2 90 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística. 

La mayoría de los municipios, a excepción de los municipios de Higueras, Pavías, Pina 
de Montalgrao, Puebla de Arenoso, Sacañet, Villamalur y Villanueva de Viver, hay un 
restaurante. 
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TABLA 9. RESTAURANTES EN EL TERRITORIO GAL. 

 
Restaurantes 

 
2010 2015 

Territorio Número Plazas Número Plazas 
Comunidad Valenciana 14.629 - 14.477 822.073 
Provincia de Castellón 2.184 - 1.753 115.664 
GAL 41 - 38 2.024 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística. 

 

El territorio GAL es una zona con elevada potencial para el desarrollo de actividades de 
turismo activo, no obstante a fecha de 2015 solamente hay 1 empresa que se dediquen 
a este tipo de actividades ubicada en Montán. 

 

TABLA 10. AGENCIAS DE VIAJES Y EMPRESAS DE TURISMO ACTIVO, 2015. 
 

 

 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística (IVE). 

 

  

 

Agencias de viaje Empresas de turismo 
activo 

Comunidad Valenciana 1.268 219 
Provincia de Castellón 98 39 
Total GAL 0 1 



 

 
ANEXO 2 – EDLP Asociación Palancia - Mijares 14/20 
INDICADORES DE CONTEXTO 

14 

2. INDICADORES DE MERCADO LABORAL 

2.1 . Población de 16 a 64 años según relación con la actividad 
económica 

Para la elaboración de este indicador no hay datos disponibles a nivel municipal por lo 
que se han utilizado los datos comarcales disponibles en el Instituto Valenciano de 
Estadística. Los municipios que forman el territorio GAL se agrupan en torno a las 
comarcas de Alt Palancia y Alt Millars, se han tomado estas dos comarcas para la 
elaboración del indicador. 

En la tabla se observan valores muy similares a los de la provincia y la comunidad 
autónoma. La comarca Alt Millars presenta menor porcentaje de personas activas, no 
obstante esta comarca es también la que menor porcentaje de personas paradas tiene, 
11%.  

En cuanto a la evolución de 2010 a 2015 se observa una mejora en las tasas de 
actividad y ocupación en la línea con lo observado a nivel provincial y autonómico. 

 

TABLA 11. POBLACIÓN DE 16 A 24 AÑOS SEGÚN RELACIÓN CON LA ACTIVIDAD 
ECONÓMICA (MILES DE PERSONAS Y %) 

 
2015 

 
Pobl. De 16 
a 64 años Activos Ocupados Parados Inactivos 

Comunidad Valenciana 3.194,84 75,4% 59,2% 16,3% 24,6% 
Provincia Castellón 364,53 74,7% 60,0% 14,7% 25,3% 
Alt Palancia 14,16 74,5% 60,2% 14,3% 25,5% 
Alt Millars 2,37 72,6% 61,2% 11,0% 27,4% 

 
2010 

 
Pobl. De 16 
a 64 años Activos Ocupados Parados Inactivos 

Comunidad Valenciana 3.338,86 74,3% 57,4% 16,8% 25,7% 
Provincia Castellón 395,75 75,9% 58,0% 17,9% 24,1% 
Alt Palancia 15,90 72,8% 58,4% 14,5% 27,0% 
Alt Millars 2,61 70,5% 58,6% 12,3% 29,1% 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística (IVE). 
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2.2. Movimiento laboral registrado 

Para el estudio del movimiento laboral registrado en el territorio GAL se han tomado los 
datos de las contrataciones y los demandantes parados, ambos parámetros disponibles 
en el Instituto Valenciano de Estadística. 

En cuanto a las contrataciones, en el territorio GAL predominan los contratos 
temporales con un 91,07% en el 2015, es un valor similar al de la provincia de Castellón 
y a la Comunidad Valenciana, 89,77% y 91,65%, respectivamente. La evolución 
temporal de 2009 a 2015 muestra un ascenso en los contratos indefinidos en el territorio 
GAL, pasando de 7,59% en 2009 a 8,93% en 2015.  

 

TABLA 12. CONTRATACIONES SEGÚN TIPO DE CONTRATO (%) 

 
2015 

 
Indefinido Temporal Otros 

Comunidad Valenciana 8,34% 91,65% 0,002% 
Provincia Castellón 10,25% 89,75% - 
TOTAL GAL 8,93% 91,07% - 

 
2009 

 
Indefinido Temporal Otros 

Comunidad Valenciana 10,08% 89,92% - 
Provincia Castellón 10,90% 89,10% - 
TOTAL GAL 7,59% 92,41% - 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística (IVE). 

 

En cuanto al número de demandantes parados en el territorio se observa un aumento 
del mismo desde 2009 hasta 2013, tendencia que se invierte a partir del año 2013 hasta 
la actualidad. Este hecho se da también en la provincia de Castellón como en la 
Comunidad Valenciana.  

 

TABLA 13. NÚMERO DE DEMANDANTES PARADOS 

 
Nº DE TOTAL DESEMPLEADOS 

 
2015 2014 2013 2012 2011 2010 2009 

Comunidad Valenciana 510.616  554.536  591.125  572.706  532.315  513.588  432.582  
Provincia Castellón 57.511  63.502  66.822  65.329  62.391  61.428  50.765  
TOTAL GAL 498  554  1.036  556  462  412  312  

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística (IVE). 
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GRÁFICA 3. EVOLUCIÓN DEL Nº DE PERSONAS DESEMPLEADAS (2009 - 2015) 

 

 

 
2.3.  Afiliaciones a la Seguridad Social según actividad 

Analizando la distribución de los afiliados a la Seguridad Social por sector de actividad, 
se observa en el territorio GAL el predominio del sector servicios, con un 65,59% de los 
afiliados de 2015 agrupados en este sector, valor algo inferior a las cifras registradas en 
el resto de la Comunidad Valenciana y de la Provincia de Castellón. Comparado los 
valores del GAL con los valores tanto provinciales como autonómicos se observa la 
importancia del sector primario, éste supera en casi 6 puntos porcentuales al valor 
provincial, también es destacable el importante peso del sector de la construcción en el 
territorio GAL ya que éste supera en más de 6 puntos porcentuales a la media 
provincial. El sector industrial tiene también valores inferiores, unos 12 puntos 
porcentuales por debajo de la media provincial y autonómica. Se puede afirmar que la 
distribución del empleo por sector productivo en el GAL está terciarizada, aunque con 
un mayor grado de diversificación que el resto de la Provincia, ya que destaca 
claramente el sector servicios, hecho también se da en la provincia y en la Comunidad. 

Atendiendo a la evolución de los afiliados a la Seguridad Social según sectores de 
actividad en el territorio GAL se observa como el sector primario (agrícola y ganadero) 
ha ido perdiendo peso desde 2012, casi 2 puntos porcentuales, hecho que puede 
explicarse al abandono de cultivos y a la falta de relevo generacional en el sector 
primario. El sector industrial ha aumentado ligeramente en el periodo 2015-2012, 
pasando del 6,39% en 2012 al 7,17% de los afiliados en 2015.  

 

 

TABLA 14. AFILIADOS A LA SEGURIDAD SOCIAL POR SECTORES DE ACTIVIDAD (%) 

 
2015 

 
Agricultura Industria Construcción Servicios No consta 

Comunidad Valenciana 3,93% 15,14% 5,60% 74,94% 0,38% 
Provincia Castellón 6,91% 19,06% 5,60% 68,17% 0,27% 
TOTAL GAL 12,40% 7,17% 11,68% 65,59% 0,00% 
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2014 

 
Agricultura Industria Construcción Servicios No consta 

Comunidad Valenciana 4,17% 15,00% 5,40% 75,01% 0,42% 
Provincia Castellón 7,32% 19,01% 5,42% 67,95% 0,29% 
TOTAL GAL 16,79% 6,20% 11,09% 62,55% 0,00% 

 
2013 

 
Agricultura Industria Construcción Servicios No consta 

Comunidad Valenciana 4,36% 14,98% 5,36% 74,87% 0,43% 
Provincia Castellón 7,29% 19,28% 5,46% 67,68% 0,30% 
TOTAL GAL 13,78% 6,27% 11,46% 64,09% 0,00% 

 
2012 

 
Agricultura Industria Construcción Servicios No consta 

Comunidad Valenciana 4,26% 14,86% 5,81% 74,30% 0,77% 
Provincia Castellón 7,30% 19,22% 5,98% 66,94% 0,56% 
TOTAL GAL 14,15% 6,39% 12,45% 61,52% 0,00% 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística. 

 
GRÁFICA 4. COMPARATIVAS DE LOS PESOS RELATIVOS DE LAS AFILIACIONES A LA 
SEGURIDAD SOCIAL (2015) 
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2.4. Paro registrado 

En cuanto al paro registrado, se han tomado los datos de diciembre de los años 2015, 
2010 y 2007. En la tabla adjunta se observa un fuerte aumento del paro en los años 
2007 y 2010, con una tasa de variación del 185%, superior a la tasa de la Comunitat, 
132% e inferior a la tasa de la provincia, 227%. En el año 2015 se registra un descenso 
en el número de parados en los niveles autonómico y provincial, mientras que en el 
territorio GAL el número de parados se ha incrementado pero a una tasa de variación 
mucho menor, del 3% respecto al año 2010.  

TABLA 15. PARO REGISTRADO EN EL SEPE (NÚMERO DE PARADOS EN EL MES DE 
DICIEMBRE) 

    
Tasa de Variación 

 
2007 2010 2015 2007-2010 2010-2015 

Comunidad Valenciana 215.693  501.315  461.990  132% -8% 
Provincia Castellón 17.579  57.495  49.034  227% -15% 
TOTAL GAL 146  416  430  185% 3% 

Fuente: SEPE (Servicio Público de Empleo Estatal). 
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2.5. Índice de renovación de la población activa 

El cálculo de este indicador se realiza calculando el cociente entre personas de 20 a 29 
años con respecto a las personas entre 55 y 64 años, es decir, la población que accede 
al mercado laboral frente a la que sale de él. Se observa que este índice en el territorio 
GAL, 68,2%, es notablemente inferior a los valores de la provincia de Castellón y de la 
Comunidad Valenciana, 92,3% y 90% respectivamente. Esto significa que la cantidad 
de población que accede en el mercado laboral es bastante inferior que la que sale. 
Para el año 2010 se observan datos más favorables, el índice de renovación de la 
población activa se situaba en el 76,3%, aun así la proporción de población que entraba 
al mercado laboral en 2010 era menor que la que salía de él. 

 

TABLA 16. ÍNDICE DE RENOVACIÓN DE LA POBLACIÓN ACTIVA (%) 

 

Ind. Recambio de la 
población activa 

 2015 2010 
Comunidad Valenciana 90,0% 117,3% 
Provincia Castellón 92,3% 131,2% 
TOTAL GAL 68,2% 76,3% 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística (IVE) y elaboración propia. 

 

2.6. Pensiones y prestaciones del sistema de la Seguridad Social 

En este apartado, se han estudiado los datos de la dependencia en cuanto a pensiones 
y prestaciones sociales, a nivel de la provincia de Castellón y Comunidad Valenciana en 
relación con el resto de España pues no se disponen de datos locales de los municipios. 

Observamos que el número de personas que percibe pensiones y prestaciones sociales 
ha aumentado en la provincia de Castellón un 5,3% y en la Comunidad Valenciana un 
7,3% desde 2010 a 2015 frente al 7,1% de aumento que se ha producido en España en 
el mismo periodo de tiempo. 

Asimismo el importe medio de las pensiones y prestaciones de la provincia Castellón ha 
aumentado un 15,7% y en la Comunidad Valenciana ha aumentado un 14,1% de 2010 a 
2015 frente al 13,7% del global de España. En este caso las diferencias entre el 
aumento regional y nacional son mínimas pero cabe destacar que la pensión y 
prestación media de la provincia de Castellón era en 2015 de 790,23 € y en la 
Comunidad Valenciana era en 2015 de 822,83 € mientras que en España era de 893,13 
€. Una diferencia sustancial que refleja que en la provincia de Castellón y en la 
Comunidad Valenciana las prestaciones y pensiones percibidas son menores de la 
media nacional. 

Los datos reflejan que en la provincia de Castellón el total de personas cobrando 
prestaciones sociales y pensiones era de 126.393 personas en 2015 (un 21,7 % de la 
población de la provincia de Castellón en el año 2015). 
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TABLA 17. PRESTACIONES Y PENSIONES POR POBLACIÓN E IMPORTE 

 
2015 2014 2013 2012 2011 2010 

Pensiones 
Incapacidad permanente 11.891 11.695 11.616 11.727 11.510 11.317 
Jubilación 79.868 79.552 78.773 77.520 76.486 75.304 
Viudedad 30.066 30.084 30.020 29.962 29.923 29.740 

Orfandad y en favor de 
familiares 

4.568 4.537 4.238 3.980 3.753 3.641 

Provincia Castellón 126.393 125.868 124.647 123.189 121.672 120.002 
C. Valenciana 953.030 944.378 932.298 917.594 903.123 888.050 
España 9.360.799 9.270.942 9.145.966 8.999.045 8.866.277 8.739.732 

Importe medio (Euros/mes) 
Incapacidad permanente 897,54 886,81 881,14 858,53 835,18 810,33 
Jubilación 883,02 862,57 842,09 809,95 780,61 751,24 
Viudedad 566,56 558,02 550,56 533,63 518,03 503,19 

Orfandad y en favor de 
familiares 

360,61 354,64 355,58 351,89 343,62 339,06 

Provincia Castellón 790,23 773,72 758,97 732,57 707,71 682,83 
C. Valenciana 822,83 807,54 793,5 768,52 744,38 721,11 
España 893,13 876,53 862 836,27 810,85 785,83 

Fuente: Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 
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3. INDICADORES DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 
ENTRE HOMBRES Y MUJERES 

3.1. Población de 16 a 64 años según relación con la actividad 
económica según sexo 

Para la elaboración de este indicador no hay datos disponibles a nivel municipal por lo 
que se han utilizado los datos comarcales disponibles en el Instituto Valenciano de 
Estadística. Los municipios que forman el territorio GAL se agrupan en torno a las 
comarcas Alt Palancia y Alt Millars, se han tomado estas dos comarcas para la 
elaboración del indicador. 

En la tabla de 2015 se observa como las proporciones de activos hombres y mujeres 
son similares a los valores provinciales y autonómicos. Las mujeres y hombres inactivos 
de la comarca Alt Millars son ligeramente superiores a los valores provinciales y 
autonómicos. En cuanto a la distribución de la población activa en ocupados o parados, 
los valores también son muy similares a los de la provincia y la Comunidad, siendo un 
poco más bajos los valores de parados, tanto de hombres como de mujeres, de la 
comarca Alt Millars. Se observa también en la línea con lo observado en ámbitos 
geográficos superiores que las tasas de actividad y ocupación son superiores en el caso 
de la población masculina, si bien las diferencias entre la población femenina y 
masculina es superior en el caso de las comarcas objeto de análisis 

En cuanto a la evolución de 2010 a 2015 se da un descenso en la población de 16 a 64 
años en las dos comarcas, hecho que también se da en la provincia y en la Comunidad. 
En el periodo de 2010-2015 se puede destacar como las tasas objeto de análisis han 
experimentado una evolución favorable en un contexto de incipiente recuperación 
económica pero también de pérdida de población activa en valores absolutos. 

 

TABLA 18. POBLACIÓN DE 16 A 64 AÑOS SEGÚN RELACIÓN CON LA ACTIVIDAD 
ECONÓMICA SEGÚN SEXO (MILES DE PERSONAS Y %) 

 
2015 

 
Pobl. De 16 a 64 

años Activos Ocupados Parados Inactivos 

 Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer 
Comunidad Valenciana 1608,04 1586,81 80,8% 70,1% 64,3% 54,0% 16,5% 16,0% 19,2% 30,0% 
Provincia Castellón 183,91 180,62 80,1% 69,2% 66,4% 53,5% 13,7% 15,7% 19,9% 30,8% 
Alt Palancia 7,41 6,75 80,7% 67,9% 67,6% 52,3% 13,1% 15,6% 19,4% 32,1% 
Alt Millars 1,28 1,09 78,9% 65,1% 67,2% 54,1% 10,9% 11,0% 21,1% 34,9% 

 
2010 

 
Pobl. De 16 a 64 

años Activos Ocupados Parados Inactivos 

 Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer 
Comunidad Valenciana 1692,92 1645,94 81,3% 67,1% 63,2% 51,5% 18,1% 15,5% 18,7% 32,9% 
Provincia Castellón 204,33 191,42 83,2% 68,2% 64,0% 51,7% 19,2% 16,5% 16,8% 31,8% 
Alt Palancia 8,44 7,46 79,3% 65,5% 64,7% 51,1% 14,5% 14,5% 20,5% 34,3% 
Alt Millars 1,45 1,16 77,2% 62,1% 64,1% 51,7% 13,1% 11,2% 22,8% 37,1% 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística (IVE) y elaboración propia. 
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3.2. Contratos laborales según sexo 

En cuanto al análisis de los contratos laborales según sexo en el territorio GAL se 
observan diferencias menos significativas que en el caso de la comunidad y la provincia. 
En el año 2015 los contratos realizados a mujeres supusieron el 48,02% frente al 
51,98% de los hombres, siendo casi 8 puntos porcentuales superior el valor de los 
contratos a mujeres frente a los valores de la provincia y la comunidad.  

En cuanto a la evolución de los contratos laborales desde 2009 a 2015 se observa una 
mayor tasa de variación para los hombres que para las mujeres, 37,8% y 34,1% 
respectivamente.  

TABLA 19. CONTRATOS SEGÚN SEXO (NÚMERO) 

 
2015 2009 

 
Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

Comunidad Valenciana 1.035.445  711.374  686.652  566.512  
Provincia Castellón 120.799  82.502  81.041  62.554  
TOTAL GAL 605 559 439 417 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística (IVE) 

TABLA 20. CONTRATOS LABORALES SEGÚN SEXO (%) 

 
2015 2009 

 
Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

Comunidad Valenciana 59,28% 40,72% 54,79% 45,21% 
Provincia Castellón 59,42% 40,58% 56,44% 43,56% 
TOTAL GAL 51,98% 48,02% 51,29% 48,71% 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística (IVE) 

TABLA 21. TASA DE VARIACIÓN DE CONTRATOS LABORALES EN EL PERIODO 2009-2015 
 Tasa Variación (2009-2015) 
 Hombres Mujeres 

Comunidad Valenciana 50,8% 25,6% 
Provincia Castellón 49,1% 31,9% 
TOTAL GAL 37,8% 34,1% 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística (IVE) 

 

3.3. Demandantes parados según sexo 

El análisis de demandantes parados permite observar que tras las cotas alcanzadas en 
2013 se inicia una tendencia constante a la baja que se ha mantenido hasta la 
actualidad. 

Analizando los demandantes parados según sexo en el territorio GAL, se observa un 
incremento del desempleo para ambos sexos, sin apreciarse diferencias significativas 
entre los incrementos de demandantes parados hombres y demandantes paradas 
mujeres, hecho que sí se da tanto a nivel autonómico como provincial. 
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GRÁFICA 5. EVOLUCIÓN DE DEMANDANTES PARADOS SEGÚN SEXO EN EL TERRITORIO 
GAL 

 

 
TABLA 22. DEMANDANTES PARADOS SEGÚN SEXO (NÚMERO) 

GAL 

Año Total 
hombres 

Total 
mujeres Total 

2009 183 129 312 
2010 240 172 412 
2011 277 185 462 
2012 328 228 556 
2013 618 418 1.036 
2014 335 219 554 
2015 295 203 498 

 
Provincia Castellón 

Año Total 
hombres 

Total 
mujeres Total 

2009 29.895 20.870 50.765 
2010 35.870 25.558 61.428 
2011 34.680 27.711 62.391 
2012 35.104 30.225 65.329 
2013 35.356 31.466 66.822 
2014 31.671 31.831 63.502 
2015 27.517 29.994 57.511 

 
Comunidad Valenciana 

Año Total 
hombres 

Total 
mujeres Total 

2009 229.764 202.818 432.582 
2010 270.303 243.285 513.588 
2011 271.311 261.004 532.315 
2012 289.163 283.543 572.706 
2013 293.991 297.134 591.125 
2014 264.644 289.892 554.536 
2015 233.579 277.037 510.616 
Fuente: Instituto Valenciano de Estadística (IVE) 
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En la siguiente tabla se muestra la tasa de variación de los demandantes parados 
según sexo para el periodo 2009-2015. Se observa una tasa de variación elevada tanto 
para las mujeres, 57,36%, como para los hombres 61,20%. Esto indica que en el 
territorio GAL tanto hombres como mujeres se han visto afectados en igual medida por 
el desempleo. Cabe señalar en el territorio GAL las cifras de desempleo están 
experimentado un descenso a un ritmo menor que en el ámbito autonómico y provincial.  

TABLA 23. TASA DE VARIACIÓN DE DEMANDANTES DE PARADOS SEGÚN SEXO (2009-
2015) 

 

Tasa de variación 2009-2015 

 
Hombres Mujeres TOTAL 

Comunidad Valenciana 1,66% 36,59% 18,04% 
Provincia Castellón -7,95% 43,72% 13,29% 
TOTAL GAL 61,20% 57,36% 59,62% 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística (IVE) 
 

3.4. Afiliación a la Seguridad Social según actividad y sexo 

La distribución de las afiliaciones en los distintos sectores económicos según sexos 
presenta diferencias significativas entre hombres y mujeres. En el caso de los hombres, 
las afiliaciones a la Seguridad Social se concentran en el 2015 principalmente en el 
sector servicios (50,5%), seguido muy de cerca por los sectores construcción (22,5%) y 
el agrario (17,4%), estos valores son similares a los obtenidos en el 2012. La 
distribución de afiliaciones en las mujeres presenta un mayor predominio en el sector de 
servicios (89%) durante el año 2015.  

En cuanto a la evolución 2015-2012 se observa un descenso de los afiliados del sector 
primario, tanto en el caso de los hombres como en el de las mujeres, si bien las cotas 
que alcanza este sector están en ambos casos muy por encima de lo registrado en la 
Provincia de Castellón, siendo especialmente destacable la proporción de mujeres en el 
sector primario. 

TABLA 24. NÚMERO DE AFILIACIONES DE HOMBRES A LA SEGURIDAD SOCIAL SEGÚN 
ACTIVIDAD EN EL TERRITORIO DEL GAL EXPRESADO EN MILES DE PERSONAS Y 
PORCENTAJE (2012-2015) 

 
2015 

 
Hombres 

 
Total Agricultura Industria Construcción  Servicios No consta 

Comunidad Valenciana 924.762 5,7% 20,2% 9,0% 64,6% 0,5% 

Provincia Castellón 120.593 10,3% 26,4% 9,0% 53,9% 0,4% 

TOTAL GAL 644 17,4% 9,6% 22,5% 50,5% 0,0% 

 
2012 

 
Hombres 

 
Total Agricultura Industria Construcción  Servicios No consta 

Comunidad Valenciana 861.907 6,1% 20,0% 9,2% 63,9% 0,9% 

Provincia Castellón 114.568 10,7% 26,5% 9,4% 52,6% 0,8% 

TOTAL GAL 549 20,8% 10,4% 25,0% 43,9% 0,0% 
Fuente: Instituto Valenciano de Estadística (IVE) y elaboración propia. 
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TABLA 25. NÚMERO DE AFILIACIONES DE MUJERES A LA SEGURIDAD SOCIAL SEGÚN 
ACTIVIDAD EN EL TERRITORIO DEL GAL EXPRESADO EN MILES DE PERSONAS Y 
PORCENTAJE (2012-2015) 

 
2015 

 
Mujeres 

 
Total Agricultura Industria Construcción  Servicios No consta 

Comunidad Valenciana 765.594 1,8% 9,0% 1,5% 87,4% 0,3% 

Provincia Castellón 96.128 2,7% 9,8% 1,4% 86,1% 0,1% 

TOTAL GAL 637 5,7% 2,8% 2,5% 89,0% 0,0% 

 
2012 

 
Mujeres 

 
Total Agricultura Industria Construcción  Servicios No consta 

Comunidad Valenciana 713.078 2,1% 8,7% 1,7% 86,9% 0,6% 

Provincia Castellón 91.645 3,1% 10,1% 1,7% 84,9% 0,3% 

TOTAL GAL 568 7,6% 1,8% 1,9% 88,7% 0,0% 
Fuente: Instituto Valenciano de Estadística (IVE) y elaboración propia. 

3.5. Paro registrado por sexo 

La distribución de los parados según sexo en el territorio GAL ha sido variable entre 
hombre y mujeres, así en el año 2007 eran más las mujeres paradas mientras que en 
los años 2010 y 2015 lo fueron los hombres. Tanto en el año 2015 y 2007 los datos 
porcentuales provinciales y autonómicos para los hombres eran inferiores que los de las 
mujeres. En cuanto a la evolución de parados desde 2007 se observa cómo, tras el 
fuerte aumento del paro en el año 2010, los datos de parados han continuado al alza en 
el territorio GAL, estando este aumento de parados totales vinculado al incremento de 
mujeres paradas y no de hombres. 

TABLA 26. PARO REGISTRADO POR SEXO (Nº DE PARADOS) 

 
2015 2010 2007 

 
Total Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total Hombre Mujer 

Comunidad Valenciana 461.990 205.676 256.314 501.315 257.131 244.184 215.693 93.862 121.831 

Provincia Castellón 49.034 22.332 26.702 57.495 32.373 25.122 17.579 8.174 9.405 

TOTAL GAL 430 239 191 416 256 178 146 68 78 
Fuente: SEPE, Diciembre 2015, 2010 y 2007. 

3.6. Consejos municipales de las mujeres y por la igualdad de género 

Al ser la mayoría de municipios de reducido tamaño, no cuentan con Consejos 
municipales de mujeres y por la igualdad de género. En muchos casos suelen ser las 
Asociaciones de Amas de Casa las que, entre otras cosas, tratan temas de igual de 
género.  

Además muchos municipios del territorio GAL forman parte de la Red Isonomia de 
municipios para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, de la Fundación Isonomia. 
Esta fundación es una entidad sin ánimo de lucro de ámbito estatal, dependiente de la 
Universitat Jaume I de Castellón, cuyo fin principal consiste en promover la igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres así como de otros colectivos social, económica, 
laboral, educativa y culturalmente desfavorecidos o susceptibles de sufrir discriminación, 
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en todos los ámbitos de la vida de las personas, con la finalidad de contribuir a una 
sociedad más justa y más igualitaria. 

La Fundación Isonomia se crea en 2002 por la Universidad Jaume I de Castellón, como 
resultado de proyectos adscritos a distintas iniciativas Comunitarias de Empleo del 
Fondo Social Europeo y de programas de la Comisión Europea, desarrollados, desde 
1995. 

Relación de municipios del territorio GAL que forman parte de la Red Isonomia: Algimia 
de Almonacid, Azuébar, Pina de Montalgrao, Puebla de Arenoso, Torralba del Pinar, El 
Toro, Vall de Almonacid, Villamalur, Villanueva de Viver y Viver. 
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4. INDICADORES DE SITUACIÓN DE LA INFANCIA Y LA 
JUVENTUD 

4.1. Tasa de juventud 

Para la elaboración de la tasa de juventud del territorio GAL se ha tendido en cuenta la 
población menor de 15 años respecto a la población total. Se observa que esta tasa es 
menor que en la provincia y la comunidad. Para el año 2015 la tasa de juventud se 
situaba en 8,6% mientras que en la provincia de Castellón era de 15,39% y en la 
Comunidad Valenciana de 15,16%. Viendo la evolución de la tasa de juventud desde 
2007 se observa un progresivo incremento de la misma. El incremento del año 2015 se 
debe a una disminución de la población total y también de la población menor de 15 
años, por tanto no se debe a un incremento significativo de menores de 15 años que 
pueda indicar una recuperación de la población joven del territorio GAL.  

TABLA 27. TASA DE JUVENTUD1 (%) 

 
Tasa juventud 

 
2015 2010 2007 

Comunidad Valenciana 15,16% 14,87% 14,48% 
Provincia Castellón 15,39% 15,15% 14,63% 
TOTAL GAL 8,6% 8,5% 8,1% 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística (IVE) y elaboración propia 

 

TABLA 28. POBLACIÓN MENOR DE 15 AÑOS (Nº DE PERSONAS) 

 
Población menor de 15 años 

 
2015 2010 2007 

Comunidad Valenciana 755.221 760.079 707.577 
Provincia Castellón 89.649 91.561 83.894 
TOTAL GAL 510 553 516 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística (IVE) 

 

4.2. Índice de dependencia juvenil 

El índice de dependencia juvenil se calcula a partir del cociente de la población menor 
de 15 años y la población de 15 a 64 años. En la tabla siguiente se observa como los 
valores para el territorio GAL, 14,6% en el 2015, son menores que los valores de la 
provincia de Castellón, 23,14%, y la Comunidad Valenciana, 22,81%. Estos datos 
ponen de manifiesto el envejecimiento de la población del territorio GAL, no hay un 
estrato importante de población de 16 a 64 años que mantenga a la población juvenil. 

 

 
                                                
1Cociente entre la población menor de 15 años y la población total. 
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TABLA 29. ÍNDICE DE DEPENDENCIA JUVENIL 2 (%) 

 
Índice de dependencia juvenil 

 
2015 2010 2007 

Comunidad Valenciana 22,81% 21,74% 20,91% 
Provincia Castellón 23,14% 22,04% 21,14% 
TOTAL GAL 14,6% 18,2% 13,8% 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística (IVE) y elaboración propia 

 

4.3. Tendencia demográfica 

Este índice de tendencia demográfica se calcula a partir del cociente de la población de 
0 a 4 años y la población de 5 a 9 años. Este índice nos permite ver el ritmo de 
crecimiento de la población, en el caso del territorio GAL se observa como el índice es 
inferior a los valores provinciales y autonómicos, además la serie de evolución de dicho 
indicador muestra como la proporción de población de 0 a 4 años ha disminuido desde 
2010, lo que indica una baja natalidad y, por tanto, un bajo crecimiento demográfico. 

TABLA 30. ÍNDICE TENDENCIA DEMOGRÁFICA3 (%) 

 
Tendencia demográfica 

 
2015 2010 2007 

Comunidad Valenciana 86,37% 105,86% 105,44% 
Provincia Castellón 87,31% 108,90% 109,91% 
TOTAL GAL 79,0% 96,2% 84,8% 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística (IVE) y elaboración propia 

  

                                                
2 Cociente entre la población menor de 15 años y la población de 15 a 64 años. 
3 Cociente entre la población de 0 a4 años y la población de 5 a 9 años. 
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5. INDICADORES DE MEDIO AMBIENTE Y ACCIONES 
CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO 

5.1. Calidad del aire 

Para el análisis de la calidad del aire del territorio GAL se ha tomado la información 
disponible en la Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y 
Desarrollo Rural, más concretamente de la Red Valenciana de Vigilancia y Control de 
Contaminación Atmosférica. Esta red de vigilancia cuenta con una serie de puntos fijos 
de medición, en los que se ubican estaciones fijas, sensores de determinados 
parámetros y las unidades móviles que se distribuyen en los distintos emplazamientos a 
lo largo del año, midiéndose en continuo los niveles de concentración de 24 parámetros 
contaminantes principales, así como parámetros meteorológicos. Ninguna de estas 
estaciones están ubicadas en municipios que forman parte del GAL. 

La Comunidad Valenciana se encuentra zonificada para la evaluación de la calidad del 
aire, ver mapa adjunto. El territorio GAL se enmarca en 2 de las zonas: Zona ES1004 
Mijares – Penyagolosa (Área Interior).y ES1006 Palancia-Javalambre (Área Interior). 

A. Zona ES1004: Mijares – Penyagolosa (Área Interior) 

En esta zona se integran 7 de los 22 municipios que forman el GAL. La estación 
utilizada para la evaluación de la calidad del aire de esta zona se encuentra en el 
municipio de Cirat. De dicha estación se desprenden las siguientes conclusiones en 
cuanto a calidad del aire: 

• En relación al dióxido de azufre, no se produce en ninguna superación del valor 
límite horario y diario establecido en el Real Decreto 102/2011. Los valores 
registrados se encuentran muy alejados de los límites establecidos, por lo que no 
existe ningún riesgo de que se superen estos límites en la zona de estudio en la 
actualidad.  

• En cuanto a las concentraciones de dióxido de nitrógeno en relación a los valores 
límite establecidos en el Real Decreto 102/2011 no se rebasa el número de 
superaciones permitidas (7 ocasiones en Cirat) del valor límite horario para el año 
2015, de igual forma que tampoco se ve superado el valor límite anual establecido.  

• El análisis del cumplimiento de los valores límite las concentraciones registradas de 
Partículas en suspensión de diámetro inferior a 10 micras (PM10) nos muestran lo 
siguiente: el valor límite anual (40 µg/m3 ), no se ha superado en esta zona. En 
cuanto al valor límite diario, fijado en 50 µg/m3 , que no puede ser rebasado en más 
de 35 ocasiones, y que también puede ser representado a través del Percentil 90,4 
(utilizado cuando el porcentaje de datos no es demasiado elevado), tampoco se ha 
visto superado ni antes ni después de descontar los episodios de entrada de 
partículas de origen sahariano. 

• En relación al parámetro Partículas en suspensión de diámetro inferior a 2.5 micras 
(PM2.5), los niveles de concentración registrados en esta zona se encuentran 
alejados del límite para este año.  

• En cuanto al monóxido de carbono, las concentraciones registradas se encuentran 
muy alejadas del valor límite establecido en el Real Decreto 102/2011, y resulta 
improbable que pueda alcanzarse en la zona de estudio dicho valor límite. 
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• En cuanto a los niveles de ozono troposférico, la normativa vigente en la actualidad, 
el Real Decreto 102/2011 establece por una parte, umbrales recomendables con la 
necesidad de prevenir a la población en determinadas circunstancias. A lo largo de 
este periodo de estudio dichas medidas no se han tenido que llevar a cabo, al no 
superarse en ninguna ocasión el umbral de información o de alerta contemplado en 
la normativa. Respecto al Valor objetivo de protección de la salud humana (120 
µg/m3 como máximo octohorario diario, que no deberá superarse en más de 25 días 
por cada año civil de promedio, en un periodo de 3 años), se observa que no se 
supera el valor en la zona. En cuanto al valor objetivo para la protección de la 
vegetación (18000 µg/m3xh como AOT40 calculado a partir de valores horarios de 
mayo a julio, en un periodo de 5 años), para la serie 2011-2015 se ha superado al 
alcanzar los 18.755 µg/m3 en la estación de Cirat.  

 

B. Zona ES1006 Palancia-Javalambre (Área Interior) 

En esta zona se integran 15 de los 22 municipios que forman el GAL. La estación 
utilizada para la evaluación de la calidad del aire de esta zona se encuentra en el 
municipio de Viver. De dicha estación se desprenden las siguientes conclusiones en 
cuanto a calidad del aire: 

• En relación al dióxido de azufre, no se produce en ninguna superación del valor 
límite horario y diario establecido en el Real Decreto 102/2011. Los valores 
registrados se encuentran muy alejados de los límites establecidos, por lo que no 
existe ningún riesgo de que se superen estos límites en la zona de estudio en la 
actualidad.  

• En cuanto a las concentraciones de dióxido de nitrógeno en relación a los valores 
límite establecidos en el Real Decreto 102/2011 no se rebasa el número de 
superaciones permitidas (9 ocasiones en Viver) del valor límite horario para el año 
2015, de igual forma que tampoco se ve superado el valor límite anual establecido.  

• El análisis del cumplimiento de los valores límite las concentraciones registradas de 
Partículas en suspensión de diámetro inferior a 10 micras (PM10) nos muestran lo 
siguiente: el valor límite anual (40 µg/m3 ), no se ha superado en esta zona. En 
cuanto al valor límite diario, fijado en 50 µg/m3 , que no puede ser rebasado en más 
de 35 ocasiones, y que también puede ser representado a través del Percentil 90,4 
(utilizado cuando el porcentaje de datos no es demasiado elevado), tampoco se ha 
visto superado ni antes ni después de descontar los episodios de entrada de 
partículas de origen sahariano. 

• En relación al parámetro Partículas en suspensión de diámetro inferior a 2.5 micras 
(PM2.5), los niveles de concentración registrados en esta zona se encuentran 
alejados del límite para este año.  

• En cuanto al monóxido de carbono, las concentraciones registradas se encuentran 
muy alejadas del valor límite establecido en el Real Decreto 102/2011, y resulta 
improbable que pueda alcanzarse en la zona de estudio dicho valor límite. 

• En cuanto a los niveles de ozono troposférico, la normativa vigente en la actualidad, 
el Real Decreto 102/2011 establece por una parte, umbrales recomendables con la 
necesidad de prevenir a la población en determinadas circunstancias. A lo largo de 
este periodo de estudio dichas medidas no se han tenido que llevar a cabo, al no 
superarse en ninguna ocasión el umbral de información o de alerta contemplado en 
la normativa. Respecto al Valor objetivo de protección de la salud humana (120 
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µg/m3 como máximo octohorario diario, que no deberá superarse en más de 25 días 
por cada año civil de promedio, en un periodo de 3 años), se observa que no se 
supera el valor en la zona. En cuanto al valor objetivo para la protección de la 
vegetación (18000 µg/m3xh como AOT40 calculado a partir de valores horarios de 
mayo a julio, en un periodo de 5 años), para la serie 2011-2015 tampoco se ha 
superado en la estación de Viver.  

 

MAPA 1. ZONIFICACIÓN DE LA RED DE VIGILANCIA DE CALIDAD DEL AIRE DE LA 
COMUNITAT VALENCIANA 

 
Fuente: Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural. 

5.2. Calidad del agua 

El territorio GAL está ubicado en la Cuenca Hidrográfica del Júcar, la calidad de los 
recursos hídricos superficiales se analiza a partir de datos ofrecidos par la red C.O.C.A 
(Control de Calidad de las Aguas Superficiales). El río Mijares, a grandes rasgos 
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presenta unas calidades generales que según los índices de calidad general del agua 
(ICG) oscilan de excelentes a admisibles. Sin embargo puntualmente se detectan 
problemas de contaminación aguas abajo de la presa de Villarreal, que pasa a ser 
contaminaciones graves en los tramos de la Rambla de la Viuda aguas arriba del 
embalse de María Cristina, y en el río Veo, a la altura de Onda. En estos casos el origen 
de la contaminación se encuentra en la industria cerámica. En cuanto al río Palancia, En 
la mayor parte de su curso la calidad del agua según los I.C.G. se mantiene entre buena 
e intermedia, sin embargo en su tramo final, donde los caudales han dejado de ser 
continuos e importantes, a causa de los aprovechamientos e infiltraciones en acuífero, 
la calidad de los aportes provocan unos I.C.G. inadmisibles. 

En cuanto a las aguas subterráneas, el territorio se enmarca en el sistema de 
explotación Mijares-Plana de Castellón y sistema de explotación Palancia y Los Valles. 
Para el sistema de explotación Mijares-Plana de Castellón la calidad del agua 
subterránea de las unidades representadas en este sistema de explotación presenta 
características bien diferenciadas. Las Unidades 06. Mosqueruela y 05. Javalambre 
presentan normalmente aguas poco mineralizadas, de facies bicarbonatada cálcica-
magnésica, y sulfatada-cálcica de forma excepcional y en áreas muy concretas 
próximas a materiales triásicos. Salvo excepciones los residuos secos están 
comprendidos entre 200 y 850 ppm. El contenido en nitratos puede ser muy reducido y 
normalmente inferior a 30 ppm. Son aguas en general aptas para cualquier uso y, en 
especial para abastecimiento público. Las aguas subterráneas de la Unidad 13. Onda 
están normalmente poco sometidas a actividades antrópicas. Sin embargo, su calidad 
natural es tal que los contenidos en sulfatos y magnesio rebasan en ocasiones los 
límites que marca la Reglamentación Técnica Sanitaria para Aguas de abastecimiento 
Público (R.T.S). Por ello, a veces, éstas tienen que ser excepcionadas para su 
utilización en abastecimiento público. Los contenidos en nitratos en la unidad son 
normalmente inferiores a 50 ppm. La Unidad 12 (Plana de Castellón) se caracteriza por 
presentar una calidad natural fuertemente alterada, al estar sometida a una intensa 
actividad antrópica que ha propiciado la incorporación, de nitratos, sulfatos y cloruros, 
sobre todo en los niveles superiores del acuífero. Estos últimos son debidos a los 
procesos de intrusión marina existentes. La facies es normalmente sulfatada cálcica y 
clorurada sódica estando comprendidos normalmente entre 525 y 5.500 ppm; 
correspondiendo a las zonas afectadas por procesos de intrusión marina. Los nitratos 
son frecuentemente altos rebasando los límites fijados por la R.T.S. y alcanzan de forma 
puntual en alguna ocasión contenidos de 460 ppm.  

En cuanto al sistema de explotación Palancia y Los Valles, este sistema presenta 
características hidroquímicas diferenciadas. Se puede distinguir a "groso modo" dos 
zonas diferentes. La interior constituida por las Unidades 14. Alta Palancia y 20. Medio 
Palancia en las que la calidad natural de las aguas subterráneas no La Unidad 14. Alto 
Palancia dispone en su sector centro-occidental (subsistema acuífero de Jérica - 
Alcublas) de aguas de facies bicarbonatada cálcica, con residuo seco comprendido 
entre 150 y 580 ppm y nitratos entre 2 a 30 ppm, aptas para cualquier uso. En su sector 
oriental (Subsistema acuífero del Medio Palancia) las aguas sulfatadas cálcicas y/o 
magnésicas, presentando en algunos casos problemas para abastecimiento público por 
su alto contenido en sulfatos y magnesio. La Unidad 20 Medio Palancia está 
caracterizada por presentar aguas de facies sulfatada cálcica y/o magnésicas en los 
subsistemas acuíferos de Medio Palancia, y Náquera- Puzol, compuestos por 
formaciones carbonatadas del Muschelkalk a veces son intercalaciones de nivel 
evaporíticos que confieren al agua subterránea altos contenidos en sulfatos. Dentro de 
la unidad, y como substrato de las formaciones carbonatadas anteriores, se sitúan las 
areniscas ortocuarcíticas del Buntsadstein medio que dan lugar al subsistema acuífero 
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de la Sierra de Espadan. Sus aguas presentan débil mineralización, facies 
bicarbonatada cálcica y/o magnésica, y están normalmente protegidas de la 
contaminación salvo en sectores próximos a la zona costera, siendo aptas para 
cualquier uso, especialmente para abastecimiento público. (Los recursos hídricos en la 
Comunidad Valenciana, Instituto Geológico y Minero de España, año 1996)  

Del Informe de Recursos Hídricos publicado en abril de 2017, elaborado por la 
Confederación Hidrográfica del Júcar se extraen las siguientes conclusiones: 

• La precipitación media para el sistema de explotación Mijares fue en 2015-2016 
de 174,7 mm, mientras en 2014-2015 fue de 432,4 mm. 

• La precipitación media para el sistema de explotación Palancia fue en 2015-2016 
de 167,8 mm, mientras en 2014-2015 fue de 381,4 mm. 

• el volumen de agua embalsado en 2016 fue de 106,2 hm3, mientras que en 2015 
fue de 113,6 hm3, para el sistema Mijares. 

• el volumen de agua embalsado en 2016 fue de 4,9 hm3, mismo valor que en 
2015, para el sistema Palancia. 

 

GRÁFICA 6. VOLUMEN EN EL SISTEMA MIJARES (ARENÓS + SICHAR) 

 

Fuente: Confederación Hidrográfica del Júcar, Informe de la Comisión de embalse sistema Mijares (2016). 
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GRÁFICA 7. VOLUMEN EN EL SISTEMA PALANCIA (REGAJO) 

 
Fuente: Confederación Hidrográfica del Júcar, Informe de la Comisión de embalse sistema Mijares (2016). 

 

En cuanto a los usos del agua, el Sistema de Información del Agua de la Confederación 
Hidrográfica del Júcar (SIA Júcar) ofrece información sobre los usos, demandas y 
presiones del consumo de agua en los diferentes sistemas de explotación. Atendiendo a 
los usos obtenemos los siguientes datos: 

• Demanda urbana: para el año 2009 se demandó un volumen de 20.421.027 m3 
de agua subterránea para consumo urbano. Se destaca que en la provincia de 
Castellón la totalidad de los abastecimientos de agua son de origen subterráneo. 

• Demanda agrícola (2009-2015): para una superficie de 16.025 ha. la demanda 
bruta fue de 99,3 hm3/año, la neta de 59,4 3 hm3/año, siendo la eficiencia global 
de 0,599.  

• Demanda industrial: para el año 2015 se da una demanda de 3.519.456 m3, se 
estima que esta demanda aumentará hasta los 4.312.035 m3 en 2027. 
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5.3. Estadística sobre los residuos 

El territorio GAL se enmarca dentro del área de gestión C2 y C3/V1. De los 22 
municipios la mayoría de ellos pertenecen al Área de gestión C3/V1.  

MAPA 2. ZONAS DEL PIRCV, PLANES ZONALES. 

 

 

La Encuesta de Infraestructuras y Equipamientos Locales (EIEL) ofrece datos 
municipales de las toneladas de residuos urbanos recogidos por municipio. Para el 
territorio GAL obtenemos la siguiente tabla: 

TABLA 31. RESIDUOS NO SELECTIVOS (TN) RECOGIDOS EN EL TERRITORIO GAL, 2015. 

 

Residuos no 
selectiva (tn) 

Población 
(hab) tn/hab 

Comunidad Valenciana          1.058.291,3          4.980.689    0,21 
Provincia Castellón             159.607,8             582.327    0,27 
TOTAL GAL                 2.843,9                 5.930    0,48 

Fuente: Encuesta e Infraestructuras y equipamientos locales (EIEL) 2015. 

 

Se observa un elevado valor de residuos urbanos no selectivos recogidos en la zona 
GAL, 480 kg/hab en el año 2015, valor que prácticamente dobla las cifras provinciales y 
autonómicas, 270 kg/hab y 210 kg/hab, respectivamente, lo que constituye un indicador 
de menores tasas de reciclado en la zona objeto de estudio. 
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5.4. Estaciones de transferencia de residuos  

Los municipios que forman parte del Área de gestión C2 derivan sus residuos urbanos a 
la planta de valorización y vertedero de rechazos de Onda. Esta planta cuenta con una 
estación de transferencia en el municipio de Almassora. 

Por su parte, los municipios que se integran en el Área de gestión C3/V1 derivan todos 
los residuos urbanos a la planta de residuos de Algímia de Alfara (provincia de 
Valencia). Esta planta cuenta con dos estaciones de transferencia, una en Sagunto y 
otra en Segorbe. 

 

5.5. Implantación de la recogida selectiva 

En todo el territorio GAL está implantada la recogida selectiva, se recogen envases 
ligeros, cartón-papel y vidrio. Se observa que el ratio de habitantes por contenedor, 
tanto de envases ligeros (EELL) como de papel-cartón (PC), es inferior a los valores 
autonómicos. Asimismo la tasa de envases ligeros recogidos de forma selectiva es 
menor en el territorio GAL que en el resto de la Comunidad Valenciana, mientras que la 
tasa de papel-cartón es igual a la autonómica. Cabe destacar el porcentaje de 
impropios, es decir, de los residuos depositados erróneamente en el contendor amarillo, 
un 17,2%, más de 5 puntos porcentuales por debajo del valor de la Comunidad 
Valenciana, este dato, a priori favorable, se puede vincular a la mayor recogida de 
residuos no selectivos que se da en el territorio. 
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TABLA 32. DATOS RECOGIDA SELECTIVA ENVASES LIGEROS Y PAPEL-CARTÓN 2015 

Datos envases ligeros 
y papel-cartón 

Entidad que presta el 
servicio Hab. EELL contenedores 

EELL 
Ratio hab. 

Por 
contenedores 

Hab. PC contenedores 
PC 

Ratio hab. 
Por 

contenedores 

Cantidad de envases 
ligeros recogidos 

(envases de plástico, 
envases de metal y 
bricks) kg/hab/año 

% impropios 
(residuos 

depositados 
erróneamente en el 

contenedor 
amarillo) 

Cantidad de 
papel cartón 

recogidos  
kg/hab/año 

Comunidad Valenciana   5.004.844,0 18.105,0 276,4 5.004.844,0 17.220,0 290,6 8,4 22,8 11,2 
Provincia Castellón                     
TOTAL GAL   5.999,0 48,0 125,0 5.999,0 73,0 82,2 6,2 17,2 11,2 

Algimia de Almonacid 
Dip. Provincial Castellón 
Zona III Alto Palancia 
(TETMA) 

292,0 3,0 97,3 292,0 3,0 97,3 6,7 16,4 10,0 

Arañuel 
Dip. Provincial Castellón 
Zona IV Alto Mijares 
(FOBESA) 

181,0 2,0 90,5 181,0 3,0 60,3 6,8 18,7 11,5 

Azuébar Mancomunidad Alto 
Palancia 323,0 2,0 161,5 323,0 5,0 64,6 4,0 16,8 12,2 

Barracas 
Dip. Provincial Castellón 
Zona III Alto Palancia 
(TETMA) 

194,0 2,0 97,0 194,0 3,0 64,7 9,0 16,4 16,0 

Caudiel Mancomunidad Alto 
Palancia 739,0 4,0 184,8 739,0 5,0 147,8 6,1 16,8 10,0 

Cirat 
Dip. Provincial Castellón 
Zona IV Alto Mijares 
(FOBESA) 

225,0 3,0 75,0 225,0 6,0 37,5 7,6 18,7 18,6 

Chóvar Mancomunidad Alto 
Palancia 339,0 3,0 113,0 339,0 3,0 113,0 6,0 16,8 7,0 

Gaibiel 
Dip. Provincial Castellón 
Zona III Alto Palancia 
(TETMA) 

198,0 1,0 198,0 198,0 1,0 198,0 3,1 16,4 2,9 

Higueras 
Dip. Provincial Castellón 
Zona III Alto Palancia 
(TETMA) 

59,0 2,0 29,5 59,0 3,0 19,7 7,6 16,4 17,3 

Matet 
Dip. Provincial Castellón 
Zona III Alto Palancia 
(TETMA) 

93,0 2,0 46,5 93,0 3,0 31,0 6,5 16,4 11,9 

Montán 
Dip. Provincial Castellón 
Zona IV Alto Mijares 
(FOBESA) 

403,0 3,0 134,3 403,0 6,0 67,2 6,7 18,7 13,0 

Pavías 
Dip. Provincial Castellón 
Zona III Alto Palancia 
(TETMA) 

54,0 2,0 27,0 54,0 3,0 18,0 15,0 16,4 23,2 

Pina de Montalgrao Mancomunidad Alto 
Palancia 134,0 1,0 134,0 134,0 1,0 134,0 6,5 16,8 6,7 
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Datos envases ligeros 
y papel-cartón 

Entidad que presta el 
servicio Hab. EELL contenedores 

EELL 
Ratio hab. 

Por 
contenedores 

Hab. PC contenedores 
PC 

Ratio hab. 
Por 

contenedores 

Cantidad de envases 
ligeros recogidos 

(envases de plástico, 
envases de metal y 
bricks) kg/hab/año 

% impropios 
(residuos 

depositados 
erróneamente en el 

contenedor 
amarillo) 

Cantidad de 
papel cartón 

recogidos  
kg/hab/año 

Puebla de Arenoso 
Dip. Provincial Castellón 
Zona IV Alto Mijares 
(FOBESA) 

154,0 3,0 51,3 154,0 5,0 30,8 9,5 18,7 15,8 

Sacañet 
Dip. Provincial Castellón 
Zona III Alto Palancia 
(TETMA) 

78,0 1,0 78,0 78,0 1,0 78,0 2,7 16,4 1,6 

Torás 
Dip. Provincial Castellón 
Zona III Alto Palancia 
(TETMA) 

238,0 2,0 119,0 238,0 2,0 119,0 3,4 16,4 6,4 

Toro, El Mancomunidad Alto 
Palancia 256,0 1,0 256,0 256,0 3,0 85,3 3,4 16,8 11,2 

Torralba del Pinar Mancomunidad de 
Espadán-Mijares 

48,0 3,0 16,0 48,0 2,0 24,0 5,4 19,6 7,1 

Vall de Almonacid 
Dip. Provincial Castellón 
Zona III Alto Palancia 
(TETMA) 

254,0 2,0 127,0 254,0 3,0 84,7 4,8 16,4 10,4 

Villamalur Mancomunidad de 
Espadán-Mijares 

75,0 2,0 37,5 75,0 2,0 37,5 5,4 19,6 7,1 

Villanueva de Viver 
Dip. Provincial Castellón 
Zona III Alto Palancia 
(TETMA) 

68,0 1,0 68,0 68,0 1,0 68,0 8,4 16,4 18,3 

Viver Mancomunidad Alto 
Palancia 1.594,0 3,0 531,3 1.594,0 9,0 177,1 2,3 16,8 9,0 

Fuente: Ecoembes, 2015 
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En el caso de los residuos de vidrio, se observa una mayor tasa de contenerización 
(menor número de habitantes por contendor) siendo la cantidad de vidrio recogida en el 
territorio GAL considerablemente superior a los valores provinciales y autonómicos, 25,6 
kg/hab./año para el GAL, 12,1 kg/hab./año para la provincia de Castellón y 16 
kg/hab./año para la Comunidad Valenciana. 

TABLA 33. DATOS RECOGIDA SELECTIVA DE VIDRIO 2015 

Datos vidrio Habitantes Contenedores Kg. 
Recogidos 

hab./ 
contenedor kg/hab/año 

Comunidad Valenciana 4.980.689 22.258 79.843.821 223,8 16,0 
Provincia Castellón 582.327 2.847 7.062.819 204,5 12,1 
TOTAL GAL 5.930 73 151.808 81,2 25,6 
Algimia de Almonacid 281 5 1.292 56,2 4,6 
Arañuel 171 4 5.666 42,8 33,1 
Azuébar 325 3 9.180 108,3 28,2 
Barracas 181 5 13.023 36,2 72,0 
Caudiel 700 5 6.580 140,0 9,4 
Cirat 233 5 7.396 46,6 31,7 
Chóvar 327 4 9.667 81,8 29,6 
Gaibiel 205 3 10.718 68,3 52,3 
Higueras 91 1 1.920 91,0 21,1 
Matet 95 4 6.508 23,8 68,5 
Montán 393 3 9.757 131,0 24,8 
Pavías 74 2 3.529 37,0 47,7 
Pina de Montalgrao 129 1 1.840 129,0 14,3 
Puebla de Arenoso 141 4 7.431 35,3 52,7 
Sacañet 80 2 5.483 40,0 68,5 
Torás 231 2 2.580 115,5 11,2 
Toro, El 251 3 3.579 83,7 14,3 
Torralba del Pinar 71 1 2.920 71,0 41,1 
Vall de Almonacid 262 4 12.496 65,5 47,7 
Villamalur 70 1 2.540 70,0 36,3 
Villanueva de Viver 61 1 3.220 61,0 52,8 
Viver 1.558 10 24.483 155,8 15,7 

Fuente: Ecovidrio 2015 
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5.6. Ecoparques 

En el territorio no hay constancia de ecoparques fijos. Se han identificado un total de 16 
ecoparques móviles, todos ellos correspondientes a municipios del área de gestión 
C3/V1. No se cuentan con datos detallados del área de gestión C2. 

TABLA 34. TABLA ECOPARQUES  
  Ecoparques tipo 

TOTAL GAL 16 - 
Algimia de Almonacid 1 móvil 
Arañuel área de gestión C2 
Azuébar 1 móvil 
Barracas 1 móvil 
Caudiel 1 móvil 
Cirat área de gestión C2 
Chóvar 1 móvil 
Gaibiel 1 móvil 
Higueras 1 móvil 
Matet 1 móvil 
Montán área de gestión C2 
Pavías 1 móvil 
Pina de Montalgrao 1 móvil 
Puebla de Arenoso área de gestión C2 
Sacañet 1 móvil 
Torás 1 móvil 
Toro, El 1 móvil 
Torralba del Pinar área de gestión C2 
Vall de Almonacid 1 móvil 
Villamalur área de gestión C2 
Villanueva de Viver 1 móvil 
Viver 1 móvil 

Fuente: www.consorcipalanciabelcaire.com 

 

5.7. Estadística de incendios forestales 

En cuanto a la estadística de incendios forestales del territorio GAL se ha calculado 
para la serie 1990-2004 la superficie incendiada según municipio de inicio y tipo de 
terreno. En la tabla resumen adjunta se observa que en dicho periodo se ha incendiado 
un total de 3.957,95 ha del territorio GAL, el 42,4% se corresponde con incendios 
iniciados en superficie no arbolada y el 57,6 % en superficie arbolada, cabe destacar 
que tanto en la provincia como en la comunidad en dicha serie fueron más frecuentes 
los incendios iniciados en superficies arboladas. Hay que tener en cuenta que en el 
periodo 1990-2004 se ha podido incendiar varias veces la misma superficie. 
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TABLA 35. SUPERFICIE INCENDIADA SEGÚN MUNICIPIO DE INICIO Y TIPO DE TERRENO 
FORESTAL 

 
Serie 1990-2004 

 Total Arbolada No arbolada 

 
Ha % Ha % 

Comunidad Valenciana 291.720,61 154.955,90 53,1% 136.764,71 46,9% 
Provincia de Castellón 80.209,24 47.996,05 59,8% 32.213,19 40,2% 
Total GAL 3.957,95 1.677,35 42,4% 2.280,60 57,6% 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística (IVE). 

 

5.8. Espacios naturales protegidos 

El territorio del GAL es rico en espacios naturales protegidos, muestra de ello es que el 
78,74% territorio está protegido por alguna figura de protección medioambiental. 
Comparando con las cifras de territorio protegido de la provincia de Castellón y de la 
Comunidad Valenciana, el territorio GAL cuenta con un porcentaje mucho más elevado 
de superficie protegida, 45,6% para la provincia y 39,47% para la comunidad. 

TABLA 36. SUPERFICIE PROTEGIDA POR FIGURAS NORMATIVAS (HECTÁREAS), 2016. 

 

supf. Total supf. 
Protegida 

% superficie 
protegida 

Comunidad Valenciana 2.325.449 917.748,35 39,47% 
Provincia de Castellón 663.187 302.430,68 45,60% 
Total GAL 66.917 52.688,81 78,74% 

Fuente: Portal de Información Argos de la Generalitat Valenciana. 

Como se puede observar en la siguiente tabla las principales figuras de protección son 
las zonas ZEPA, con el 56,7% de la superficie protegida, y LIC, con el 83,3% de la 
superficie protegida. 

En el mapa adjunto se observan los municipios que se encuentran integrados en el 
Parque Natural de la Sierra de Espadán. Este parque fue declarado el 29 de septiembre 
de 1998 como Parque Natural, es el 2º espacio protegido más extenso de la Comunidad 
Valenciana, ocupando 31.180 hectáreas. En esta sierra, se da uno de los pocos 
afloramientos de areniscas del territorio valenciano configurando un relieve abrupto y 
quebrado, conformado por cimas y cordales acompañados por profundos barrancos y 
ramblas, donde podemos encontrar numerosas fuentes y frondosos bosques de 
alcornoques, únicos en nuestra geografía. Estas características le confieren un 
excepcional valor paisajístico, acompañado de una riqueza botánica y faunística 
excepcionales, quedando patente en el gran número de endemismos y singularidades 
existentes en su territorio. 
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MAPA 3. ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía disponible en el visor web de la Generalitat Valenciana.  

 

TABLA 37. SUPERFICIE PROTEGIDA POR TIPO DE FIGURA DE PROTECCIÓN 4 (HA), 2016. 

  ZEPA LIC PN PNM ZEC ZH Mcr 

Comunitat Valenciana 722.970,56 625.744,04 164.649,09 31.501,46 141.621,93 44.846,40 2.317,37 
Provincia de Castellón 236.678,12 230.484,16 53.660,63 4.685,01 69.655,35 3.043,57 514,20 
Total GAL 29.856,21 43.904,90 15.011,86 77,82 37.709,11 1,50 67,98 

Fuente: Portal de Información Argos de la Generalitat Valenciana. 

  

                                                
4 ZEPA: Zona de Especial Protección para las Aves 
LIC: Lugar de Interés Comunitario 
PN: Parque Natural 
PNM: Paraje Natural Municipal 
ZEC: Zona de Especial Conservación 
ZH: Zona Húmeda 
Mcr: Microreserva 
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5.9. Situación urbanística 

Para el análisis de la situación urbanística del territorio GAL se han tomado los datos 
disponibles en el IVE en cuanto a calificación del suelo del año 1998. En la tabla adjunta 
se han agrupado las superficies de suelo urbano y urbanizable para las categorías 
residencial, industrial, terciario y dotacional (para este último también la categoría de no 
urbanizable). Observando la tabla de los porcentajes, el territorio GAL posee gran parte 
de su suelo calificado como no protegido, 88% frente al 73% de la provincia de 
Castellón o el 51% de la Comunidad Valencia. También hay que destacar el bajo 
porcentaje de suelo industrial. 

TABLA 38. CALIFICACIÓN DEL SUELO (HA, 1998) 

 

Residencial Industrial Terciario Dotacional Protegido No 
protegido 

Comunidad Valenciana 105.077,25 21.230,49 1310,46 9.827,32 985.764,22 1.183.014,40 
Provincia de Castellón 18.869,91 5.346,12 243,38 1.319,34 152.363,68 482.783,07 
Total GAL 273,45 5,50 0 11,39 7.705,55 58.711,84 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística (IVE). 

TABLA 39. CALIFICACIÓN DEL SUELO (%, 1998) 

 

Residencial Industrial Terciario Dotacional Protegido No 
protegido 

Comunidad Valenciana 4,54% 0,92% 0,06% 0,42% 42,56% 51,08% 
Provincia de Castellón 2,85% 0,81% 0,04% 0,20% 23,03% 72,97% 
Total GAL 0,41% 0,01% 0,000% 0,02% 11,55% 88,01% 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística (IVE). 

De los 22 municipios 8 cuentan con Plan General y los demás cuentan con delimitación 
del suelo urbano con ordenamiento o normas subsidiarias. 

TABLA 40. FIGURAS DE PLANEAMIENTO Y TIPO DE SUELO (HA) 

 

Figura planeamiento  Año 
publicación 

superficie del 
municipio (ha) 

suelo 
urbano (ha) 

suelo rural 
(ha) 

suelo rural 
reservado (ha) 

Total GAL - - 66.801,26 271,49 17.826,61 46.877,88 
Algimia de Almonacid Plan General 2011 2.013,84 9,07 6,75 1.998,02 

Arañuel Delimitación de suelo 
urbano con ordenanza 

1989 1.913,58 4,84 0 1.908,74 

Azuébar Plan General 2006 2.342,69 10,03 765,18 1.567,48 
Barracas Plan General 2008 4.159,5 15,24 2.511,04 1.633,22 
Caudiel Normas subsidiarias 1988 6.277,63 32,94 5.956,05 288,64 

Cirat Delimitación de suelo 
urbano con ordenanza 

1979 4.129,7 19,22 1,79 4.108,69 

Chóvar Normas subsidiarias 1985 1.821,45 11,53 984,07 825,85 
Gaibiel Plan General 2015 1.825,27 - - - 
Higueras PDSU con Ordenanza 1989 1.181,48 1,71 0 1.179,77 
Matet Plan General 2007 1.482,14 7,89 258,02 1.216,23 
Montán Plan General 2003 3.394,83 11,7 3.305,58 77,55 
Pavías Plan General 2013 1.471,09 3,85 0 1.467,24 
Pina de Montalgrao PDSU con Ordenanza 1988 3.199,1 5,78 0 3.193,32 
Puebla de Arenoso PDSU con Ordenanza 1989 4.248,38 13,56 0 4.234,82 
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Figura planeamiento  Año 
publicación 

superficie del 
municipio (ha) 

suelo 
urbano (ha) 

suelo rural 
(ha) 

suelo rural 
reservado (ha) 

Sacañet PDSU con Ordenanza 1991 3.038,45 5,08 0 3.033,37 
Torás Normas subsidiarias 1993 1.654,16 22,95 3,28 1.627,93 
Toro, El Plan General 2007 10.968,11 15,27 1.771,85 9.180,99 
Torralba del Pinar PDSU con Ordenanza 1989 2.077,1 2,7 0 2.074,4 
Vall de Almonacid Normas subsidiarias 1989 2.074,74 10,67 866,93 1.197,14 
Villamalur PDSU con Ordenanza 1989 1.941,1 3,64 0 1.937,46 
Villanueva de Viver PDSU con Ordenanza 1989 579,6 4,33 0 575,26 
Viver Normas subsidiarias 1990 5.007,32 59,49 1.396,07 3.551,76 

Fuente: Encuesta de Infraestructuras y Equipamientos Locales 2015 y Atlas Digital de las Áreas Urbanas. 

 

5.10. Afecciones por riesgos naturales 

Las características geológicas, morfológicas, edáficas, vegetales, etc. de un territorio 
son factores básicos para poder conocer los riesgos naturales que existen en él y que 
pueden afectar a las poblaciones humanas que lo ocupen y a las actividades que éstas 
desarrollen. Muchos de estos riesgos naturales se pueden traducir en accidentes o 
desastres naturales si no se toman en consideración previamente y se plantean 
medidas correctoras para evitarlos.  

Las principales variables a tener en cuenta en este apartado, aunque no las únicas, 
serían la delimitación de las áreas con riesgos de inundación, la erosión potencial, la 
erosión actual y las áreas con riesgo de deslizamiento. 

• Riesgo de erosión de los suelos 

La erosión del suelo consiste en una pérdida gradual del material que lo constituye, al ir 
siendo arrastradas las partículas (disgregadas, arrancadas y transportadas), a medida 
que van quedando en superficie por el agua o por el viento. 

La erosión es un proceso que tiene lugar de forma espontánea en la naturaleza, si bien 
su intensidad varía de unos escenarios a otros. La intervención del hombre hace que la 
intensidad del proceso pueda verse fuertemente incrementada. La roturación y puesta 
en cultivo supone una alteración del equilibrio dinámico del sistema. Un suelo con una 
cubierta vegetal con poca intervención humana queda protegido de la acción directa de 
la lluvia y del viento. 

La erosionabilidad del suelo del territorio GAL o la susceptibilidad a los procesos 
erosivos (en función de los factores que los que los originan pueden ser: climáticos, 
orográficos, litológicos, edáficos, hidrológicos, cubierta vegetal, tecnológicos, socio-
económicos) depende de una serie de propiedades intrínsecas entre las que destacan 
los contenidos en materia orgánica, tipo de textura, y también la forma y estabilidad de 
los agregados que resultan de la unión de las distintas partículas del suelo. 

A partir de la cartografía confeccionada por la Conselleria de Agricultura, Medio 
Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural de la Generalitat Valenciana, se observa 
la erosión actual que se presenta y cuál es la posible erosión potencial. 
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En el mapa correspondiente al riesgo de erosión actual se observa como muchas zonas 
presentan un riesgo de erosión alto (40-100Tm/hab/año) o muy alto (>100Tm/hab/año), 
en los municipios del oeste se da un riesgo moderado (15-40 Tm/hab/año) a bajo (7-15 
Tm/hab/año).  

MAPA 4. RIESGO DE EROSIÓN ACTUAL 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía disponible en el visor web de la Generalitat Valenciana.  
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MAPA 5. RIESGO DE EROSIÓN POTENCIAL 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía disponible en el visor web de la Generalitat Valenciana.  

El riesgo de erosión potencial se refiere a la erosión prevista para un suelo en caso de  
carecer de vegetación protectora. Respecto a la erosión potencial, se observa como el 
riesgo de erosión aumenta, pasando a ser muy alto en prácticamente todo el territorio.  

 

• Riesgo de deslizamientos 

En los mapas de riesgos de deslizamientos se han representado todas aquellas zonas 
con masas de terreno potencialmente inestables por movimientos gravitatorios, 
independientemente de su tipología (deslizamientos rotacionales, flujos, avalanchas, 
etc.), cuyo origen es debido a procesos de dinámica externa, bien producidos por 
causas naturales o inducidos por la acción humana. 

En el territorio GAL se observa un riesgo de deslizamiento bajo o medio para la mayor 
parte del territorio, destacando zonas de deslizamiento alto en los municipios de El Toro, 
Puebla de Arenoso, Arañuel y Chovar. También se observan algunas zonas con riesgo 
de deslizamientos, principalmente en El Toro y Montán. 
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MAPA 6. RIESGO DE DESLIZAMIENTOS 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía disponible en el visor web de la Generalitat Valenciana.  

En cuanto a riesgos de deslizamientos puntales, éstos se dan especialmente en el 
municipio de Puebla de Arenoso, Arañuel y Cirat, entre otros. 

MAPA 7. RIESGO DE DESLIZAMIENTOS PUNTUALES 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía disponible en el visor web de la Generalitat Valenciana.  
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• Vulnerabilidad de los acuíferos 

Esta variable tiene como finalidad informar sobre las distintas sensibilidades del territorio 
respecto a la potencial contaminación de las aguas subterráneas derivada de los 
diferentes usos antrópicos que se pueden llevar a cabo (urbanización, industria, 
agricultura, vertidos, etc.). Estas zonas de vulnerabilidad se definen en función de una 
serie de parámetros cuantitativos y cualitativos, caracterizados según el grado de 
protección que ofrecen a la transmisión y difusión de agentes contaminantes. 

La mayor parte del territorio GAL presenta una vulnerabilidad de los acuíferos media- 
baja, observándose zonas con una vulnerabilidad alta y una zona muy alta en los 
municipios de Viver, Caudiel, Barracas, Azuébar y Chóvar, entre otros. 

MAPA 8. VULNERABILIDAD DE LOS ACUÍFEROS 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía disponible en el visor web de la Generalitat Valenciana 

 

• Riesgo de inundación  

El clima mediterráneo presenta un periodo de sequía estival, en el que la tierra se 
endurece, que suele ser seguido de un periodo de lluvias torrenciales en otoño. Si a 
esto le añadimos la marcada orografía del territorio de la Comunidad Valenciana, que 
presenta montañas surcadas de barrancos y ramblas a escasos kilómetros de mar, el 
resultado son avenidas de agua que pueden asolar amplias zonas del territorio. La 
inundación es un fenómeno puntual en el que las aguas cubren temporalmente una 
zona.  
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En el mapa de riesgo de inundación se observa la frecuencia y la magnitud con que se 
produce este fenómeno. En los municipios de Viver y Cudiel se aprecian dos zonas con 
un riesgo de inundación con peligrosidad 1, es decir frecuencia alta (25 años) y calado 
alto (>0,8m). 
MAPA 9. RIESGO DE INUNDACIÓN 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía disponible en el visor web de la Generalitat Valenciana. 
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6. INDICADORES DE EQUIPAMIENTOS, 
INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 

6.1. Conexiones con redes primarias 

En cuanto a las conexiones con redes primarias se han incluido las carreteras 
principales del territorio GAL, parte de los municipios están conectados por la CV-20 y la 
N-234. En el mapa de carreteras se observa como la mayoría de los municipios están 
conectas a través de infraestructuras viarias, no obstante algunos de estos accesos son 
deficientes y suponen un importante freno a la atracción de población a sus territorios. 

MAPA 10. INFRAESTRUCTURAS VIARIAS TERRITORIO GAL 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de la cartografía disponible en el visor web de la Generalitat Valenciana.  

6.2. Conexiones con transportes públicos 

En el territorio GAL actualmente no hay transporte público que ofrezca servicio a los 
municipios que lo componen. No obstante sí hay líneas de transporte colectivo privado 
que dan cobertura a algunos de los municipios del territorio GAL y que lo conectan con 
la capital de provincia, Castellón de la Plana y también con Valencia y Teruel. Las rutas 
disponibles son las que se detallan a continuación: 

• Torás - Bejís - Ventas de Bejís - Teresa - Viver - Jerica - Segorbe - Geldo - 
Soneja - Azuébar - Chóvar - Alfondeguilla - Vall d'Uixo - Villareal - Castellón 

• Barracas - Viver - Segorbe - Valencia  
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• Castellón - Villarreal - Vall d'Uixo - Algar - Sot de Ferrer - Soneja - Geldo - 
Segorbe - Jerica - Viver - Barracas - Veta el Aire - Sarrión - La Puebla de 
Valverde - Teruel. 

• Gaibiel - Matet - Algimia de Almonacid - Vall de Almonacid - Peñalba. 
• Fuente la Reina - Villanueva de Viver - Pina - Barracas - El Toro. 
• Montanejos - Montán - Caudiel - Torres Torres - Estivella - Albalat dels 

Tarongers - Gilet - Valencia. 

El municipio de Barracas cuenta también con estación de tren que le comunica con 
Valencia y Zaragoza, con paradas en Segorbe y Sagunto. 

6.3. Dotación escolar básica 

El territorio GAL cuenta con 1 centro donde se imparte educación infantil y primaria, este 
centro se ubica en el municipio de Viver. Además en 8 municipios también hay Colegios 
Rurales Agrupados (CRA). Un mismo CRA da servicio a varios municipios. Para los 
siguientes municipios no constan datos de centro educativo en su territorio según el 
Portal de Información Argos de la Comunidad Valenciana: Algimia de Almonacid, 
Arañuel, Cirat, Gaibiel, Higueras, Matet, Pavías, Pina de Montalgrao, Puebla de 
Arenoso, Sacañet, Torralba del Pinar, Villamalur y Villanueva de Viver. 

TABLA 41. . NÚMERO DE CENTROS EDUCATIVOS Y TIPO, UBICADOS EN EL TERRITORIO 
GAL 

 
nº centros/ tipo 

 

Centro de infantil/ 
primaria/ ESO 
/Enseñanzas 

medias 
CRA 

Centros de 
enseñanza 

especializadas 

Formación 
personas 
adultas 

Comunidad Valenciana 2623 46 562 231 
Provincia de Castellón 305 14 68 29 
Total GAL 1 8 1 1 

Fuente: Portal de Información Argos de la Generalitat Valenciana, curso 2016-2017. 

6.4. Centros de Educación Secundaria 

En cuanto a centros donde se impartan los niveles de educación secundaria no consta 
ningún centro en el territorio GAL donde se imparta este nivel. Además para continuar 
con los estudios de bachiller también es necesario desplazarse fuera del territorio. 

TABLA 42. NIVELES IMPARTIDOS EN EL TERRITORIO GAL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 

 
niveles impartidos 

 

ESO Bachiller Ciclos formativos 
Grado Básico 

Ciclos formativos 
Grado Medio 

Ciclos formativos 
Grado Superior 

Comunidad Valenciana 717 467 333 343 286 
Provincia de Castellón 83 55 42 43 38 
Total GAL 0 0 0 0 0 

Fuente: Portal de Información Argos de la Generalitat Valenciana, curso 2016-2017. 
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6.5.  Centros de Salud 

En cuanto a los equipamientos sanitarios, todos los municipios cuentan o con centro de 
salud o con uno centro auxiliar. Así, el municipio Viver dispone de un centro de salud al 
servicio de los habitantes. El resto de municipios cuenta con un centro auxiliar, Puebla 
de Arenoso cuentan con tres centros. En el territorio GAL no hay unidades de salud 
mental ni de odontología preventiva. 

 

TABLA 43. CENTROS DE SALUD UBICADOS EN EL TERRITORIO GAL 

Territorio Centro de 
salud 

Centro 
auxiliar 

Salud 
mental 

ud. Odontología 
preventiva 

ud. 
rehabilitación 

Comunidad Valenciana 241 549 118 128 31 
Provincia de Castellón 40 145 20 21 1 
TOTAL GAL 1 23 0 0 0 

Fuente: Portal de Información Argos de la Generalitat Valenciana, 2016. 

 

6.6. Centros sanitarios de atención especializada 

El territorio no cuenta con ningún centro de especialidades. 

 

6.7. Instalaciones de esparcimiento 

Para la caracterización de las instalaciones de esparcimiento se han contabilizado los 
parques, jardines y áreas de naturaleza del territorio GAL, no se disponen de datos 
provinciales ni autonómicos. En la tabla adjunta se observa cómo, a excepción de los 
jardines, han ido aumentado las demás instalaciones de esparcimiento en el territorio. 

TABLA 44. INSTALACIONES DE ESPARCIMIENTO EN EL TERRITORIO GAL 

 
Territorio GAL 

 
2005 2010 2015 

Parque urbano 11 19 19 
Parque no urbano 7 10 10 
Parque infantil 16 17 18 
Jardines 6 2 2 
Áreas de la naturaleza 0 0 9 
Otros 10 17 8 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística (IVE). 

6.8. Instalaciones deportivas 

Todos los municipios del GAL cuentan con al menos un espacio deportivo y una 
instalación deportiva. 
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TABLA 45. INSTALACIONES Y ESPACIOS DEPORTIVOS EN EL TERRITORIO GAL, 2005. 

Territorio Instalaciones 
deportivas 

Espacios 
deportivos 

Espacios 
complementarios 

Comunidad Valenciana 5.474 14.954 8.564 
Provincia de Castellón 869 2.060 1.080 
TOTAL GAL 52 103 39 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística (IVE), censo de instalaciones deportivas de la Comunidad 
Valenciana 2005. 

 

6.9. Centros culturales 

En cuanto a centros culturales en el territorio GAL, se observa una disminución de 
casas de cultura respecto a 2005, pero este hecho es debido a cambios en la 
denominación de los centros, ya que en el cómputo global solo se observa una 
disminución de 2 centros culturales en el total de los años 2015 respecto a 2005. Cabe 
destacar que todos los municipios cuentan con alguna instalación cultural, a excepción 
de Arañuel, Puebla de Arenoso y Vall de Almonacid. No se disponen de datos 
provinciales ni autonómicos. 

TABLA 46. CENTROS CULTURALES EN EL TERRITORIO GAL 

 
Territorio GAL 

 
2005 2010 2015 

Casa de cultura 19 15 16 
Biblioteca 1 1 1 
Centro cívico social 4 5 5 
Hogar del pensionista 7 7 7 
Museo 0 2 2 
Otros 3 1 1 

Fuente: Instituto Valenciano de Estadística (IVE)  
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7. INDICADORES DE ACCIÓN SOCIAL Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

7.1. Asociaciones 

Se ofrece a continuación un listado de los principales sindicatos, organizaciones del 
sector primario y otras organizaciones empresariales en el territorio GAL, todos ellos  
miembros asociados del GAL. Del listado adjunto, se observa la presencia de varias 
organizaciones relacionadas con el sector agrario, las cuales tienen un ámbito de 
actuación provincial o autonómico. En cuanto a organizaciones empresariales y 
profesionales en el territorio no constan.  

TABLA 47. SOCIOS PRIVADOS DEL GAL, 2016. 

Nº ENTIDAD INDIVIDUAL O 
COLECTIVO 

MUNICIPIO/S 
DE LA 

ENTIDAD 
COLECTIVO AL 

QUE PERTENECE 

Nº DE 
SOCIOS DE 

LA 
ENTIDAD 

Nº DE SOCIOS 
EN 

CANDIDATURA 
GAL 

1 

FEDERACION 
PROVINCIAL DE 

AGRICULTORES Y 
GANADEROS DE 

CASTELLON - FEPAC - 
ASAJA 

COLECTIVO Provincia de 
Castellón 

Organizaciones 
agrarias 2000 160 

2 
FEDERACION DE CAZA – 

DELEGACION DE 
CASTELLON 

COLECTIVO Provincia de 
Castellón 

Otras entidades de 
carácter 

socioeconómico 
15.000 2800 

3 

ASOCIACION 
EMPRESARIAL DE 

TURISMO DEL ALTO 
PALANCIA 

COLECTIVO Comarca Alto 
Palancia 

Organizaciones 
empresariales 35 35 

4 ASOCIACION CULTURAL 
AGUANAJ COLECTIVO Higueras 

Otras entidades de 
carácter 

socioeconómico 
150 150 

5 COOPERATIVA 
AGRICOLA DE TORAS COLECTIVO Toras Cooperativas 145 145 

6 
ASOCIACION CULTURAL 

CASTILLO DE 
ALMONACID 

COLECTIVO Vall de 
Almonacid 

Otras entidades de 
carácter 

socioeconómico 
180 180 

7 ASOCIACION CULTURAL 
ARTEA COLECTIVO Pavías 

Otras entidades de 
carácter 

socioeconómico 
120 120 

Fuente: GAL Asociación Palancia - Mijares 14/20, 2016. 
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1. IDENTIFICACIÓN DE LOS GRADOS DE RURALIDAD DE 
LOS MUNICIPIOS 

 

A continuación se adjuntan tablas del grado de ruralidad de cada municipio de los que 
conforman el territorio: 

 

MUNICIPIO 1: Arañuel (Alto Mijares) 

CRITERIOS PUNTUACIÓN 

Densidad de población <101 hab/km2 12 

Población 12 

Índice de envejecimiento de la población (respecto a la media de 
la Comunidad Valenciana) 12 

Especialización en el sector primario 12 

Municipios con áreas integradas en espacios naturales protegidos 10 

Asistencia médica: centro de salud 10 

Dotación escolar básica: centro con ciclo formativo de primaria 10 

Municipios situados en zonas de montaña 12 

Distancia a cabecera de comarca 0 

TOTAL 90 
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MUNICIPIO 2: Cirat (Alto Mijares) 

CRITERIOS PUNTUACIÓN 

Densidad de población <101 hab/km2 12 

Población 12 

Índice de envejecimiento de la población (respecto a la media de 
la Comunidad Valenciana) 12 

Especialización en el sector primario 0 

Municipios con áreas integradas en espacios naturales protegidos 10 

Asistencia médica: centro de salud 10 

Dotación escolar básica: centro con ciclo formativo de primaria 10 

Municipios situados en zonas de montaña 12 

Distancia a cabecera de comarca 0 

TOTAL 78 

 

MUNICIPIO 3: Montan (Alto Mijares) 

CRITERIOS PUNTUACIÓN 

Densidad de población <101 hab/km2 12 

Población 12 

Índice de envejecimiento de la población (respecto a la media de 
la Comunidad Valenciana) 12 

Especialización en el sector primario 0 

Municipios con áreas integradas en espacios naturales protegidos 10 

Asistencia médica: centro de salud 10 

Dotación escolar básica: centro con ciclo formativo de primaria 10 

Municipios situados en zonas de montaña 12 

Distancia a cabecera de comarca 0 

TOTAL 78 
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MUNICIPIO 4: Puebla de Arenoso (Alto Mijares) 

CRITERIOS PUNTUACIÓN 

Densidad de población <101 hab/km2 12 

Población 12 

Índice de envejecimiento de la población (respecto a la media de 
la Comunidad Valenciana) 12 

Especialización en el sector primario 0 

Municipios con áreas integradas en espacios naturales protegidos 10 

Asistencia médica: centro de salud 10 

Dotación escolar básica: centro con ciclo formativo de primaria 10 

Municipios situados en zonas de montaña 12 

Distancia a cabecera de comarca 0 

TOTAL 78 

 

MUNICIPIO 5: Torralba del Pinar (Alto Mijares) 

CRITERIOS PUNTUACIÓN 

Densidad de población <101 hab/km2 12 

Población 12 

Índice de envejecimiento de la población (respecto a la media de 
la Comunidad Valenciana) 12 

Especialización en el sector primario 0 

Municipios con áreas integradas en espacios naturales protegidos 10 

Asistencia médica: centro de salud 10 

Dotación escolar básica: centro con ciclo formativo de primaria 10 

Municipios situados en zonas de montaña 12 

Distancia a cabecera de comarca 10 

TOTAL 88 
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MUNICIPIO 6: Villamalur (Alto Mijares) 

CRITERIOS PUNTUACIÓN 

Densidad de población <101 hab/km2 12 

Población 12 

Índice de envejecimiento de la población (respecto a la media de 
la Comunidad Valenciana) 12 

Especialización en el sector primario 0 

Municipios con áreas integradas en espacios naturales protegidos 10 

Asistencia médica: centro de salud 10 

Dotación escolar básica: centro con ciclo formativo de primaria 10 

Municipios situados en zonas de montaña 12 

Distancia a cabecera de comarca 10 

TOTAL 88 

 

MUNICIPIO 7: Villanueva de Viver (Alto Mijares) 

CRITERIOS PUNTUACIÓN 

Densidad de población <101 hab/km2 12 

Población 12 

Índice de envejecimiento de la población (respecto a la media de 
la Comunidad Valenciana) 12 

Especialización en el sector primario 0 

Municipios con áreas integradas en espacios naturales protegidos 10 

Asistencia médica: centro de salud 10 

Dotación escolar básica: centro con ciclo formativo de primaria 10 

Municipios situados en zonas de montaña 12 

Distancia a cabecera de comarca 10 

TOTAL 88 
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MUNICIPIO 8: Algimia de Almonacid (Alto Palancia) 

CRITERIOS PUNTUACIÓN 

Densidad de población <101 hab/km2 12 

Población 12 

Índice de envejecimiento de la población (respecto a la media de 
la Comunidad Valenciana) 12 

Especialización en el sector primario 12 

Municipios con áreas integradas en espacios naturales protegidos 10 

Asistencia médica: centro de salud 10 

Dotación escolar básica: centro con ciclo formativo de primaria 10 

Municipios situados en zonas de montaña 12 

Distancia a cabecera de comarca 0 

TOTAL 90 

 

MUNICIPIO 9: Azuebar (Alto Palancia) 

CRITERIOS PUNTUACIÓN 

Densidad de población <101 hab/km2 12 

Población 12 

Índice de envejecimiento de la población (respecto a la media de 
la Comunidad Valenciana) 12 

Especialización en el sector primario 0 

Municipios con áreas integradas en espacios naturales protegidos 10 

Asistencia médica: centro de salud 10 

Dotación escolar básica: centro con ciclo formativo de primaria 10 

Municipios situados en zonas de montaña 12 

Distancia a cabecera de comarca 0 

TOTAL 78 
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MUNICIPIO 10: Barracas (Alto Palancia) 

CRITERIOS PUNTUACIÓN 

Densidad de población <101 hab/km2 12 

Población 12 

Índice de envejecimiento de la población (respecto a la media de 
la Comunidad Valenciana) 12 

Especialización en el sector primario 12 

Municipios con áreas integradas en espacios naturales protegidos 10 

Asistencia médica: centro de salud 10 

Dotación escolar básica: centro con ciclo formativo de primaria 10 

Municipios situados en zonas de montaña 12 

Distancia a cabecera de comarca 10 

TOTAL 100 

 

MUNICIPIO 11: Caudiel (Alto Palancia) 

CRITERIOS PUNTUACIÓN 

Densidad de población <101 hab/km2 12 

Población 7 

Índice de envejecimiento de la población (respecto a la media de 
la Comunitat Valenciana) 12 

Especialización en el sector primario 0 

Municipios con áreas integradas en espacios naturales protegidos 10 

Asistencia médica: centro de salud 10 

Dotación escolar básica: centro con ciclo formativo de primaria 10 

Municipios situados en zonas de montaña 12 

Distancia a cabecera de comarca 0 

TOTAL 73 
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MUNICIPIO 12: Chovar (Alto Palancia) 

CRITERIOS PUNTUACIÓN 

Densidad de población <101 hab/km2 12 

Población 12 

Índice de envejecimiento de la población (respecto a la media de 
la Comunidad Valenciana) 12 

Especialización en el sector primario 12 

Municipios con áreas integradas en espacios naturales protegidos 10 

Asistencia médica: centro de salud 10 

Dotación escolar básica: centro con ciclo formativo de primaria 10 

Municipios situados en zonas de montaña 12 

Distancia a cabecera de comarca 10 

TOTAL 100 

 

MUNICIPIO 13: Gaibiel (Alto Palancia) 

CRITERIOS PUNTUACIÓN 

Densidad de población <101 hab/km2 12 

Población 12 

Índice de envejecimiento de la población (respecto a la media de 
la Comunidad Valenciana) 12 

Especialización en el sector primario 0 

Municipios con áreas integradas en espacios naturales protegidos 10 

Asistencia médica: centro de salud 10 

Dotación escolar básica: centro con ciclo formativo de primaria 10 

Municipios situados en zonas de montaña 12 

Distancia a cabecera de comarca 0 

TOTAL 78 
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MUNICIPIO 14: Higueras (Alto Palancia) 

CRITERIOS PUNTUACIÓN 

Densidad de población <101 hab/km2 12 

Población 12 

Índice de envejecimiento de la población (respecto a la media de 
la Comunidad Valenciana) 12 

Especialización en el sector primario 12 

Municipios con áreas integradas en espacios naturales protegidos 10 

Asistencia médica: centro de salud 10 

Dotación escolar básica: centro con ciclo formativo de primaria 10 

Municipios situados en zonas de montaña 12 

Distancia a cabecera de comarca 10 

TOTAL 100 

 

MUNICIPIO 15: Matet (Alto Palancia) 

CRITERIOS PUNTUACIÓN 

Densidad de población <101 hab/km2 12 

Población 12 

Índice de envejecimiento de la población (respecto a la media de 
la Comunidad Valenciana) 12 

Especialización en el sector primario 0 

Municipios con áreas integradas en espacios naturales protegidos 10 

Asistencia médica: centro de salud 10 

Dotación escolar básica: centro con ciclo formativo de primaria 10 

Municipios situados en zonas de montaña 12 

Distancia a cabecera de comarca 0 

TOTAL 78 
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MUNICIPIO 16: Pavías (Alto Palancia) 

CRITERIOS PUNTUACIÓN 

Densidad de población <101 hab/km2 12 

Población 12 

Índice de envejecimiento de la población (respecto a la media de 
la Comunidad Valenciana) 12 

Especialización en el sector primario 12 

Municipios con áreas integradas en espacios naturales protegidos 10 

Asistencia médica: centro de salud 10 

Dotación escolar básica: centro con ciclo formativo de primaria 10 

Municipios situados en zonas de montaña 12 

Distancia a cabecera de comarca 10 

TOTAL 100 

 

MUNICIPIO 17: Pina de Montalgrao (Alto Palancia) 

CRITERIOS PUNTUACIÓN 

Densidad de población <101 hab/km2 12 

Población 12 

Índice de envejecimiento de la población (respecto a la media de 
la Comunidad Valenciana) 12 

Especialización en el sector primario 12 

Municipios con áreas integradas en espacios naturales protegidos 10 

Asistencia médica: centro de salud 10 

Dotación escolar básica: centro con ciclo formativo de primaria 10 

Municipios situados en zonas de montaña 12 

Distancia a cabecera de comarca 10 

TOTAL 100 
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MUNICIPIO 18: Sacañet (Alto Palancia) 

CRITERIOS PUNTUACIÓN 

Densidad de población <101 hab/km2 12 

Población 12 

Índice de envejecimiento de la población (respecto a la media de 
la Comunidad Valenciana) 12 

Especialización en el sector primario 12 

Municipios con áreas integradas en espacios naturales protegidos 10 

Asistencia médica: centro de salud 10 

Dotación escolar básica: centro con ciclo formativo de primaria 10 

Municipios situados en zonas de montaña 12 

Distancia a cabecera de comarca 10 

TOTAL 100 

 
 

MUNICIPIO 19: Toras (Alto Palancia) 

CRITERIOS PUNTUACIÓN 

Densidad de población <101 hab/km2 12 

Población 12 

Índice de envejecimiento de la población (respecto a la media de 
la Comunidad Valenciana) 12 

Especialización en el sector primario 12 

Municipios con áreas integradas en espacios naturales protegidos 10 

Asistencia médica: centro de salud 10 

Dotación escolar básica: centro con ciclo formativo de primaria 10 

Municipios situados en zonas de montaña 12 

Distancia a cabecera de comarca 10 

TOTAL 100 

 
 
 
 
 



 

 
ANEXO 3 – EDLP Asociación Palancia – Mijares 14/20 
GRADOS DE RURALIDAD DE LOS MUNICIPIOS 

15 

MUNICIPIO 20: El Toro (Alto Palancia) 

CRITERIOS PUNTUACIÓN 

Densidad de población <101 hab/km2 12 

Población 12 

Índice de envejecimiento de la población (respecto a la media de 
la Comunidad Valenciana) 12 

Especialización en el sector primario 12 

Municipios con áreas integradas en espacios naturales protegidos 10 

Asistencia médica: centro de salud 10 

Dotación escolar básica: centro con ciclo formativo de primaria 10 

Municipios situados en zonas de montaña 12 

Distancia a cabecera de comarca 10 

TOTAL 100 

 

MUNICIPIO 21: Vall de Almonacid (Alto Palancia) 

CRITERIOS PUNTUACIÓN 

Densidad de población <101 hab/km2 12 

Población 12 

Índice de envejecimiento de la población (respecto a la media de 
la Comunidad Valenciana) 12 

Especialización en el sector primario 12 

Municipios con áreas integradas en espacios naturales protegidos 10 

Asistencia médica: centro de salud 10 

Dotación escolar básica: centro con ciclo formativo de primaria 10 

Municipios situados en zonas de montaña 12 

Distancia a cabecera de comarca 0 

TOTAL 90 

 
 
 
 
 
 



 

 
ANEXO 3 – EDLP Asociación Palancia – Mijares 14/20 
GRADOS DE RURALIDAD DE LOS MUNICIPIOS 

16 

MUNICIPIO 22: Viver (Alto Palancia) 

CRITERIOS PUNTUACIÓN 

Densidad de población <101 hab/km2 12 

Población 4 

Índice de envejecimiento de la población (respecto a la media de 
la Comunidad Valenciana) 12 

Especialización en el sector primario 0 

Municipios con áreas integradas en espacios naturales protegidos 10 

Asistencia médica: centro de salud 0 

Dotación escolar básica: centro con ciclo formativo de primaria 0 

Municipios situados en zonas de montaña 12 

Distancia a cabecera de comarca 0 

TOTAL 50 
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2. GRADO DE RURALIDAD TOTAL DEL TERRITORIO 

 

Se adjunta tabla del grado de ruralidad media del territorio: 

 

GRADO DE RURALIDAD MEDIA DEL TERRITORIO 

CRITERIOS 
PUNTUACIÓN 
TERRITORIO 

MÁXIMA 
PUNTUACIÓN 

POSIBLE 

Densidad de población <101 hab/km2 12 12 

Población 11,40 12 

Índice de envejecimiento de la población (respecto 
a la media de la Comunidad Valenciana) 12 12 

Especialización en el sector primario 6 12 

Municipios con áreas integradas en espacios 
naturales protegidos 10 10 

Asistencia médica: centro de salud 9,55 10 

Dotación escolar básica: centro con ciclo formativo 
de primaria 9,55 10 

Municipios situados en zonas de montaña 12 12 

Distancia a cabecera de comarca 5 10 

TOTAL 87,50 100 
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3. MAPA DE RURALIDAD DEL TERRITORIO 

 

Municipio Puntuación  
12020-Barracas 100 

12056-Chóvar 100 

12069-Higueras 100 

12088-Pavías 100 

12090-Pina de Montalgrao 100 

12097-Sacañet 100 

12114-Torás 100 

12115-Toro, El 100 

12008-Algimia de Almonacid 90 

12013-Arañuel 90 

12125-Vall de Almonacid 90 

12116-Torralba del Pinar 88 

12131-Villamalur 88 

12133-Villanueva de Viver 88 

12018-Azuébar 78 

12046-Cirat 78 

12065-Gaibiel 78 

12076-Matet 78 

12078-Montán 78 

12092-Puebla de Arenoso 78 

12043-Caudiel 73 

12140-Viver 50 
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Se adjunta mapa indicativo del territorio por distintos grados de ruralidad (baja, media, 
alta y extrema): 
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1. DESCRIPCIÓN DEL PROCESO DE PARTICIPACIÓN (FASE 
DE INICIO Y DESARROLLO) 

1.1. MECANISMOS PARA LA IDENTIFICACIÓN E INTEGRACIÓN DE 
LOS DIFERENTES AGENTES 

Nuestro GAL dispone de una base de datos en un fichero Excel descriptivo de todos los 
socios que componen el GAL que contiene los siguientes datos: 

- Denominación de la entidad 
- CIF 
- Domicilio social 
- Nombre del representante 
- Sector 
- Tipo de entidad 
- Fecha de constitución 
- Número de asociados 
- Fecha de adhesión al GAL 
- Teléfonos 
- Direcciones de email 

  

Asimismo se dispone de datos de contacto de otras entidades de la zona a las cuales 
se podría incorporar en un futuro al GAL y a las cuales se ha invitado a participar en el 
proceso de elaboración de esta EDLP. 

Además, se han difundido las acciones a realizar mediante las páginas web de los 
ayuntamientos socios, ampliando de este modo el radio de actuación de nuestras 
acciones participativas. 

Tomando como base todos estos recursos y entidades, se ha realizado un proceso de 
participación para elaborar la Estrategia de Desarrollo Local Participativo del GAL 
intentando llegar al mayor número de agentes del territorio y alentándoles a la 
participación en la elaboración de esta estrategia. 

 

1.2. HERRAMIENTAS PARA ASEGURAR LA PARTICIPACIÓN DE LAS 
MUJERES Y LOS JÓVENES 

 

En este proceso participativo se ha tenido siempre en cuenta el principio de la igualdad 
y la no discriminación, animando tanto a hombres como a mujeres a participar de todas 
las acciones llevadas a cabo. 

Para asegurar una participación de los jóvenes se han tenido en cuenta herramientas 
de participación mediante las TIC para fomentar la misma en el sector más joven del 
territorio. 
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1.3. DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE PARTICIPACIÓN REALIZADO 

 

El plan de participación de esta estrategia se ha llevado a cabo mediante cuatro 
acciones principales, estas son: pequeños grupos de trabajo, sesiones presenciales de 
trabajo, encuestas on-line y entrevistas a agentes del territorio.  

Este plan de participación fue consensuado con los agentes del territorio los cuales 
decidieron trabajar en pequeños grupos de trabajo y realizar cinco sesiones 
presenciales con todos los agentes condensadas con varios temas a tratar dado que la 
mayor parte de la gente trabaja, motivo por el cual se acordó realizar menos sesiones 
pero más largas. 

Las acciones de participación se describen a continuación: 

 

1. GRUPOS DE TRABAJO 
En la fase de inicio y desarrollo de la estrategia, se han llevado a cabo 15 grupos de 
trabajo para definir las líneas de la estrategia. 

Estos grupos han estado trabajando desde que en abril de 2016 salió publicada la 
Orden para seleccionar los GAL Leader y las EDLP de 2014-2020. 

La dinámica de estos grupos ha sido la siguiente: 

- Grupos formados por máximo 5 – 6 personas 
- De distintos sectores: público, económico, social, medioambiental 
- Se convocaba a través del email a todos los posibles agentes del territorio y se 

iban apuntando aquellos interesados en participar en los distintos grupos. 
- Se trataban diferentes temáticas y aspectos de la EDLP en los mismos 

Las reuniones de los grupos de trabajo llevadas a cabo han sido las siguientes: 

 

FECHA Nº ASISTENTES TEMÁTICA 
TRATADA DURACIÓN 

03/05/2016 5 Planificación EDLP y 
candidatura 1 h 

11/05/2016 6 Planificación EDLP y 
candidatura 1 h 

19/07/2016 5 Planificación EDLP 1,5 h 

11/01/2017 6 Análisis DAFO 1 h 

25/01/2017 6 Análisis DAFO 1 h 

07/02/2017 4 Análisis DAFO 0,5 h 

14/02/2017 4 Examen necesidades 
y potencial territorio 1 h 
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21/02/2017 5 Examen necesidades 
y potencial territorio 1 h 

02/03/2017 6 Diseño objetivos 2 h 

07/03/2017 5 Diseño objetivos 1 h 

09/03/2017 5 Diseño objetivos 1 h 

14/03/2017 4 Plan de acción 2 h 

21/03/2017 6 Plan de acción 1 h 

28/03/2017 5 
Manual régimen 
interno y manual 

ayudas 
1,5 h 

04/04/2017 7 Plan financiero 2 h 

 

Se adjuntan fotografías de los grupos: 

 

  

 

2. SESIONES PARTICIPATIVAS PRESENCIALES 
Se han realizado 5 sesiones participativas presenciales contando con la participación de 
un gran número de agentes del territorio, siguiendo el siguiente esquema de trabajo: 

 

a. Se preparó documentación relativa al tema que se debía tratar en la sesión 
participativa 

b. Se realizó una convocatoria vía email a todos los agentes del territorio (tanto 
socios del GAL como otros agentes). Se instó a los ayuntamientos a que 
incluyeran en sus webs las convocatorias correspondientes. Se incluyó en dicha 
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convocatoria, la documentación relativa a la sesión participativa para el estudio 
previo por parte de los asistentes. 

c. En cada sesión participativa, se discutió sobre el tema previsto, anotándose 
todas las ideas que surgieron en el mismo 

d. Después de cada sesión, se elaboró un informe sobre lo acontecido en el mismo 
que fue remitido a los asistentes para su corrección o verificación. 
 
 

Funcionamiento de las sesiones participativas: 

Había un coordinador del grupo de trabajo que fue el encargado de enunciar la 
documentación aportada para la reunión y de abrir el debate sobre el tema a tratar.  

Se utilizó la técnica de Lluvia de ideas, el coordinador fue el encargado de ir anotando y 
ordenando en un panel todas las ideas que surgieron. 

En las reuniones conjuntas, si el grupo era muy numeroso, se formaron pequeños 
grupos de trabajo de 5-10 personas que debían discutir sobre el tema tratado durante 
10 minutos y aportar sus conclusiones al resto de grupos, formando entre todos ellos un 
panel general de ideas. Asimismo, debido a la extensa duración de las reuniones, se 
han realizado descansos en las mismas. 

 

Los detalles de las sesiones presenciales realizadas son los siguientes: 

FECHA MUNICIPIO Nº ASISTENTES TEMÁTICA 
TRATADA DURACIÓN 

01/03/2017 MONTAN 38 Presentación y 
Análisis DAFO 2 h 

09/03/2017 EL TORO 43 

Necesidades y 
potencial de la 

zona. Definición 
del plan de acción 

2 h 

22/03/2017 CAUDIEL 34 

Definición del 
plan de acción, 
cooperación, 

gestión interna 
GAL 

3 h 

30/03/2017 VALL DE 
ALMONACID 36 

Definición del 
plan de acción, 
plan financiero, 
gestión ayudas 

3,5 h 

10/04/2017 VIVER 43 Presentación final 
EDLP 2 h 
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Se adjuntan fotografías de las sesiones presenciales:  
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3. CUESTIONARIOS ON-LINE 
 
Se creó un formulario on-line mediante la plataforma GOOGLE FORM el cual contenía 
varias preguntas sobre el territorio y sobre su EDLP para que se pudiera contestar por 
parte de los agentes del territorio que no pudieran asistir a los grupos de trabajo 
presenciales. 

 

Este formulario se envió a todos los agentes del territorio mediante e-mail y asimismo se 
solicitó a los ayuntamientos que lo publicitaran en sus espacios web para una mayor 
difusión del mismo. 

 

Este formulario on-line estuvo disponible durante cuatro semanas, desde el 06 de marzo 
de 2017 hasta el 02 de abril de 2017. Luego se recopiló y analizó la información 
aportada para comentarla en la última sesión de participación presencial de los agentes 
del territorio. 

Se recibieron 108 respuestas al cuestionario, las principales conclusiones se detallan en 
el apartado 1.9.   

 

4. ENTREVISTAS PERSONALES 

 

Se realizaron 7 entrevistas personales a agentes relevantes del territorio. Las 
entrevistas tuvieron una duración aproximada de media hora.  

Las personas a entrevistar fueron diferentes figuras representativas del territorio:  

- Mª Jose Gimenez – sector social 
- Meritxell Pérez – sector social 
- Carlos del Rio – sector público 
- Mila Bravo – sector público 
- Adolfo Aucejo – sector económico 
- José Zapater – sector económico 
- Begoña Antequera – sector medioambiental 

 

Después de las entrevistas, se realizaron los pertinentes informes los cuales fueron 
comentados en las sesiones de trabajo conjuntas. 
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1.4. DINÁMICAS DE PARTICIPACIÓN Y TIPOLOGÍA DE LAS MISMAS PARA REALIZAR EL ANÁLISIS DAFO 

A continuación se detallan las acciones de participación realizadas en esta fase: 

FASE TIPO DE ACCIÓN 
DESARROLLADA 

LUGAR Y FECHA 
DE 

REALIZACIÓN 
QUIEN LO 

PROMOVIÓ 
COMO SE DIFUNDIÓ 
LA CONVOCATORIA 

Nº Y TIPO DE 
PARTICIPANTES OBJETIVO DE LA ACCIÓN CONCLUSIONES Y 

ACUERDOS 

FASE 1 – 
Análisis 
DAFO 

Grupo de trabajo 11/01/2017 GAL POR EMAIL, WEB, 
FACEBOOK 

6 (todos los sectores) Análizar la situación del 
territorio mediante el análisis 

DAFO 

Elaboradas unas notas sobre el 
DAFO, se entregan a la empresa 

que está redactando la EDLP 

FASE 1 – 
Análisis 
DAFO 

Grupo de trabajo 25/01/2017 GAL POR EMAIL, WEB, 
FACEBOOK 

6 (todos los sectores) Análizar la situación del 
territorio mediante el análisis 

DAFO 

Elaboradas unas notas sobre el 
DAFO, se entregan a la empresa 

que está redactando la EDLP 
FASE 1 – 
Análisis 
DAFO 

Grupo de trabajo 07/02/2017 GAL POR EMAIL, WEB, 
FACEBOOK 

4 (todos los sectores) Análizar la situación del 
territorio mediante el análisis 

DAFO 

Elaboradas unas notas sobre el 
DAFO, se entregan a la empresa 

que está redactando la EDLP 
FASE 1 – 
Análisis 
DAFO 

Sesión presencial 01/03/2017 GAL POR EMAIL, WEB, 
FACEBOOK 

38 (todos los 
sectores) 

Análizar la situación del 
territorio mediante el análisis 

DAFO 

Elaboradas unas notas sobre el 
DAFO, se entregan a la empresa 

que está redactando la EDLP 
FASE 1 – 
Análisis 
DAFO 

Encuestas on-line Marzo – Abril  
2017 

GAL POR EMAIL, WEB, 
FACEBOOK 

108 (todos los 
sectores) 

Análizar la situación del 
territorio mediante el análisis 

DAFO 

Elaboradas unas conclusiones 
sobre el DAFO, se entregan a la 
empresa que está redactando la 

EDLP 
FASE 1 – 
Análisis 
DAFO 

Entrevistas 
personales 

Marzo 2017 GAL Contacto con la 
persona a entrevistar 

7 (todos los sectores) Análizar la situación del 
territorio mediante el análisis 

DAFO 

Elaboradas unas conclusiones 
sobre el DAFO, se entregan a la 
empresa que está redactando la 

EDLP 
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1.5. DINÁMICAS DE PARTICIPACIÓN Y TIPOLOGÍA DE LAS MISMAS PARA REALIZAR EL EXAMEN DE LAS 
NECESIDADES Y EL POTENCIAL DE LA ZONA 

A continuación se detallan las acciones de participación realizadas en esta fase: 

FASE TIPO DE ACCIÓN 
DESARROLLADA 

LUGAR Y FECHA 
DE 

REALIZACIÓN 
QUIEN LO 

PROMOVIÓ 
COMO SE DIFUNDIÓ 
LA CONVOCATORIA 

Nº Y TIPO DE 
PARTICIPANTES OBJETIVO DE LA ACCIÓN CONCLUSIONES Y 

ACUERDOS 

FASE 2 – 
Análisis 

necesidades 
y potencial 

Grupo de trabajo 14/02/2017 GAL 
POR EMAIL, WEB, 

FACEBOOK  4 (todos los sectores) Análizar las necesidades y 
el potencial de la zona 

Elaboradas unas notas sobre 
las aportaciones realizadas, se 
entregan a la empresa que está 

redactando la EDLP 

FASE 2 – 
Análisis 

necesidades 
y potencial 

Grupo de trabajo 21/02/2017 GAL 
POR EMAIL, WEB, 

FACEBOOK  5 (todos los sectores) Análizar las necesidades y 
el potencial de la zona 

Elaboradas unas notas sobre 
las aportaciones realizadas, se 
entregan a la empresa que está 

redactando la EDLP 

FASE 2 – 
Análisis 

necesidades 
y potencial 

Sesión presencial 09/03/2017 GAL 
POR EMAIL, WEB, 

FACEBOOK  43 (todos los 
sectores) 

Análizar las necesidades y 
el potencial de la zona 

Elaboradas unas notas sobre 
las aportaciones realizadas, se 
entregan a la empresa que está 

redactando la EDLP 

FASE 2 – 
Análisis 

necesidades 
y potencial 

Encuestas on-line Marzo – Abril  
2017 

GAL POR EMAIL, WEB, 
FACEBOOK  

108 (todos los 
sectores) 

Análizar las necesidades y 
el potencial de la zona 

Elaboradas unas notas sobre 
las aportaciones realizadas, se 
entregan a la empresa que está 

redactando la EDLP 

FASE 2 – 
Análisis 

necesidades 
y potencial 

Entrevistas 
personales 

Marzo 2017 GAL Contacto con la 
persona a entrevistar 

7 (todos los sectores) Análizar las necesidades y 
el potencial de la zona 

Elaboradas unas notas sobre 
las aportaciones realizadas, se 
entregan a la empresa que está 

redactando la EDLP 
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1.6. DINÁMICAS DE PARTICIPACIÓN Y TIPOLOGÍA DE LAS MISMAS PARA REALIZAR DISEÑO DE LOS 
OBJETIVOS 

A continuación se detallan las acciones de participación realizadas en esta fase: 

FASE 
TIPO DE ACCIÓN 
DESARROLLAD

A 

LUGAR Y FECHA 
DE 

REALIZACIÓN 
QUIEN LO 

PROMOVIÓ 
COMO SE DIFUNDIÓ 
LA CONVOCATORIA 

Nº Y TIPO DE 
PARTICIPANTES OBJETIVO DE LA ACCIÓN CONCLUSIONES Y 

ACUERDOS 

FASE 3 – 
Diseño 

objetivos 

Grupo de trabajo 02/03/2017 GAL 
POR EMAIL, WEB, 

FACEBOOK  6 (todos los sectores) Establecer los objetivos de la 
EDLP 

Elaboradas unas notas sobre las 
aportaciones realizadas, se entregan 
a la empresa que está redactando la 

EDLP 

FASE 3 – 
Diseño 

objetivos 

Grupo de trabajo 07/03/2017 GAL 
POR EMAIL, WEB, 

FACEBOOK 5 (todos los sectores) Establecer los objetivos de la 
EDLP 

Elaboradas unas notas sobre las 
aportaciones realizadas, se entregan 
a la empresa que está redactando la 

EDLP 

FASE 3 – 
Diseño 

objetivos 

Grupo de trabajo 09/03/2017 GAL 
POR EMAIL, WEB, 

FACEBOOK  5 (todos los sectores) Establecer los objetivos de la 
EDLP 

Elaboradas unas notas sobre las 
aportaciones realizadas, se entregan 
a la empresa que está redactando la 

EDLP 

FASE 3 – 
Diseño 

objetivos 

Sesión presencial 09/03/2017 GAL 
POR EMAIL, WEB, 

FACEBOOK 43 (todos los sectores) Establecer los objetivos de la 
EDLP 

Elaboradas unas notas sobre las 
aportaciones realizadas, se entregan 
a la empresa que está redactando la 

EDLP 

FASE 3 – 
Diseño 

objetivos 

Sesión presencial 22/03/2017 GAL 
POR EMAIL, WEB, 

FACEBOOK 34 (todos los sectores) Establecer los objetivos de la 
EDLP 

Elaboradas unas notas sobre las 
aportaciones realizadas, se entregan 
a la empresa que está redactando la 

EDLP 

FASE 3 – 
Diseño 

objetivos 

Encuestas on-line Marzo – Abril     
2017 

GAL POR EMAIL, WEB, 
FACEBOOK 

108 (todos los sectores) Establecer los objetivos de la 
EDLP 

Elaboradas unas notas sobre las 
aportaciones realizadas, se entregan 
a la empresa que está redactando la 

EDLP 

FASE 3 – 
Diseño 

objetivos 

Entrevistas 
personales 

Marzo 2017 GAL Contacto con la persona 
a entrevistar 

7 (todos los sectores) Establecer los objetivos de la 
EDLP 

Elaboradas unas notas sobre las 
aportaciones realizadas, se entregan 
a la empresa que está redactando la 

EDLP 
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1.7. DINÁMICAS DE PARTICIPACIÓN Y TIPOLOGÍA DE LAS MISMAS PARA REALIZAR EL PLAN DE ACCIÓN 

A continuación se detallan las acciones de participación realizadas en esta fase: 

FASE TIPO DE ACCIÓN 
DESARROLLADA 

LUGAR Y FECHA 
DE 

REALIZACIÓN 
QUIEN LO 

PROMOVIÓ 
COMO SE DIFUNDIÓ 
LA CONVOCATORIA 

Nº Y TIPO DE 
PARTICIPANTES OBJETIVO DE LA ACCIÓN CONCLUSIONES Y 

ACUERDOS 

FASE 4 – 
Plan 

acción 

Grupo de trabajo 14/03/2017 GAL POR EMAIL, WEB, 
FACEBOOK SOCIOS 

4 (todos los sectores) Establecer el plan de acción 
de la EDLP 

Elaboradas unas notas sobre las 
aportaciones realizadas, se entregan 
a la empresa que está redactando la 

EDLP 

FASE 4 – 
Plan 

acción 

Grupo de trabajo 21/03/2017 GAL POR EMAIL, WEB, 
FACEBOOK SOCIOS 

6 (todos los sectores) Establecer el plan de acción 
de la EDLP 

Elaboradas unas notas sobre las 
aportaciones realizadas, se entregan 
a la empresa que está redactando la 

EDLP 

FASE 4 – 
Plan 

acción 

Grupo de trabajo 04/04/2017 GAL POR EMAIL, WEB, 
FACEBOOK SOCIOS 

7 (todos los sectores) Establecer el plan financiero 
de la EDLP 

Elaboradas unas notas sobre las 
aportaciones realizadas, se entregan 
a la empresa que está redactando la 

EDLP 

FASE 4 – 
Plan 

acción 

Sesión presencial 22/03/2017 GAL POR EMAIL, WEB, 
FACEBOOK SOCIOS 

34 (todos los 
sectores) 

Establecer el plan de acción 
de la EDLP 

Elaboradas unas notas sobre las 
aportaciones realizadas, se entregan 
a la empresa que está redactando la 

EDLP 

FASE 4 – 
Plan 

acción 

Sesión presencial 30/03/2017 GAL POR EMAIL, WEB, 
FACEBOOK SOCIOS 

36 (todos los 
sectores) 

Establecer el plan de acción y 
plan financiero de la EDLP 

Elaboradas unas notas sobre las 
aportaciones realizadas, se entregan 
a la empresa que está redactando la 

EDLP 

FASE 4 – 
Plan 

acción 

Encuestas on-line Marzo – Abril  
2017 

GAL POR EMAIL, WEB, 
FACEBOOK SOCIOS 

108 (todos los 
sectores) 

Establecer el plan de acción 
de la EDLP 

Elaboradas unas notas sobre las 
aportaciones realizadas, se entregan 
a la empresa que está redactando la 

EDLP 

FASE 4 – 
Plan 

acción 

Entrevistas 
personales 

Marzo 2017 GAL Contacto con la 
persona a entrevistar 

7 (todos los sectores) Establecer el plan de acción 
de la EDLP 

Elaboradas unas notas sobre las 
aportaciones realizadas, se entregan 
a la empresa que está redactando la 

EDLP 
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1.8. MECANISMOS PARA LA INTEGRACIÓN EN LA EDLP DE LOS 
RESULTADOS ALCANZADOS DURANTE LOS PROCESOS 
PARTICIPATIVOS EN LA FASE DE INICIO Y DESARROLLO 

 

Tal y como se ha comentado anteriormente, después de cada sesión de participación, 
se elaboraba un informe que era remitido a los asistentes para que pudieran realizar las 
verificaciones y correcciones necesarias a este respecto.  

Asimismo, se elaboraron informes sobre los resultados de las encuestas online y las 
entrevistas los cuales fueron debatidos en sesiones conjuntas con todos los agentes del 
territorio. 

Una vez se realizaron todas las sesiones de participación, las encuestas online y las 
entrevistas personales, se recopiló toda la información y se introdujo en la EDLP que se 
estaba redactando, se envió un borrador de la EDLP a todos los agentes del territorio y 
se realizó una última sesión final en la que se debatió sobre el borrador de la EDLP, 
alcanzando un documento final tras la sesión participativa.  

 

1.9. DOCUMENTACIÓN DEL PLAN DE PARTICIPACIÓN EN FASE DE 
INICIO Y DESARROLLO DE LA EDLP 

Se adjunta la siguiente documentación relativa al proceso participativo en la fase de 
inicio y desarrollo de la EDLP (al final de este anexo como subanexo): 

1. Grupos de trabajo:  
a. Fotografías 

 
2. Sesiones participativas (de cada sesión): 

a. Convocatorias 
b. Email envío convocatorias 
c. Difusión de las sesiones 
d. Hojas de firmas 
e. Informe de las sesiones 

 
3. Encuestas on-line: 

a. Encuesta 
b. Email envío encuesta 
c. Difusión de las encuestas 
d. Resumen de respuestas recibidas 

 
4. Entrevistas personales: 

a. Anotaciones de las entrevistas realizadas 
 

5. Impactos en prensa 
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2. DESCRIPCIÓN DEL PROCESO DE PARTICIPACIÓN 
(FASE DE SEGUIMIENTO) 

2.1. MECANISMOS PARA LA INTEGRACIÓN DE LOS DIFERENTES 
AGENTES 

La participación de los agentes del territorio debe ser un aspecto constante, no 
solamente en el proceso de elaboración de la estrategia. Debe contarse con los socios y 
agentes en todo momento pues su participación no es solo recomendable, sino 
necesaria pues enriquece la estrategia y mejora su gestión. 

Al igual que en el proceso inicial, se contará con una base de datos de todos los 
agentes del territorio, además de publicitar las acciones a llevar a cabo por la web y los 
medios TIC disponibles (redes sociales, email, etc.) 

Se han previsto varios modos de participación en esta fase de seguimiento y aplicación 
de la estrategia: 

1. En las juntas directivas los miembros de la misma van a poder participar, opinar 
y decidir sobre aspectos clave del territorio y sobre el desarrollo de la EDLP 
 

2. En las asambleas, todos los asociados serán libres de expresar sus opiniones y 
de aportar sus ideas acerca de la gestión del GAL y del desarrollo de la 
estrategia. 
 

3. Se abrirá un canal (a través de las TIC) para recoger recomendaciones, 
sugerencias, quejas o aportaciones de los agentes del territorio (buzón de 
sugerencias) 
 

4. Se realizarán eventos Leader a nivel del territorio del GAL 

 

Se adjunta gráfico sobre la participación en esta fase de ejecución y seguimiento: 
Gráfico nº1: Participación de los agentes en el seguimiento y aplicación de la EDLP 

 

 

Participación de los agentes del territorio:

•1. Durante todo el año - juntas directivas 
y asambleas

•2. Durante todo el año - buzón de 
sugerencias

•3. Eventos Leader
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2.2. HERRAMIENTAS PARA ASEGURAR LA PARTICIPACIÓN DE LAS 
MUJERES Y LOS JÓVENES 

 

En este proceso participativo se va a tener siempre en cuenta el principio de la igualdad 
y la no discriminación, animando tanto a hombres como a mujeres a participar de todas 
las acciones llevadas a cabo. 

Para asegurar una participación de los jóvenes se van a tener en cuenta herramientas 
de participación mediante las TIC para fomentar la misma en el sector más joven del 
territorio. 

 

2.3. DINÁMICAS DE PARTICIPACIÓN Y TIPOLOGÍA DE LAS 
MISMAS PARA REALIZAR EL SEGUIMIENTO DE LA 
ESTRATEGIA E INCORPORAR PROPUESTAS DE MEJORA 

 

A continuación se adjunta tabla con las dinámicas de participación previstas en esta 
fase de seguimiento de la estrategia: 

Numero dinámicas 
previstas Tipo de actividad Objetivos Finalidad 

Mínimo 1 anual Junta directiva 
Informar de los 
detalles de la 

ejecución de la EDLP 

Dar voz a los agentes 
del territorio para 

aportar sugerencias, 
mejoras, acciones etc 

sobre la EDLP 

Mínimo 1 anual Asamblea General 
Informar de los 
detalles de la 

ejecución de la EDLP 

Dar voz a los agentes 
del territorio para 

aportar sugerencias, 
mejoras, acciones etc 

sobre la EDLP 

Todo el año, actividad 
constante 

Buzón de sugerencias 
online 

Mantener un canal 
abierto de forma 
continua con el 

territorio 

Dar voz a los agentes 
del territorio para 

aportar sugerencias, 
mejoras, acciones etc 

sobre la EDLP 

Mínimo 2 en el 
periodo Evento Leader 

Realizar jornadas 
participativas con los 
agentes del territorio 
para una interacción 

entre los mismos 

Dar voz a los agentes 
del territorio para 

aportar sugerencias, 
mejoras, acciones etc 

sobre la EDLP 
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2.4. MECANISMOS PARA LA INTEGRACIÓN EN LA EDLP DE LOS 
RESULTADOS ALCANZADOS DURANTE LOS PROCESOS 
PARTICIPATIVOS EN LA FASE DE SEGUIMIENTO 

 

En el proceso participativo realizado en esta fase, se recogerán, estudiarán y analizarán 
las distintas aportaciones recibidas de los agentes del territorio. Todas ellas se 
plasmarán en un informe anual que será estudiado por el comité de seguimiento de la 
EDLP conformado por miembros de la junta directiva del GAL  y del equipo técnico, los 
cuales se reunirán como mínimo una vez al año después de realizarse la evaluación 
interna anual para estudiar el resultado de la misma y del proceso participativo con el fin 
de ver si se está actuando conforme a la estrategia o si la misma precisa de 
modificaciones para adaptarse a las necesidades del territorio. 
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3. DESCRIPCIÓN DEL PROCESO DE PARTICIPACIÓN 
(FASE DE EVALUACIÓN) 

3.1. MECANISMOS PARA LA INTEGRACIÓN DE LOS DIFERENTES 
AGENTES 

 

La participación de los agentes del territorio debe ser un aspecto constante, no 
solamente en el proceso de elaboración de la estrategia. Debe contarse con los socios y 
agentes en todo momento pues su participación no es solo recomendable, sino 
necesaria pues enriquece la estrategia y mejora su gestión. 

Al igual que en el proceso inicial, se contará con una base de datos de todos los 
agentes del territorio, además de publicitar las acciones a llevar a cabo por la web y los 
medios TIC disponibles (redes sociales, email etc) 

 

Se han previsto varios modos de participación en esta fase de seguimiento y aplicación 
de la estrategia: 

1. Anualmente se realizará una evaluación interna sobre la EDLP por lo que se 
refiere al plan de acción, el plan financiero y los indicadores. En el proceso de 
esta evaluación interna habrá una sesión de participación con los agentes del 
territorio para comunicar los avances de la estrategia y será una oportunidad 
para los mismos de realizar cuantas aportaciones estimen necesarias a este 
respecto. 
 

2. En la evaluación intermedia que se realizará en el periodo, se realizarán varias 
sesiones de participación mediante entrevistas y grupos de trabajo para revisar 
la ejecución de la EDLP y la gestión del GAL 
 

3. En la evaluación final, se realizarán sesiones de participación mediante 
entrevistas y grupos de trabajo para valorar la ejecución de la EDLP y la calidad 
de la misma, así como la gestión del GAL 

 

Se adjunta gráfico sobre la participación en esta fase de evaluación: 
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Gráfico nº2: Participación de los agentes en la evaluación de la EDLP 
 
 

 

 

3.2. HERRAMIENTAS PARA ASEGURAR LA PARTICIPACIÓN DE LAS 
MUJERES Y LOS JÓVENES 

 

En este proceso participativo se va a tener siempre en cuenta el principio de la igualdad 
y la no discriminación, animando tanto a hombres como a mujeres a participar de todas 
las acciones llevadas a cabo. 

Para asegurar una participación de los jóvenes se van a tener en cuenta herramientas 
de participación mediante las TIC para fomentar la misma en el sector más joven del 
territorio. 

  

Participación de los agentes del 
territorio:

• 1. Anual - evaluación interna
• 2. 2 veces en evaluación intermedia
• 3. 1 vez en evaluación final
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3.3. DINÁMICAS DE PARTICIPACIÓN Y TIPOLOGÍA DE LAS 
MISMAS PARA REALIZAR LA EVALUACIÓN 

A continuación de adjunta tabla con las dinámicas de participación previstas en esta 
fase de evaluación de la estrategia: 

 

Numero dinámicas 
previstas Tipo de actividad Objetivos Finalidad 

1 anual Evaluación interna 
Informar de los 
detalles de la 

ejecución de la EDLP 

Dar voz a los agentes 
del territorio para 

aportar sugerencias, 
mejoras, acciones etc 

sobre la EDLP 

2 veces en el periodo Evaluación intermedia 
Informar de los 
detalles de la 

ejecución de la EDLP 

Dar voz a los agentes 
del territorio para 

aportar sugerencias, 
mejoras, acciones etc 

sobre la EDLP 

1 vez en el periodo Evaluación final 
Informar de los 
resultados de la 

aplicación de la EDLP 

Informar a los 
agentes sobre los 

resultados y recoger 
opiniones al respecto 

 

3.4. MECANISMOS PARA LA INTEGRACIÓN EN LA EDLP DE LOS 
RESULTADOS ALCANZADOS DURANTE LOS PROCESOS 
PARTICIPATIVOS EN LA FASE DE EVALUACIÓN 

 

En el proceso participativo realizado en esta fase, se recogerán, estudiarán y analizarán 
las distintas aportaciones recibidas de los agentes del territorio. Todas ellas se 
plasmarán en un informe realizado después de cada evaluación que será estudiado por 
el comité de seguimiento de la EDLP conformado por miembros de la junta directiva del 
GAL  y del equipo técnico, los cuales se reunirán como mínimo una vez al año para 
estudiar el resultado de las evaluaciones y del proceso participativo con el fin de ver si 
se está actuando conforme a la estrategia o si la misma precisa de modificaciones para 
adaptarse a las necesidades del territorio. En la evaluación final se recogerán y 
analizarán las opiniones las cuales serán plasmadas en el informe final del periodo. 
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DOCUMENTACiÓN DEL PLAN DE 
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FOTOGRAFíAS 





ANEXO 4 - EDLP ASOCIACION PALANCIA - MIJARES 14/20 

PROCESO DE PARTICIPACiÓN DE LA COMUNIDAD ENLA EDLP 

2. SESIONES PARTICIPATIVAS 

A. CONVOCATORIAS 



ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL 
PARTICIPATIVO 

GAL ASOCIACION PALANCIA -MIJARES 14/'20 

CONVOCATORIA SESiÓN DE TRABAJO 1 

GRUPO DE ACCiÓN LOCAL ASOCIACION PALANCIA-MIJARES 
14/20 

El Reglamento (UE) 1303/2013, del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones 

comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, Fondo Social 

Europeo, Fondo de Cohesión, Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y 

al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, sienta las bases del desarrollo 

local participativo, configurando los grupos de acción local como los 

instrumentos básicos a través de los cuales se implementa dicho desarrollo, 

mediante la elaboración y puesta en práctica de las estrategias de desarrollo 

local participativo (en adelante EDLP). 

El Desarrollo Local Participativo mediante la estrategia LEADER, 

pretende obtener un desarrollo del territorio, equilibrado e integrador de 

las zonas rurales. El apoyo a estas políticas se llevará a cabo a través del 

FEADER. Siempre, observando la viabilidad de las zonas rurales en términos 

de sostenibilidad económica, social y ambiental. 

Los Grupos de Acción Local (GAL) serán los encargados de poner en 

práctica las actuaciones que lleven a la consecución de las estrategias de 

desarrollo local participativo. 

En este contexto, el candidato a GAL ASOCIACION PALANCIA-MIJARES 

14/20, en su compromiso por velar y garantizar por la sostenibilidad del 

medio rural, ha sido selecci'Onado para elaborar una Estrategia de Desarrollo 

Local Participativo, la cua l será el resultado de la participación activa de los 

ciudadanos. 



ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL 
PARTICIPATIVO 

GALASOCIACION PALANCIA - MIJARES 14/20 

Objetivo general de las Sesiones de Trabajo 

Las sesiones de trabajo estarán integradas por los agentes públicos, 

economlCOS, medioambientales, sociales, culturales y asociativos 

interesados en participar en la definición y aplicación de la EDLP. Para 

facilitar su participación activa y la construcción eficaz de la Estrategia, se ha 

estructurado la participación de estos agentes en varias sesiones de trabajo, 

la PRIMERA sesión de trabajo es la siguiente: 

• Sesión de trabajo 1: Presentación yanálisisDAFO 

Objetivo: Realizar una presentación del proceso participativo e 

identificar los retos a los que se enfrenta el territorio para lograr un 

desarrollo inteligente, sostenible e integrado 

Fecha y hora: Miércoles 01 de marzo de 2017 a las 19.00 h 

Lugar: MONTAN - Casa de la Cultura - C/La residencia S/N 

Metodología: 

o Envío de documentación preVia a todos los asistentes 

sobre sesiones (ver documentos adjuntos). 

o Durante la sesión de trabajo todos los asistentes tendrán 

oportunidad de aportar sus opiniones y puntos de vista 

acerca de temas tratados. 

z 



ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL 
PARTICIPATIVO 

GAL ASOCIACION PALANCIA - MIJARES 14/20 

CONVOCATORIA SESiÓN DE TRABAJO 2 

GRUPO DE ACCiÓN LOCAL PALANCIA - MIJARES 14/20 

El Reglamento (UE) 1303/2013, del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones 

comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, Fondo Social 

Europeo, Fondo de Cohesión, Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y 

al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, sienta las bases del desarrollo 

local participativo, configurando los grupos de acción local como los 

instrumentos básicos a través de los cuales se implementa dicho des9rrollo, 

mediante la elaboración y puesta en práctica de las estrategias de desarrollo 

local participativo (en adelante EDLP). 

El Desarrollo Local Participativo mediante la estrategia LEADER, 

pretende obtener un desarrollo del territorio, equilibrado e integrador de 

las zonas rurales. El apoyo a estas políticas se llevará a cabo a través del 

FEADER. Siempre, observando la viabilidad de las zonas rurales en términos 

de sostenibilidad económica, social y ambiental. 

Los Grupos de Acción Local (GAL) serán los encargados de poner en 

práctica las actuaciones que lleven a la consecución de las estrategias de 

desarrollo local participativo. 

En este contexto, el candidato a GAL PALANCIA-MIJARES 14/20, en su 

compromiso por velar y garantizar por la sostenibilidad del medio rural, ha 

sido seleccionado para elaborar una Estrategia de Desarrollo Local 

Participativo, la cual será el resultado de la participación activa de los 

ciudadanos. 



ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL 
PARTICIPATIVO 

GAL ASOCIACION PALANCIA • MIJARES 14/20 

Objetivo general de las Sesiones de Trabajo 

Las sesiones de trabajo estarán integradas por los agentes públicos, 

economlCOS, medioambientales, sociales, culturales y asociativos 

interesados en participar en la definición y aplicación 'de la EDLP. Para 

facilitar su participación activa y la construcción eficaz de la Estrategia, se ha 

estructurado la participación de estos agentes en varias sesiones de trabajo, 

la SEGUNDA sesión de trabajo es la siguiente: 

• Sesión de trabajo 2: Examen necesidades, potencial del territorio y 

diseño de objetivos 

Objetivo: Examinar las necesidades y potencia l del territorio a través 

de la definición final del DAFO-CAME y diseñar los objetivos de la 

estrategia. 

Fecha y hora: Jueves 09 de marzo a las 19.00 h 

Lugar: EL TORO - Sa lón de plenos del Ayuntamiento - Plaza de la 

Iglesia 

Metodología: 

o Envío de documentación previa a todos los asistentes 

sobre sesión anterior y sesión 2 (ver documentos 

adjuntos). 

o Durante la sesión de trabajo todos los asistentes tendrán 

oportunidad de aportar sus opiniones y puntos de vista 

acerca de temas tratados. 

z 



ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL 
PARTICIPATIVO 

GAL ASOCIACION PALANCIA - MIJARES 14/20 

CONVOCATORIA SESiÓN DE TRABAJO 3 

GRUPO DE ACCiÓN LOCAL PALANCIA-MIJARES 14/20 

El Reglamento (UE) 1303/2013, del Parlamento Europeo' y del 

Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones 

comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, Fondo Social 

Europeo, Fondo de Cohesión, Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y 

al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, sienta las bases del desarrollo 

local participativo, configurando los grupos de acción local como ' los 

instrumentos básicos a través de los cuales se implementa dicho desarrollo, 

mediante la elaboración y puesta en práctica de las estrategias de desarrollo 

local participativo (en adelante EDLP). 

El Desarrollo Local Participativo mediante la estrategia LEADER, 

pretende obtener un desarrollo del territorio, equilibrado e integrador de 

las zonas rurales. El apoyo a estas políticas se llevará a cabo a través del 

FEADER. Siempre, observando la viabilidad de las zonas rurales en términos 

de sostenibilidad económica, social y ambiental. 

Los Grupos de Acción Local (GAL) serán los encargados de poner en 

práctica las actuaciones que lleven a la consecución de las estrategias de 

desarrollo local participativo. 

En este contexto, el candidato a GAL PALANCIA - MIJARES 14/20, en 

su compromiso por velar y garantizar por la sostenibilidad del medio rural, 

ha sido seleccionado para elaborar una Estrategia de Desarrollo Local 

Participativo, la cual será el resultado de la participación activa de los 

ciudadanos. 



ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL 
PARTICIPATIVO 

GALASOCIACION PALANCIA - MIJARES 14/20 

Objetivo general de las Sesiones de' Trabajo 

Las sesiones de trabajo estarán integradas por los agentes públicos, 

economlCOS, medioambientales, sociales, culturales y asociativos 

interesados en participar en la definición y aplicación de la EDLP. Para 

facilitar su participación activa y la construcción eficaz de la Estrategia, se ha 

estructurado la participación de estos agentes en varias sesiones de trabajo, 

la TERCERA sesión de trabajo es la siguiente: 

• Sesión de trabajo 3: Plan de acción, cooperación y gestión GAL 

Objetivo: Continuar en la definición del plan de acción de la 

estrategia, definir posibles proyectos de cooperación y la gestión del 

GAL 

• Fecha y hora: Miércoles 22 de marzo de 2017 a las 19.00 h 

Lugar: CAUDIEL - LOCAL CULTURAL - C/MURALLA DE LAS MONJAS 

Metodología: 

o Envío de documentación previa a todos los asistentes 

sobre sesión anterior y sesión 3 (ver documentos 

adjuntos). 

o Durante la sesión de trabajo todos los asistentes tendrán 

oportunidad de aportar sus opiniones y puntos de vista 

acerca de temas tratados. 

2 



ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL 
PARTICIPATIVO 

GAL ASOCIACION PALANCIA - MIJARES 14/20 

CONVOCATORIA SESiÓN DE TRABAJO 4 

GRUPO DE ACCiÓN LOCAL PALANCIA - MIJARES 14/20 

El Reglamento (UE) 1303/2013, del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones 

comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, Fondo Social 

Europeo, Fondo de Cohesión, Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y 

al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, sienta las bases del desarrollo 

local participativo, configurando los grupos de acción local como los 

instrumentos básicos a través de los cuales se implementa dicho desarrollo, 

mediante la elaboración y puesta en práctica de las estrategias de desarrollo 

local participativo (en adelante EDLP). 

El Desarrollo Local Participativo mediante Ja estrategia LEADER, 

pretende obtener un desarr9"0 del territorio, equilibrado e integrador de 

las zonas rurales. El apoyo a estas políticas se llevará a cabo a través del 

FEADER. Siempre, observando la viabilidad de las zonas rurales en términos 

de sostenibilidad económica, social y ambiental. 

Los Grupos de Acción Local (GAL) serán los encargados de poner en 

práctica las actuaciones que lleven a la consecución de las estrategias de 

desarrollo I~cal participativo. 

En este contexto, el candidato a GAL PALANCIA - MIJARES 14/20, en 

su compromiso por velar y garantizar por la sostenibilidad del medio rural, 

ha sido seleccionado para elaborar una Estrategia de Desarrollo Local 

Participativo, la cual será el resultado de la participación activa de los 

ciudadanos. 



ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL 
PARTICIPATIVO 

GAL ASOCIACION PALANCIA - MIJARES 14/20 

Objetivo general de las Sesiones de Trabajo 

Las sesiones de trabajo estarán integradas por los agentes públicos, 

economlCOS, medioambientales, sociales, culturales y asociativos 

interesados en participar en la definición y aplicación de la EDLP. Para 

facilitar su participación activa y la construcción eficaz de la Estrategia, se ha 

estructurado la participación de estos agentes en varias sesiones de trabajo, 

la CUARTA sesión de trabajo es la siguiente: 

• Sesión de trabajo 4: Plan de acción, plan financiero y gestión ayudas 

Objetivo: Finalizar la definición del plan de acción de la estrategia, 

definir el plan financiero y el modo de gestión de las ayudas 

Fecha y hora: Jueves 30 de marzo de 2017 a las 19.00 h 

Lugar: VALL DE ALMONACID - Edificio Social, 2ª Planta, Plaza de la 

Iglesia 

Metodología: 

o Envío de documentación previa a todos los asistentes 

sobre sesión anterior y sesión 4 (ver documentos 

adjuntos). 

o Durante la sesión de trabajo todos los asistentes tendrán 

oportunidad de aportar sus opiniones y puntos de vista 

acerca de temas tratados. 

z 



ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL 
PARTICIPATIVO 

GAL ASOCIACION PALANCIA· MIJARES 14/20 

CONVOCATORIA SESiÓN DE TRABAJO 5 

GRUPO DE ACCiÓN LOCAL PALANCIA - MIJARES 14/20 

El Reglamento (UE) 1303/2013, del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones 

comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, Fondo Social 

Europeo, Fondo de Cohesión, Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y 
al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, sienta las bases del desarrollo 

local participativo, configurando los grupos de acción local como lo~ 

instrumentos básicos a través de los cuales se implementa dicho desarrollo, 

mediante la elaboración y puesta en práctica de las estrategias de desarrollo 

local participativo (en adelante EDLP). 

El Desarrollo Local Participativo mediante la estrategia LEADER, 

pretende obtener un desarrollo del territorio, equilibrado e integrador de 

las zonas rurales. El apoyo a estas políticas se llevará a cabo a través del 

FEADER. Siempre, observando la viabilidad de las zonas rurales en términos 

de sostenibilidad económica, social y ambiental. 

Los Grupos de Acción Local (GAL) serán los encargados de poner en 

práctica las actuaciones que lleven a la consecución de las estrategias de 

desarrollo local participativo. 

En este contexto, el candidato a GAL PALANCIA - MIJARES 14/20, en 

su compromiso por velar y garantizar por la sostenibilidad del medio rural, 

ha sido seleccionado para elaborar una · Estrategia de Desarrollo Local 

Participativo, la cual será el resultado de la participación activa de los 

ciudadanos. 



ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL 
PARTICIPATIVO 

GAL ASOCIACION PALANCIA - MIJARES 14/20 

Objetivo general de las Sesiones de Trabajo 

Las sesiones de trabajo estarán integradas por los agentes públicos, 

economlCOS, medioambientales, sociales, culturales y asociativos 

interesados en participar en la definición y aplicación de la EDLP. Para 

facilitar su participación activa y la construcción eficaz de la Estrategia, se ha 

estructurado la participación de estos agentes en varias sesiones de trabajo, 

la QUINTA sesión de trabajo es la siguiente: 

• Sesión de trabajo 5: Presentación y revisión final EDLP 

Objetivo: Fina lizar la definición de la estrategia de desarrollo local 

pa rti ci pativo 

Fecha y hora: Lunes 10 de abril de 2017 a las 19.00 h 

Lugar: VIVER - CENTRO CULTURAL EL ALMENDRO - AVEN IDA DE 

VALENCIA 

Metodología: 

o Envío de documentación previa a todos los asistentes 

sobre sesiones (ver documentos adjuntos). 

o Durante /a sesión de trabajo todos/os asistentes tendrán 

oportunidad de aportar sus opiniones y puntos de vista 

acerca de temas tratados. 

2 
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2. SESIONES PARTICIPATIVAS 

B. EMAIL ENVío CONVOCATORIAS 



Gmail - CONVOCATORIA PRIMERA SESION TRABAJO - EDLP ASOCIACIO... Página I de 1 

Gmail GAL Palancia - Mijares <galpalanciamijares@gmail.com> 

CONVOCATORIA PRIMERA SESION TRABAJO - EDLP ASOCIACION 
PALANCIA MIJARES 
1 mensaje 

GAL Palancia - Mijares <galpalanciamijares@gmail.com> 
Ceo: 

Buenas tardes 

22 de febrero de 2017,18:41 

Iniciando las acciones para el desarrollo de la estrategia de desarrollo local participativo de la 
Asociación Palancia-Mijares 14/20 comenzamos con una primera sesión de trabajo que tendrá lugar el 
próximo 1 de marzo en el municipio de MONTAN. 

Os adjuntamos convocatoria y documentación que trataremos en la sesión para que la vayáis mirando 

Rogamos deis la máxima difusión a la reunión para que acuda el mayor número de gente posible 

Un saludo 

Adolfo 
Presidente 
Asociación Palancia-Mijares 14/20 

2 archivos adjuntos 

~ CONVOCATORIA SESiÓN PARTICIPATIVA 1 - PALANCIA.pdf 
108K 

~ DAFO - ASOCIACION PALANCIA MIJARES.xlsx 
22K 

https://mail.google.com/mail/?ui=2&ik=d384521646&view=pt&search=sent&th=1 5a... 22/02/2017 



Gmail- Convocatoria GAL Palancia-Mijares Página 1 de 2 

Gmail GAL Palancia - Mijares <galpalanciamijares@gmail.com> 

Convocatoria GAL Palancia-Mijares 
1 mensaje 

GAL Palancia - Mijares <galpalanciamijares@gmail,com> 
Ceo: 

Buenos días 

4 de marzo de 2017, 18:52 

Adjunto os remitimos la convocatoria para la sesión 2 que tendrá lugar el próximo jueves día 9 en El 
Toro en el Ayuntamiento a las 19.00 h. 

De la sesión 1 os adjuntamos la siguiente documentación: 

- Informe de la sesión 

- Segunda versión de DAFO 

De la sesión 2 os adjuntamos lo siguiente: 

- Convocatoria de la sesión 

- Documento a tratar en la sesión: listado objetivos 

Rogamos deis la máxima difusión a la sesión. 

Saludos cordiales 

Adolfo Aucejo 
Presidente 
Asociación Palancia-Mijares 14/20 
Facebook: Grupo de Acción Local Palancia-Mijares 

https://mail.google.com/mail/?ui=2&ik=d384521646&view=pt&search=sent&th=15a... 08/03/2017 



Gmail - Convocatoria GAL Palancia-Mijares 

4 archivos adjuntos 

tj Informe resultados_Sesion 1 Montan.pdf 
2112K 

~ DAFO - ASOCIACION PALANCIA MIJARES v2.xlsx 
26K 

~ CONVOCATORIA SESiÓN PARTICIPATIVA 2 - PALANCIA.pdf 
. 108K 

l[] PROPUESTA OBJETIVOS PARA GAL LEADER 1420.xlsx 
19K 

Página 2 de 2 

https://mail.google.com/mail/?ui=2&ik=d384521646&view=pt&search=sent&th=15a... 08/03/2017 
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Gmail GAL Palancia - Mijares <galpalanciamijares@gmail.com> 

CONVOCATORIA SESION 3 GAL PALANCIA MIJARES 
1 mensaje 

GAL Palancia - Mijares <galpalanciamijares@gmail.com> 

Ceo: 

Buenos días 

15 de marzo de 2017, 
11 :08 

Adjunto os remitimos la convocatoria para la sesión 3 quetendrá lugar el próximo miércoles día 22 
en Caudiel en el Local Cultural a las 19.00 h. 

De la sesión 2 os adjuntamos la siguiente documentación: 

-Informe de la sesión 

- Puntuación obtenida del plan de acción (las medidas que están en color rojo son ¡as que no estaban 
en el documento inicial y han sido aportadas en la sesión) 

- Primera propuesta de plan de acción resultante según votación 

De la sesión 3 os adjuntamos lo siguiente: 

- Convocatoria de .Ia sesión 

- Documentos a tratar en la sesión: medidas, cooperación y gestión del GAL 

Recordamos de nuevo el enlace donde podéis completar la encuesta de participación comentada: 

https://docs.google.com/forms/d/e/1 FAlpQLSee1 xGxhNolg
rRS7ZVgwFeE8nVJ2j_GitgG8tNc2tNiFnTng/viewform?usp=sClink 

https://mail.google.com/mail/?ui=2&ik=d384521646&view=pt&search=sent&th= ISa... 15/03/2017 



Gmail - CONVOCATORIA SESION 3 GAL PALANCIA MUARES Página 2 de 2 

Rogamos deis la máxima difusión a la encuesta en vuestras webs y perfiles de redes sociales y 
también a la próxima sesión participativa. 

Un saludo 

7 archivos adjuntos 

~ Informe resultados_Sesion 2 El Toro.pdf 
- 1303K 

lID PROPUESTA OBJETIVOS..;.Puntuacion Palancia Mijares.xlsx 
21K 

1[) PRIMERA PROPUESTA PLAN ACCION_Segun primera votacion.xlsx 
16K 

~ CONVOCATORIA SESiÓN PARTICIPATIVA 3 - PALANCIA.pdf 
108K 

~ PLAN DE ACCION - medidas propuestas.xlsx 
LCJ 15K 

~ PROPUESTAS COOPERACION.docx 
18K 

rm PROPUESTA MANUAL REGIMEN INTERNO PALANCIA MIJARES.docx 
91K 

https://mail.google.com/mail/?ui=2&ik=d384521646&view=pt&search=sent&th=15a. .. 15/03/2017 
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Gmail GAL Palancia - Mijares <galpalanciamijares@gmail.com> 

4a SESiÓN DE TRABAJO GRUPO ACCiÓN LOCAL- VALL DE ALMONACID 
1 mensaje 

GAL Palancia - Mijares <galpalanciamijares@gmail.com> 

Ceo: 

Buenos tardes, 

24 de marzo de 2017, 
19:59 

Adjunto os remitimos la convocatoria para la sesión 4a que celebraremos el jueves día 30 de marzo 
en Vall de Almonacid a las 19.00 h. en el EDIFICIO SOCIAL (2a planta) sito en la Plaza de la Iglesia. 

De la sesión 3 os adjuntamos la siguiente documentación: 

- Informe de la sesión 

- Puntuación obtenida de las medidas del plan de acción 

- Puntuación obtenida de los proyectos de cooperación 

- Puntuación total del plan de acción 

De lo que veremos en la sesión 4 os adjuntamos lo siguiente: 

- Convocatoria de la sesión 

- Propuesta plan de acción final 

- Propuesta plan financiero 

- Propuesta manual de procedimiento para la gestión de ayudas 

Rogamos deis la máxima difusión posible a la convocatoria 

Saludos 

https://mail.google.com/mail/?ui=2&ik=d384521646&view=pt&search=sent&th= 15b.. . 24/03/2017 



Gmail - 4a SESIÓN DE TRABAJO GRUPO ACCIÓN LOCAL- V ALL DE ALMO... Página 2 de 2 

Adolfo Aucejo 
Presidente 
Asociación Palancia-Mijares 14/20 
Facebook: Grupo de Acción Local Palancia-Mijares 

9 archivos adjuntos 

~ CONVOCATORIA SESiÓN PARTICIPATIVA 4 - PALANCIA.pdf 
108K 

~ Informe resultados_Sesion 3 Cau'diel.pdf 
1763K 

~ PLAN FINANCIERO PALANCIA MIJARES.xlsx 
15K 

~ PLAN FINANCIERO PLAN ACCION PALANCIA MIJARES.xlsx 
16K 

t!J PROPUESTA FINAL PLAN ACCION PALANCIA MIJARES.xlsx 
15K 

~ =;>PUESTA MANUAL PROCEDIMIENTO PALANCIA MIJARES.docx 

fii11'I PUNTUACION COOPERACION PALANCIA MIJARES.xlsx 
'2.J 14K 

~ PUNTUACION FINAL PLAN ACCION PALANCIA MIJARES.xlsx 
21K 

~ PUNTUACION MEDIDAS PALANCIA MIJARES.xlsx 
15K 
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Gmail GAL Palancia - Mijares <galpalanciamijares@gmail.com> 

Convocatoria sa SESiÓN DE TRABAJO GAL PALANCIA-MIJARES 
1 mensaje 

GAL Palancia - Mijares <galpalanciamijares@gmail.com> 
Ceo: 

Buenos días 

3 de abril de 2017, 10:24 

Adjunto os remitimos la convocatoria para la sesión 5 que tendrá lugar el próximo Lunes día 10 
de abril en el municipio de Viver a las 19.00 h. 

De la sesión 4 os adjuntamos la siguiente documentación: 

- Informe de la sesión 

- Ejemplos proyectos innovadores 

- Segunda versión propuesta plan financiero según lo comentado en la sesión 

De la sesión 5 os adjuntamos lo siguiente: 

- Convocatoria de la sesión 

• Rogamos deis la máxima difusión posible a la convocatoria. 

Os recordamos que dispone de otro canal de comunicación, en esta ocasión os informamos de la 
página de Facebook, en la que colgamos información que puede ser de vuestro interés. Por ello, solo 
tenéis que darle a ME GUSTA a la página: GRUPO DE ACCiÓN LOCAL PALANCJA-MIJARES. 

Saludos 

https://mail.google.com/mail/?ui=2&ik=d384521646&view=pt&search=sent&th=15b... 03/04/2017 
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Adolfo Aucejo 
Presidente 
Asociación Palancia-Mijares 14/20 
Facebook: Grupo de Acción Local Palancia-Mijares 

5 archivos adjuntos 

~ CONVOCATORIA SESiÓN PARTICIPATIVA 5 - PALANCIA.pdf 
108K 

~ EJEMPLOS PROYECTOS INNOVADORES.pdf 
2201K 

~ Informe resultados_Sesion 4 Vall Almonacid.pdf 
1452K ' 

(1 PLAN FINANCIERO PALANCIA MIJARES -V2.xlsx 
15K 

() PLAN FINANCIERO PLAN ACCION PALANCIA MIJARES - V2.xlsx 
16K 
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2. SESIONES PARTICIPATIVAS 

c. DIFUSiÓN SESIONES 
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Grupo de Acción 
Local Palancia
Mijares 

I Inicio 

F'ublicaciones 

Fotos 

Información 

Me gusla 

I Crear una página I 

CorrjO electrónico o 1.,lefono Contrf\5C¡Í(l 

Registrarte ~----------------~I ~I ________________ ~ 

Me gusta Compartir Sugerir cambios 

Publicaciones 

• 

Grupo de ACCI, ón Local Palancla- MIJares 
• 7 fotos nuevas 

Ayer a las 12:30 . 

añadido 

Ayer tarde estuvimos reunidos en Montán junt-o a todos los mlembros 
del Grupo da Acción local Palancia-Mijares. 
Surgieron muchas ideas que poco a poco plasmaremos en el proyecto 
estratégIco. 
SI tienes o formas parte de una asociación puedes y estás Interesado 
en formar parte del grupo de trabajo, puedes enviamos un mall con tus 
datos y nosotros nos pondremos en contacto contigo: 
galpalanciamijares@gmail.com 

#Palancia #Mijares 

Comentar 

A Maria Jose Rodilla Gonzalbo, Ángeles G6mez Mañes y Adolfo Auoejo Rosalen las 
gusta esto. 

I!JJ Grupo de Acción local Palancla- Mijares 
... 28 do febroro a las 12:40 . 

¿Perteneces a una asociación y estás interesado en formar parte del 
Grupo de Acción Local Palancia-Mijares? 
Mañana miércoles tienes la oportunidad de asistir a la primera reunión 
de trabajo del grupo. 
¿Dónde? En la Casa de la Cultura de Montán a las 19 hrs. 

#AltoPalancia #Míjares #Rural #UniónEuropea 

¿Has olvidado los datos de la cuenta? 

Enviar mensaje 

Servicios comunitarios 

El Grupo de Acción Local Palancia-Mijares 
aglutina entidades público-privadas que desean 
desarrollar proyectos de dinamlzaclón en las 
zonas rurales. 

la A 21 personas les gusta esto 

Información Ver todo 

Servicios comunitarios 

Personas 

Publicaciones ele las personas que han visitado la 

píglna 

Crear publicación 

.t't,p"(,oi (Espafía) , Catala . English (US) 

Portugués (Brasil) , Fran9aís (France) 

f'if¡1~h~dd;;,tj , Cündlcí,)flf;;j , F~ubH~~hJ,:).d . 
Gestión de anuncios Cookios ' Mas 

Facebaok © 201'1 
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Grupo de Acción Local Palancia- Mijares I Facebook 

Reunión de trabaJo , 
GAL PALANCIA-MIJARES 

M'a gusta Comentar 

Miércoles 1 marzo, 19 hrs. 
Casa de la Cultura 

Montén 

A Ángeles Gómez Mañes y Adelfa AuceJo Rosalen les gusta este, 

Vertadas 

Fotos 

Ver todas 

Publicaciones 

•

' Grupo de Acción Local Palancia- MiJares 
• 27 de febrero a las 12:i 5 

¿Sabes qué es el Grupo de Acción Local Palancia-Mijares? 
Si tienes curiosidad o estás interesado en formar parte de este grupo de 
dinamizaclón de las zonas rurales, puedes ponerte en contacto con 
nosotros a través de este medio o en el correo electrónico: 
galpalanciamijares@gmail.com 

#AltoPalancia #Rural #Mijares 

Página 2 de 3 
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Me gusta Comentar 

l~UE ES EL GRUPO DE ACCHJN 
LOCAL PALANClA- MIJARES? 

El Grupo de Acción Local es un grupo de 
trabajo que sienta las bases para la 

redacción de la estrategia de desarrollo 
local particlpativo. 

A Carlos Del Rio D1az, Esperanza Oreltana. Adolfo Aucejo Rosalen y 7 personas más les 
gusta esto. 

4 veces compartido 

.,• Grupo de Acción Local Palancla- Mljares h,! 8C:ÜI~I)i:l:ado 
su foto de portada. 
24 de febrero a las 2:48 

Me gusta 

A Grupo de Acción Local Palancia- Mijares y Antonio Josa Cases Mollar les gusta esto . 

.,• Grupo de Acción Local Palancla- Mljares }¡~ actlmlizado 
•• su foto del perfil. 

24 de febrero .=. :;)5 2.39 

Megustu Comentar 

A Antonio Josa Casas Mollar y Adolfo Aucejo Rosalen les gusta esto. 

Ver más 

Página 3 de 3 
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Uti!iz¿¡mos las cCJokies para ayudar a personalizar contanido, adaptar y medir los 8í1l;ncios, y facilitar una (J)(periencia más segura. Al hacer clle o navegar en el sitio, aceptas que 
recopilemos informacicín dentro y fuera de Fi'.lcebook mediante las cookies. Consulta aquí má" información, incluida la relativa a los controles disponiblas: Política de cookies 

Grupo de Acción 
Local Palancia
Mijares 

1 Inicio 

Publicaciones 

Fotos 

Información 

Me gusta 

I Crear una página I 

Correo "Iedrónien o ¡.,Iéfonn CnntrNlef,il 

Registrarte ~--------~I I~ ________ ~ 

Me gusta Compartir Sugerir cambios 

Publicaciones 

• 

Grupo de Acción Local Palancla- Mljares 
•. 21 h· 

¿Aun no has participado de nuestra encuesta? Es fácil y solo te llevará 
unos dos o tres minutos. 

Te recomendamos que rellenes el cuestionarlo que adjuntamos para 
ajustar más la estrategia que queremos implantar para dinamizar la 

zona rural del Palancia y el Mijares. 
Si quieres adherirte a nuestro grupo de trabajo, puedes escribirnos a: 
galpalanciamijares@gmail.com 
Para + info, pincha sobre la imagen: .. . Ver más 

Encuestf; proceso p<:lrtieip.)Ctón EDLP 
Palancla-Mijares 14/20 

Encuesta proceso participaciól) EDLP Palancia
Mijares 14/20 
Desde la Asociación Palancla-Mijares 14120 que abarca las comarcas del Alto 
Palancla y Alto MIJares'y enmarcado en el desarrollo de la estrategla de ... 

Me gusta Comentar Compartir 

Grupo de Acción Local Palancia- Mijares ha aiíadícto 
6 folos nuevas. 

El Toro, siempre es un buen municipio para reunirse y trabajar juntos en 
la estrategia del Grupo de Acción Local Palancia-Mijares. 
Os dejamos algunas instantáneas de la segunda reunión de trabajo. 
#Rural #Palancia #Mijares #Castellón 

¿Has. olvidado los datos de la cuer ta? 

Enviar mensaje 

Servicios comunitarios 

El Grupo de Acción Local Palanci~Mijares 
aglutina entidades público-privadas que desean 
dGsarrollarproyectos de dinamización en las 
zonas rurales. 

.* A 28 personas les gusta esto 

Información Ver todo 

D Servicios comunitarios 

Personas 

Publicaciones de fu ".rS«laI que han visitado la 
página 

Sé el p'¡mrrcl en :;!1<1\1lr 1.11li). [lUlllictlción. 

Crear publicación 

Personaa a las qua también les guste 

InmobiliarIa Emilio Garcla 

Agente inmobiliario 

Corell Familia 

Or¡j;:mi:::Jcio.'ll1 sin ánimo de lucro 

Asociación de Fabricantes de a ... 
Región 

i:Si¡ano! (E:l~pa¡ia) Catala· English (US) . 
Portugues (Brasil) . Franyais (France) 

https://www.facebook.com/Grupo-de-Acci% C3%B3n-LocaI-Palancia-Mijares-16652 ... 14/03/2017 
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Me gusta Comentar 

A ManoJo Familiar Ramos, Maria Jose Rodilla Gonzalbo y 2 personas más las gusta 
esto. 

Verlodas 

Fotos 

~\~~:~~ 
l~ '-"~;,p. 

Ver todas 

Publicaciones 

•

• Grupo de Acción Local Palancla- Mljares 
•• 8 de marzo a las 12:32 

Mañana realizamos otra reunión de trabajo, en esta ocasión nos veremos 
en el Ayuntamiento de El Toro, alas 19 horas. 

Si quieres adherirte a nuestro grupo de trabajo, puedes escribirnos a: 
galpalanciamijares@gmail,com 

Página 2 de 6 

Privacidad . Condiciones· Publicidad 
Gestión de anuncios . Cookies Más 

Facebook © 2017 

https://www.facebook.com/Grupo-de-Acci%C3%B3n-Local-Palancia-Mijares-16652 ... 14/03/2017 



Grupo de Acción Local Palancia- Mijares I Facebook Página J de 8 

Utili:uunos fas cookies para 8Y'.ldar a personi.~/í7.;¡r contenido, adaptar y medir 10$ anuncios, y facilitar una experiencia más segura. Al haeer elle o navegar en el sitio, aC(lpt:~s que 
race/pilemos información d"ntro y '/u:;r¡¡ de Faceb'.l-:l¡t mediante fas cookies. Consulta aquí más información, incluida la relativa a los controles disponibles: Política de cookies 

Grupo de Acción 
Local Palancia
Mijares 

Inicio 

Publicaciones 

Fotos 

Información 

Me gusta 

I Crear una página I 

Registrarte 

Mo gusta Compartir Sugerir cambios 

Publicaciones 

• 

Grupo de Acción Local Palancla- MIJares ha aFianic!o 

o. 5 fotos nuevas. 

Ayer rea/izamos/a tercera sesión de trabajo en Caudiel del Grupo de 
Acción Local Palancia-Mijaras. 
Ora a dia se adhieren nuevos socios con /o qua vamos ampliando la 
familia. 
Si quieres adherirte a nuestro grupo de trabajo, puedes escribirnos a: 
gafpalandamljares@gmail.com . 

#AltoPalancla #Mijares 

Me gusta Comentar 

A Manoli López Lópcz, Manolo Familiar Ramos y 2 personas 
más les gusta esto. 

~ Manolo Familiar Ramos Fue la tercera sesión. 
10 horas 

Grupo de Acción Local Palancia- Mijsrt!s 
20 de marzo a las 1 ~:44 . 

Orden cronológico 

Nuestra siguiente reunión de trabajo la realizaremos en el municipio de 
Caudiel, concretamente en el Local Cultural, el miércoles 22 de marzo. 

¿Has olvidado los datos de la cuenta? 

Enviar mensaje 

Servicios comunitarios 

El Grupo de Acción Local Palancia-Mijares 
aglutina entidades pútXlco-privadas que desean 
desnrroHar proyectos de dlnamización en las 
zonas rurales. 

." A 32 personas les gusta esto 

Información Ver todo 

lJ Servicios comunitarios 

Personas 

32 Me gusta 

Pu~lones de !a¡\ personas quo han vlsitlldo la 
P'gIna 

Sé 'ill primero en añadir una publicación. 

Crear publicaCión 

Personas a la8 que también lea gusta 

GAL Castel/ón Sur 14-20 

Ol'!p¡,iNr. It.í" sin ánimo de lucro 

Agrupación LOCAL PSOE VIVER 

Organización polftica 

Inmobiliaria Emilio Garcia 

Agente inmobiliario 

Espal10l (España) . Catala . English (US) 
Portugués (Brasil) Fran9ais (France) 

https://www.facebook.com/Grupo-de-Acci%C3%B3n-Local-PaJancia-Mijares-16652 ... 24/03/2017 
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Si estás interesado en formar parte de nuestro Grupo de Acción Local, 
puedes ponerte en contacto too~r6Sla:ttfMéa cfel¡IQj¡mleo ' 

electrónico: galpalanciamíjaré~~§ma1tcorffiú., , Cookies ' Más 

#Rural #AltoPalancía #Mijare&tcebook@ 2017 

eunión det a 
A PA A ,CIA-

iércoles 22 marzo, 19 hrs. 
Local Cultural de Caudiel 

Megusm Comentar 

Varlodas 

Fotos 

Ver todas 

Publicaciones 

• ~~:~" ~~é,~~:~~~~oocal Palancla- Mljares 

Nuestra siguiente reunión de trabajo la realizaremos en el municipio de 
Caudiel, concretamente en el Local Cultural, el miércoles 22 de marzo. 
Si estás interesado en formar parte de nuestro Grupo de Acción Local, 
puedes ponerte en contacto con nosotros a través del correo electrónico: 
galpalanciamijares@gmall.com 

#Aural #AltoPalancla #MijareS 
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Grupo de Acción 
Local Palancia
Mijares 

inicio 

Publicaciones 

Fotos 

Videos 

Información 

I Crear una página I 

Registrarte 

Correo alectrónico o te iéfono Con!rasef,a 

~--------~I ~I --------~ 

Compartir Sugerir cambios 

Publicaciones 

•

' Grupo de Acción Local Palancla- Mijares 
•• 30 da marzo a las 5:37 . 

Hoy tenemos nuestra penúltima reunión de trabajo. 
Nos vemos esta tarde en Vall de A1monacid a las 19 hrs. en el Edificio 
Social (2') planta) en la misma Plaza 00 la Iglesia. 

Si estás interesado en formar parte de nuestro Grupo de Acción local, 
puedes ponerte en contacto con nosotros a través del correo 
electrónico: ga/palanciamijares@gmail.com 
#Rural #AltoPalancia #Mijares 

Mogusta Comentar 

A Simona MoIdavan y Manolo FamíJiar Ramos las gusta esto. 

2 lIeces compartido 

• 

Grupo de Acción Local Palancia- Mijaws 
•• 9 de abril a las 12:54 . 

Mañana, lunes, celebramos la quinta y última sesión de trabajo del 
Grupo de Acción Local"Palancia-Mijares en la que' presentaremos 
algunas de las conclusiones de la estrategia. 
La localidad elegida es Viver, concretamente en ElI Edificio Cultural El 
Almendro. 

Si estás Interesado en formar parte de nuestro Grupo de Acción Local, 
puedes ponerte en contacto con nosotros a travéH del correo 
electrónico: galpalanclamijares@gmail.com ... Ve· más 

¿Has olvidado los datos de la cuenta? 

Enviar mansaje 

Servicios comunitarios 

El Grupo de Acción Local Palancia·Mijares 
aglutina entidades público-privadas que desean 
desarrollar proyectos de dinamización en las 
zonas rurales. 

l" A 35 personas les gusta esto 

Información Ver lodo 

~ Servicios comunitarios 

PlIrsonas 

35 Me (.Justa 

PUbllcaclones de las personal que han visitado la 

páginl 

Sé el primero 0 1) añadir Lmo. publicación. 

Crear publicación 

Personas 11 las que tambÍén lee gusta 

Org-lnil!;l(;ion sin únimo d ,,) Illcro 

Partido Popular Navajas 

Organización !l()lfli';,1 

Populares Atzeneta del Maestrat 

Partido p\1li'tiGO 

Español (España) Catala English (US) . 
Portugués (Brasil) . Fran<;:ais ("'ranca) 
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Centro Cultural 

Me gusta Comentar 

A Ángeles G6mez Mal'les le gusta esto. 

Ver lodas 

Fotos 

< Reunión 'e trabajo 
GAL PALANCIA-

.-aa 

Ver ladas 

Videos 

f I jtJt.Mo.e l.Nin /lB 

Vertodas 

Publicaciones 

.... , 
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2. SESIONES PARTICIPATIVAS 

D. HOJAS DE FIRMAS 
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PRIMERA SESIÓN DE TRABAJO DEL FORO DE PARTICIPACIÓN 

Registro Asistentes 

Presentación y Análisis DAFO 

MontanJ 1 de Marzo de 2017 

Montan, 1 de Marzo de 2017 
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Montan, 1 de Marzo de 2017 
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Nombre y Apellidos 
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_.-- --I---~ ----~" ~ 1 

Entidad~y_ca_rg_o _ _ __ .~ ___ . Flnna I 
IOTtO ~ 

l' 

Montan, 1 de Marzo de 2017 
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SEGUNDA SESIÓN DE TRABAJO DEL FORO DE PARTICIPACIÓN 

Examen necesidades, potencial del territorio y diseno de objetivos 

Registro Asistentes 

El Toro,9 de Marzo de 2017 

El Toro, 9 de Marzo de 2017 

EDLP ASOC PALANCIA-MIJARES 14/:20 - Sesión 2 
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INFORME SESIÓN 1 

1. INTRODUCCiÓN 

La Estrategia de Desarrollo Local Partícipativo se ha diseñado, desde su inicio, de 

forma participada, y así se ha contado con el apoyo de un Grupo de actores 

representativos del territorio que está compuesto por los agentes económicos, sociales, 

culturales y asociativos clave de los diversos municipios y que, con su asistencia a las 

sesiones técnicas de trabajo, han demostrado su interés en participar en la definición y 

aplicación de la EDLP. Para facilitar su participación activa y la construcción eficaz de la 

Estrategia, se ha articulado la intervención de estos agentes a través de diversos talleres 

que se han agrupado en función de diversas áreas temáticas: 

- ÁREAS GRUPALES :": SECTORES 

ÁREA ECONÓMICA 

ÁREA SOCIAL Y MEDIOAMBIENTAL 

ÁREA INSTITUCIONAL 

• Estructura económica 

• Mercado laboral 

• Igualdad de oportunidades entre 

hombres y mujer 

• Situación de- la infancia y la juventud 

• Acción social y participación ciudadana 

• Medio ambiente y acciones contra el 

cambio climático 

• -, Equipamientos, infraestructuras y 

servicios 

Cada una de estas Mesas, en su ámbito temático, ha trabajado para desarrollar una 

Visión para el futuro de las comarcas que sea compartida por sus habitantes y por los 

agentes de la vida social y económica, e identificar los Retos a los que se enfrenta el 

territorio para lograr un desarrollo inteligente, sostenible e integrador en línea con la 

visión definida (DAFÓ). 

Las conclusiones de los talleres, junto con las aportaciones de la ciudadanía incorporadas 

a través de otras metodologías de participación habilitadas en el-marco del proceso de 

participación ciudadana, serán la base sobre la quese redacte la Estrategia. 

2 
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INFORME SESIÓN 1 

2. IDENTIFICACiÓN DE CONFLICTOS; DEBILIDADES V POTENCIALIDADES NO 

APROVECHADAS 

El objeto de la primera sesión del ha sido revisar y validar los principales Problemas / 

Conflictos / Debilidades sociales del territorio por parte de losagen~es implicados 

participantes. La cuestión no ha sido planteada sólo en negativo sino que también se 

ha abordado desde un punto de vista positivo, identificando tendencias, recursos y 

activos con potencialidades no aprovechadas y que pueden generar una oportunidad 

de desarrollo económico. Así, se han diferenciado debilidades y oportunidades. 

Por tanto, en esta primera reunión, los agentes implicados han sido capaces de dar 

respuesta a las siguientes cuestiones: 

• ¿Cuáles considero que son las principales problemáticas de mi territorio? 

• ¿Considero que existen potencialidades no aprovechadas en este campo? 

• ¿Qué tendencias dentro del ámbito económico/social/medioambiental he 

observado en mi territorio? 

• ¿Qué problemáticas, conflictos y debilidades son susceptibles de 

convertirse en oportunidades de desarrollo para el municipio? 

El desarrollo del tallerha seguido la siguiente planificación: 

1. Presentación del proceso general de elaboración de la EDLP su 

contextualización europea, nacional y autonómica. 

2. Presentación de los técnicos moderadores dela sesión. 

3. Descripción de la dinámica de trabajo durante la sesión. 

4. Agradecimiento y convocatoria para la segunda sesión. 

5. División de los agentes en los talleres sectoriales correspondientes para la 

realización colectiva de las características del DAFO. 

6. Síntesis y resumen de las debilidades y oportunidades identificadas en cada 

taller. 
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INFORME SESIÓN 1 

3. AGENTES IMPLICADOS 

Del proceso de participación realizado, cabe destacar dos cosas principalmente. 

Por un lado, el hecho que, los principales agentes económicos, sociales, ambientales e 

institucionales de las comarcas se hayan reunido para hablar sobre el territorio que les 

une y debatir el escenario de futuro deseado para el mismo. Por otro lado, hay que 

remarcar la representatividad de todos los agentes interesados, entre los que se 

encontraban partidos políticos, expertos, asociaciones, técnicos municipales, 

empresarios, vecinos, etc. 

En concreto, se ha contado con la participación de los siguientes representantes: 

•. Sergio Fornas - Alcalde de Montan 

• Nieves Martinez - Concejal Jerica 

• Jose Navarro - Alcalde de Torralba del Pinar 

• Miguel Gamiz - Alcalde Sacañet 

• Montserrat Gonzalez - Alcaldesa de Puebla de Arenoso 

• Antonio Cases - Alcalde de Va" de Almonacid 

• Vicente Martin - Alcalde de Viver 

• Antonio Martinez - Alcalde de Caudiel 

• Jose Vicente Perez - Alcalde de Chovar 

• Manuela Monzonis - Alcaldesa de Cirat 

• Juan Gomez - AEDL Ayuntamiento de Cirat 

• Rosa Mª Badenas - Cirat 

• Fco Javier alaso - Alcalde de Matet 

• Francisco Bayo - Cooperativa agrícola de Montan 

• Jose Moran - Cooperativa agrícola de Montan 

• Vicenta Viruela - Asociación cultural La fiesta 

• Si mona Moldovan - Asociación de empresarios y comerciantes de Cirat y 

Tormo 

• Mila Bravo - Conceja l de Caudiel 
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INFORME SESIÓN 1 

• Sergio Alcodori - Conceja l de Pina de Montalgrao 

• Cristina Fuster - Concejal de Pavias 

• Meritxell Perez - Asociación cultura l Artea de Pavias 

• Desiree Requeni - Asociación cultural Aguanaj de Higueras 

• Mª Carmen Vives - Alcaldesa de Pavias 

• Mercedes Gimenez- Alcaldesa de Higueras 

• Antonio Badena - AC la Rectoria de Vall de Almonacid 

• Mª Teresa Cases - AC La Rectoria Val! de Almonacid 

• Manuela Lopez - Asociación cultural Castillo de Almonecir 

• Manuel Familiar - Asociación cultural Castillo de Almonecir 

• Begoña Antequera - Hort del Manyano Coop V 

• Esperanza Melendez - Hort del Manyano Coop V 

• Fernando Marca - Cooperativa de Viver 

• Marie-Anne Bechet - Centro cultural el Almendro de Viver 

• Amparo Povo - Amas de Casa de Viver 

• Ana Mª orduña - Alcaldesa de El Toro 

• Jose Antonio Ramon - Conceja l Arañuel 

• Aleksandre Medinski - Gerente Semo Plaza SL 

• Juan Miguel Collado - Construcciones Juanins 

• Adolfo Aucejo - Asociación Empresarios del, Alto Palancia 

4. VISiÓN DELGRUPO 

4.1 DAFO 

Se adjunta a este informe el nuevo documento DAFO que ha resultado de la sesión de 

participación realizada. 
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s. REPORTAJE FOTOGRÁFI.CO DE LA SESiÓN 
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INFORME SESIÓN 2 

TALLER 2. DAFOjCAME. DEFINICIÓN OBJETIVOS PLAN ACCIÓN 

INFORME DE RESULTADOS 

El Toro, 09 de marzo de 2017 
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INFORME SESIÓN 2 

1. INTRODUCCiÓN 

Tras la primera sesión de participación celebrada en Montan; en esta segunda sesión 

de trabajo, avanzamos sobre las materias de la EDLP. 

En esta segunda sesión finalizamos el DAFO/CAME e iniciamos el trabajo del plan de 

acción, con una primera criba para determinar los objetivos y líneas estratégicas de la 

estrategia 

2. DESARROLLO DE LA SESiÓN 

Esta segunda sesión transcurre en dos partes: 

En primer lugar se repasa el documento de DAFO/CAME resultante del proceso 

participativo de la primera sesión el cual se proyecta ante los asistentes y del 

que se resumen los principales indicadores. Este documento había sido 

remitido previamente al territorio junto con la convocatoria de la sesión. El 

mismo es aprobado por los asistentes. 

En segundo lugar se entrega un documento a cada uno de los asistentes el cual 

contiene propuestas para el plan de acción en cuanto a objetivos generales o 

estratégicos (con 6 propuestas), objetivos específicos (31 propuestasL líneas 

estratégicas (37 propuestas) y medidas (61 propuestas). Este documento había 

sido enviado previamente junto con la convocatoria de la sesión. Se explica a 

los asistentes el proceso de puntuación de los objetivos, líneas y medidas del 

documento. Se deja un periodo de tiempo de 40 minutos para que los 

asistentes puedan trabajar en el documento. Finalmente se entrega dicho 

documento a los técnicos de la empresa que está redactando la EDLP para que 

obtengan una puntuación total del documento en base a las aportaciones 

recibidas por parte de los asistentes. 

Finalmente, antes de cerrar la sesión se fijan el lugar, fecha y hora de la próxima sesión 

y los temas que se tratarán en la misma. 

Asimismo. se comenta ante los asistentes que ya tienen disponible en el enlace web: 

https:/Idocs.google.com/forms/d/e/1FAIpOLSee1xGxhNoIg

rRS7ZVgwFeE8nVI2j GitgG8tNc2tNiFnTng/viewform?usp=sf link 
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la encuesta de participación en la que podrán participar todos aquellos que lo deseen, 

se anima a la participación en la misma ya su máxima difusión a través de páginas web 

y redes sociales. 

Además, se comenta que todo el proceso de la EDLP sigue abierto, pudiéndose realizar 

más aportaciones sobre los temas tratados en las sesiones de participación en 

cualquier momento. 

3. OBJETIVOS CONSEGUIDOS 

En esta segunda sesión hemos podido fina lizar el DAFO/CAME definitorio del territorio 

y empezar a definir el plan de acción de la estrategia, mediante la selección de los 

objetivos generales o estratégicos (se adjunta puntuación obtenida en documento 

adjunto), los objetivos específicos y las líneas estratégicas. 

En estos momentos, de los 8 hitos principales establecidos para el proceso de 

participación (según figura adjunta ), hemos alcanzado ya los 3 siguientes marcados en 

color verde: 

Análisis DAFO 
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4. AGENTES IMPLICADOS 

Del proceso de participación realizado] cabe destacar dos cosas principalmente. Por un 

lado] el hecho que] los principales agentes económicos] sociales] ambientales e 

institucionales de las comarcas se hayan reunido para hablar sobre el territorio que les 

une y debatir el escenario de futuro deseado para el mismo. Por otro lado] hay que 

remarcar la representatividad de todos los agentes interesados] entre los que se 

encontraban 'partidos políticos] expertos] asociaciones] técnicos municipales] 

empresarios] vecinos] etc. 

En concreto] en esta segunda sesión se ha contado con la participación de los 

siguientes representantes: 

• Rosa Mª Badenas - Asociación cultural Las Salinas de Cirat 

• Simona Moldovan - Asociación de hosteleros de Cirat 

• Jesus M ina - Asociación de hosteleros de Cirat 

• Jesus Mina - Asociación de bombos y tambores de Cirat 

• Francisco Ibañez - Fiestas calle de Cirat 

• Jase Manuel Terreu - Teniente Alcalde Algimia de Almonacid 

• Sergio A/codori - Teniente Alcalde Pina de Montalgrao 

• Mª Jase Gimenez - Asociacion cultural de El Toro 

• José Orduña - Concejal de El Toro 

• Jase Porta - Hotel Rural Les Abelles 

• Jase Antonio Ramon - Concejal Arañuel 

.. Jüan Migüel Collado - Constiücciones Jüanmias 

• Manuela Lopez - Asociación cultural Castillo de Almonecir 

• Manuel Familiar - Asociación cultural Castillo de Almonecir 

• Desiree Requeni - Asociación cultural Aguanaj de Higueras 

• Miguel Angel Arande - Sueños y Sonrisas 

• Ramon Tomas - FEPAC ASAJA 

• Jase Navarro - Alcalde Torralba del Pinar 
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• Vicente Martin - Alcalde Viver 

• M9 Carmen l\I1ontie! - Teniente Alcalde 

• Ricardo Murria - SAT 985 Azuebar 

• I/defonso Sanchez - Arquitecto 

• Sergio. Fornas - Alcalde de Montan 

• Agustin Soriano - Alcalde de Villanueva de Viver 

• Antonio Salvador - Alcalde de Barracas 

• Jase Terrer - empresario 

• Fernando Esteban - Agricultor 

• Carlos del Rio - Alcalde de Toras 

• Antonio Martinez - Alcalde de Caudie l 

• Marie-Anne Bechet - Amas de casa de Viver 

• Amparo Pavo - Amas de casa de Viver 

• Jase Pastor - Asociación cultural 

• Ana M9 Orduña - Alcaldesa de El Toro 

• Adolfo Aucejo - Asociación de turismo del Alto Pa lancia 

• German Orduña - Taxista 

• M9 Carmen Vives - Alcaldesa de Pavias 

• Mercedes Gimenez - Alcaldesa de Higueras 

• Meritxell Perez - Asociación cultural Artea de Pavias 

• Mi/a Bravo - Concejal de Caudiel 

• Jase Zapater - Cooperativa agrícola San Isidro de Caudiel 

• Pilar Blanch - Asociación cultural El Almendro de Viver 

• Clara Gorriz - Centro cultural El Almendro de Viver 

'. Jase Vicente Perez - Alcalde de Chovar 
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5. REPORTAJE FOTOGRÁFICO 

Se adjuntan fotografías de la sesión: 

6 



PROCESO PARTICIPATIVO PARA LA ELABORACIÓN DE LA EDLP DEL GAL PALANCIA MIJARES 14/20 

INFORME SESIÓN 2 

7 



PROCESO PARTICIPATIVO PARA LA ELABORACIÓN DE LA EDLP DEL GAL PALANCIA - MIJARES 14/20 

INFORME SESIÓN 3 

TALLER 3. PLAN ACCIÓN, COOPERACIÓN Y GESTIÓN GAL 

INFORME DE RESULTADOS 

Caudiel, 22 de marzo de 2017 

1. INTRODUCCiÓN ............................................................................................................................. 2 

2. DESARROLLO DE LA SESiÓN .......................................................................................................... 2 

3. OBJETIVOS CONSEGUiDOS ............................................................................................................ 3 

4. AGENTES IMPLiCADOS .................................................................................................................. 4 

5. REPORTAJE FOTOGRÁFICO ........................................................................................................... 5 

1 



PROCESO PARTICIPATIVO PARA LA ELABORACIÓN DE LA EDLP DEL GAL PALANCIA - MIJARES 14/20 

INFORME SESIÓN 3 

1. INTRODUCCiÓN 

Tras las dos sesiones realizadas anteriormente, avanzamos sobre las materias de!a 

EDLP. 

En esta tercera sesión continuamos trabajando con el plan de acción de la estrategia, 

seleccionamos los proyectos de cooperación y estudiamos el manua l de régimen 

interno del GAL para la nueva programación. 

2. DESARROLLO DE LA SESiÓN 

Esta tercera sesión transcurre en tres partes: 

En primer lugar se da una lectura del resultado de las votaciones de la sesión 

anterior (documento que ha sido enviado previamente a los agentes del 

territorio). Se explica cómo se ha realizado el cálculo y cuáles son los objetivos 

estratégicos, los objetivos específicos, las líneas estratégicas y las medidas que 

han recibido mayor puntuación. Se comenta que el objetivo medioambiental 

no ha resultado de entre los 4 más votados pero dado que es un objetivo 

obligatorio, se va a fusionar con el objetivo de preservación del patrimonio. 

Se continua trabajando en el apartado de las medidas o programas y para ello 

se entrega a los asistentes un listado con las medidas que han recibido mayor 

puntuación y se pide a los asistentes que valoren las 15 que consideren más 

importantes para el territorio, siendo 15 la de mayor puntuación y 1 la de 

menor, de este modo se podrá seguir afinando en el plan de acción a "evar a 

cabo en el territorio. Finalmente se entrega dicho documento a los técnicos de 

la empresa que está redactando la EDLP para que obtengan una puntuación 

total del documento en base a las aportaciones recibidas por parte de los 

asistentes. 

En segundo lugar se entrega un documento a cada uno de los asistentes el cua l 

contiene propuestas de posibles proyectos de cooperación para desarrollar en 

el grupo. Este documento había sido enviado previamente junto con la 

convocatoria de la sesión. Se explica a los asistentes que deben marcar aquel 

proyecto de cooperación que consideren más interesante o bien que anoten 

una nueva propuesta si no comparten ninguna de las 15 presentadas. 

Finalmente se entrega dicho documento a los técnicos de la empresa que está 

redactando la EDLP para que obtengan una puntuación total del documento en 

base a las aportaciones recibidas por parte de los asistentes. 
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Por último, se muestra en proyector la propuesta de manual de régimen 

interno del GAL y se procede a la lectura del mismo. Este documento había sido 

enviado previamente junto con la convocatoria de la sesión. Se debaten 

algunos detalles del mismo a medida que se va avanzando en los apartados del 

manual. Finalmente se decide dejar unos días más para que en el caso de 

querer realizar alguna aportación adicional, se realice por medio de correo 

electrónico, advirtiendo de que en la próxima sesión se aprobará 

definitivamente este manual. 

Finalmente, antes de cerrar la sesión se fijan la fecha y hora de la próxima sesión y los 

temas que se tratarán en la misma. 

Además, se comenta que todo el proceso de la EDLP sigue abierto, pudiéndose realizar 

más aportaciones sobre los temas tratados, en las sesiones de participación en 

cualquier momento tanto presencialmente como vía email o mediante la encuesta 

online. 

3. OBJETIVOS CONSEGUIDOS 

En esta tercera sesión hemos podido avanzar en la definición del plan de acción de la 

estrategia, mediante la selección de las medidas más relevantes a aplicar en el 

territorio (se adjunta puntuación obtenida en documento adjunto). Asimismo se ha 

podido trabajar sobre las propuestas para cooperación (se adjunta puntuación 

obtenida en documento adjunto) y la gestión interna del GAL mediante el manual de 

régimen interno (se adjunta segunda versión del documento tras aportaciones de la 

.sesión). 

En estos momentos, de los 8 hitos principales establecidos para el proceso de 

participación (según figura adjunta), hemos alcanzado ya los 5 siguientes marcados en 

color verde: 
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Diseño acciones 
cooperación 

4. AGENTES IMPLICADOS 

Del proceso de participación realizado, cabe destacar dos cosas principalmente. Por un 

lado, el hecho que, los principales agentes económicos, sociales, ambientales e 

institucionales de las comarcas se hayan reunido para hablar sobre e/territorio que les 

une y debatir el escenario de futuro deseado para el mismo. Por otro lado, hay que 

remarcar la representatividad de todos los agentes interesados, entre los que se 

encontraban partidos políticos, expertos, asociaciones, técnicos municipales, 

empresarios, vecinos, etc. 

En concreto, en esta tercera sesión se ha contado con la participación de los siguientes 

agentes del territorio: 

• José Navarro - Alcalde Torralba del Pinar 

• Sergio Fornas - Alcalde de Montan 

• I/defonso Sanchez - Arquitecto de Montan 

• Antonio Martinez - Alcalde Caudiel 

• Mila Bravo - Concejal de Caudie l 

• Adolfo Aucejo - Asociación empr~saria l de turismo Alto Palancia 

• José Zapater - Cooperativa agrícola San Isidro de Caudiel 

• Amelia Noguera - Asociación amas de casa de Viver 

• Raquel Pavo - Autónoma de Viver 

• Amparo Pavo - Asociación amas de casa de Viver 

• Jase Vicente Perez - Alcalde de Chovar 
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• Miguel Angel Aranda - Sueños y sonrisas 

= Ana Mª Orduña - Alcaldesa de El Toro 

• Miguel Peris - Casa Rural Mita 

• Celia Juesas - A. C. Unión musical Caudiel 

• Mª Teresa Cases - AC Castillo de Almonecir 

• Manuela Lopez - AC Castillo de Almonecir 

• Manuel Familiar - AC Castillo de Almonecir 

• Enrique Romero - Asociación de Truficultores de Castellón 

• Manuel Gimenez - Asociación de Truficultores de Castellón 

• Cristina Fuster - Ayuntamiento de Pavias 

• Mercedes Gimenez- Alcaldesa de Higueras 

• Mª Carmen Vives - Alcaldesa de Pavias 

• Meritxe" Perez - Asociación cultural Artea 

• Vicente Martin - Alcalde de Viver 

• Daniel Orero - Alcalde Pedaneo Canales 

• Miguel Gamiz - Alcalde de Sacañet 

• Sergio Alcodori - Concejal Pina de Montalgrao 

• Juan Miguel Collano - Construcciones Juanins SL 

• Fernando Marco - Cooperativa de Viver 

• Agustin Soriano - Alcalde de Villanueva de Viver 

• Francisco Olaso -'- Alcalde de Matet 

• Pilar Blanch - Asociación cultural el Almendro de Viver 

• Mª Jose Sanjuan - Asociación cultural el Almendro de Viver 

s. REPORTAJE FOTOGRÁFICO 

Se adjuntan fotografías de la sesión: 
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-
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TALLER 4. PLAN ACCIÓN, PLAN FINANCIERO Y GESTIÓN AYUDAS 
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Vall de Almonacid; 30 de marzo de 2017 
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l. INTRODUCCiÓN 

Tras las tres sesiones realizadas anteiioimente, avanzamos sobie las mateiÍas de la 

EDLP. 

En esta cuarta sesión continuamos trabajando con el plan de acción de la estrategia, 

vemos la propuesta de plan financiero de la estrategia que ha resultado en base a la 

participación realizada y estudiamos el manual de gestión de ayudas para la nueva 

programación. 

2. DESARROLLO DE LA SESIÓN 

Esta cuarta sesión transcurre en tres partes: 

En primer lugar se da una lectura del resultado final del plan de acción según 

sesiones anteriores de participación y las distintas aportaciones de las 

encuestas (dicho documento ya había sido remitido con anterioridad por email 

a todos los agentes). Se da cuenta de los objetivos generales resultantes, de los 

objetivos específicos, las líneas estratégicas y los programas de actuación. No 

se plantean en la sesión variaciones respecto al documento resultante. Con 

respecto al plan de acción se comenta que todavía se pueden realizar cuantas 

aportaciones se crean convenientes al respecto y que si no las hay, en unos días 

se dará por bueno el mismo. 

En segundo lugar se procede a revisar el documento preparado de plan 

financiero de la estrategia. En base a las puntuaciones recibidas por los 

procesos de participación realizados, se ha establecido una planificación 

financiera de los distintos programas en función de la importancia del 

programa para el territorio. 

Con respecto a los importes totales por objetivo se observa que el objetivo 1 de 

mejora de calidad de vida y mantenimiento de la población enfocado 

principalmente a actuaciones del sector público, tiene una importante suma,de 

dinero, mayor a los otros objetivos. Los asistentes a la sesión participativa 

deciden unánimemente reducir la partida financiera de este objetivo dejándola 

en un menor importe y aumentar las partidas de otros dos objetivos, primando 

el objetivo 3 de fomento del emprendedurismo y la competitividad empresarial 

dado que este objetivo va enfocado al mantenimiento yla generación de 

empleo en el territorio, aspecto que se considera esencial para esta 

programación desde el GAL y el objetivo 4 de potenciación del turismo, aspecto 
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clave y muy votado por el territorio. Se comenta a los asistentes que se va a 

proceder a rehacer el plan financiero de la EDLP yse remitirá a todos para su 

revisión. 

Por último se trata el manual de gestión de las ayudas Leader (el cual ha sido 

enviado previamente a todos por email ), se acepta la propuesta de manual 

presentada. 

Se comentan dos aspectos más en esta sesión: 

1. Las encuestas online - e~tán teniendo muy buena respuesta por parte del 

territorio, a fecha de hoy ya se han recibido 105 respuestas 

2. Proyectos de cooperación - se plantea por parte del grupo la idea de plantear 

un p,royecto de cooperación que sea innovador, relevante y destacado en el 

territor'io. Se enviarán ejemplos al territorio de proyectos innovadores para que 

se reciban nuevas propuestas y poder elegir la más innovadora. 

Finalmente, antes de cerra r la sesión se comenta que la próxima sesión será la de 

presentación final de la EDLP la cual será el día 10 de abril en el municipio de Vivero 

Además, se comenta que todo el proceso de la EDLP sigue abie'rto, pudiéndose rea lizar 

más , aportaciones sobre los temas tratados, en las sesiones de participación en 

cualquier momento tanto presencialmente como vía ema il o mediante I'a encuesta 

on line. 

3. OBJETIVOS CONSEGUIDOS 

En esta cuarta sesión hemos podido finalizar la definición del plan de acción de la 

estrategia, hemos definido el plan financiero para la misma y hemos instaurado el 

modelo de gestión de las ayudas. 

En estos momentos, de los 8 hitos principales establecidos para el proceso de 

participación (según figura 'adjunta), hemos alcanzado ya todos los inicialmente 

previstos: 
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Análisis DAFO 

Diseño acciones 
cooperación 

4. AGENTES IMPLICADOS 

Del proceso de participación realizado, cabe destacar dos cosas principalmente. Por un 

lado, el hecho que, los principales agentes económicos, sociales, ambientales e 

institucionales de las comarcas se hayan reunido para hablar sobre el territorio que les 

une y debatir el escenario de futuro deseado para el mismo. Por otro lado, hay que 

remarcar la representatividad de todos los agentes interesados, entre los que se 

encontraban partidos políticos, expertos, asociaciones, técnicos municipales, 

empresarios, vecinos, etc. 

En concreto, en esta cuarta sesión se ha contado con la participación de los siguientes 

agentes del territorio: 

• Francisco Calvo - Vicepresidente sociedad de Cazadores 

• Jase Manuel Terren - Ayuntamiento Algimia de Almonacid 

• Francisco Lara - particular 

• Gerardo Miravete - Alcalde Azuebar 

• Carlos del Rio - Alcalde Toras 

• Mila Bravo - Concejal Caudiel 

• Antonio Martínez - Alcalde Caudiel 

• Maria Villalba - Asociación de mujeres valle de Azur 
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• Jose Navarro - Alcalde de Torralba del Pinar 

• I/defansa Sanchez - Arquitecto 

• Agustin Soriano - Alcalde de Villanueva de Viver 

• Sergio Fornas - Alcalde de Montan 

• Vicenta Viruela - Asociación de vecinos el Tormo 

• Mercedes Valero - Asociación de mujeres de Algimia 

• Mercedes Gimenez - Alcaldesa Higueras 

• Mª Carmen Vives - Alcaldesa Pavias 

• Meritxell Perez - Asociación cultural Artea de Pavias 

• Manuela Lopez - Asociación cultural Castillo de Almonecir 

• Consuelo Marin - Asociación mujeres Vall de Almonacid 

• Adoración Calvo - Asociación mujeres Vall de Almonacid 

• Manuel Familiar - Asociación cultural Castillo de Almonecir 

• Mª Teresa Cases - Asociación cultural Castillo de Almonecir 

• Antonio Badenas - Asociación cultural Castillo de Almonecir 

• Jose Fernando Zapater - Cooperativa San Isidro de Caudiel 

• Clara Gorriz - Centro cultural el Almendro de Viver 

• Mª Jose Sanjuan - Centro cultural el Almendro de Viver 

• Amparo Pavo - Amas de casa de Viver 

• Amelia Noguera - Amas de casa de Viver 

• Pedro Luna - Asociación eco-cultural Va 11 de Almonacid 

• Ana Mª Orduña - Alcaldesa El Toro 

• Miguel Angel Aranda - Sueños y sonrisas 

• Jose Antonio Ramon - Concejal Arañuel 

• Adolfo AuceJo - Asociación empresarios turismo Alto Palancia 

• Antonio Cases - Alcalde Vall de Almonacid 

• Jose Calvo - Asociación de jubilados Algimia de Almonacid 

• Rafael Perez -Asociación jubilados Algimia de Almonacid 
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5. REPORTAJE FOTOGRÁFICO 

Se adjuntan fotografías de la sesión: 
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1. INTRODUCCiÓN 

Tras las tres sesiones realizadas anteriormente, avanzamos sobre las materias de la 

EDLP. 

En esta quinta sesión realizamos una presentación genera l de los hitos e indicadores 

más importantes de la estrategia. 

2. DESARROLLO DE LA SESiÓN 

Esta quinta sesión transcurre con la presentación en power point (adjunta) de los 

aspectos más destacables de la estrategia 

Asimismo, se informa de los próximos pasos a dar por la asociación. 

3. OBJETIVOS CONSEGUIDOS 

En esta quinta sesión repasamos los hitos principales de la estrategia. 

En estos momentos, de los 8 hitos principales establecidos para el 'proceso de 

participación (según figura adjunta ), hemos alcanzado ya todos los inicialmente 

previstos: 

I 

Análisis DAFO 

Diseño ac:ciones 
cooperación 
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4. AGENTES IMPLICADOS 

Del proceso de participación realizado, cabe destacar dos cosas principalmente. Por un 

lado, el hecho que, los principales agentes económicos, sociales, ambientales e 

institucionales de las comarcas se hayan reunido para hablar sobre el territorio que les 

une y debatir el escenario de futuro deseado para el mismo. Por otro lado,' hay que 

remarcar la representatividad de todos los agentes interesados, entre los que se 

encontraban partidos políticos, expertos, asociaciones, técnicos municipales, 

empresarios, vecinos, etc. 

En concreto, en esta quinta sesión se ha contado con la participación de los siguientes 

agentes del territorio: 

• Vicente Martin - Alcalde de Viver 

• Carlos del Rio - Alcalde de Toras 

• Adolfo Aucejo - Asociación empresarios turismo Alto Palancia 

• Clara Gorriz - Asociación cultural el Almendro de Viver 

• Raquel Povo- Particular de Viver 

• Marie Anne Bechet - Asociación de amas de casa de Viver 

• Amparo Pavo - Asociación de amas de casa de Viver 

• Pilar Blanch - Asociación cultural el Almendro de Viver 

• Amelia Noguera - Asociación amas de casa de Viver 

• Jase Navarro - Alcalde de Torralba del Pinar 

• Sergio Fornas - Alcalde de Montan 

• I/defonso Sanchez - Arquitecto de Montan 

• Sergio Alcodori - Concejal de Pina del Montalgrao 

• Agustin Soriano - Alcalde de Villanueva de Viver 

• Miguel Gamiz - Alcalde de Sacañet 

• Jase Vicente Perez - Alcalde de Chovar 

• Jase Fernando Zapater - Cooperativa agrícola San Isidro de Caudiel 

• Juan Gomez - AEDL de Cirat 

• Guillermo Navarra - Teniente Alcalde de Cirat 
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• Si mona Moldovan - CREA 

= Rosa Mª Badenas - Asociación las Salinas de Cirat 

• Jose Miguel Navarro - Concejal de 'Cirat 

• Mª Teresa Cases - AC La rectoría de Va 11 de Almonacid 

• Antonio Badenas -:- AC la Rectoria Vall de Almonacid 

• Antonio Cases - Alcalde de Vall de Almonacid 

• Manuel Familiar - AC Castillo de Almonecir 

• Mª Carmen Vives - Alcaldesa de Pavias 

• Mercedes Gimenez - Alcaldesa de Higueras 

• Meritxell Perez - Asodación culturalArtea de Pavias 

• Antonio Martinez - Alcalde de Caudiel 

• Mi/a Bravo --' Concejal de Caudiel 

• Herminia Gorriz - Concejal de Viver 

• Manolita Segura - Concejal de Viver 

• Mercedes Noguera - Concejal de Viver 

• Jose Luis Ortiz - Concejal de Viver 

• Ricardo Murria - SAT 985 de Azuebar 

• Mª Jose Gimenez - Asociación cultural de El Toro 

• Antonio Salvador - Alcalde de Barracas 

• Ana Mª Orduña - Alcaldesa de El Toro 

• Gerardo Miravete - Alcalde de Azuebar 

• Ramon Tomas - Agrotur Castello 

• Araceli Domingo - Cooperativa Oleicola del Palancia 

• Juan Miguel Collano - Construcciones Juanins SL 
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5. REPORTAJE FOTOGRÁFICO 

Se adjuntan fotografías de la sesión: 

" 
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PROCESO DE PARTICIPACiÓN DE LA COMUNIDAD EN LA EDLP 

3. ENCUESTAS ONLINE 

A. ENCUESTA 



Encuesta proceso participación EDLP Palancia-Mijares 14/20 

Encuesta proceso participación 
EDLP Palancia-Mijares 14/20 

Página 1 de 7 

Desde la Asociación Palancia-Mijares 14/20 que abarca las comarcas del Alto Palancia y 
Alto Mijares y enmarcado en el desarrollo de la estrategia de desarrollo local participativo 
de nuestro territorio para 2014-2020, planteamos la siguiente encuesta de participación 
para detectar de manera cualitativa la situación del territorio y las propuestas para el 
mismo, asr como disponer de una herramienta de opinión para la definición de la 
estrategia. 

Esta encuesta estará disponible durante 4 semanas, del 06 de marzo al 02 de abril de 
2017. 

Te agradecemos de antemano tu colaboración en esta encuesta anónima. Los datos 
aportados únicamente se emplearán como parte del proceso de consulta a los agentes 
del territorio. 

PERFIL DEL ENCUESTADO 

1. Sexo 

o Hombre 

O Mujer 

2. Vinculación con el territorio 

O Residente 

O Segunda residencia 

O Ocasional 

O Lugar de trabajo 

https://docs.google.com/a/grupimedes.com/forms/d/e/l FAlpQLSee 1 xGxhNoIg-rRS7... 04/03/2017 
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3. Nivel de formación 

O Básica (EGB/ESO) 

O Primer grado (FP/Bachiller) 

O Segundo grado (Ingeniería técnica/Diplomatura) 

O Tercer grado (Ingeniería superior/Licenciatura) 

4. Edad 

O Menor de 16 

O Entre 16-45 

O Entre 46-65 

O Más de 65 

5. Ocupación 

O Empresario 

O Cargo político 

O Estudiante 

O Desempleado 

O Trabajador por cuenta ajena 

O Otra 

Página 2 de 7 
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6. Sector actividad 

O Sector primario 

O Turismo 

O Industria 

O Servicios 

O Comercio 

O Otro 

SITUACiÓN DEL TERRITORIO 

7. ¿Cómo valoras el contexto económico y la estructura 
prod uctiva del territorio? 

Tu respuesta 

8. ¿Cómo valoras el mercado laboral en el territorio? 

Tu 'espuesta 

9. ¿Cómo valoras la igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres en el territorio? 

Tu respuesta 

Página 3 de 7 

10. ¿Cómo valoras la situación de la infancia y la juventud 
en el territorio? 

Tu respuesta 

https://docs.google.com/a/grupimedes.com/forms/d/e/l FAIpQLSee lxGxhNoIg-rRS7... 04/03/2017 
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11. ¿Cómo valoras el contexto medioambiental y el 
cambio climático en el territorio? 

Tu reSlluesta 

Página 4 de 7 

12. ¿Cómo valoras los equipamientos, infraestructuras y 
servicios del territorio? 

Tu respuesta 

13. ¿Cómo valoras la acción social y la participación 
ciudadana del territorio? 

Tu ( puesta 

14. ¿Cuál es tu valoración global del territorio? 

o Muy buena 

O Buena 

O Regular 

O Mala 

PROPUESTAS PARA EL TERRITORIO 

https://docs.google.com/a/grupimedes.com/forms/d/e/l F AlpQLSee 1 xGxhNoIg:..rRS7. .. 04/03/2017 
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15. Señala el nivel de importancia de los siguientes 
objetivos generales para la mejora del territorio 

Alta Media Baja 

Mejora de la calidad de vida O O O de los agentes del territorio 

Mejora de la gobernanza y O O O el desarrollo territorial 

Conservación y protección O O O del medio natural 

Fomento del 
emprendedurismo y la O O O 
competitividad empresarial 

Preservación del patrimonio O O O del territorio 

Potenciación del turismo de O 0 , O interior 

16. ¿Qué actuaciones o proyectos te gustaría que se 
llevaran a cabo en el territorio? 

T I resplI¿sta 

17. ¿Qué necesidades prioritarias crees que deben 
solucionarse en el territorio? 

Tu respuesta 

Nula 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

18. ¿Qué efectos esperas que se puedan generar con la 
aplicación de la estrategia LEADER en 2014-2020? 

I U respuesta 
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19. Señala de entre las siguientes temáticas propuestas 
para proyectos de cooperación J cual te gustaría que se 
llevara a cabo en el territorio: 

CJ Imagen rural - diseño de estrategias para la promoción de los 
territorios rurales 

CJ Asentamiento de nuevos pobladores - fomentar el asentamiento 
de nuevos pobladores en el territorio 

CJ Coworking - crear espacios de coworking en los territorios rurales 

CJ RSC - implantación de responsabilidad social corporativa en las 
pymes rurales 

CJ Productos de calidad - fomentar y promocionar los productos 
locales 

CJ Valorización ambiental - fomentar la puesta en valor del patrimonio 
medioambiental 

o Gastronomía - promoción de la gastronomía y la dieta 
mediterránea mediante rutas gastronómicas 

CJ Oficios tradicionales - recuperación de oficios tradicionales del 
territorio 

CJ Relevo generacional - incentivar el relevo generacional en el sector 
primario 

CJ Competitividad Pymes - dar un impulso a la competitividad de las 
pymes rurales 

o Cambió climático - formar y sensibilizar en la lucha contra el 
cambio climático 

o Jóvenes rurales - incentivar oportunidades en el territorio para los 
jóvenes 

o Turismo de interior - establecimiento de rutas turísticas en el 
territorio rural 

https://docs.google.com/a/grupimedes.com/forms/d/e/l FAIpQLSee 1 xGxhNoIg-rRS7. .. 04/03/2017 
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Iniciativas de empleo - diseñar iniciativas innovadoras para generar 
empleo en el medio rural 

LJ Patrimonio - puesta en valor del patrimonio 

LJ Otro: 

APORTACIONES FINALES 

20. Señala cualquier aspecto que te gustaría destacar, dar 
a conocer o poner en valor sobre la estrategia de 
desarrollo Io.cal participativo del territorio 

.... respuesta 

ENVIAR 

Nunca envíes contraseñas a través de Formularios de Go()gh:~. 

Este formulario se creó fuera de tu dominio. Informar sobre abusos ~ Condiciones del servicio ~ Otros 
términos 

https://docs.google.com/a/grupimedes.com/forms/d/e/l FAlpQLSee 1 xGxhNoIg-rRS7... 04/03/2017 



ANEXO 4 - EDLP ASOCIACION PALANCIA - M/JARES 14/20 

PROCESO DE PARTICIPACiÓN DE LA COMUNIDAD EN LA EDLP 

3. ENCUESTAS ONLINE 

B. EMAIL ENVío EN'CUESTA 



Gmail - Fwd: Encuesta participación GAL Palancia-Mijares Página 1 de 2 

Gmail GAL Palancia .. Mijares <galpalanciamijares@gmail.com> 

Fwd: Encuesta participación GAL Palancia-Mijares 
1 mensaje 

GAL Palancia .. Mijares <galpalanciamijares@gmail.com> 
Ceo: 

Buenos días, 

6 de marzo de 2017, 10:32 

tal y como quedamos en la anterior sesión de trabajo os enviamos esta encuesta para que la rellenéis 
y además le deis la máxima difusión posible, siendo con ello, recomendable que la incluyáis en 
vuestras webs o redes sociqles corporativas. 
La idea es que llegue a la mayor cantidad de gente y que por tanto reúna el máximo número de 
respuestas a la encuesta. 

Saludos cordiales y ¡feliz semana! 

*Nos vemos el jueves a las 19 hrs. en el ayuntamiento de El Toro. 

Google Forms 

Te he invita.do a que rellenes un formulario: 

Encuesta proceso participación EDLP Palancia·Mijares 14/20 

Desde la Asociación Palancia-Mijares 14/20 que abarca las comarcas del Alto Palancia 
y Alto Mijares y enmarcado en el desarrollo de la estrategia de desarrollo local 
participativo de nuestro territorio para 2014-2020, planteamos la siguiente encuesta de 
participación para detectar de manera cualitativa la situación del territorio y las 
propuestas para el mismo, así como disponer de una herramienta de opinión para la 
definición de la estrategia. 

Esta encuesta estará disponible durante 4 semanas, del 06 de marzo al. 02 de abril de 
2017. 

https://mail.google.com/mail/?ui=2&ik=d384521646&view=pt&search=sent&th=15a... 08/03/2017 
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Te agradecemos de antemano tu colaboración en esta encuesta anónima. Los datos 
aportados únicamente se emplearán como parte del proceso de consulta a los agentes 
del territorio. 

RELLENAR FORMULARIO 

Crea tu propio formulario de Google 

Adolfo Aucejo 
Presidente 
Asociación Palancia-Mijares 14/20 
Facebook: Grupo de Acción Local Palancia-Mijares 

https://mail.google.com/mail/?ui=2&ik=d384521646&view=pt&search=sent&th=15a... 08/03/2017 
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PROCESO DE PARTICIPACiÓN DE LA COMUNIDAD EN LA EDLP 

3. ENCUESTAS ONLINE 

C. DIFUSiÓN ENCUESTAS 



CastiJIo de Almonecir I Facebook Página 1 de 9 

Utilizamos I<'IS cCJokie;s para 
recopilemos información 

adaptar y m¡¡dir los anuncios, y facilitar una experiencia más segura. Al hacar elic o navenar en el sitio, aceptas que 
las cookies. Consulta aquí más información, incluida la relativa a los controles disponibles: E.~~ 

Correo electrónico o teléfono Gcnrrasl')fia 

L_~~, ___ J .----------, 1 Entrar I 

Pub lcaci_usta Compartir 

I CreiP&rui página I 

Publicaciones 

~':~ Castillo de Almonecir 
rr.fiif 6 de marzo a las 3:46 

Sugerir cambios 

Var Iadas 

La Asociación Cultural Castillo de Almonecir está integrada como 
asociación cultural en el Grupo de Acción Local Palancia-Mijares 14/20 
desde que se creó en 2016. 
Nos reunimos en la primera sesión de trabajo (habrá 5 sesiones) el día 
1 de febrero en Montán. La segunda será en El Toro el próximo Jueves 
ti ut! ítILlt!IU y 1:1 11:1 4utl fJt:llltiCllllut; ttuuUiI itUHÍJi~". 

Desde el Grupo de Acción Local Palancia-Mijares se hace un 
llamamiento para participar en el Grupo a cualquier Asociación inter ... 
Ver más 

Enviar mensaje 

Organización sin ánimo de lucro 

Espacio de información e intercambio de la 
Asocición Cultural CastíJkl de Almoneci,r 

~. A 279 personas les gusta esto 

Información Ver lodo 

www.almoneclr.org/ 

tí Organización sin ánimo de lucro 

Personas 

279 gusta 

Publicaciones de 188 personall que han Vliillado la 
~ln8 

J Ma Perez 
[, do .e:1 CIrIL' I u de 2016 a las 3:28 

3 Me gusta 

Me gusta ' Comentar ' Compartir 

12:51 

1 Me gusta 

Me gusta ' Comentar· Compartir 

~ XimoGII 
~ -1 do SI1Wi) de 201.'5 a la 1:<11 

"' ..... ~ .. .I.-..,el IV~V 

6 Me gusta 

Me gusta ' Comentar· Compartir 

Envia un mensaje a esta página, recibe información sobre los prf);fírnOS eventos y otros 
datos. Si no tienes una cuenta de Facebook, puedes crear una para ver~t\l,QL~~i~i@~mblén lell gUllta 

de la página. 

Registrarte Entrar J Papas Marlbel s.1. 
~ Empresa de ;,ilhi\wlp;; y bebidas 

https://www.facebook.com/almonecir/ 16/03/2017 



Castillo de Almonecir I Facebook 

Me gusta Comentar 

A Manofi López López, JtJan Vle FIors, Pedro Luna y " personas más les gusta 
esto. 

Se ha compartido 1 vez 

Castillo de Almoneclr 
18 de diciembre de .2016 . 

Felices Fiestas y prospero año 2017. 

M" gusta Comentar 

A Juan López Sanchez, Manuel Ballestero Ros. Joaquin Persz y 7 personas más 
les gusta esto. 

2 veces compartido 

Verlodas 

Publicaciones 

Castillo de Almonecir ha añadido 4 fotos nuevas. 
10 c!>? diciembre de 2016 Vd!! DA Almonacid 

111 recreación histórica de la Batalla de Espadán. Vall de Almonacid, 10 de 
diciembre de 2016. 

Página 2 de 9 

Comlslon Vall de Almonacld 2013 

Comunidad 

Centre d'Estudls del Camp de M ... 

Organización 

Español (España) , Catala . English (US) . 
Portugues (Brasil) . Franyais (France) 

Privacidad 'Condiciones Publicidad' 
Gestión de anuncios Cookies Más 

F<i.csbooi; ((; 2017 

Inicia sesión en Facebook para ver más de Castillo de Almonecir 

Envía un mensaje a esta página, recibe información sobre los próximos eventos y otros 
datos. Si no tienes una cuenta de Facebook, puedes crear una para ver más información 

de la página. 

Registrarte Entrar 

https://www.facebook.com/almonecir/ 16/03/2017 



Grupo de Acción Local Palancia- Mijares I Facebook Página 1 de 5 

Utilizamos las cookies para, 
recopilemos información 

adaptar y me, dir IOi an,unci0td: , faci~W una Axgeriencia mái!,~~ura Al hacer clic o navegar en el sitio, aceptas que E 
li;l~ cooKreeueo~sulta BqW mg: ,nrormación,~RgJfcfa~¡rreFa'Civa a lo~ conlroies dir;ponibl€l::l: Política de cookies nv 

Correo electrónico o teléfono Contraseña 

I Inicio 

I Crear una página I 
Publicaciones 

•

' Grupo de Acción Local Palancia- Mijares 
•. 18 h· 

Algunos nos preguntáis qué municipios forman parte del Grupo de 
Acción Local #Palancla #Mijares. 
Pincha sobre la imagen para conocerios todos: 

M!! gusta 

¿QU~ MUNICI PI OS i!-1) RMAN 

PARTE. DEL GAL PALANCIA

MIJARES? 

Algimia de Atmonacid 
Arañuel 

MontAn 

Pavfas 
Azuéba'r Pina de Montalgrao 
Barracas Puebla de Arenoso 
Caudiel Sacañet 
Chovar T'ori.Ís 

Cirat T orralba del Pinar 
Gaibiel El Toro 
Higueras Vall de Almonacid 
Matet ViIlamaluf 

ViUanueva de Viver 
Viver 

Comentar 

A MerceOOa Gimenez Gimeno. carlos Del Aio Diaz, Manolo Familiar Ramos y 2 
personas más les gusta esto, 

tIMJ Grupo de Acción Local Palancla· MiJares 
lIf:II 6 de marzo a I,n 12:30 

Iniciamos la semana con fuerza y mucha ilusión por los proyectos que 
queremos comenzar a poner en marcha. 
Por todo ello, creemos que tu opinión es importante. Asf que si tienes 5 
minutos, te recomendamos que rellenes el cuestionario que adjuntamos 
para ajustar más la estrategia que queremos implantar para dinamizar 
la zona rural del Palancia y el Mijares. 

Si quieres adherirte a nuestro grupo de trabajo, puedes escribirnos a: 
galpalanciamijares@gmail.C:om ... Ver más 

¿Has olvidado los catos de la cuenta? 

Servicios comunitarios 

El Grupo de Acción Local Palancia-Mijares 
aglutina entidades público-privadas que deseM 
desarroHar proyectos de dinamización en las 
zonas rurales. 

,. A 27 personas les gusta esto 

InformacIón Variado 

~ Servicios comunitarios 

Personal 

27 Me gusta 

~ de las personas que han visitado la 
páglna 

Sé el p ¡'il'i1'.?r<J ())1 ,¡¡ñarlir uno publicación. 

Craar publicación 

Español (!'~"r.l!\niJ) eatala English (U S) . 
Portugués (Brasil) . Francals (France) 

Gestión de anuncios . GQt)ki~1n . Más 

Facebook ,;)201 7 

https://www.facebook.com/Grupo-de-Acci%C3%B3n-Local-Palancia-Mijares-16652 ... 08/03/2017 



Grupo de Acción Loca] Palancia- Mijares I Facebook 

Me gusta Compartir 

Enc.uesta nroc.eso oarticionción EDLP 

Encuesta proceso participación EDLP Palancia
Mijares 14/20 

Desde la Asociación Palanda-Mijares 14/20 que abarca las comarcas del Alto 
Palancia y Alto Mljares y enmarcado en el desarrollo de la estrategia de ... 

DOCS.GOOGLE.COM 

Me gusta Comentar Compartir 

A Maria Jose Rodilla Gonzalbo y Ángeles Gómez Mañes les gusta eslo. 

Se ha compartido 1 vez 

Fotos 

Publicaciones 

Verlodas 

¿QUÉ MUNICIPIO S FORMAN 
PARTE OEL GAl PAlANC I A~ 

MIJARES? 

Montán Algimia de Almonacid 
ArañueL Pavías 

Pina de Montalgrao 
Puebla de Arenoso 

Ver todas 

Sacañet 
Torás 

Torralba del Pinar 
El Toro 

tIIIJJ Grupo de Acción local Palancla- MIJares 
I11III 5 G{l marzo ;i las 12:30 . 

los miembros componentes del Grupo de Acción local podrán solicitar y, 
por tanto, beneficiarse de los fondos Leader procedentes de la Unión 
Europea y que Irán destinados a potenciar y dinamizar la ruralidad en la 
zona dal Palancla y el Mijares. 

#AltoPalancia #Rural #MiJares 

Página 2 de 5 

Env 

https://www.facebook.com/Grupo-de-Acci%C3 % B3n-Local-Palancia-Mijares-16652... 08/03/2017 



ANEXO 4 - EDLP ASOCIACION PALANCIA - MIJARES 14/20 

PROCESO DE PARTICIPACiÓN DE LA COMUNIDAD EN LA EDLP 

3. ENCUESTAS ONLINE 

D. RESUMEN RESPUESTAS RECIBIDAS 



Formulario sin título - Formularios de Google 

~ Formulario sin título * > 

PREGUNTAS RESPUESTAS 108 

1 08 respuestas 

RESUMEN INDIVIDUAL 

No se aceptan más respuestas 

Mensa.le para los encuestados 

Ya r o se aceptan respuestas en ·ste formuian 

PERFI L DEL ENCUESTADO 

1 . Sexo (104 respuestas) 

• Hombre 

• Mujer 

< 

(103 respuestas) 

Página 1 de 11 

• • • 

} 

· · · 

https://docs.google.com/forms/d/l kWlj08duouU-OuP4KN7cd4BltpvY5iCSVh9606L... 03/04/2017 



Formulario sin título - Formularios de Google 

2. Vinculación con el territorio 

< 

3. Nivel de formación (1 03 

Página 2 de 1 1 

• Residente 

• Segunda residencia 

Ocasional 

• Lugar de trabajo 

> 

• Básica (EGB/ESO) 

• Primer grado (FP/Bad 

Segundo grado (Inger 
Diplomatura) 

• Tercer grado (lngeniel 
Licenciatura) 

< > 

4. Edad 04 respuestas) 

< 

• Menor de 16 

• Entre 16-45 
Entre 46-65 

• Más de 65 

> 

https://docs.google.com/forms/d/l kWlj08duouU-OuP4KN7cd4BltpvY5iCSVh9606L... 03/04/2017 
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5. Ocupación (104 respuestas) 

• Empresario 

• Cargo político 

Estudiante 

• Desempleado 

• Trabajador por cuenta 

• Otra 

< > 

6. Sector actividad (1 02 respuestas) 

• Sector primario 

• Turismo 
Industria 

• Servicios 

• Comercio 

• Otro 

< > 

SITUACiÓN DEL TERRITORIO 

7. ¿Cómo valoras el contexto económico y la estructura 
productiva del territorio? 

(103 respuestas) 

https://docs.google.com/forms/d/l kWIj08duouU-OuP4KN7cd4BltpvY5iCSVh9606L. .. 03/04/2017 



Formulario sin título - Formularios de Google 

Regular 

Regular 

Regular 

Regular 

Regular 

Regular 

Mal 

Mal 

Mal 

Mal 

Mal 

8. ¿Cómo valoras el mercado laboral en el territorio? 
(1 03 respuestas) 

Mal 

Mal 

Mal 

Mal 

Mal 

Mal 

Mal 

Regular 

Regular 

Regular 

Regular 

Regular 

Página 4 de 11 
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9. ¿Cómo valoras la igualdad de oportunidades entre hombres y 
mujeres en el territorio? 

(99 respuestas) 

Bien 

Bien 

Bien 

Bien 

Bien 

Bien 

Bien 

Bien 

Regular 

Regular 

Regular 

Mala 

10. ¿Cómo valoras la situación de la infancia y la juventud en el 
territorio? 

(102 respuestas) 

Mala 

Mala 

Mala 

Mala 

Mal 

Mal 

Mal 

Mal 

Regular 

https://docs.google.com/forms/d/l kWlj08duouU-OuP4KN7cd4BltpvY5iCSVh9606L. .. 03/04/2017 
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11. ¿Cómo valoras el contexto medioambiental y el cambi.o 
climático en el territorio? 

(99 rc:~spuestas) 

Bueno 

Bueno 

Bueno 

Bueno 

Bueno 

Bueno 

Mal 

Mal 

Mal 

Bien 

Bien 

Normal 

12. ¿Cómo valoras los equipamientos, infraestructuras y 
servicios del territorio? 

(1 (':3 1f:'~I>Uf"\<::;'¡-")S') ..... -\. . '-"ro' 'C:_i..I.:. I 

Regular 

Regular 

Regular 

Regular 

Regular 

Regular 

https://docs.google.com/forms/d/l kWlj08duouU-OuP4KN7cd4BltpvY5iCSVh9606L. .. 03/04/2017 
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13. ¿Cómo valoras la acción social y la participación ciudadana 
del territorio? 

(1 02 respuestas) 

Regular 

Regular 

Regular 

Regular 

Regular 

Regular 

Regular 

Regular 

Regular 

Buena 

Buena 

Buena 

14. ¿Cuál es tu valoración global del territorio? el 03 respuest.as) 

< 

Muy buena 

• Buena 

Regular 

• Mala 

> 

https://docs.google.com/forms/d/l kWlj08duouU-OuP4KN7cd4BltpvY5iCSVh9606L... 03/04/2017 
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PROPUESTAS PARA EL TERRITORIO 

15. Señala el nivel de importancia de los siguientes objetivos 
generales para la mejora del territorio 

• Aíta 
75 

50 

25 

o 

< 

Media Baja Nula 

> 

16. ¿Qué actuaciones o proyectos te gustaría que se llevaran a 
cabo en el territorio? 

(91 respuestas) 

Atracción de 
proyectos que fomentaran la instala~ión de empresas y por lo tanto generación de 
riqueza. 

Atracción 
de proyectos que fomentaran la instalación de empresas y por lo tanto generación 
de riqueza. 

dinamización 
rural que incluye también el turístico. 

Mantener 
y mejorar las empresas y actividades existentes ya que son los que viven y se 
ganan la vida en el territorio, fomentar otras actividades siempre premiando a 
las personas que realmente viven en el territorio, sin despreciar personas o 
empresas que se quieran hubicar en él pero seguramente estas personas tendrán 
ingresos de otras actividades o circustancias de vida que querran ubicarse como 
segundo ingreso u otras intenciones. 

POTENCIAR 
EL TURISMO 

https://docs.google.com/forms/d/l kWlj08duouU-OuP4KN7cd4BltpvY5iCSVh9606L. .. 03/04/2017 
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17. ¿Qué necesidades prioritarias crees que deben solucionarse 
en el territorio? 

(90 respuestas) 

La 
despoblación 

La 
despoblación 

Trabajo 

Trabajo 

Puesta en 
valor de los recursos naturales del territorio, potenciación de las 
posibilidades del entorno natural y generación de empleo para, no solo evitar la 
despoblación sino atraer mas habitantes. 

Puesta 
en valor de los recursos naturales del territorio, potenciación de las 
posibilidades del entorno natural y generación de empleo para, no solo evitar la 
despoblación sino atraer mas habitantes. 

la 
despoblación 

18. ¿Qué efectos esperas que se puedan generar con la 
aplicación de la estrategia LEADER en 2014-2020? 

(90 respuestas) 

Trabajo 

Trabajo 

Mejorar 

Mejorar 

Los 
mencionados en las preguntas 1 6 Y 17 

v 

https://docs.goog1e.com/forms/d/l kWIj08duouU-OuP4KN7cd4BltpvY5iCSVh9606L... 03/04/2017 
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19. Señala de entre las siguientes temáticas propuestas para 
proyectos de cooperación, cual te gustaría que se llevara a 
cabo en el territorio: 

(1 03 respuestas) 

Imagen rural- d .. . ·-47 (45,6 %) 

Asentamiento d .. . -- 61 (59,2 %) 

Coworking - cre .. . ··· ·22 (21,4 %) 

RSC - implanta .. . .w27 (26,2 %) 

Productos de c .. . 

Valorización am. :. 

·---63 (61,2 %) 

~-~62 (60,2 %) 

Gastronomía - .. . 

Oficios tradicion .. . 

Relevo generac .. . 

Competitividad .. . 

Cambio climátic .. . 

Jóvenes rurales .. . 

Turismo de inte .. . 

Iniciativas de e .. . 

Patrimonio - pu .. . 

Otro 

-45 (43,7 %) 

-40 (38,8 %) 

· · ~ ·36 (35 %) 

-· ·24 (23,3 %) 

11 (1 0,7 %) 

-- 56 (54,4 %) 

61 (59,2 %) 

74 (7 

o 10 20 30 40 50 60 70 80 

< > 

APORTACIONES FINALES 

20. Señala cualquier aspecto que te gustaría destacar, dar a 
conocer o poner en valor sobre la estrategia de desarrollo local 
participativo del territorio 

(54 respuestas) 

Concienciar 
a la sociedad de las enormes ventajas de asentarse en este territorio, apostando 
por el como eje de la creación y generación de condiciones para tener aqui un 

medio de vida con muy buena calidad socioambiental. 

Concienciar 
a la sociedad de las enormes ventajas de asentarse en este territorio, apostando 

https://docs.google.com/forms/d/1 kWlj08duouU-OuP4KN7cd4BltpvY5iCSVh9606L. .. 03/04/2017 



Formulario sin título - Formularios de Google 

por el como eje de la creación y generación de condiciones para tener aqui un 
medio de vida con muy buena calidad socioambiental. 

Que 
I'Ir~n n~rto nol torrit"ri" oct~ I"orl"~ no I'Ir~nnoc nlll"lo"c \1 I""n hllon~ 
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PROCESO DE PARTICIPACiÓN DE LA COMUNIDAD EN LA EDLP 

4. ENTREVISTAS 

ANOTACIONES ENTREVISTAS 



ENTREVISTAS PERSONALES PROCESO PARTICIPACIÓN EDLP GAL PALANCIA- MIJARES 

9 DE MARZO DE 2017 

NOMBRE CarIos del Rio Diaz 

ENTIDAD Ayuntamiento de Toras 

CARGO Alcalde 

VINCULACIÓN Vive en el territorio 

CON EL 

TERRITORIO 

SECTOR X PÚBLICO SOCIAL ECONÓMICO MEDIOAMBIENTAL 

1. ¿Cómo valoras la situación del territorio en la actualidad? 

2. ¿Cuáles crees que son las principales necesidades y potencialidades del 

territorio? 

3. ¿Cuáles piensas que deben ser los principales objetivos sobre los que debe 

incidir el GAL? 

4. ¿Cuáles deberían ser los efectos que se alcanzaran con la aplicación de la EDLP 

en el territorio? 

RESPUESTAS: 

l . Regular, ni buena ni muy mala 

2. Necesidades - potenciar el turismo 

Potencialidades - naturaleza, rutas de montaña, el pantano, el río, posible 

turismo activo 

3. Potenciar el turismo y diversificar y mejorar las actividades económicas 

4. Atraer turistas y nuevas actividades económicas al territorio 



ENTREVISTAS PERSONALES PROCESO PARTICIPACIÓN EDLP GAL PALANCIA - MIJARES 

9 DE MARZO DE 2017 

NOMBRE Ma Jase Gimenez Martinez 

ENTIDAD Asociación cultural recreativa casa de la cultura y centro de convivencia de El Toro 

CARGO Representante en GAL 

VINCULACIÓN Vive en el terrítorio 

CON EL 

TERRITORIO 

SECTOR PÚBLICO X SOCIAL ECONÓMICO MEDIOAMBIENTAL 

1. ¿Cómo valoras la situación del territorio en la actualidad? 

2. ¿Cuáles crees que son las principales necesidades y potencialidades del 

territorio? 

3. ¿Cuáles piensas que deben ser los principales objetivos sobre los que debe 

incidir el GAL? 

4. ¿Cuáles deberían ser los efectos que se alcanzaran con la aplicación de la EDLP 

en el territorio? 

RESPUESTAS: 

1. Mala. El empleo es fundamental y no hay. No hay población joven 

2. Necesidades - empleo, afrontar el problema de la población envejecida, afrontar 

la despoblación 

Potencialidades - turismo, calidad de vida, buenas conlunicaciones, posible 

inversión en industrias, entorno natural y medioambiental 

3. Empleo, fijar población, generación de actividades econónlicas 

4. Fijación de población, aumento de habitantes y servicios a la población 



ENTREVISTAS PERSONALES PROCESO PARTICIPACIÓN EDLP GAL PALANCIA - MIJARES 

9 DE MARZO DE 20 17 

NOMBRE Meritxell Pérez Hijano 

ENTIDAD Asociación cultural Artea de Pavías 

CARGO Vicepresidenta , 

VINCULACIÓN Vive y trabaja en el territorio 

CON EL 

TERRITORIO 

SECTOR PÚBLICO X SOCIAL ECONÓMICO MEDIOAMBIENTAL 

1. ¿Cómo valoras la situación del-territorio en la actualidad? 

2. ¿Cuáles crees que son las principales necesidades y potencialidades del 

territorio? 

3. ¿Cuáles piensas que deben ser los principales objetivos sobre los que debe 

incidir el GAL? 

4. ¿Cuáles deberían ser los efectos que se alcanzaran con la aplicación de la EDLP 

en el territorio? 

RESPUESTAS: 

1. Hay un gran potencial pero está desaprovechado 

2. Necesidades - acceso a determinados municipios como Pavías. Empleo y 

actividades económicas 

Potencialidades - el Espadán tiene una historia y cultura especial, distinta a la de 

la Comunidad Valenciana; también es importante el parque natural, el monte etc 

3. Mejorar la relación y cooperación entre pueblos. Darse a conocer como territorio 

y como municipios. Potenciar, conservar y restaurar el patrimonio 

4. Que se conozca el patrimonio del territorio. Potenciar el turismo cultural 



ENTREVISTAS PERSONALES PROCESO PARTICIPACIÓN EDLP GAL PALANCIA - MIJARES 

22 DE MARZO DE 2017 

NOMBRE Adolfo Aucejo Rosalen 

ENTIDAD Asociación empresarial de Turismo del Alto Palancia 

CARGO Presidente 

VINCULACIÓN Vive y trabajaen el territorio 

CON EL 

TERRITORIO 

SECTOR PÚBLICO SOCIAL X ECONÓMICO MEDIOAMBIENTAL 

1. ¿Cómo valoras la situación del territorio en la actualidad? 

2. ¿Cuáles crees que son las principales necesidades y potencialidades del 

territorio? 

3. ¿Cuáles piensas que deben ser los principales objetivos sobre los que debe 

incidir el GAL? 

4. ¿Cuáles deberían ser los efectos que se alcanzaran con la aplicación de la EDLP 

en el territorio? 

RESPUESTAS: 

1. Se aprecian dos velocidades en las dos comarcas, por una parte están los 

nlunicipios que están cerca de la autovía que tienen mejores servicios y 

conexiones a las grandes ciudades y por otra parte están los municipios que 

están más metidos en la nl0ntaña que tienen problenlas de comunicaciones y de 

infraestructuras TIC 

2. Necesidades - fomentar las TIC para que puedan dar un buen servicio para que 

se instalen nuevos pobladores en el territorio 

Potencialidades - patrimonio natural, territorio único y exc1usivo, que no puede 

haber grandes núc1eos industriales que lnasifiquen la economía y por el contrario 

podemos tener a pequeños talleres y artesanos de productos locales de calidad 

3. Potenciar el empleo, el desarrollo económico, la igualdad de oportunidades para 

los ciudadanos, el apoyo extra de las AAPP al medio rural en cuanto a 

incentivos, atracción de nuevos pobladores 

4. Creación de empleo, creación de empresas, aumentar los censos de los 

municipios pequeños, nacimientos, nuevos proyectos innovadores 



ENTREVISTAS PERSONALES PROCESO PARTICIPACIÓN EDLP GAL PALANCIA - MIJARES 

22 DE MARZO DE 2017 

NOMBRE Jose Fernando Zapater 

ENTIDAD Cooperativa Agrícola San. Isidro de Caudiel 

CARGO Miembro de la junta rectora 

VINCULACIÓN Vive a tiempo parcial 

CON EL 

TERRITORIO 

SECTOR PÚBLICO SOCIAL X ECONÓMICO MEDIOAMBIENTAL 

1. ¿Cómo valoras la situación del territorio en la actualidad? 

2. ¿Cuáles crees que son las principales necesidades y potencialidades del 

territorio? 

3. ¿Cuáles piensas que deben ser los principales objetivos sobre los que debe 

incidir el GAL? 

4. ¿Cuáles deberían ser los efectos que se alcanzaran con la aplicación de la EDLP 

en el territorio? 

RESPUESTAS: 

1. La situación es semi-precaria, hay carencias de actividades que mantengan vivos 

los pueblos 

2. Necesidades -- pasar de la actividad constructora a la restauración, el ocio 

Potencialidades - clima, agua y cercanía a las capitales 

3. Fomentar el turismo y la agricultura 

4. Creación de empleo (lo más básico) y mantener la población 



ENTREVISTAS PERSONALES PROCESO PARTICIPACIÓN EDLP GAL PALANCIA - MIJARES 

22 DE MARZO DE 201 7 

NOMBRE Mila Bravo 

ENTIDAD Ayuntamiento de Caudiel 

CARGO . Teniente Alcalde 

VINCULACIÓN Vive en el territorio 

CON EL 

TERRITORIO 

SECTOR X PÚBLICO SOCIAL ECONÓMICO MEDIOAMBIENTAL 

1. ¿Cómo valoras la situación del territorio en la actualidad? 

2. ¿Cuáles crees que son las principales necesidades y potencialidades del 

territorio? 

3. ¿Cuáles piensas que deben ser los principales objetivos sobre los que debe 

incidir el GAL? 

4. ¿Cuáles deberían ser los efectos que se alcanzaran con la aplicación de la EDLP 

en el territorio? 

RESPUESTAS : 

1. Es un territorio con muchas posibilidades pero se necesita un empujón pues está 

muy dejado y descuidado 

2. Necesidades - trabajo y arreglar caminos y montes 

Potencialidades - explotación del agua de los barrancos, patrimonio cultural 

3. Potenciar el empleo, aunar la zona desde el punto de vista turístico, dotar a los 

ayuntamientos para poder ofertar empleo en verano que es cuando más turistas 

hay 

4. Creación de empleo, que las sendas de Jos montes puedan ser de uso para la 

población, aumento de la población, del número de niños 



ENTREVISTAS PERSONALES PROCESO PARTICIPACIÓN EDLP GAL PALANCIA - MIJARES 

28 DE MARZO DE 2017 

NOMBRE Begoña Antequera Ba]aguer 

ENTIDAD Hort de] Manyano Coop V 

CARGO Presidenta 

VINCULACIÓN Trabaja en el territorio 

CON EL 

TERRITORIO 

SECTOR PÚBLICO SOCIAL ECONÓMICO X MEDIOAMBIENTAL 

1. ¿Cómo valoras la situación del territorio en la actualidad? 

2. ¿Cuáles crees que son las principales necesidades y potencialidades del 

territorio? 

3. ¿Cuáles piensas que deben ser los principales objetivos sobre los que debe 

incidir el GAL? 

4. ¿Cuáles deberían ser los efectos que se alcanzaran con la aplicación de la EDLP 

en el territorio? 

RESPUESTAS: 

1. Es un territorio con mucho potencial. Es una de las provincias más montañosas 

de España, hay una distancia corta entre mar y montaña, hay una diversidad 

inmensa en todos los sentidos. Sin embargo tiene muy nlalas comunicaciones, 

los municipios de más al interior están muy desfavorecidos, hay pocos servicios, 

despoblación. En periodos estivales principalmente se ]Jenan mucho Jos pueblos 

pero luego se quedan desiertos. En verano hay muchas más actividades, deberían 

intentar mantenerse todo el año. 

2. Necesidades - mejorar los servicios básicos (principalmente educación y 

sanidad), mejorar las TIC que son deficientes, hay muchas tierras abandonadas 

que cabe recuperar 

Potencialidades _. parajes naturales, posibilidad de yacimientos de empleo, 

posibilidades de economía verde, productos locales de calidad 

3. Creación de empleo, dinamizar el territorio para que se fomente y genere el 

enlpleo 

4. Que se hayan conseguido las infraestructuras básicas y necesarias y se mejoren 

los servicíos básicos. Generar las condiciones para la generación de servicios de 



ENTREVISTAS PERSONALES PROCESO PARTICIPACIÓN EDLP GAL PALANCIA - MIJARES 

28 DE MARZO DE 2017 

proximidad que generen empleo. Atender al fenómeno de nueva ruralidad (gente 

de la ciudad que trabaja o vive allí y gente de] territorio que ha estudiado y 

vuelve) puesto que se generan realidades distintas que hay que intentar 

compatibilizar entre estos nuevos nuales y la gente que ha vivido toda la vida 

alli 
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5. IMPACTOS EN PRENSA 



El Gal Palancia Mijares comienza a andar I InfoPalancialnfoPalancia Página 1 de 4 

QUiZÁ TE lNTERESE Detenido un hombre en Segorbe por tráfico de drogas 

E 
l·nfoPa ancia~ 

Información y servicios 

-PORTADA SEGORBE ALTO PAlANCIA " POR TEMAS" AGENDA 

SERVICIOS EQUIPO CONTACTO 

El Gal p'alancia Mijares comienza a andar 

http://www.infopalancia.com/el-gal-palancia-mijares-comienza-a-andar/ 20/02/2017 



El Gal Palancia Mijares comienza a andar I InfoPalanciaInfoPalancia Página 2 de 4 

El Gal Palancia Mijares comienza a andar 

Comunícae/p e/e prensa 

Pre¡ 

B 
I 

• El Grupo de Acción Local Palancia-Mijares que aglutina a entidades público-privada 

del interior de la provinda de Castellón 

• Las entidades público-privadas que quieran participar en el GAL Palancia-rv1ijares pe 

estrategia de desarrollo local participativo que se va a redactar 

El Grupo de Acción Local Palancia-Mijares, capitaneado por Adolfo Aucejo, Presidente 

Turismo del Alto Palancia, comenzó su andadura con la redacción de la estrategia de e 

solo apenas unos días. El GAL aglutina de una forma combinada a las entidades públic 

Mijares que desean formar parte del programa de desarrollo local impulsado por los f( 

http://www.infopalancia.com/el-gaI-palancia-mijares-comienza-a-andar/ 20/02/2017 



EI Gal Palancia Mijares comienza a andar I InfoPalancialnfoPalancia Página 3 de 4 

Leader estimula a los agentes socioeconómicos a trabajar juntos para producir bienes 

añadido en su zona de influencia, en este caso a todas las entidades público-privadas , 

Acción Local Palancia-Mijares. 

Los fondos proporcionan a los núcleos rurales de la U E los instrumentos necesarios pé 

creación de un futuro. 

El GAL Palancia-Mijares ofrece la posibilidad de adhesión a cualquier entidad público-I 

este proyecto. Para ello, cuenta con un (arreo electrónico a través del cual se podrán I 

información: galpalanciamijares@gmail.com 

El Ga 

COMPARTIR EN: f 

ARTI 

< ARTíCULO ANTERIOR 

Segorbe cifra en 34.280 € los daños del temporal 

Más de 300 vías e 

http://www.infopalancia.com/el-gal-palancia-mijares-comienza-a-andar/ 20/02/2017 



Acción Local Palancia-Mijares se inicia con un total de 22 municipios - Levante-E ... Página l de 5 

Utilizamos "cookiss" pi'Opias y da terceros para elaborar información estadistica y mostrarle contenidos, servicios y publicidad personalizada a t¡8V¿S 

del análisis de SLI navegación. Si continua navegando acepta su uso. Más información y cambio de configuración ..1 

Servicios 19 de rebrero de 2017 SUSCRfBETE 

Levante 
EL MERCANTIL VALENCIANO 

Menú 

Identiflcate o Regfstrate 1 

Valencia 
16/ 8' 

Casl.lló 
16/10' 

Alicante 
16/11' 

e.Valenciana Más noticias Deportes Econom1a Opinión Cultura Ocio Vida y Estilo Participación Multimedia 

Menú principal Valéncia Fallas Castelló Sator Ribera Costera-Vall-Canal Camp de Morvedre L'Horta Marina Más Comarcas 

MUNICIPIOS 

Menú principal 
C:hnbi;:!.t~ a la 

DEPORTES I Bal.onc~es" 11 er-1gii~J:t ___ ' frnIi1~s y clasificación I Quiniela 

Levante-EMV » 

Acción Local Palancia-Mijares se 
inicia con un total de 22 municipios 
Tambien forman parte 7 asociaciones para impulsar el desarrollo rural con fondos 
Leader 

Ana MOllle6n Segorbe 119.02.2017 100:04 

Un total de 22 municipios del Alto Palancia y el Alto Mijares y 7 asociaciones de carácter privado han 

puesto en marcha el Grupo de Acción local Palancia-Mijéires con el fin de dinamizar y fomentar las 

ayudas para las zonas de interior a través de los fondos Leader 

Así lo dieron a conocer los promotores de este proyecto que pretenden conseguir un mayor número de 

adeptos en el resto de municipios, así como nuevas entidades publico privadas con las que trazar la 

configuración de estrategia de desarrollo local participativo que se va a redactar como primera acción. 

El Grupo cuenta con Adolfo Aucejo como presidente, ha comenzado su andadura con la redacción de la 

estrategia de desarrollo local participativo hace tan solo unos días. 

En este sentido, desde la organización explicaron que «este programa de desarrollo local impulsado por 

los fondos de la Unión Europea Leader pretende estimular a los agentes socioeconómicos a trabajar 

juntos para producir bienes y servicios que generen el máximo valor añadido en su zona de influencia». 

En este caso concreto, puntualizaron, «a todas las entidades público-privadas que deseen participar en 

el Grupo de Acción Local Palancia-Mijares». 

Con la adhesión al GAL, tanto asociaciones como municipios pueden solicitar estas ayudas con el fin 

de financiar su desarrollo rural y regional. beneficiando a sectores que con frecuencia no reciben ayuda, 

al amparo de otros programas destinados a las zonas rurales, como actividades culturales, mejoras del 

entorna natural, etc. 

Desde Grupo de Acción Local animaron a todos los posibles colectivos así como personas a título 

individual a unirse al Grupo mandando un correo electrónico a galpalanciamijares@gmail.com. 

~ 
~ 

Tu Negocio Online 

Con Vodafone 
Tu Negocio Online. 
te ayudamos a crear 
y posicionar tu web 

, 
Galerías de Castelló 

VII Marató BP Castlllló y IV 1 DI< 

- 1m 
HA 

I 
'-_ ... 
UQI 

Oecidid. 

http://www.levante-emv.com/castello/20 17 /02/19/accion-local-palancia-mijares-inicia.. . 20/02/2017 



Acción Local Palancia-Mijares se inicia con un total de 22 municipios - Levante-E ... Página 2de 5 

Los GAL son aprobados por el Canse" y en él deben de estar representados. para ser reconocido com 

tal. «los interlocutores. públicos y privados, de un territorio determinado»para cumplirel objetivo de la 

plaicación de un programa regional de desarrollo rural. 

Temas relacionados: 

Eroski baja la persiana y 
liquida medio centenar de 
puestos de trabajo en Xativa 

Contenido patrocinado 

Cómo Invertir Sabiamente 
Pequeñas Cantidades 
Vio 

Compartir en Facebook 

Público 

El ángel de la guarda de la 
A-35 vuelve a auxiliar a cinco 
vfctimas de un accidente 

Esta Linterna Táctica está 
Creando no Pocas Polémicas en 
España 
noticiariosemar>aí,com 

Compartir ." Twitter 

Los 'Pablistas'quieren agrupar 
a los descontentos con Montiel 

Ganar 17000 € al mes? Aqui te 
explico como! 

recomendado por 

Cuenta Onllne BBVA. Todo, menos 
comisiones: ni en transferencias, ni tarjeta ... 
¿La quieres? 

Descubre el último SUV del mercado, 
descárgate el catálogo sin compromiso 

Castelló 

La alcaldesa pide un informe 
jurídico para frenar la moción 
que reprueba a Lafuente 

Marco busca una fórmula legal 
que paralice la petición de cese de CSeM y PP y 
evite el debate en ... 

¿bien o mal? 
En esta vida sólo hay dos maneras de hac;er las cosas: bien 
o mal. Puede ser legal pero si no es ... 

Castelló estudia la cesión de espacios para 
contenedores de recogida de ropa 
La vicealcaldesa. AIi Brancal. se ha reunido con delegados· 
de la fundación Tots Units para ... 

Compromís urge una mejora en la CV1 O 
entre Borriol y la Pobla Tornesa 
El senador territorial de Comprom(s, Caries Mulet. ha 
exigido a la Administración central que ... 

Cajamar financia las 
nuevas inversiones del 
sector cerámico 
Facilita la adquisición de 
maquinaria y la puesta en 

marcha de proyectos de I+D 

Los espeleólogos 
retoman la actividad en 
les Coves de Sant 
Josep y buscan más 
hallazgos 

Un equipo 
Integrado por cuatro Investigadores dedica algo más de 
siete horas a realizar parte de .. , 

Todas las nollcias de Castelló 

http://www.levante-emv.com/castello/20 17 /02/19/accion-locaI-palancia-mijares-inicia.. . 20/02/2017 



Crean un grupo de acción local para conseguir fondos de la UE - Comarcas - El PerL.. Página l de 1 

El Periódico Mediterráneo i Lunes, 20 de febrero de 2017 

segorbe 

Crean un grupo de acción local para 
conseguir fondos de la UE 

19/02/2017 

El Grupo de Acción Local Palancia-Mijares (GAL), capitaneado por Adolfo Aucejo, presidente de la 

Agrupación Empresarial de Turismo del Alto Palancia, ha comenzado ya su andadura con la 

redacción de la estrategia de desarrollo local participativo. El GAL aglutina de una forma combinada a 

las entidades públicas y también privadas del área del Palancia y el Mijares que desean formar parte 

del programa impulsado por los fondos de la Unión Europea Leader. 

Leader estimula a los agentes socioeconómicos a trabajar juntos para producir bienes y servicios que 

generen el máximo valor añadido en su zona de influencia. Los fondos proporcionan a los núcleos 

rurales los instrumentos necesarios para crearse un futuro, algo que ahora es difícil. 

http://www.elperiod-icomediterraneo.com/noticias/imprimir.php?id=l 050774 20/02/2017 



EL GRUPO DE ACCIÓN LOCAL PALANCIA-MIJARES COMIENZA SU ANO... Página 1 de 5 

f Inicio NotiCias Segorbe Noticias "'lto Palanda Fotonoticia Empleo 

< Anterior Siguiente> 
Participa 

ALto PaLancia: 
opina 
¿Estás de acuerdo en que las 

nacidas en Segorbe o de 

origen segorbino no puedan 

ser damas o reina si no están 

empadronadas en nuestro 

municipio? 

D No 

O sr 

Los + recientes 

Segorbe 

tiene reinas 

de las 

fiestas 2017: Ángela 

Mínguez y Alba Lereu 

19 febrero, 2017 

VECINOS 

DE 

SEGORBE 

RECOGEN FIRMAS EN 

CONTRA DEL CAMBIO 

DE NOMBRE DE LAS 

CALLES 

18 febrero, 2017 

UN 

HELICÓPTERO DE LA 

http://'YWw.tribunasegorbina.es/el-grupo-de-accion-local-palancia-mijares-comienza-s... 20/02/2017 



EL GRUPO DE ACCIÓN LOCAL PALANCIA-MIJARES COMIENZA SU ANO... Página 2 de 5 

EL GRUPO DE ACCIÓN LOCAL PALANCIA-MI]ARES COMIENZA SU 

ANDADURA 

• El Grupo de Acción Local Palancia-Mijares que aglutina a entidades público-privadas comienza su 

andadura en las comarcas del interior de la provincia de Castellón 

• Las entidades público-privadas que quieran participar en el GAL Palancia-Mijares podrán ser parte de 

la configuración de [a estrategia de desarrollo local participativo que se va a redactar 

El Grupo de Acción Local Palancia-Mijares, capitaneado por Adolfo Aucejo, Presidente de la Agrupación 

Empresarial de Turismo del Alto Palancia, comenzó su andadura con la redacción de la estrategia de 

desarrollo local participativo hace tan solo apenas unos días. El GAL aglutina de una forma combinada a las 

entidades público-privadas del área del Palancia y el Mijares que desean formar parte del programa de 

desarrollo local impulsado por los fondos de la Unión Europea Leader. 

Leader estimula a los agentes sociOeconómicos a trabajar juntos para producir bienes y servicios que 

generen el máximo valor añadido en su zona de influencia, en este caso a todas las entidades público

privadas que deseen participar en el Grupo de Acción Local Patancia-Mijares. 

Los fondos proporcionan a los núcleos rurales de la UE los instrumentos necesarios para desempeñar un 

papel activo en la creación de un futuro. 

El GAL Palancia-Mijares ofrece la posibilidad de adhesión a cualquier entidé¡d público-privada interesada en 

formar parte de este proyecto. Para ello, cuenta con un correo electrónico a través del cual se podrán recibir 

solicitudes de adhesión e información: galpalanciamijares@gmail.com 

Comparte 

Un comentario 

Anónimo 18/02/2017 at 11:13 - Reply 

Buenísima iniciativa. Esto si que sirve para crear puestos de trabajo y no las chorradas de 

cambio de nombre de las calLes. 

Todo lo que sea recibir dinero de Fondos de Europa, bienvenidos sean. Enhorabuena. 

Deja un comentario 

Comentario ... 

Nombre (Opcional) Correo electrónico (Opcional) , Página. web o blog (Opcional) 

ENVIAR COMENTARIO 

GENERALlTAT EVACÚA 

AL VARÓN ATRAPADO 

EN LA CUEVA 

CERDAI\lA DE CAUDIEL, 

FINALIZANDO ASr EL 

RESCATE 

18 febrero, 2017 

~
• EL GRUPO 

.~ DE ACCIÓN 

LOCAL 

PALANCIA-MIJARES 

COMIENZA SU 

ANDADURA 

18 febrero, 2017 

PRIMER 

RECURSO 

CONTRA EL 

PLURILlNGülSMO DE 

MARZA 

17 febrero, 2017 

~ 
BARRACHINA EN LA 

NOCHE EN 24H 

17 febrero, 2017 

LOS 

ÁRBOLES 

CON 

HISTORIA DE SEGORBE 

16 febrero, 2017 

MULTA DE 

1.500 

EUROS POR 

INSULTOS RACISTAS 

EN EL BUÑOL

SEGORBE 

16 febrero, 2017 

EL 

CHANTAJ E 

LlNGürSTICO 

DENUNCIADO ANTE EL 

DEFENSOR DEL 

PUEBLO 
14 febrero, 2017 

SEGORBE 

PRESENTE 

EN EL 18 

CONGRESO NACIONAL 

DEL PARTIDO 

POPULAR 

http://www.tribunasegorbina.es/el-grupo-de-accion-Iocal-palancia-mijares-comienza-s... 20/02/2017 
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f Inicio Noticias Segorbe Noticias Alte Palancia Fotcnoticia Empleo 

< Anterior Siguiente> 

ÉXITO DE PARTICIPACIÓN DEL GRUPO DE ACCIÓN LOCAL PALANCIA

MIJARES' 

• A La reunión, que,se celebró en Montán, asistieron unas cuarenta personas pertenecientes a 

instituciones y asociaciones de las dos comarcas 

• Durante la primera sesión se sentaron las bases del proyecto estratégico que contó con la opinión de 

todos los asistentes 

El Grupo de Acción Local Palancia-Mijares realizó el miércoles la primera reunión de trabajo en la que se 

sentaron las bases del proyecto estratégico en La que se contó con unos cuarenta asistentes entre alcaldes, 

representantes municipales y miembros de las distintas asociaciones adheridas de las dos comarcas. 

http://www.tribunasegorbina.es/grupo-de-accion-Iocal-palancia-mijares/ 

Participa 

Alto Palancia: 
opina 
¿Estás de acuerdo en que las 

nacidas en Segorbe o de 

origen segorbino no puedan 

ser damas o reina si no están 

empadronadas en nuestro 

municipio? 

o No 

O Si 

Enviar I 

Los + recientes 

LOS 

CENTROS 

QUE NO 

ACCEDAN AL 

·CHANTAJE 

LlNGOfSTICO· DEL 

VALENCIANO SERÁN 

DOBLEMENTE 

SAN(lONADOS 

8 marzo, 2017 

OFERTA 

EMPLEO 

MECÁNICO 

O ELECTROMECÁNICO 

SEGORBE (CASTELLÓN) 

7 marzo, 2017 

08/03/2017 
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De esta forma, la Casa de la Cultura de ... ¿QUÉ PASA 

Montán acogió la primera reunión de IRECCIÓN 

trabajo junto a agentes públicos, UE NATURAL 

económicos, medioambientales, sociales, 

culturales y asociativos interesados en 

participar en la definición y aplicación de 

la estrategia y que de ser aprobada 

podrán entrar de los fondos Leader 

procedentes de la Unión Europea y 

destinados a potenciar y dinamizar la 

ruralidad en las zonas de acción, en este 

caso el Palancia y el Mijares. 

Por todo ello, el Grupo de Acción Local Palancia-Mijares pone a disposición de toda entidad público-privada 

un canal de comunicación, por el que se resolverán todas las dudas y además servirá como medio por el cual 

las entidades podrán adherirse: galpalanciamijares@gmail.com 

Comparte f ~ 

Deja un comentario 

Comentario ... 

Nombre (Opcional) Correo electrónico (Opcional) Página web o blog (Opcional) 

ENVIAR COMENTARIO 

http://www.tribunasegorbina.es/grupo-de-accion-Iocal-palancia-mijares/ 

DE LA CALDERO NA? 

7 marzo, 2017 

¿POR 

DÓNDE 

PASAN LOS 

PEATONES EN LA 

PLAZA DE LA CUEVA 

SANTA? 
6 marzo, 2017 

"NO ES NO· 

A TODAS 

LAS 

PROPUESTAS DEL 

PARTIDO POPULAR DE 

SEGORBE 

5 marzo, 2017 

EL VIVEROS 

VENCE 0-4 

ENALFARO 

y SE METE DE LLENO 

EN LA LUCHA POR LA 

COPA DEL REY 
5 marzo, 2017 

EL 

ALMORADf 

REMONTA 

Y VENCE EN SEGORBE 

5 marzo, 2017 

STAN VAN 

TRICHT ES 

ELMÁS 

RÁPIDO EN SEGORBE, 

EN LA 2a DEL TROFEO 

VrCTOR CABEDO 

5 marzo, 2017 

ESPACIO 

DIPCAS: 

Nieves 

Martínez (03/03/2017) 
4 marzo, 2017 

:1J . ~:~E~~~~ 
DE JUSTICIA TUMBA EL 

'DECRETAZO' DE LA 

GENERALlTAT PARA 

INTERVENIR LAS 

08/03/2017 



El GAL Palancia Mijares empieza una rueda de reuniones ¡ InfoPalancialnfoPalancia Página 1 de 3 

QUiZÁ TE INTERESE Hacer. pintadas en el Cementerio Municipal de Segorbe 

InfoPalancia~ 
información y servlcios 

PORTADA SEGORBE ALTO PALANCIA v POR TEMAS v AGENDA SERVICIOS EQUIPO 

CONTACTO 

El GAL Palancia Mijares empieza una rueda de reuniones 

@ El GAL Palancia Mijares empieza una rueda de reuniones .-

Comunicado de prensa 

• La primera reunión de trabajo se realizará en Montán 

http://www.infopalancia.com/el-gal-palancia-mijares-empieza-una-rueda~de-reuniones/ 08/03/20] 7 
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• Numerosas entidades privadas de la provincia se darán cita en el municipio del Mijares 

El Grupo de Acción Local Palancia-Mijares ha sido seleccionado para elaborar una Estrategia de Desan 

por ello, mañana miércoles comenzará con la primera reunión de trabajo en la que sentará las bases dE 

estrategia a seguir durante los próximos meses. 

Durante esta primera sesión de trabajo, que se realizará a las 19 horas en la Casa de la Cultura de Mon1 

presentación del proceso participativo e identificador de los retos a los que el territorio se enfrenta a f 

desarrollo inteligente, sostenible e integrado. 

Las sesiones estarán formadas por los agente públicos, económicos, medioambientales, sociales, cultu 

interesados en participar en la definición y aplicación de la estrategia. 

Por todo ello, la asociación sin ánimo de lucro Palancia-Mijares pone a disposición de toda entidad pút 

comunicación, por el que se resolverán todas las dudas y además servirá como medio por el cual las er 

adherirse. 

El GAL Palancia Mijares empieza u 

COMPARTIR EN: f CíE) g-

http://www.infopalancia.com/el-gal-palancia-m ijares-empieza-una-rueda-de-reun iones/ 08/03/2017 
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inicio Noticias Segorb¡;~ Noticia~ Alto Palancia Fototloticia ['~pteo 

< Anterior Siguiente> 

Reunión de trabajo 
GAL PALANCIA-MIJARES 

Miércoles 1 marzo, 19 hrs. 
Casa de la Cultura 

Montén 

EL GRUPO DE ACCIÓN LOCAL PALANCIA-MIJARES COMIENZA CON LA 

PRIMERA REUNIÓN DE TRABAJO 

• La primera reunión de trabajo se realizará en Montán 

Participa 

ALto PaLancia: 
opina 
¿Estás de acuerdo en que las 

nacidas en Segorbe o de 

origen segorbino no puedan 

ser damas o reina si no están 

empadronadas en nuestro 

municipio? 

D No 

D Sí 

Enviar I 

Los + recientes 

LOS 

CENTROS 

QUE NO 

ACCEDAN AL 

"CHANTAJE 

LlNGorSTICO" DEL 

VALENCIANO SERÁN 

DOBLEMENTE 

SANCIONADOS 

8 marzo, 2017 

OFERTA 

EMPLEO 

MECÁNICO 

O ELECTROMECÁNICO 

SEGORBE (CASTELLÓN) 

7 marzo, 2017 

http://www.tribunasegorbina.es/el-grupo-de-accion-Iocal-palancia-mijares-comienza-... 08/03/20 17 
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• Numerosas entidades privadas de la provincia se darán cita en el municipio del Mijares 

El Grupo de Acción Local Palancia-Mijares ha sido seleccionado para elaborar una Estrategia de Desarrollo 

Local Participativo por ello, mañana miércoles comenzará con la primera reunión de trabajo en la que 

sentará las bases de lo que será la estrategia a seguir durante los próximos meses, 

Durante esta primera sesión de trabajo, que se realizará a Las 19 horas en La Casa de la CuLtura de Montán,. 

se lLevaíá a cabo una presentación deL proceso participativo e identificador de los retos a Los que el 

territorio se enfrenta a fin de lograr un desarrollo inteligente, sostenible e integrado. 

Las sesiones estarán formadas por los agente públicos, económicos,medioambientaLes, sociales, culturaLes y 

asociativos interesados en participar en la definición y aplicación de La estrategia. 

Por todo ello, La asociación sin ánimo de lucro PaLancia-Mijares pone a disposición de toda entidad púbLico

privada un canal de comunicación, por eL que se resoLverán todas las dudas y además servirá comomedio 

por el cuaL Las 'entidades podrán adherirse: galpalanciamijares@gmaiL.com 

Comparte f W 

¿QUÉ PASA 

~ 'l IRECCIÓN 

UE NATURAL 

DE LA CALDERO NA? 

7 marzo, 2017 

¿POR 

DÓNDE 

PASAN LOS 

PEATONES EN LA 

PLAZA DE LA CUEVA 

SANTA? 

6 marzo, 2017 

"NO ES NO' 

A TODAS 

LAS 

PROPUESTAS DEL 

PARTIDO POPULAR DE 

SEGORBE 

5 marzo, 2017 

EL VIVEROS 

VENCE 0-4 

_1 EN ALFARO 

y SE METE DE LLENO 

EN LA LUCHA POR LA 

COPA DEL REY 

5 marzo, 2017 

EL 

ALMORADf 

REMONTA 

Y VENCE EN SEGORBE 

5 marzo, 2017 

STAN VAN 

TRICHT ES 

EL MÁS 

RÁPIDO EN SEGORBE, 

EN LA 2a DEL TROFEO 

VfCTOR CABEDO 

5 marzo, 2017 

ESPACIO 

DIPCAS: 

Nieves 

Martínez (03/03/2017) 

4 marzo, 2017 

··B···· ._ . . 

¡ • ;;31 

EL 

TRIBUNAL 

SUPERIOR 

DE JUSTICIA TUMBA EL 

'DECRET AZO' DE LA 

GENERALlTAT PARA 

INTERVENIR LAS 

http://www.tribunasegorbina.es/el-grupo-de-accion-Iocal-palancia-mijares-comienza-... 08/03/2017 



 

  

ANEXO 5 –EDLP ASOCIACIÓN PALANCIA – 
MIJARES 14/20 

MANUAL DE RÉGIMEN INTERNO 

 



 

 
ANEXO 5 – EDLP Asociación Palancia – Mijares 14/20 
MANUAL DE RÉGIMEN INTERNO 

3 

ÍNDICE 

 

1. DATOS IDENTIFICATIVOS ........................................................................................................................ 5 

1.1. DENOMINACIÓN ................................................................................................................................. 5 

1.2. DATOS DE CONTACTO ..................................................................................................................... 5 

1.3. FECHA DE CONSTITUCIÓN Y CIF .................................................................................................... 5 

1.4. FORMA JURÍDICA .............................................................................................................................. 5 

2. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTOINTERNO ................................................................................... 6 

2.1. ORGANIZACIÓN GENERAL ............................................................................................................... 6 

2.2. ESTABLECIMIENTO CUOTAS ........................................................................................................... 6 

2.3. PONDERACIÓN DE VOTO ................................................................................................................. 6 

2.4. ESTRUCTURA, FUNCIONES Y RESPONSABILIDAD DE LOS ÓRGANOS DE LA 
ASOCIACIÓN ................................................................................................................................................. 7 

2.5. COMISIONES Y COMITÉS ................................................................................................................. 7 

2.6. PERSONAL DE LA ASOCIACIÓN ...................................................................................................... 8 

2.7. RESPONSABLE ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO ........................................................................ 9 

2.8. REGISTROS INTERNOS .................................................................................................................. 10 

2.9. INVENTARIO ..................................................................................................................................... 12 

2.10. GESTIÓN ECONÓMICA .................................................................................................................... 13 

2.11. ARCHIVO Y SALVAGUARDA DE LA DOCUMENTACIÓN .............................................................. 13 

2.12. MEMORIAS Y PLANES DE ACTIVIDADES ...................................................................................... 15 

2.13. RÉGIMEN DE INCOMPATIBILIDADES ............................................................................................ 16 

3. NORMAS DE DISCIPLINA SOCIAL ......................................................................................................... 18 

4. NORMATIVA DE CONTRATACIÓN DE OBRAS, BIENES Y SERVICIOS .............................................. 19 

5. RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA....................................................................................... 20 

6. COMUNICACIÓN, DIVULGACIÓN Y DINAMIZACIÓN ............................................................................ 21 

7. CONTROL Y SEGUIMIENTO ................................................................................................................... 26 

8. APLICACIÓN EDLP LEADER .................................................................................................................. 27 

9. COMUNICACIÓN CON LA AUTORIDAD DE GESTIÓN Y EL ORGANISMO PAGADOR ...................... 28 

10. MODIFICACIONES DEL RÉGIMEN INTERNO........................................................................................ 29 

 



 

 
ANEXO 5 – EDLP Asociación Palancia – Mijares 14/20 
MANUAL DE RÉGIMEN INTERNO 

5 

1. DATOS IDENTIFICATIVOS 

1.1. DENOMINACIÓN 

ASOCIACIÓN PALANCIA – MIJARES 14/20 

 

1.2. DATOS DE CONTACTO 

Plaza Mayor del Palancia, 1 

12460 Viver (Castellón) 

Teléfono:649 406 905 

E-mail: galpalanciamijares@gmail.com 

 

1.3. FECHA DE CONSTITUCIÓN Y CIF 

La asociación se constituye en fecha 16 de mayo de 2016. Posteriormente en fecha 14 
de junio de 2016 se inscribe la asociación en el Registro de Asociaciones de la 
Comunidad Valenciana con número CV-01-055912-CS de la sección primera. 

El CIF de la asociación es G-12971214, de carácter definitivo desde el 20 de julio de 
2016 

 

1.4. FORMA JURÍDICA 

La asociación, de carácter privado, se constituye al amparo de la Ley Orgánica 1/2002, 
de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, a la Ley 14/2008, de 18 de 
noviembre de Asociaciones de la Comunitat Valenciana, y al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 22 de la Constitución, careciendo de ánimo de lucro. 
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2. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTOINTERNO 

 

2.1. ORGANIZACIÓN GENERAL 

 

Todo lo que refiere a la organización general de la asociación se basará en lo estipulado 
en los estatutos al respecto. En el caso concreto de lo correspondiente a fines, 
actividades, entidades socias, asamblea general, junta directiva, régimen económico, 
disolución y resolución de conflictos. 

 

Para todo aquello que no contemplen los estatutos, se seguirá lo estipulado en este 
régimen interno. 

 

2.2. ESTABLECIMIENTO CUOTAS 

 

Según acuerdo de la asamblea general de fecha ………. se establece una cuota anual 
de ……….. a satisfacer entre los socios públicos de la asociación. Las entidades 
privadas quedan eximidas del pago de cuota a la asociación debido a la dificultad 
evidente de la mayoría de estas entidades, para conseguir recursos financieros. 

 

2.3. PONDERACIÓN DE VOTO 

 

Según establece la Comisión Europea en sus reglamentos: “ni las autoridades públicas, 
definidas de conformidad con las normas nacionales, ni ningún grupo de interés 
concreto, representen más del 49% de los derechos de voto en la toma de decisiones”, 
por tanto la ponderación de voto se establece de la siguiente manera: 

 Sector público – 49% de los votos 
 Sector privado – 51% de los votos 

 

Esta ponderación de voto se establece tanto para la asamblea general como para la 
junta directiva. 

El porcentaje de voto tanto público como privado se repartirá a partes iguales entre los 
socios de cada sector. 
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2.4. ESTRUCTURA, FUNCIONES Y RESPONSABILIDAD DE LOS 
ÓRGANOS DE LA ASOCIACIÓN 

Se adjunta organigrama con la estructura, funciones y responsabilidades de los distintos 
órganos de la asociación: 

 
 

2.5. COMISIONES Y COMITÉS 

 

Se podrán crear comisiones y comités a fin de dejar en ellos facultades concretas o 
encomendar tareas especificas cuando las necesidades lo aconsejen. La creación o 
constitución de cualquier grupo o comisión de trabajo, la plantearán a la junta directiva, 
los miembros de la asociación que quieran formarlo. La junta directiva aprobará o 
denegará esta creación y podrá asimismo constituir directamente comisiones o grupos 
de trabajo, siempre que cuente con la mitad de los votos a favor más uno. 

Dichas comisiones o comités darán cuenta de sus actividades a la junta directiva, sin 
perjuicio de que ésta deba informar posteriormente a la asamblea. 

ASAMBLEA
Funciones y 

responsabilidades art. 10 
a 14 estatutos

JUNTA DIRECTIVA
Funciones y 

responsabilidades art. 15 
a 18 estatutos

EQUIPO TÉCNICO
Funciones y 

responsabilidades que le 
asigne la junta directiva

PRESIDENTE
Funciones y 

responsabilidades art. 19 
estatutos
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2.6. PERSONAL DE LA ASOCIACIÓN 

 

Tenemos previsto que el equipo técnico de la asociación esté formado por dos 
personas: un gerente y un técnico o administrativo (se estudiará según las necesidades 
reales que perfil se debe contratar o si incluso es posible contratar a una persona que 
pueda realizar tareas de ambos perfiles, siempre dependiendo de la disponibilidad 
financiera). 

 

Las funciones principales de este equipo técnico serán las siguientes: 

 

GERENTE: 

 

 Dirección del proceso de ejecución de la EDLP 
 Coordinación del equipo técnico. 
 Dinamización de colectivos. 
 Difusión del Programa. 
 Mantener informada a la junta directiva y la asamblea de la gestión del GAL 
 Preparación de informes financieros periódicos de compromisos y pagos. 
 Llevar la gestión económica-financiera 
 Elaboración de los informes requeridos por la autoridad de gestión 
 Preparar y elaborar propuestas para el Órgano de Decisión del GAL. 
 Comunicaciones con los Organismos Públicos, entidades privadas, promotores, 

y demás agentes externos al consorcio. 
 Realizar borrador o modificaciones de Procedimiento de Gestión y Manual de 

Procedimientos  
 Aplicar el Procedimiento de Gestión y Manual de Procedimientos aprobado. 
 Someterse al control y verificación de la gestión de ayudas. 
 Responsabilizarse de la conservación y custodia de documentos 

 

TÉCNICO: 

 

 Atención, información y asesoramiento a promotores. 
 Análisis de proyectos presentados en solicitud de ayudas. 
 Emitir el Informe Técnico-Económico con propuesta de ayuda 
 Solicitud y tramitación de expedientes propios del grupo. 
 Control y seguimiento administrativo de expedientes. 
 Levantar Acta de No Inicio  
 Realizar visitas “in situ”  
 Revisión de cumplimiento de los compromisos y justificación documental, en la 

certificación. 
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ADMINISTRATIVO: 

 

 Control de la correspondencia y otros documentos. (Registros de entradas/ 
salidas etc.). 

 Documentación y Control del inventario. 
 Revisión y organización de expedientes. 
 Colaboración en el control económico y contable. 
 Archivar expedientes 
 Prestar colaboración y apoyo al gerente y al técnico 

 

Las competencias que se van a pedir a este equipo técnico son: trabajo en equipo, 
orientación a los resultados, iniciativa, responsabilidad y seriedad en el trabajo, 
capacidad de planificación y organización, resolución de problemas. 

Para la contratación de este personal se va a realizar un proceso de selección de libre 
competencia. El sistema de contratación del personal se basará en principios de 
igualdad, mérito, capacidad y no discriminación y se instrumentará mediante proceso 
selectivo de concurso o concurso-oposición y entrevista. 

Se elaborarán unas bases reguladoras del concurso-oposición con las características 
del puesto de trabajo, el perfil requerido y las competencias necesarias para cubrir la 
vacante planteada. 

El equipo técnico, cuya vinculación con la asociación se establecerá con un contrato 
laboral dentro de los términos posibles que establezcan la legislación de orden laboral, 
tendrá las competencias que se le asignen por parte del órgano de dirección del GAL. 

 

2.7. RESPONSABLE ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 

Los GAL seleccionados deberán contar en su estructura de funcionamiento con un 
responsable administrativo y financiero que deberá ser una persona física con 
capacidad de control y fiscalización de fondos públicos, que actuará bajo el principio de 
autonomía funcional y será, preferentemente, un funcionario del cuerpo nacional de 
secretarios- interventores de Administración local, con destino en alguno de los 
municipios del territorio del GAL LEADER 2014-2020. A estos efectos, nuestra 
asociación y la entidad local de la que forme parte el RAF suscribirán el correspondiente 
convenio. 

Las tareas a realizar por el funcionario habilitado serán las estipuladas a tal efecto por la 
Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural y 
demás normativa nacional y comunitaria aplicable. 

Será preceptivo que el Responsable Administrativo Financiero esté presente en las 
reuniones de la Junta Directiva del GAL, para que ésta pueda adoptar acuerdos sobre la 
concesión de ayudas. El RAF tendrá voz pero no voto y será quien dé fe de los 
acuerdos adoptados. 

El trabajo del RAF puede ser retribuido o no, debiendo ser esto estipulado en el 
convenio así como la cantidad a retribuir y la periodicidad de la misma. 
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2.8. REGISTROS INTERNOS 

 

Se mantendrán varios tipos de registros en la asociación. Estos registros podrán ser de 
modo informático, físico o de ambos a la vez. 

El registro más relevante es el de entrada y salida de documentos, este registro se 
realizará de forma informatizada y también con el registro pertinente de forma física en 
el papel. 

El registro informático se realizará mediante un libro Excel con una hoja para el registro 
de los documentos de entrada y otra hoja para el registro con los documentos de salida, 
este registro tendrá el siguiente formato: 

REGISTRO ENTRADA 

NUMERO FECHA ORIGEN CONCEPTO 

        

        

        

    REGISTRO  SALIDA 

NUMERO FECHA DESTINO CONCEPTO 

        

        

        

 

 

El registro físico en el papel se realizará estampando un sello en el documento que 
contenga la siguiente información: 

- Logo del GAL 
- Fecha de entrada o salida del documento 
- Número de entrada o salida del documento 

Este sello deberá estamparse siempre que entren documentos a la asociación y cuando 
se realice salida de documentación de la misma; se estampará dicho sello en el oficio 
de salida que se preparará en el GAL  

Con respecto al registro de socios, todos los socios del GAL tendrán un número de 
socio según el orden de entrada a la asociación. 
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Se llevará un registro de todos los socios que forman o han formado parte del GAL 
mediante los siguientes medios: 

- Libro de socios – se listaran todos los socios en un libro de socios comprado a 
tal efecto donde se enumerarán los siguientes aspectos de los socios: número 
de socio, nombre de la entidad, dirección, municipio, fecha de alta, fecha de baja 
y pago de cuota (si procede) 
 

- Registro informático: se mantendrá un registro informático de los socios con las 
siguientes características: 
 

• Por una parte libro Excel con el listado total de los socios con la siguiente 
información: número de socio, nombre del socio (separado por entidades 
públicas y privadas) y socios que son baja de la asociación con la fecha 
de la baja. Este listado contendrá la fecha de actualización del mismo (de 
acuerdo a las modificaciones que hayan) y el número total de socios 
actualizado. 
 

• Por otra parte listados Excel con la información completa de los socios: 
municipio, comarca, dirección, CIF, código postal, teléfono, fax e email en 
el caso de entidades públicas mas listado con los datos del representante 
de la entidad pública, y entidad, representante, DNI, dirección, código 
postal, municipio, teléfono, fax e email en el caso de las entidades 
privadas.  
 

Por lo que respecta al registro de actas, según lo estipulado en los estatutos, de cada 
una de las reuniones celebradas en la asociación (tanto de asambleas generales como 
de juntas directivas), se levantará la correspondiente Acta que autorizará el secretario, 
en la cual se reflejará un extracto de las deliberaciones, el texto de los acuerdos que se 
hayan adoptado y el resultado de las votaciones. 

El orden que se seguirá en las Actas es el siguiente: 

- Fecha de la reunión 
- Asistentes 
- Hora de la reunión 
- Detalle orden del día tratado 
- Hora conclusión de la reunión 
- Lugar y fecha del acta 
- Firma del secretario, presidente y RAF (si es pertinente) 

Las actas deben ir firmadas en todas las hojas por el secretario, presidente y RAF (si es 
el caso). 

Tal cual se establece en los estatutos, al comienzo de cada reunión, se leerá el acta de 
la sesión anterior al objeto de su aprobación, por tanto el procedimiento a seguir es el 
siguiente 

- Al final de cada reunión se emite la correspondiente acta 
- En la próxima reunión, cuando dicha acta es aprobada, se imprime una copia de 

la misma 
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- Cuando la copia está impresa, se firma por las personas pertinentes y se archiva 

Las actas irán impresas en un libro de actas comprado a tal efecto, se comprará un libro 
para las actas de las asambleas y otro libro para las actas de las juntas directivas.  

La tarea de redacción de las actas corresponde al equipo técnico de la Asociación el 
cual envía una copia de dicha acta al secretario y al presidente para su comprobación; 
el secretario será quien autorizará dicha acta la cual se guardará en formato digital 
hasta la próxima reunión en la que debe ser aprobada. 

Con referencia al registro de la documentación de personal, se guardará copia de la 
documentación propia según la normativa vigente siendo ésta como mínimo la 
siguiente: 

- Copia del contrato laboral firmado 
- Copia de las nominas firmadas 
- Copia de los TC1 – Seguridad Social 
- Copia de los TC2 – Seguridad Social 
- Copia del modelo 111 – Agencia Tributaria 
- Copia de los documentos de baja firmados 

 

También habrán registros de los expedientes que se gestionen y los registros contables 
y administrativos necesarios para el correcto funcionamiento de la asociación 

 

2.9. INVENTARIO 

 

Según los Estatutos de la Asociación, el patrimonio de la asociación, estará integrado 
por todos los bienes y derechos que constituyen la dotación inicial de la misma y por 
aquellos otros que en lo sucesivo se aporten para su integración así como los que en el 
futuro se adquieran. 

La asociación podrá poseer toda clase de bienes y derechos ajustándose en sus actos 
de adquisición, disposición  y administración a lo establecido en los Estatutos y a lo 
dispuesto en la legislación vigente. 

Cada 31 de diciembre se elaborará un inventario de los bienes del GAL el cual será 
confeccionado por el equipo técnico de la Asociación. Dicho inventario se trasladará a 
un Libro de Inventario comprado a tal efecto, el cual tendrá un inventario anual con 
fecha 31 de diciembre firmado por el equipo técnico y con el visto bueno del presidente. 

La información que contendrá dicho inventario es la siguiente: 

ARTICULO UNIDS FECHA 
ADQUISICION COSTE UBICACIÓN 
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2.10. GESTIÓN ECONÓMICA 

 

La asociación estará obligada a mantener un sistema contable que refleje y permita 
conocer el movimiento de los ingresos y gastos y de las variaciones de su patrimonio. 
En su gestión económico-financiera, la asociación se someterá a las prescripciones 
establecidas en la normativa vigente. 

El ejercicio económico se iniciará el 01 de enero y finalizará el 31 de diciembre de cada 
año, excepto en el primer año que comenzará el día de constitución de la asociación. 

La asociación formalizará para cada ejercicio económico, un presupuesto ordinario en el 
que se determinarán los ingresos y gastos corrientes. El gerente será el encargado de 
controlar y supervisar la gestión económica de la asociación. 

Dentro de los cuatro primeros meses de cada ejercicio económico, la asociación 
confeccionará la liquidación del presupuesto ordinario, el balance de situación y la 
cuenta de resultados cerrada a 31 de diciembre, así como una memoria expresiva de 
las actividades desarrolladas durante dicho ejercicio y de la gestión económica que 
incluirá el cuadro de financiación, así como el grado exacto de cumplimiento de los fines 
de la asociación.  

Se someterán a auditoría externa las cuentas de la asociación con la periodicidad y en 
los supuestos que la normativa vigente determine. 

La asociación regirá sus cuentas de acuerdo al Plan de contabilidad de las entidades sin 
fines lucrativos de 26 de marzo de 2013 y demás normativa vigente. 

Por lo que respecta a la disposición de fondos se hará tal cual está estipulado en los 
estatutos:  

En las cuentas corrientes o libretas de ahorro abiertas en establecimientos de crédito, 
deben figurar la firma del Presidente/a, del Tesorero/a y del Secretario/a. Para poder 
disponer de fondos, serán suficientes dos firmas, de las cuales, una será 
necesariamente la del Tesorero/a y la otra la del Presidente/a. No obstante se podrá 
cambiar el modo de disposición de los fondos si así lo acuerda la Asamblea General. 

 

2.11. ARCHIVO Y SALVAGUARDA DE LA DOCUMENTACIÓN 

 

Archivo de la documentación 

Se deberá llevar un riguroso archivo de toda la documentación pertinente en la sede y 
los centros de trabajo del GAL 

El archivo se realizará mediante carpetas archivadoras las cuales contendrán la 
siguiente información como mínimo: 

- Documentación de recursos humanos 
- Facturas y justificantes de pago 
- Documentación programa  
- Proyectos de cooperación 
- Proyectos varios 
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- Documentación bancaria 
- Documentación de los socios 
- Documentación sobre convenios y subvenciones recibidas 
- Carpeta con documentación del GAL tal como estatutos, inscripción registral, 

estrategia, memorias etc. 

Se guardará asimismo registro mediante carpetas archivadoras de toda la 
documentación que se estime necesaria tal como formación, jornadas etc 

También se guardarán en la sede del GAL los libros de la asociación, los cuales son: 

- Libro de socios (obligatorio) 
- Libro de actas (obligatorio) 
- Libro inventario (el inventario se podrá llevar de forma informática) 
- Libros de contabilidad (la contabilidad se podrá llevar de forma informática) 

Estos libros no precisan ser legalizados según la Ley de asociaciones “Ley Orgánica 
1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación”; esta Ley solo 
contempla la obligación de legalizar dichos libros para las asociaciones de utilidad 
pública lo cual ha sido confirmado también con el Registro de Asociaciones de la 
Comunidad Valenciana en Valencia, se adjunta texto que se desprende de la Ley: 

Las asociaciones declaradas de utilidad pública sí cuentan con un Registro específico 
en el que realizar las legalizaciones de libros y depósitos de cuentas, que es el Registro 
de Asociaciones que les corresponda. No será sin embargo necesaria la legalización de 
los libros de asociaciones no declaradas de utilidad pública. 

También se realizará un archivo informático de toda la documentación relativa al GAL 
que se guardará en los equipos informáticos de la asociación con toda la información 
disponible sobre la misma 

 

Salvaguarda de documentos 

Todos los documentos descritos en este apartado, los cuales serán archivados en 
soporte papel y soporte informático, deben salvaguardarse correctamente. 

Se entenderá por custodia, la salvaguarda y protección de los documentos que 
contengan información clasificada como reservada y/o confidencial, con el objeto de 
proteger la información contenida en ellos. 

Los documentos que contengan información reservada y/o confidencial, deberán ser 
custodiados por el equipo técnico de la asociación, el cual deberá adoptar las medidas 
que sean indispensables para su resguardo, y será el responsable de evitar que 
tengan acceso a dicha información personas que no estén autorizadas para ello. 

Las únicas personas que podrán solicitar documentación de la asociación son los 
asociados y las administraciones pertinentes para el control de la asociación como 
GAL. 

Para preservar la correcta salvaguarda de la documentación e información se tomaran 
las siguientes medidas: 

- Los documentos se guardarán en armarios cerrados con llave 
- Los documentos informáticos se guardaran en los equipos informáticos del 
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GAL los cuales contarán con una contraseña para su acceso. 

Además se cumplirá la normativa de protección de datos referente a la Ley Orgánica 
15/1999 LOPD. 

 

 

2.12. MEMORIAS Y PLANES DE ACTIVIDADES 

 

Memoria anual 

Cada año, durante los primeros cuatro meses del ejercicio económico, se realizará una 
memoria económica y de actividades realizadas en el ejercicio anterior. 

Dicha memoria será redactada por el equipo técnico de la asociación y será supervisada 
por el RAF con el visto bueno del Presidente. 

En dicha memoria estarán presentes los siguientes aspectos: 

- Introducción 
- Objetivos iniciales y objetivos alcanzados 
- Descripción detallada de las actividades realizadas 
- Memoria económica con gastos y desviaciones sobre el presupuesto 

Dicha memoria se llevará para su aprobación a la primera junta directiva de la 
asociación que la aprobará o no y después se dará traslado de la misma a la asamblea 
general la cual la ratificará o no según proceda 

 

Plan de actividades 

Cada año, durante los primeros cuatro meses del ejercicio económico, se realizará un 
plan de actividades a realizar en el ejercicio presente. 

Dicho plan será redactado por el equipo técnico de la asociación y será supervisado por 
el RAF con el visto bueno del Presidente. 

En dicho plan estarán presentes los siguientes aspectos: 

- Introducción 
- Plan de actividades previsto 
- Previsión presupuestaria de ingresos y gastos 

Dicho plan se llevará para su aprobación a la primera junta directiva de la asociación 
que lo aprobará o no y después se dará traslado del mismo a la asamblea general la 
cual lo ratificará o no según proceda. 

 

 

 

 

 



 

 
ANEXO 5 – EDLP Asociación Palancia – Mijares 14/20 
MANUAL DE RÉGIMEN INTERNO 

16 

2.13. RÉGIMEN DE INCOMPATIBILIDADES 

 

El cargo de gerente del GAL será incompatible con cualquier otra actividad pública o 
privada remunerada, de manera que se ejercerá con dedicación exclusiva. No obstante, 
la junta directiva del GAL podrá autorizar el ejercicio de otras actividades lucrativas, 
siempre que quede garantizado que el desempeño de las mismas no interfiera en la 
autonomía e independencia con la que debe ejercer sus funciones como gerente o 
coordinador. 

El responsable administrativo y financiero del GAL no podrá ejercer otras actividades 
públicas o privadas que puedan afectar a la autonomía e independencia con las que 
debe ejercer sus funciones, salvo las que le correspondan como personal al servicio de 
la Administración Local. La compatibilidad corresponderá declararla a la Administración 
local donde preste sus servicios. 

El resto del personal al servicio del GAL estará obligado a informar a la junta 
directiva, acerca de las restantes actividades lucrativas que pudiera realizar, tanto por 
cuenta propia como por cuenta ajena, a fin de que verifique si se produce o no 
incompatibilidad entre los intereses del Grupo y sus intereses particulares, y declararla 
en su caso. 

Los miembros de la junta directiva, así como el gerente, el responsable administrativo y 
financiero y el personal técnico del GAL deberán abstenerse de intervenir en la gestión 
de ayudas cuando concurra alguna de las siguientes causas: 

a) Tener interés personal en el asunto. 

b) Ser alcalde o cargo electo en el ayuntamiento solicitante. 

c) Ser administrador o miembro de sociedad, asociación o entidad o parte 
interesada. 

d) Tener cuestión litigiosa pendiente con algún interesado. 

e) Tener parentesco de consanguinidad dentro del tercer grado o de afinidad 
dentro del segundo con cualquiera de los interesados, con los administradores 
de entidades o sociedades interesadas o con los asesores, representantes 
legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como compartir 
despacho profesional o estar asociado con estos para el asesoramiento, la 
representación o el mandato. 

f) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas 
mencionadas en el apartado anterior. 

g) Haber intervenido como perito en el procedimiento de que se trate. 

h) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada 
directamente en el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios 
profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar. 

Cuando alguno de los miembros de los órganos colegiados se abstenga por alguna de 
las causas anteriores, deberá manifestarlo expresamente y ausentarse durante el 
proceso de debate y votación del punto que le afecte, dejándose constancia en el acta 
de la sesión correspondiente. Si la causa de abstención concurriese en el gerente, en el 
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personal técnico de del GAL o en el responsable administrativo y financiero, plantearán 
la abstención por escrito a la junta directiva, que resolverá sobre la misma y decidirá, en 
su caso, la persona que en sustitución de aquellos deba intervenir en el procedimiento. 

Los solicitantes de las ayudas podrán recusar, en cualquier momento del procedimiento, 
a los miembros de la junta directiva, así como al gerente o coordinador y al personal 
técnico del GAL, cuando consideren que concurre en ellos alguna de las causas de 
abstención enumeradas anteriormente. Si la recusación se plantea contra alguno de los 
miembros de la junta directiva, este deberá proceder, cuando considere que incurre en 
la causa de abstención alegada, en los términos previstos anteriormente. Si la 
recusación se plantea contra el gerente o el personal técnico del GAL, la persona que 
hubiera sido recusada expondrá su parecer por escrito a la Junta Directiva, que 
resolverá lo procedente, en el plazo máximo de dos días. Del mismo modo se procederá 
cuando la recusación se plantee en relación con el responsable administrativo y 
financiero, si bien la decisión será adoptada una vez oído el órgano correspondiente del 
municipio del GAL en el que tenga su destino. 
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3. NORMAS DE DISCIPLINA SOCIAL 

 

La Asociación promueve entre sus asociados un alto nivel de exigencia ética. 

Dicha exigencia se extiende tanto en el comportamiento privado de cada entidad 
asociada, como en lo que respecta a su comportamiento dentro de la propia Asociación. 

La vida asociativa se inspira en los siguientes principios éticos: 

 Igualdad de oportunidades para todos los miembros de la Asociación. Los 
asociados que ocupen cargos directivos velarán especialmente por el 
cumplimiento de este principio. 

 Democracia interna. 
 Apertura en la participación 
 Transparencia en la gestión 
 Tener siempre presente que el fin primero y principal de la Asociación es el 

desarrollo y mejora de la calidad de vida de la población rural y la actividad 
económica del territorio que nos ocupa. 

A este respecto, se aplicará también lo estipulado en los estatutos en cuanto a disciplina 
y normas para los socios. 
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4. NORMATIVA DE CONTRATACIÓN DE OBRAS, BIENES Y 
SERVICIOS 

 

El GAL debe establecer (mediante la supervisión del RAF) una normativa de 
contratación que debe seguirse para las contrataciones realizadas por la asociación, 
tanto de obra como de servicios, atendiendo a las bases legales de las leyes que 
regulan la contratación. 

Esta normativa se colgará en la página web del GAL en la sección del perfil del 
contratante que es el lugar de la página web en el que se publica la información relativa 
a la contratación administrativa, tales como los anuncios de licitación, las adjudicaciones 
provisionales y definitivas y los pliegos de contratación. Esto está regulado en el artículo 
53 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y  debe contar con un 
dispositivo informático que garantiza la fehaciencia de la fecha y hora de inicio de 
publicación en el sitio web. 

La gestión de pagos se realizará siguiendo lo estipulado en la normativa de contratación 
aprobada. 

Los pagos serán aprobados por el órgano de contratación pertinente según sea el caso. 
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5. RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA 

El GAL se compromete a implementar durante la programación 2014 -2020 una 
estrategia de Responsabilidad Social Corporativa (RSC) con el fin de mejorar la 
relación del GAL con la sociedad y el entorno. 

Para ello se prevén varias acciones tales como: 

1. Rendición de cuentas 

Rendición de cuentas basada en la Triple Cuenta de Resultados de la RSC (económica, 
social y medioambiental) – obligación del GAL de responder ante los afectados por las 
decisiones de la asociación así como ante la sociedad en general y el entorno. 

2. Transparencia 

Transparencia en las decisiones y actividades que tengan un impacto en la sociedad y 
el medio ambiente. Proveer información clara, precisa y completa de os impactos 
conocidos y probables de nuestras acciones sobre la sociedad y el medio ambiente. 

3. Comportamiento ético 

El comportamiento de la entidad debe basarse en los valores de la honestidad, equidad 
e integridad con preocupación por las personas y el medio ambiente y con el 
compromiso de tratar los posibles impactos derivados de nuestras acciones y 
decisiones. 

4. Respeto a los intereses de nuestros grupos de interés 

Nuestra entidad debe respetar, considerar y responder a los intereses de nuestros 
stakeholders (grupos de interés)  

5. Respeto al principio de legalidad vigente 

Nuestro GAL debe respetar el principio de legalidad vigente y la supremacía del 
derecho. Ningún individuo estará por encima de la ley y deben cumplirse las mismas de 
manera justa y de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

6. Respeto a los derechos humanos 

Se deberán respetar en todo caso los derechos humanos y se deberá reconocer su 
importancia y universalidad. 

7. Comunicación con los grupos de interés 

Se establecerán canales de comunicación con los distintos grupos de interés para 
garantizar una correcta información y transparencia hacia los mismos 

8. Acciones para desarrollar mejoras en el ámbito social y medioambiental 

Se realizarán acciones para mejorar el ámbito social y medioambiental en la gestión del 
GAL tales como: colaboración en la conservación del medio ambiente y la calidad 
ambiental, fomentar la conciliación de la vida familiar y laboral, potenciar la igualdad de 
sexos, gestión de nuestra cadena de valor y nuestros proveedores etc. 

 

Todas estas acciones desembocarán en la implantación progresiva de una estrategia de 
RSC en el GAL durante la implementación del periodo 2014-2020.  
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6. COMUNICACIÓN, DIVULGACIÓN Y DINAMIZACIÓN 

 

Además de la ejecución y seguimiento del plan de comunicación establecido en la EDLP 
para el territorio de nuestro GAL, se prevén acciones concretas para la comunicación y 
divulgación de las acciones de nuestra asociación en el territorio. 

Por lo que respecta a la imagen corporativa: 

 

 LOGOTIPO 

El GAL debe crear un logotipo propio el cual será la imagen visible de la asociación, nos 
distinguirá y nos representará; este logotipo deberá estar presente en todas las 
herramientas de comunicación empleadas. 

Además de este logotipo, en todos los elementos que formen parte de nuestra imagen 
corporativa, también deberá estar presente el logotipo de la Unión Europea para el 
fondo FEADER y el logotipo de LEADER. 

 

 PLACA SEDE 

Se pondrá una placa en el centro de trabajo del GAL con el nombre y logotipo de la 
asociación, además de los logotipos de FEADER y LEADER. 

 

 WEB  

El GAL deberá contar con un portal web en el cual se pondrán de manifiesto los 
siguientes elementos: 

- Información sobre los municipios que integran el GAL 
- Información sobre las ayudas que se gestionan en el programa  
- Noticias relacionadas con actividades y eventos realizados por el GAL 
- Información sobre proyectos 
- Perfil del contratante 
- Sala de prensa con noticias publicadas en diversos periódicos 
- Formulario de contacto 
- Información de interés sobre actos o actividades programadas 
- Demás información pertinente según el momento o la necesidad 

 

 NOMBRE COMERCIAL 

El GAL puede solicitar el registro del nombre comercial del GAL para proteger el mismo 
ante la OEPM (Oficina española de patentes y marcas); la pertinencia o no de esta 
solicitud será decidida por la junta directiva. 
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 IMAGEN CORPORATIVA 

Se debe crear una imagen corporativa en los distintos elementos de trabajo diario de la 
asociación pues todos ellos van a resultar un acto de comunicación. 

Los logos del GAL y de FEADER y LEADER (además de cualquier otro logotipo exigido 
por la normativa) deberán estar siempre presentes en la web y en los oficios que el GAL 
envíe, y en toda la documentación que lo requiera tal como memorias, manuales etc. 

El material de la asociación que se deberá realizar con dicha imagen corporativa es: 

 Papel carta 
 Sobres 
 Sellos 

El GAL utilizara dos sellos distintos: 

- Uno para el registro de la documentación  
- Otro genérico de la asociación, el cual será el que habitualmente se utilizará 

para sellar cualquier documento que lo requiera 

Estos sellos serán automáticos, en tinta azul o verde. 

 Oficios 

Los oficios que el GAL emplee para enviar o remitir la documentación que sea 
pertinente según el momento, deberán imprimirse con el papel carta comentado en este 
mismo apartado. 

En el oficio siempre deberá aparecer la siguiente información: 

- Destinatario de la documentación con el nombre de la entidad y la dirección de la 
misma (en la parte superior derecha) 

- Lugar y fecha del documento 
- Detalle de la documentación enviada 
- Persona que lo firma y cargo que desempeña en la asociación 

Este oficio llevará el sello con el registro de salida y el sello genérico en el pie de firma. 

 Firma emails 

Cuando se envíe un email desde una cuenta de correo del GAL se deberá poner un pie 
de firma que contendrá la siguiente información que se adjunta como ejemplo: 

(nombre de la persona que envía el email) 

(cargo que desempeña en la asociación) 

(nombre de la asociación) 

(dirección de la asociación) 

 (teléfono, fax, si procede, y móvil, si lo tiene la persona que envía el email) 

(página web de la asociación) 

(normativa Ley protección de datos) 
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 Tarjetas de visita 

Se realizarán tarjetas de visita para el personal y los socios del GAL que así lo requieran 
con el fin de proporcionar información de contacto sobre los mismos. 

Esta tarjeta contendrá el logo del GAL , el nombre, cargo y teléfono móvil (si lo tuviera), 
además de los datos de contacto de la asociación tales como dirección, teléfono, fax, 
email y web 

 

Por lo que respecta a la divulgación de las acciones, el GAL contará con un portal 
web que va a ser el medio más transversal para dar información sobre nuestras 
acciones y ayudas, al igual que el correo electrónico y las redes sociales que son el 
medio más rápido y eficaz de llegar a nuestros socios y a la sociedad en general. 

Cada vez que tengamos que notificar a nuestros socios o público objetivo una acción o 
ayuda que queramos resaltar, utilizaremos el email y las redes sociales, al mismo 
tiempo dichas acciones se irán publicitando en la web. 

Se dará publicidad de las acciones que el GAL haga con referencia a: 

- Ayudas  
- Proyectos de cooperación 
- Otros proyectos 
- Actos o jornadas que se organicen 
- Cualquier información que sea relevante para nuestros asociados 

Siempre que se envíe un email masivo a nuestros socios o agentes relevantes de 
nuestras comarcas, se realizará el envío mediante copia oculta de las direcciones de 
email de acuerdo a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal. 

En las ocasiones en que sea necesario o lo requiera un acto, se enviarán 
invitaciones a los socios en formato papel por correo postal. 

En la web de la asociación se encontrara toda la información de la asociación de 
forma actualizada, además de disponer de varios enlaces a otras webs que pueden 
ser de interés de los asociados. 

Cuando se requiera, se avisará a los medios de comunicación para publicitar las 
ayudas o las acciones llevadas a cabo por nuestra asociación. 

 

Por lo que respecta al procedimiento de dinamización, este será llevado a cabo por el 
equipo técnico del GAL, principalmente por parte del gerente de la asociación. 

El procedimiento de dinamización se tiene que desarrollar en estas 6 fases: 

1. Estudio del territorio. 
2. Diagnostico de la situación 
3. Planificación 
4. Programa de animación social 
5. Ejecución e intervención 
6. Evaluación 

A continuación se describen con más detalle las fases comentadas: 



 

 
ANEXO 5 – EDLP Asociación Palancia – Mijares 14/20 
MANUAL DE RÉGIMEN INTERNO 

24 

1. ESTUDIO DEL TERRITORIO 

En primer lugar se debe realizar un estudio a nivel social del territorio. La vida de las 
comunidades transcurre en un entorno social concreto, dotado de unas características 
que configuran y determinan su desarrollo. Conocer ese entorno es el punto de partida 
indispensable para sentar las bases de una transformación y mejora de las condiciones 
de vida de una comunidad. 

Para llevar a cabo esta fase, realizaremos un informe sobre el territorio el cual se 
realizará a partir de las siguientes fuentes de información: consulta de documentación, 
fuentes estadísticas, publicaciones locales, visitas de estudio, entrevistas, dinámica de 
grupos etc. 

2. DIAGNOSTICO DE LA SITUACION 

Una vez tengamos un estudio del territorio, deberemos realizar un diagnostico de la 
situación.  No hay que olvidar que como fase del proceso metodológico de desarrollo, el 
diagnostico cumple la función de ayudar, favorecer la toma de decisiones y facilitar la 
planificación y la programación posterior. 

Para realizar este diagnostico deberemos tener en cuenta los siguientes aspectos: 

- La descripción de la situación estudiada y su evaluación en el tiempo 
- Pronostico o predicción de comportamientos futuros 
- Evaluación de la situación según una aproximación a las necesidades y 

problemas 
 

3. PLANIFICACIÓN 

Planificar es la acción consistente en utilizar un conjunto de procedimientos mediante 
los cuales se introduce una mayor racionalidad y organización en unas acciones y 
actividades previstas de antemano con las que se pretende alcanzar determinados 
objetivos, teniendo en cuenta la limitación de recursos. 

Para realizar una correcta planificación contestaremos a las siguientes cuestiones: 
denominación, naturaleza, actividades y tareas, técnicas, costes, recursos y calendario 
de actividades del programa de animación que queremos llevar a cabo. 

 

4. PROGRAMA DE ANIMACIÓN SOCIAL 

La primera exigencia dentro de un proceso de animación social y desarrollo local 
participativo es hacer un planteamiento teórico – práctico que permita captar la realidad 
en la que se va a intervenir. Por ello se debe elaborar un programa con unas actividades 
de desarrollo económico, social y cultural 

Para realizar este programa tendremos que tener en cuenta los siguientes aspectos: 

- OBJETIVOS. Deben marcarse unos objetivos concretos y realistas, medibles, 
coherentes y asequibles 

- CONTENIDOS. Los contenidos están subordinados y se tienen que adaptar a 
los objetivos que queremos alcanzar, además de ser el soporte y fundamento de 
las actividades 

- METODOLOGÍA. La metodología viene determinada por dos conceptos: la 
concepción del trabajo a través de objetivos y finalidades y la realidad concreta 
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donde se va a intervenir. Tiene que ser una metodología capaz de funcionar y 
trabajar a nivel de grupo y a nivel colectivo y global, es decir, teniendo en cuenta 
las características del entorno y de cada uno de los grupos sociales. 

- ACTIVIDADES. Una vez determinados los objetivos a alcanzar es preciso 
seleccionar las acciones que son necesarias para alcanzar dichos objetivos. En 
el proceso de animación social cualquier actividad puede ser válida, siempre y 
cuando esté programada , con la intención de ayudar a la comunidad a alcanzar 
el objetivo final deseado 

- RECURSOS. Son todas aquellas cosas que nos pueden servir de apoyo para la 
realización de las actividades. Hay que utilizar la capacidad de adaptación al 
medio para aprovechar todos los recursos, que de una manera directa o 
indirecta, se encuentran a nuestro alcance. 
 

5. EJECUCIÓN E INTERVENCIÓN 

Esta fase consiste en realizar, intervenir o ejecutar lo que anteriormente se había 
planificado de acuerdo con los resultados obtenidos en la investigación  

La intervención tiene como objeto crear nuevos sistemas organizativos, grupales, 
institucionales y comunitarios para asegurar la continuidad de las acciones 
emprendidas. 

 

6. EVALUACIÓN 

La evaluación mide los resultados del programa en relación a los objetivos propuestos. 
Esta evaluación no puede realizarse si el trabajo previo no ha sido documentado, con lo 
que habrá que instalar mecanismos para la documentación de las acciones. 

Evaluaremos dos tipos de objetivos: 

- Cuantitativos – los que se refieren a las actividades realizadas, a los grupos 
creados, las transformaciones estructurales etc. 

- Cualitativos – se evaluará al aumento del nivel de conciencia, el cambio de 
actitudes, la participación etc. 

 

En cualquier caso, la comunicación, divulgación y animación llevada a cabo por el GAL 
van a ir enfocadas a conseguir los objetivos establecidos en su EDLP. 
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7. CONTROL Y SEGUIMIENTO 

 

El GAL efectuará los controles sobre el plan de acción de la EDLP establecidos en dicho 
documento, asimismo el GAL llevará un control interno propio de su condición de 
asociación sin ánimo de lucro. 

El GAL como asociación y Grupo de Acción Local estará sujeto a los controles que las 
distintas administraciones puedan realizar en virtud de los convenios y subvenciones 
otorgados  

En cualquier caso, la junta directiva, establecerá cuantas otras actuaciones de control 
considere necesarias para la correcta utilización de los fondos, teniendo en cuenta las 
particularidades de cada uno de los proyectos y convenios. 

Además de estos controles, el GAL deberá realizar un control y seguimiento anual de su 
gestión interna. 

Los elementos a controlar y revisar sobre la gestión de la asociación serán los 
siguientes: 

- Socios 
- Actas 
- Inventario 
- Documentación de recursos humanos 
- Contabilidad 
- Archivo de documentación varia 
- Programación y ayudas 
- Proyectos varios de la asociación 

Los aspectos que se deberán controlar son que la documentación esté actualizada y 
archivada correctamente, que los libros de la asociación estén correctamente 
actualizados, que la contabilidad esté cuadrada, que los expedientes de ayuda del 
programa se hayan ejecutado y justificado según lo requerido y que los proyectos estén 
desarrollándose correctamente y que se justifiquen según la normativa. 

Además de estos controles y seguimiento, se realizarán cuantos controles se estimen 
necesarios para mantener la información y documentación lo más actualizada posible y 
los controles específicos de seguimiento de la EDLP marcados en la misma. 

Estos controles deberán realizarse como mínimo una vez al año, a ser posible dentro 
del primer trimestre del ejercicio. Los controles los llevará a cabo el equipo técnico de la 
asociación con la supervisión del RAF o Secretario cuando sea pertinente y el visto 
bueno del Presidente. 
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8. APLICACIÓN EDLP LEADER 

 

La gestión de la programación 2014 – 2020 en cuanto a ayudas al desarrollo rural como 
GAL y los distintos proyectos a ejecutar en el GAL tanto proyectos propios, proyectos de 
cooperación, proyectos piloto, proyectos europeos etc. se desarrollarán de acuerdo a lo 
estipulado en la ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL PARTICIPATIVO (EDLP)  del 
GAL, documento que sirve de referencia para estos aspectos, y demás normativa 
vigente al respecto. 

Para una mayor transparencia en la aplicación de la EDLP, se propone utilizar en el 
GAL un sistema informático igual o similar al GESTIONA utilizado por los ayuntamientos 
para que todas las entradas y salidas del grupo sean públicas y que por tanto cualquier 
socio del GAL y la autoridad de gestión, puedan conocer toda la documentación que 
está gestionando y tramitando el grupo. 
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9. COMUNICACIÓN CON LA AUTORIDAD DE GESTIÓN Y EL 
ORGANISMO PAGADOR 

 

La persona que dirigirá las relaciones con la autoridad de gestión y el organismo 
pagador será el gerente. Esta persona será la que mantendrá el contacto diario con 
estas entidades y la que trasladará tanto al grupo como a dichas entidades, las 
cuestiones que vayan siendo necesarias para el correcto desarrollo de la EDLP. 

Por lo que respecta a la renovación de cargos de la junta directiva, la misma deberá ser 
comunicada a la dirección general competente en materia de desarrollo rural, que 
verificará que la nueva composición respeta la normativa comunitaria, así como la 
demás normativa nacional y regional a este respecto. 

Asimismo, las juntas ordinarias de los órganos directivos del GAL que tengan en su 
orden del día algún punto referente a la gestión de las ayudas LEADER, deberán ser 
comunicadas por el gerente del GAL a la dirección general competente en materia de 
desarrollo rural con cinco días de antelación a la celebración de la reunión. Dicho plazo 
será de dos días para las juntas extraordinarias. Esta Dirección General podrá participar 
en dichas reuniones a través de un representante que contará con voz pero sin voto 

Además, la comunicación con la autoridad de gestión y el organismo pagador se 
realizará por escrito, bien por documento oficial enviado por registro, bien por correo 
electrónico u otros medios escritos. 
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10. MODIFICACIONES DEL RÉGIMEN INTERNO 

 

Una vez aprobado el Régimen interno por parte de la asamblea general, se puede 
considerar necesario llevar a cabo modificaciones que afecten al mismo, como 
consecuencia de la experiencia que se vaya adquiriendo en la aplicación de sus 
estrategias y la necesidad de adaptar los esquemas de funcionamiento a la situación de 
las mismas. 

La tramitación para solicitar las modificaciones que se consideren oportunas al 
procedimiento de gestión es la siguiente: 

1. Por iniciativa del Órgano de Decisión al que corresponda, se facultará al Equipo 
Técnico para que elabore un documento borrador, donde se especifiquen los 
cambios introducidos en el Régimen interno 

2. Una vez que el Documento se haya elaborado, será firmado y fechado por el 
Equipo Técnico y se elevará a la Junta Directiva siguiente para su aprobación. 

3. Si la aprobación se estima oportuna, quedará reflejado en el Acta de la Junta 
Directiva. 

4. El Presidente del GAL o la persona con competencias, solicitará la aprobación 
de las modificaciones a la próxima sesión de la asamblea general, órgano con 
competencias para aprobar el régimen interno y sus modificaciones de acuerdo 
al artículo 14 de nuestros estatutos. 

5. En el caso de que la Asamblea General apruebe los cambios, éstos comenzarán 
a producir efecto al día siguiente de su aprobación por la asamblea general. 

 

No hay límite de modificaciones del régimen interno, pudiéndose plantear las que sean 
necesarias a los órganos competentes cuando sea requerido. 
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Sirva el presente como Manual de Régimen Interno de la ASOCIACIÓN PALANCIA – 
MIJARES 14/20 en la Programación  2014 – 2020 de tal forma que a posteriori será 
aprobado por la Asamblea General de nuestra Asociación, y para que conste y surta los 
efectos oportunos lo firma en ………………. a …….. de …………… de 2017. 

 

 

 

 

 

 

       V.B. 
Fdo. Carlos del Rio Diaz    Fdo. Adolfo Aucejo Rosalen 
Secretario       Presidente 
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1. PLAN DE COMUNICACIÓN 

 

El siguiente plan de visibilidad / comunicación es un documento que recoge las 
políticas, estrategias, recursos, objetivos y acciones de comunicación, tanto internas 
como externas, que se propone realizar el GAL. Esto nos ayudará a organizar los 
procesos de comunicación y a mantener una guía de trabajo comunicativo. Además 
facilitará la orientación, seguimiento y la evaluación del proceso, lo que constituye una 
auditoría permanente como autoevaluación. 

 

A. FASE PREVIA. ANÁLISIS 

Antes de empezar el plan de comunicación debemos realizar una radiografía del estado 
de la entidad y de su entorno. El GAL posee una identidad rural propia y esta realidad 
debe ser trasladada comunicativamente a su público objetivo. Se trata de una entidad 
que debe comunicar de modo eficaz hacía el exterior sus objetivos: creación de empleo, 
mejora de la calidad de vida, crecimiento económico, mantenimiento población, 
desarrollo, innovación, etc. 

Para esta fase utilizaremos técnicas varias como cuestionarios o encuestas sobre cómo 
se percibe la entidad desde fuera, realizar un análisis DAFO comunicacional o utilizar la 
técnica del árbol de problemas el cual sirve para analizar problemas concretos 
derivados de la comunicación: 

Figura nº1: Ejemplo de árbol de problemas  
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B. FASE 1. OBJETIVOS 

Los principales objetivos del GAL a nivel de comunicación son de dos índoles 
interrelacionadas: 

ORGANIZACIONAL 

• Integración de la labor del GAL en las políticas locales y en el entorno próximo 
social. 

• Participación y aumento de interés por parte del tejido económico y social  

• Fomento del uso compartido del proyecto. Activación de redes sociales, medios 
digitales y medios convencionales. 

 

COMUNICATIVO 

• Maximización de visibilidad y notoriedad del proyecto. 

• Aumento de interés por parte de la ciudadanía por las actividades del GAL. 

• Posicionamiento del GAL en materia digital y transparencia. 

• Aproximar la identidad del GAL como elemento de impulso de un crecimiento 
sostenible y generador de empleo. 

 

C. FASE 2. MENSAJE 

En el mensaje se van a potenciar los siguientes aspectos: 

• La identidad del GAL. 

• El trabajo desde una perspectiva económica, innovadora, sostenible y 
competitiva.  

• Mejora de la calidad de vida en el entorno rural. 

 

En base a esta información, hay que reflejar en el eslogan de marca un resumen de los 
valores a transmitir y que además, genere empatía. A través de este mensaje se tratará 
de llamar la atención sobre el propio proyecto incluyendo sub-mensajes que potenciarán 
la visibilidad de las acciones que se lleven a cabo. 

 

D. FASE 3. MAPA DE PÚBLICOS 

El público destinatario abarca desde la ciudadanía a la sociedad en general, empresas, 
entidades públicas, asociaciones, medios de comunicación, etc.,  siempre desde la 
perspectiva de la proximidad y del trabajo local. 
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La realización de un mapa de públicos será la herramienta que surgida desde el análisis 
de mercado de la zona del GAL, nos dé la verdadera naturaleza de nuestro público 
objetivo. Ésta es la clave que diferencia el entorno digital y el convencional. La 
segmentación del mapa de públicos hace que podamos perfilar los mensajes concretos 
a los públicos concretos. 

 

E. FASE 4. ESTRATEGIA COMUNICATIVA. PLAN DE ACCIÓN 

Existe una nueva generación de usuarios digitales que viven conectados a través de los 
diferentes dispositivos tecnológicos a su alcance. Esta situación redefine la estrategia 
comunicativa con un alto componente TIC como medio. 

El modo en el que vamos a lanzar nuestros mensajes forma parte de la estrategia, que 
deberá enfocarse desde una doble vía: 

• Dar a conocer la globalidad del proyecto. 

• Crear líneas concretas de comunicación para las principales actuaciones y 
públicos. 

Los grandes principios de la elección de acciones comunicativas consistirán en valorar 
los medios posibles y eliminar aquellos que se consideren imposibles, por su coste o no 
adecuación en referencia a los objetivos, el mensaje y el público.  

Es conveniente escoger un medio básico y establecer, en torno a éste, una combinación 
de otros medios. En la selección de los medios se debe considerar que las 
características particulares de cada uno (tono y tipo del mensaje, número y mapa de 
públicos) van a estar fuertemente determinadas por el soporte técnico que se utiliza. 
Elegiremos: 

• Agendas informativas: Constituyen la principal fuente de información para el 
resto de medios y tienen una gran capacidad de difusión de la información. 
Además suelen recibir y transmitir noticias de manera permanente. Es por ello 
que debemos tenerlas en cuenta para la difusión de las noticias que generemos. 

• Medios impresos: Incluyen información más extensa y reflexiva y poseen 
lectores más regulares. Contribuyen a formar la opinión pública. Las revistas 
especializadas tienen una circulación más amplia que los periódicos y el 
tratamiento de temas con mayor profundidad aporta más material de fondo.  

• Medios audiovisuales locales. Se prima la proximidad, el reconocimiento de lo 
local y la transmisión de información de manera inmediata. Es más costoso y 
requiere de equipo técnico específico.  

• Medios digitales. Inmediatez, proximidad y bajo coste interno hacen que los 
medios digitales (redes, web, microsites…) sean un canal de información básico 
en la actualidad 

 

Las acciones comunicativas para divulgar nuestro mensaje están determinadas por los 
medios de información de que disponemos, las herramientas y el presupuesto: 
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• HERRAMIENTAS DE MARKETING: Decidir si necesitamos folletos, marketing 
directo, promociones, sorteos…. 

• HERRAMIENTAS DE PUBLICIDAD: publicidad en blogs o páginas webs 
(banners), publicidad en teléfonos móviles, en radio, en televisión, en periódicos, 
en revistas, en mobiliario urbano… Las posibilidades de publicitarse son muy 
amplias. Las hay offline y online, y se implementarán dependiendo del 
presupuesto y del público, motivos por los que nos decantaremos por una u otra 
opción. 

• ACTOS DE RELACIONES PÚBLICAS: ronda de contactos y presentación del 
GAL con los distintos públicos. Asistencia a jornadas, ferias y eventos de interés 
para el GAL, etc. 

• HERRAMIENTAS ONLINE: e-mail marketing, redes sociales, microsites… 

• HERRAMIENTAS PARA LA GESTIÓN CON LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN: notas de prensa, ruedas de prensa, entrevistas a los 
medios… 

F. FASE 5. CONTROL Y EVALUACIÓN. 

 

Finalmente se procederá a efectuar una evaluación del grado real del cumplimiento de 
cada acción programada. Es preciso que durante y al finalizar la campaña se 
compruebe si hemos cumplido o no los objetivos que se habían propuesto alcanzar con 
ella, y las razones por las que se han cumplido o no dichos objetivos.  

Para hacer esto podemos ayudarnos de indicadores como pueden ser número de 
visitas a nuestra página web (instalando una herramienta de estadísticas), número de 
contactos realizados, apariciones en prensa, tono de las apariciones, comentarios y 
otros tipos de participaciones que nos lleguen, calidad y número de esas 
participaciones, etc. Basándose en el informe de aplicación de acciones, se puede 
realizar el seguimiento de la realización de objetivos utilizando este sistema de 
indicadores: 

• Indicadores de ejecución. 
• Indicadores de Impacto. 
• Indicadores de resultados. 

 

El Plan de Comunicación debe revisarse continuamente para valorar si  es correcto o si 
debemos adaptarlo de una u otra forma.  
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2. IMPLEMENTACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE 
COMUNICACIÓN 

Debido al tiempo que se debe dedicar en la implementación de un buen plan de 
comunicación y teniendo en cuenta que previsiblemente el GAL no va a poder contar 
con los recursos necesarios para contratar a una persona que se dedique a esta tarea, 
se prevé la subcontratación de estas actuaciones a una empresa o persona física que 
actúe como RESPONSABLE DE COMUNICACIÓN del GAL (apoyado por el equipo 
técnico del GAL). 

Las funciones de este responsable de comunicación serían: 

 Implementar y revisar el Plan de Comunicación. Para ello se identifican la 
siguientes tareas: 

o Establecer el calendario de reuniones y los temas a tratar en las mismas. 
o Llevar un seguimiento del cumplimiento del Plan. 
o Implicar a los socios en el Plan de Comunicación u otras formas como en 

la redacción de artículos, así como la coordinación entre las personas 
implicadas. 
 

 En la gestión de Redes Sociales: 
o Compartir contenidos propios o de terceros. 
o Monitorizar periódicamente la actividad en las redes. 
o Contestar mensajes directos y comentarios. A veces será necesario 

consultar e implicar a algún miembro del GAL o derivar la consulta. 
o Agradecer nuevas suscripciones, menciones, retweets, cuando nos 

añadan a una lista… 
 

 Creación y envío de un boletín electrónico y monitorización del mismo. 

 Coordinar la gestión de las Crisis de Reputación si las hubiera y elaborar un 
protocolo de actuación. 

 Redacción de artículos sobre comunicación. 

 Llevar a cabo una estrategia de Posicionamiento Web (SEO) centrada en la 
publicación de contenidos 

 Crear una guía de lenguaje para el GAL: El lenguaje que utilizamos las personas 
configura nuestro pensamiento. Y el lenguaje que usamos las entidades como 
los GAL está cargado de valores. Por eso, las asociaciones más que ningún otro 
tipo de entidades debemos poner especial cuidado a los términos que utilizamos 
para referirnos a los diversos colectivos de personas con los que trabajamos, las 
acciones que llevamos a cabo en los territorios, los mensajes políticos que 
construimos, los datos que construyen nuestras noticias, etc. Un problema 
común de muchas entidades es que usan un lenguaje críptico, propio del ámbito 
técnico, y muchas veces nuestros mensajes no llegan al gran público y cuesta 
que empaticen con nosotros. 
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1. PROCESO GESTIÓN AYUDAS 

 

El proceso de gestión de las ayudas seguirá el siguiente esquema: 

 

 

PRESENTACION DE 
SOLICITUDES ANTE EL 

GAL

EL GAL REVISA QUE LA 
DOCUMENTACION SEA 
CORRECTA. CONTROL 

ADMINISTRATIVO

SEGUN LOS 
PROCEDIMIENTOS DEL 
GAL, SE BAREMAN LAS 

PROPUESTAS

SE PRESENTA ANTE LA 
CONSELLERIA DE 
AGRICULTURA LA 
PROPUESTA DE 
RESOLUCION DE 

AYUDA

LA CONSELLERIA DE 
AGRICULTURA REVISA 
LAS SOLICITUDES Y LA 

PROPUESTA DE 
RESOLUCION

CONSELLERIA EMITE 
RESOLUCION DE 

AYUDAS

DE LAS PROPUESTAS 
QUE OBTENGAN 

SUBVENCION, EL GAL 
REALIZA ACTA DE NO 

INICIO

SE PRESENTAN LAS 
SOLICITUDES DE PAGO 

ANTE EL GAL

EL GAL REVISA QUE LA 
DOCUMENTACION SEA 
CORRECTA. CONTROL 

ADMINISTRATIVO

EL GAL REALIZA VISITA 
IN SITU AL PROYECTO

EL GAL EMITE 
PROPUESTA DE PAGO

LA CONSELLERIA DE 
AGRICULTURA REVISA 
LA DOCUMENTACION 

JUSTIFICATIVA Y LA 
PROPUESTA DE PAGO

CONSELLERIA EMITE 
RESOLUCION DE PAGO 
Y REALIZA EL PAGO AL 

BENEFICIARIO

ADICIONALMENTE -
CONTROLES SOBRE EL 

TERRENO

POSTERIORMENTE -
CONTROLES A 
POSTERIORI
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2. FASES PROCESO SELECCIÓN PROYECTOS 

 

La gestión de la selección de proyectos se realizará de acuerdo a las siguientes fases: 

 

 

 

3. TIPOS DE PROYECTOS 

 

 Proyectos no productivos: tendrán la consideración de proyectos no 
productivos aquellos que no supongan una actividad económica. Asimismo tendrán 
también esta consideración los proyectos de interés público que sean promovidos por 
una entidad con actividad económica siempre que la actuación a realizar, no suponga 
una actividad económica para dicha entidad. Por tanto se podrán clasificar como 
proyectos no productivos aquellos que no persigan un ánimo de lucro, 
independientemente de la naturaleza de la entidad o empresa que los solicite. 

 Proyectos productivos: tendrán la consideración de proyectos productivos 
aquellas actuaciones destinadas a generar un ánimo de lucro para el promotor del 
proyecto.  

Las entidades públicas en ningún caso serán promotoras de proyectos de carácter 
productivo. 

 

FASE 3 - Selección de proyectos
En esta fase los proyectos que hayan superado el filtro previo del análisis técnico serán llevados al COMITÉ DE SELECCIÓN 

del GAL (junta directiva), el cual decidirá sobre su aprobación o no y su correspondiente financiación

FASE 2 - Estudio de proyectos

En esta fase el equipo técnico del GAL estudiará y analizará los proyectos presentados por los promotores, su idoneidad 
con la EDLP y su viabilidad.

FASE 1 - Idea de proyectos

En  esta fase se realizarán tareas de animación y dinamización de los territorios y los distintos promotores se dirigirán al GAL para 
recibir asesoramiento respecto a la idea de proyecto que pretenden desarrollar.  El equipo técnico del GAL participará en esta fase
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4. LÍMITES DE PORCENTAJES DE AYUDA PÚBLICA 

 

Los límites de ayuda pública establecidos por este GAL para la programación 2014-
2020 son los siguientes: 

 
OBJETIVO 1 – FOMENTAR LA MEJORA DE LA CALIDAD DE VIDA DE LOS 
CIUDADANOS DEL TERRITORIO Y POTENCIAR EL MANTENIMIENTO 
SOSTENIBLE DE LA POBLACIÓN 
Beneficiarios: Entidades locales, GAL, autónomos, microempresas, pyme, 
asociaciones y fundaciones 

 

ENTIDADES PÚBLICAS o proyectos no 
productivos Máximo 70% de ayuda pública 

ENTIDADES PRIVADAS o proyectos 
productivos 

Máximo 30% de ayuda pública para 
microempresas y pequeñas empresas 

Máximo 20% de ayuda pública para 
medianas empresas 

GAL Máximo 100% de ayuda pública 

 
 

OBJETIVO 2 – CONSERVACIÓN Y PUESTA EN VALOR DEL PATRIMONIO RURAL 
MEDIOAMBIENTAL Y CULTURAL 
Beneficiarios: Entidades locales, GAL, autónomos, microempresas, pyme, 
asociaciones y fundaciones 

 

ENTIDADES PÚBLICAS o proyectos no 
productivos Máximo 70% de ayuda pública 

ENTIDADES PRIVADAS o proyectos 
productivos 

Máximo 30% de ayuda pública para 
microempresas y pequeñas empresas 

Máximo 20% de ayuda pública para 
medianas empresas 

GAL Máximo 100% de ayuda pública 
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OBJETIVO 3 – FOMENTO DEL EMPRENDEDURISMO Y LA COMPETITIVIDAD 
EMPRESARIAL 
Beneficiarios: Autónomos, microempresas, pyme y agricultores o miembros de una 
unidad familiar de una explotación que diversifiquen sus actividades en ámbitos no 
agrícolas 

 

EMPRESAS NO AGRÍCOLAS 

 

Máximo 70.000 € de ayuda pública para 
creación de empresas 

Máximo 30% de ayuda pública para la 
mejora de pequeñas empresas o 
microempresas 

Máximo 20% de ayuda pública para la 
mejora de medianas empresas 

EMPRESAS DEDICADAS A LA 
INDUSTRIA AGROALIMENTARIA PARA 
LA TRANSFORMACIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS 
AGRÍCOLAS, GANADEROS Y DE 
ALIMENTACIÓN PARA OPERACIONES 
DE INVERSIÓN NO SUPERIORES A 
70.000 € 

Máximo 40% de ayuda pública si el 
resultado del proceso productivo objeto de 
la inversión es un producto agrícola del 
anexo 1 del Tratado de funcionamiento de 
la Unión Europea 

Máximo 20% de ayuda pública si el 
resultado del proceso productivo de la 
inversión NO es un producto agrícola del 
anexo 1 del Tratado de funcionamiento de 
la Unión Europea para medianas 
empresas 

Máximo 30% de ayuda pública si el 
resultado del proceso productivo de la 
inversión NO es un producto agrícola del 
anexo 1 del Tratado de funcionamiento de 
la Unión Europea para microempresas y 
pequeñas empresas 
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OBJETIVO 4 – FOMENTO DEL TURISMO DE INTERIOR SOSTENIBLE DURANTE 
TODO EL AÑO 
Beneficiarios: Entidades locales, GAL, autónomos, microempresas, pyme, 
asociaciones y fundaciones 

ENTIDADES PÚBLICAS o proyectos no 
productivos Máximo 70% de ayuda pública 

ENTIDADES PRIVADAS o proyectos 
productivos 

Máximo 30% de ayuda pública para la 
mejora de pequeñas empresas o 
microempresas 

Máximo 20% de ayuda pública para la 
mejora de medianas empresas 

GAL Máximo 100% de ayuda pública 

 
 

El importe de ayuda máxima por proyecto para todos los objetivos no superará los 
60.000 € para todo tipo de proyectos. 

 

Asimismo, de conformidad con el artículo 2 del Reglamento de ejecución (UE) 
215/2014, el 40% del importe financiado por el FEADER deberá estar vinculado a la 
adaptación al cambio climático y/o lucha contra este. 

 

Los porcentajes de cofinanciación pública de cada proyecto serán los siguientes: 

 

PORCENTAJES DE COFINANCIACIÓN PÚBLICA 

FEADER 53,00% 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 5,72% 

CONSELLERIA DE AGRICULTURA 41,28% 
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5. CRITERIOS DE VALORACIÓN 

 

El procedimiento de selección de los proyectos se basará en una doble baremación que 
constará de los siguientes criterios objetivos: 

 

1. CRITERIOS DE EXCLUSIÓN (FASE 2 – ANALIZADOS POR EL EQUIPO 
TÉCNICO): 
No serán en ningún caso aceptados los proyectos que no cumplan estos criterios: 

1. Viabilidad económica, financiera y técnica en el caso de proyectos 
productivos 

2. Viabilidad financiera y técnica en el caso de proyectos no productivos 
3. Coherencia con las medidas de la EDLP 

Estos criterios serán revisados por el equipo técnico en la FASE 2 explicada en este 
apartado. Si un proyecto no supera la valoración técnica del mismo según los criterios 
de exclusión marcados, éste no será enviado al comité de selección para su posterior 
baremacion. 

 

El equipo técnico valorará cada uno de los criterios (viabilidad económica, viabilidad 
financiera, viabilidad técnica y coherencia con la EDLP) según sea el caso de proyecto 
productivo o no productivo. A cada criterio le dará una puntuación máxima de 10 puntos. 
Se debe alcanzar una puntuación mínima de 5 puntos en cada uno de los criterios 
anteriores para enviar un proyecto al comité de selección. Los proyectos que no 
cumplan alguno de los criterios anteriores, no serán enviados al comité de selección 
para su baremacion.  

 

Estos criterios serán analizados por el equipo técnico, el cual elaborará un informe 
sobre cada proyecto que se entregará a la junta directiva para su decisión o no de 
otorgar financiación. Los aspectos que se analizarán en esta fase son los siguientes: 

 

CRITERIOS DE EXCLUSIÓN 

1. Viabilidad 
económica 

Solo para proyectos 
productivos 

Se debe valorar la coherencia de los datos 
indicados en el proyecto con el modelo de 
actividad económica que se presenta, los 
recursos materiales y humanos comprometidos, 
los ingresos previstos con el proyecto, valor 
actual neto de los beneficios, tasa de 
rentabilidad y horizonte temporal de 
recuperación de la inversión entre otros 
aspectos que ayuden a comprobar la viabilidad 
económica 
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2. Viabilidad 
financiera 

Para proyectos 
productivos y no 
productivos 

Se debe valorar el plan financiero presentado 
para el proyecto, disponibilidad de fondos o 
financiación externa, garantías financieras, 
avales e informes de solvencia, entre otros 
aspectos que ayuden a comprobar la viabilidad 
financiera 

3. Viabilidad 
técnica 

Para proyectos 
productivos y no 
productivos 

Se debe hacer una doble comprobación: 

1.  Por un lado valorar la viabilidad técnica del 
proyecto presentado: plazos de ejecución, 
licencias y permisos, disponibilidad de terrenos, 
equipo técnico adscrito al proyecto, experiencia 
del promotor y uso de patentes entre otros 
aspectos que ayuden a comprobar la viabilidad 
técnica 

2. Por otro lado se debe realizar un informe 
objetivo sobre los criterios de selección del 
proyecto: empleo creado, innovación, 
capacidad de transferencia etc. 

4. Coherencia 
con la EDLP 

Para proyectos 
productivos y no 
productivos 

Se debe valorar la coherencia del proyecto 
presentado con las medidas de la EDLP y su 
posible encaje en los objetivos de la estrategia. 

 

En el caso de que haya algún proyecto que requiera de un análisis específico de algún 
aspecto que no pueda ser evaluado por el equipo técnico del GAL, podrán 
subcontratarse asistencias técnicas externas a tal efecto. 

 

2. CRITERIOS DE SELECCIÓN (FASE 3 – ANALIZADOS POR LA JUNTA 
DIRECTIVA): 
Estos criterios serán analizados por el comité de selección mediante una junta directiva 
convocada a tal efecto. La selección de los proyectos vendrá determinada por los 
siguientes criterios objetivos de baremación y la siguiente puntuación: 

 CRITERIOS DE SELECCIÓN PUNT. 
MÁXIMA 

1 
Proyectos promovidos por entidades privadas 10 

Proyectos promovidos por entidades públicas 5 

2 
Proyectos de naturaleza productiva 10 

Proyectos no productivos 5 



 

 
ANEXO 7 –EDLP Asociación Palancia – Mijares 14/20 
MANUAL DE PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DEL PROGRAMA DE AYUDAS 

12 

3 
Proyectos incluidos en la EDLP 5 

Proyectos no programados en la EDLP 2,5 

4 
Proyectos que promuevan la creación de empleo estable 5 

Proyectos que promuevan la creación de carácter temporal 2,5 

5 
Proyectos promovidos por jóvenes de hasta 30 años y mujeres 10 

Proyectos promovidos por hombres de más de 30 años 5 

6 

Proyectos que contemplen la inclusión de colectivos desfavorecidos 
(discapacitados, parados de larga duración y mayores de 45 años) 5 

Proyectos que no contemplen la inclusión de colectivos 
desfavorecidos 2,5 

7 

Proyectos presentados por entidades pertenecientes al ámbito de la 
economía social 

5 

Proyectos no presentados por entidades pertenecientes al ámbito de 
la economía social 

2,5 

8 

Proyectos de desarrollo endógeno que potencien las capacidades 
internas de la comunidad local 

5 

Proyectos sin potenciación de las capacidades internas de la 
comunidad local 

2,5 

9 

Proyectos que se ejecuten en municipios de municipios de ruralidad 
extrema o alta (según baremo Anexo 3 EDLP) 10 

Proyectos que se ejecuten en municipios de ruralidad media o baja 
(según baremo Anexo 3 EDLP) 5 

10 
Proyectos relacionados con la implantación de las TIC 5 

Proyectos que no supongan implantación de TIC 2,5 

11 
Proyectos que fomenten la innovación  10 

Proyectos que no aporten innovación 5 

12 
Proyectos con incidencia positiva sobre el medio ambiente 5 

Proyectos sin incidencia positiva en el medio ambiente 2,5 
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13 

Proyectos que contribuyan a la mitigación del cambio climático y 
adaptación a este 

5 

Proyectos que no contribuyan a la mitigación del cambio climático y 
adaptación a este 

2,5 

14 
Proyectos con impacto directo sobre el territorio. Efecto multiplicador 5 

Proyectos sin impacto directo sobre el territorio.  2,5 

15 
Proyectos con incidencia en el mantenimiento del empleo rural 5 

Proyectos sin incidencia en el mantenimiento del empleo rural 2,5 

MÁXIMO TOTAL DE PUNTUACIÓN A OBTENER 100 

 

Se han establecido 15 criterios distintos de selección, en cada uno de los cuales existen 
dos puntuaciones máximas posibles dependiendo del carácter del proyecto. Se han 
primado en esta baremación los proyectos destinados a la creación o mantenimiento del 
empleo, la inclusión de colectivos desfavorecidos, los proyectos liderados por jóvenes o 
mujeres y la ruralidad extrema, pues estos 5 criterios son considerados fundamentales y 
prioritarios para el desarrollo de nuestro territorio. 

 

El comité de selección baremará los proyectos de acuerdo a los baremos enumerados 
en base a los siguientes aspectos (en FASE 3): 

a. Se tendrá que obtener una puntuación mínima de 40 puntos en la baremación, 
tanto para proyectos productivos como no productivos, por debajo de la cual, los 
proyectos no podrán ser subvencionados. 

b. El número de puntos obtenidos en la baremacion, será el que determinará el 
porcentaje de ayuda de los proyectos el cual se establece del siguiente modo: 

 

Para proyectos promovidos por entidades públicas: 

 Si el proyecto alcanza una puntuación entre 40 y 50 puntos, el porcentaje de 
financiación del mismo será de un 50% de los gastos elegibles 

 Si el proyecto alcanza una puntuación entre 51 y 60 puntos, el porcentaje de 
financiación del mismo será de un 60% de los gastos elegibles 

 Si el proyecto alcanza una puntuación entre 61 y 100 puntos, el porcentaje de 
financiación del mismo será de un 70% de los gastos elegibles 

 

Para proyectos promovidos por entidades privadas (empresas, GAL, asociaciones etc): 

 Si el proyecto alcanza una puntuación entre 40 y 50 puntos, el porcentaje de 
financiación del mismo será de 10 puntos porcentuales menos del porcentaje 
máximo de ayuda dependiendo del tipo de proyecto y el objetivo 
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 Si el proyecto alcanza una puntuación entre 51 y 60 puntos, el porcentaje de 
financiación del mismo será de 5 puntos porcentuales menos del porcentaje 
máximo de ayuda dependiendo del tipo de proyecto y el objetivo 

 Si el proyecto alcanza una puntuación entre 60 y 100 puntos, el porcentaje de 
financiación del mismo será el del porcentaje máximo de ayuda dependiendo del 
tipo de proyecto y el objetivo 

 

En caso de que dos proyectos obtengan la misma puntuación, tendrá prioridad el que se 
realice en un municipio de mayor ruralidad de acuerdo a los criterios de ruralidad 
establecidos en el anexo 3. 

Asimismo, la junta directiva tendrá la potestad de variar estos porcentajes a asignar a 
cada proyecto en función de la puntuación obtenida, en casos justificados por la 
disponibilidad presupuestaria o por ajuste de un objetivo o un programa de actuación, 
no superando en ningún caso el porcentaje máximo permitido. 

6. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

 

Tal y como se ha comentado anteriormente, la selección de los proyectos se realizará 
en 3 fases, una primera fase inicial de contacto y análisis previo de los proyectos con los 
promotores, una segunda fase de evaluación del equipo técnico y una tercera fase de 
evaluación del Comité de Selección. 

En la segunda fase, el equipo técnico deberá elaborar un informe sobre cada proyecto, 
informando de la puntuación obtenida según los criterios de exclusión detallados. Todos 
los proyectos que obtengan una puntuación mínima de 20 puntos para proyectos 
productivos (mínimo establecido de 5 puntos en criterios de viabilidad económica, 
financiera, técnica y coherencia con la EDLP) y una puntuación mínima de 15 puntos 
para proyectos no productivos (mínimo establecido de 5 puntos en criterios de viabilidad 
financiera, técnica y coherencia con la EDLP), serán remitidos al Comité de selección 
(conformado por los miembros de la junta directiva) para su posterior baremación y 
selección de proyectos. El informe deberá realizarlo el técnico y deberá llevar el visto 
bueno del gerente del GAL que será la persona encargada de dar traslado de estos 
informes a la junta directiva. 

En la tercera fase se convocará una junta directiva al efecto de seleccionar los 
proyectos presentados, se analizarán en primer lugar los informes presentados por el 
equipo técnico de cada proyecto y posteriormente se procederá a la baremación de los 
proyectos de acuerdo a los criterios detallados. Una vez se haya realizado la 
baremación, se emitirá un listado de la puntuación obtenida en los proyectos en orden 
de mayor puntuación a menor. En este momento, viendo las disposiciones 
presupuestarias de la convocatoria, se procederá a realizar una propuesta de selección 
de proyectos con indicación económica de las cantidades a asignar a cada uno de ellos 
hasta que el presupuesto disponible se agote. Con esta propuesta de los proyectos que 
pueden recibir financiación, se realizará una propuesta de resolución de selección de 
proyectos que será remitida a la Autoridad de gestión para su posterior comprobación y 
ratificación.  
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Una vez se haya ratificado la propuesta de selección de proyectos por parte de la 
Autoridad de Gestión, se procederá por parte del GAL (mediante su equipo técnico) a la 
notificación a los distintos promotores de las propuestas que han recibido subvención y 
las que no. En dicha resolución, se informará de los pasos posteriores a seguir, a los 
promotores que hayan resultado beneficiarios de las ayudas. 

7. SEGUIMIENTO DE PROYECTOS 

 

A continuación se detallan los mecanismos para identificar debilidades o riesgos 
durante la ejecución de los proyectos. Estos mecanismos serán aplicados en tres fases: 
la fase inicial, la fase de ejecución de los proyectos y la fase de justificación de los 
mismos. 

FASE INICIAL 

Antes del inicio del proyecto, el equipo técnico del GAL debe realizar una visita a cada 
promotor que haya resultado beneficiario de ayudas, para levantar acta de no inicio, 
comprobando que se cumple la normativa al respecto: 

1. Comprobación visual  se realizará una visita de acta de no inicio. De esta 
visita se levantará acta con las comprobaciones e incidencias detectadas (si las 
hubiera) y se realizarán fotografías. 

Una vez realizadas las comprobaciones oportunas, se remitirá informe a la autoridad de 
gestión con el acta y las fotografías realizadas a tal efecto. 

Estas comprobaciones por parte del GAL no excluyen cualquier otro control que puedan 
realizar adicionalmente las administraciones regionales, nacionales o europeas. 

 
FASE DE EJECUCIÓN 

Durante la ejecución de los proyectos, el GAL realizará una labor de control e 
inspección periódica de los proyectos y de su ejecución, esta labor se llevará a cabo por 
dos medios: 

1. Seguimiento administrativo de la ejecución  seguimiento de la documentación 
administrativa que el promotor debe presentar a lo largo de la ejecución del 
proyecto 

2. Seguimiento técnico de la ejecución  seguimiento técnico de las actuaciones 
realizadas: consultas telefónicas o vía email con el promotor para conocer el 
estado del proyecto, visitas a los proyectos para comprobar las actuaciones 
realizadas 

El seguimiento administrativo y técnico se realizará durante toda la fase de ejecución del 
proyecto, realizándose por parte del GAL un control administrativo a cada promotor 
en esta fase para comprobar las actuaciones realizadas. 

Antes de la fase de justificación se informará al promotor del procedimiento de 
justificación de la ayuda, la documentación a aportar, los trámites, las medidas de 
publicidad, los plazos etc. 
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Este seguimiento por parte del GAL no excluye cualquier otro control que puedan 
realizar adicionalmente las administraciones regionales, nacionales o europeas. 

 

FASE DE JUSTIFICACIÓN 

Durante la justificación de los proyectos, el GAL deberá velar por la correcta justificación 
de las ayudas concedidas, esta labor se llevará a cabo por dos medios: 

2. Comprobación administrativa y técnica  se comprobará el expediente 
documental y su correcta justificación según la normativa correspondiente, 
realizándose un control administrativo de la documentación 

3. Comprobación visual  se realizará por parte del GAL una visita in situ de las 
actuaciones realizadas. De esta visita se levantará acta con las comprobaciones 
e incidencias detectadas (si las hubiera) y se realizarán fotografías. 

Una vez realizadas las comprobaciones oportunas, se remitirá informe a la autoridad de 
gestión con las comprobaciones realizadas, la inversión comprobada y la propuesta de 
pago de la ayuda concedida para su posterior revisión y liquidación. 

Estas comprobaciones por parte del GAL no excluyen cualquier otro control que puedan 
realizar adicionalmente las administraciones regionales, nacionales o europeas. 

 

8. CONTROLES SOBRE LAS AYUDAS 

Para una correcta gestión de las ayudas, se seguirá lo establecido en la Circular del 
FEGA 22/2015 en lo relativo a controles a realizar sobre los expedientes de ayuda, los 
cuales son: 

 

8.1. CONTROLES DE LAS SOLICITUDES 

Las solicitudes de ayuda, las sucesivas solicitudes de pago y otras declaraciones se 
controlarán de forma que se garantice la comprobación real del cumplimiento de las 
condiciones establecidas para la concesión de la ayuda y de los pagos.  

Para ello, los Organismos Pagadores deberán controlar todos los criterios de 
priorización, criterios/requisitos de admisibilidad, compromisos y otras obligaciones, que 
estén establecidos en los PDR y en las normas de desarrollo correspondientes, 
mediante controles administrativos y, cuando proceda, sobre el terreno.  

Todas las comprobaciones realizadas en controles administrativos y sobre el terreno 
quedarán recogidas en listas de comprobación (check-list) que se archivarán junto con 
el expediente y serán, junto con actas e informes de control, los documentos 
acreditativos de haber realizado dichos controles, garantizando su trazabilidad. Las 
listas de comprobación estarán firmadas por el controlador.  

Asimismo, deberán existir pruebas de que el trabajo ha sido objeto de una revisión 
sistemática, basada por ejemplo en muestras, sistemas o planes, por parte de un 
superior. 
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Las solicitudes de ayuda, las solicitudes de pago y otras declaraciones:  

• Se presentarán en el plazo establecido al efecto. En caso de que la finalización 
del plazo de presentación o de modificación de la solicitud de ayuda, de pago u 
otras declaraciones coincida con un día festivo, un sábado o un domingo, se 
considerará que la finalización del plazo es el primer día hábil siguiente.  

• Se someterán a una revisión para la detección de omisiones o inconsistencias. 
En estos casos de omisiones o inconsistencias, una vez comprobado que no son 
debidas a errores de la Administración, será de aplicación el artículo 71 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.  

 

Podrán corregirse y modificarse en cualquier momento después de su presentación 
siempre que se trate de errores obvios reconocidos por las autoridades competentes 
sobre la base de una evaluación global del caso concreto y siempre que el beneficiario 
haya actuado de buena fe. La autoridad competente solamente podrá reconocer errores 
manifiestos cuando estos puedan detectarse directamente en un control administrativo 
de la información que figure en los documentos indicados. El Organismo Pagador 
deberá mantener un registro de los errores obvios determinados.  

Se podrán retirar total o parcialmente, en cualquier momento por escrito. La autoridad 
competente procederá al registro de tal retirada. No obstante, cuando la autoridad 
competente haya informado al beneficiario de la existencia de irregularidades en los 
documentos mencionados o le haya avisado de su intención de efectuar un control 
sobre el terreno o cuando un control sobre el terreno haya puesto de manifiesto 
posteriormente irregularidades, no se permitirá retirar las partes afectadas por dichas 
irregularidades. Las retiradas pondrán a los beneficiarios en la situación en que se 
encontraban antes de la presentación de los documentos en cuestión o de parte de 
ellos.  

8.2. CONTROLES ADMINISTRATIVOS 

 

Se efectuarán controles administrativos de todas las solicitudes de ayuda, solicitudes de 
pago y otras declaraciones presentadas. Los procedimientos empleados permitirán 
registrar los controles, los resultados de las comprobaciones y las medidas adoptadas 
en caso de discrepancia. Las irregularidades detectadas serán objeto de seguimiento 
mediante cualquier otro procedimiento administrativo adecuado y, cuando se considere 
necesario, mediante un control sobre el terreno. 

Los controles abarcarán todos los elementos que sea posible y adecuado controlar 
administrativamente. 

 

Los controles administrativos serán realizados por el GAL. 
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8.2.1. CONTROLES ADMINISTRATIVOS EN LAS SOLICITUDES DE AYUDA 

 

Los controles administrativos garantizarán que la operación cumple las obligaciones 
aplicables establecidas por la normativa comunitaria, nacional y autonómica y por el 
PDR CV 2014-2020, entre ellas las relativas a la contratación pública, las ayudas 
estatales y demás normas y requisitos obligatorios. Los controles de la solicitud de 
ayuda y, cuando proceda, de la solicitud de modificación de la misma, deberán incluir la 
verificación de lo siguiente:  

a) La admisibilidad del beneficiario.  

Se comprobará que el solicitante reúne las condiciones requeridas para la asignación 
de la ayuda como las que, de modo orientativo, se enuncian a continuación: forma 
jurídica, régimen de propiedad, edad, capacitación profesional, formación, necesidad de 
la ayuda (“peso muerto”), localización, plan empresarial, certificados, ausencia de 
limitaciones sectoriales e incidencias específicas, dimensión empresarial, estar al 
corriente con la Hacienda estatal y autonómica y la Seguridad Social, conflicto de 
intereses, tamaño de la empresa, incluyendo a las empresas vinculadas, de acuerdo  

En cualquier caso, la declaración de inhabilitación del solicitante para obtener 
subvenciones de Administraciones Públicas será condición suficiente para descartar la 
solicitud de ayuda. 

b) Los criterios/requisitos de admisibilidad, los compromisos y otras obligaciones 
que ha de cumplir la operación por la que se solicita ayuda.  

Se comprobará que la operación objeto de ayuda reúne las condiciones requeridas para 
la asignación de la misma (no son condiciones artificiales), está incluida dentro de las 
operaciones descritas para la medida en el PDR y cumple con la normativa sobre 
subvencionabilidad de los gastos y otras normas y aspectos específicos como por 
ejemplo, permisos, licencias, análisis de la viabilidad financiera, estudio del riesgo de 
desplazamiento y la posible saturación del mercado, normativa sobre medioambiente, 
publicidad, igualdad de género, no discriminación, compatibilidad con ayudas 
estatales…  

En determinadas operaciones ligadas al terreno (inversiones en infraestructuras, 
desbroces…) se levantará acta de no inicio para que conste la evidencia de que la 
misma no se ha iniciado, con las excepciones que se indiquen en la normativa 
reguladora.  

 

c) El cumplimiento de los criterios de selección (priorización de solicitudes).  

Los controles administrativos incluirán la evaluación de las solicitudes en base a unos 
criterios establecidos de acuerdo con lo indicado en el artículo 49 del Reglamento (UE) 
nº 1305/2013, con el fin de fijar prioridades en la concesión objetiva de la ayuda. Deberá 
quedar registrada la información detallada de la aplicación de dichos criterios. 

Cuando proceda y desde el punto de vista del control, los criterios de selección se 
deberán revisar en cada convocatoria de ayudas.  
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d) La admisibilidad de los costes de la operación, incluida la conformidad con la 
categoría de costes o el método de cálculo que deben utilizarse cuando la operación se 
inscriba total o parcialmente en el artículo 67.1. b), c) y d) del Reglamento (UE) nº 
1303/2013.  

Para ello, se tendrá en cuenta que un organismo que sea funcionalmente independiente 
de las autoridades responsables de la ejecución del PDR y que esté debidamente 
capacitado, habrá efectuado los cálculos o confirmado la idoneidad y exactitud de los 
mismos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 67.5 del Reglamento (UE) nº 
1303/2013.  

A efectos de control de la admisibilidad de los costes en la solicitud de ayuda, se tendrá 
en cuenta lo indicado en las Directrices de la Comisión sobre las opciones de costes 
simplificados. 

 

e) La moderación de los costes propuestos en el caso de los costes mencionados en 
el artículo 67.1.a) del Reglamento (UE) nº 1303/2013, con excepción de las 
contribuciones en especie y la depreciación.  

Los costes deberán corresponder a los precios de mercado y solo serán admisibles 
aquellos que cumplan con lo establecido en el PDR y en la normativa sobre 
subvencionabilidad de los gastos.  

Para ello, los costes se analizarán mediante un sistema de evaluación adecuado como 
los costes de referencia, manteniendo una actualización periódica de sus bases de 
datos, un comité de evaluación de expertos o una comparación de ofertas diferentes. En 
este último caso, se comprobará que las ofertas presentadas sean auténticas y no de 
complacencia/ficticias (contenido idéntico, errores idénticos, apariencia sencilla, poco 
formal…) de proveedores reales e independientes, y estén lo suficientemente detalladas 
e incluyan los mismos elementos para ser comparables. 

Cabe señalar que si en una operación no es posible la evaluación de sus costes por el 
sistema previamente elegido, está se realizará de otra forma como, por ejemplo, el 
dictamen de peritos, la comparación de precios ad hoc por internet u otras, de forma 
que los costes propuestos sean valorados.  

Asimismo, para un porcentaje de las operaciones a determinar por el organismo 
competente, se aconseja realizar la moderación de costes con otro sistema diferente del 
habitual para contrastar la calidad del mismo.  

En caso de modificaciones durante la ejecución de la operación, cuando ésta se retrase 
significativamente o bien cuando el beneficiario obtenga una nueva oferta, también se 
verificará la moderación de costes en la solicitud de pago.  

Con respecto al coste de las contribuciones en especie y de la depreciación, se 
atenderá a lo establecido en el artículo 69 del Reglamento (UE) nº 1303/2013. 
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8.2.2. CONTROLES ADMINISTRATIVOS EN LAS SOLICITUDES DE PAGO 

 

Los controles administrativos de la solicitud de pago incluirán, para la solicitud en 
cuestión y su documentación adjunta, la comprobación de:  

a) La operación finalizada en comparación con la operación por la que se 
concedió la ayuda.  

Para ello, se tendrán en cuenta los criterios/requisitos de admisibilidad, los compromisos 
y otras obligaciones, y se comprobará que la ejecución de la operación es acorde a lo 
aprobado en la solicitud de ayuda o en sus posibles modificaciones.  

 

b) Los costes contraídos y los pagos realizados.  

Se atenderá a lo dispuesto en los artículos 60 y 61 del Reglamento (UE) nº 1305/2013, 
de forma que todos los pagos efectuados por los beneficiarios se justificarán mediante 
facturas y/o documentos de valor probatorio equivalente así como sus documentos 
acreditativos del pago.  

Para las formas de ayuda contempladas en el artículo 67, apartado 1, letras b), c) y d), 
del Reglamento (UE) nº 1303/2013, los pagos se justificarán de acuerdo con lo indicado 
en las Directrices de la Comisión sobre las opciones de costes simplificados, excepto en 
operaciones ejecutadas mediante contratación pública. 

De acuerdo con lo establecido en el PDR y en la normativa sobre subvencionabilidad de 
los gastos, se prestará especial atención a la elegibilidad de los elementos, el periodo 
de subvencionabilidad, a que el importe de la solicitud de pago no supere el límite del 
importe concedido en la resolución y, en su caso, a la comprobación del importe 
anticipado.  

c) Visita in situ  

En operaciones de inversión así como en aquellas con importancia presupuestaria, que 
requieran una evidencia física de su realización (por ejemplo, en el sector forestal), los 
controles incluirán al menos una visita al lugar de la misma para comprobar dicha 
realización. Esta visita in situ será realizada por el GAL. 

No obstante, la autoridad competente podrá decidir no llevar a cabo tales visitas por 
razones debidamente justificadas, que deben quedar registradas, tales como: la 
operación está incluida en la muestra de controles sobre el terreno, la autoridad 
competente considera que la operación es una pequeña inversión, o bien, la autoridad 
competente considera que el riesgo de que no se cumplan las condiciones para recibir 
la ayuda es escaso, o que lo es el riesgo de que no se haya realizado la inversión. 
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8.3. CONTROLES SOBRE EL TERRENO 

 

Los controles sobre el terreno serán realizados por la Autoridad de Gestión y/o el 
Organismo pagador u organismo en quien ellos deleguen. 

 

Porcentajes de control y selección de la muestra:  

Se realizarán controles sobre el terreno de las operaciones autorizadas de acuerdo con 
un muestreo adecuado de las solicitudes de pago. En la medida de lo posible, estos 
controles se efectuarán antes de que se abone el pago final de la operación.  

Los gastos cubiertos por los controles sobre el terreno representarán como mínimo el 5 
% de los gastos cofinanciados por el FEADER del total de medidas no establecidas en 
el ámbito del sistema integrado que abona el organismo pagador cada año natural. 
Cabe señalar que únicamente computarán los controles efectuados hasta el final del 
año natural y que cumplan todos los requisitos establecidos en este punto.  

Cuando por una operación sujeta a un control sobre el terreno se hayan recibido 
anticipos o pagos intermedios en el mismo año natural, dichos pagos se imputarán 
también a los gastos cubiertos por los controles sobre el terreno a que se refiere el 
párrafo anterior.  

En cuanto al procedimiento de muestreo, el universo de control deberá estar formado 
por aquellas solicitudes de pago admisibles tras controles administrativos. En caso de 
selección de una muestra global se tendrá en cuenta lo siguiente: 

 

a) La necesidad de seleccionar aleatoriamente entre el 30 % y el 40 % de los gastos.  

b) La necesidad de controlar operaciones de naturaleza y amplitud suficientemente 
variadas, y mantener un equilibrio entre las diferentes medidas y tipos de operaciones 
con objeto que la muestra sea fiable y representativa.  

 

c) El tipo de contribución de la operación al riesgo de error en la ejecución del PDR.  

d) La necesidad de utilizar criterios de riesgo: cada organismo competente definirá los 
criterios de riesgo específicos para cada muestra de control. Entre ellos, se podrán 
contemplar como ejemplo los siguientes:  

• El importe de la ayuda.  
• El ámbito territorial de la operación.  
• La antigüedad desde la concesión de la ayuda.  
• Operaciones con anticipo.  
• Operaciones con exigencia de capacitación o formación.  
• Los resultados de los controles administrativos, especialmente por controles 

cruzados e intercambio de información.  
• Los resultados de los controles de años anteriores o de otros controles.  
• Ausencia de controles sobre el terreno en años anteriores.  
• El número de medidas solicitadas.  
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• Explotaciones transferidas.  
• La orientación técnico-económica de la explotación.  
• Casos de fuerza mayor o circunstancia excepcional.  
• Existencia de incumplimientos previos. Fiabilidad del solicitante.  
• Las situaciones de riesgo establecidas en el artículo 12.3 del Real Decreto 

1075/2014.  
• Cualquier factor de riesgo detectado a raíz de controles nacionales o de la Unión 

Europea.  

 

La eficacia de la muestra de riesgos se evaluará y actualizará anualmente del siguiente 
modo:  

i. Determinando la pertinencia de cada factor de riesgo.  

ii. Comparando los resultados entre la muestra de riesgos y la muestra aleatoria.  

iii. Teniendo en cuenta la situación específica y, en su caso, la evolución de la 
pertinencia de los factores de riesgo en la comunidad autónoma.  

iv. Teniendo en cuenta la naturaleza del caso de incumplimiento que da lugar al 
incremento del porcentaje de control.  

 

No obstante lo indicado anteriormente, se recomienda realizar muestreos específicos a 
nivel de medida. En caso contrario, se recomienda realizar controles dirigidos en 
aquellas medidas y submedidas que no hayan sido seleccionadas para el control sobre 
el terreno, con objeto de conocer la tasa de error, obtener información adecuada y 
valorar la verificabilidad y controlabilidad de las mismas. 

 

La selección de las muestras debe quedar registrada de forma que se garantice la 
trazabilidad del muestreo y sea revisable cada año.  

 

 

Variación de los porcentajes de control:  

 

Cuando los controles sobre el terreno pongan de manifiesto la existencia de cualquier 
caso de incumplimiento significativo en el contexto de una medida de ayuda o tipo de 
operación, la autoridad competente aumentará el porcentaje de control de la medida o 
tipo de operación de que se trate a un nivel adecuado durante el año natural siguiente.  

Por otro lado, en aplicación del artículo 59.5 del Reglamento (UE) 1306/2013, cuando 
los sistemas de gestión y control funcionen correctamente y los porcentajes de error se 
mantengan en un nivel aceptable, el organismo competente podrá decidir reducir el 
nivel mínimo de controles sobre el terreno efectuados cada año natural al 3 % del 
importe cofinanciado por el FEADER, de acuerdo con las condiciones indicadas en el 
artículo 41 del Reglamento de Ejecución (UE) nº 908/2014. En caso de que alguna de 
estas condiciones haya dejado de cumplirse, se revocará inmediatamente la decisión de 
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reducir el nivel de los controles sobre el terreno y se aplicará el nivel mínimo establecido 
a partir del siguiente año natural.  

La posible variación en los porcentajes de control deberá quedar procedimentada con 
instrucciones precisas y claras sobre los casos en que se modifique dicho porcentaje. 

 

Contenido del control:  

Los controles sobre el terreno verificarán que la operación se ha ejecutado de 
conformidad con las normas aplicables y abarcarán todos los criterios/requisitos de 
admisibilidad, los compromisos y otras obligaciones referentes a las condiciones para la 
concesión de la ayuda que puedan ser comprobados en el momento de la visita. 
Asimismo, garantizarán que la operación tiene derecho a recibir una ayuda del 
FEADER.  

Excepto en circunstancias excepcionales, debidamente anotadas y justificadas por las 
autoridades competentes, los controles sobre el terreno incluirán una visita al lugar en 
que se ejecute la operación o, si se tratara de una operación inmaterial, al promotor de 
la misma.  

En particular, para la realización de estos controles se tendrá en cuenta lo siguiente: 

• Se comprobará que el resultado y la realidad de la operación se ajusta a la 
descripción efectuada en la solicitud de ayuda, y sus modificaciones autorizadas, 
respecto de la que se haya concedido la ayuda y a lo comprobado 
administrativamente en la solicitud de pago.  

• Se deberá incluir una verificación de la exactitud y autenticidad de los datos 
declarados por el beneficiario en relación con los documentos básicos. En esa 
verificación se comprobará que las solicitudes de pago presentadas por el 
beneficiario van acompañadas de documentación contable o de otro tipo y, en su 
caso, se controlará la exactitud de los datos que constan en la solicitud de pago 
sobre la base de datos o documentación comercial en posesión de terceros.  

• Asimismo, con respecto a un número mínimo de facturas y/o documentos de 
valor probatorio equivalente seleccionados en un muestreo fiable y 
representativo que suponga al menos el 50 % de los gastos solicitados, se 
comprobará que éstos han quedado adecuadamente reflejados en la 
contabilidad del beneficiario controlando, en particular, posibles anulaciones, 
deducciones y descuentos ocultos de facturas así como otras ventajas 
financieras. En concreto se comprobará que en la Cuenta de Proveedores de la 
contabilidad del beneficiario no aparecen apuntes distintos de los 
correspondientes a las facturas presentadas en la solicitud de pago.  

• La verificación inequívoca de diferentes elementos de inversión, incluido el 
número de serie/bastidor de maquinarias y equipos, así como la inscripción en 
registros públicos: ROMA, RGS Industrias Agroalimentarias… cuando ello sea 
preceptivo.  

• La constatación de que el beneficiario de la ayuda dispone de todas las 
autorizaciones medioambientales, permisos y licencias necesarios; en particular 
la licencia de actividad.  

• Las obligaciones de los beneficiarios en cuanto a información y publicidad de la 
ayuda, de acuerdo con lo indicado en el anexo III del Reglamento de Ejecución 
(UE) nº 808/2014.  
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• Las comprobaciones específicas que se consideren en caso de operaciones de 
inversión pública.  

 

Calendario:  

Cuando así proceda, los controles sobre el terreno previstos en la circular 22/2015 del 
FEGA y los demás controles establecidos en la normativa comunitaria se llevarán a 
cabo simultáneamente.  

Los controles sobre el terreno se distribuirán a lo largo del año en función de un análisis 
de los riesgos que presenten los diferentes compromisos relativos a cada medida o 
submedida, de forma que determine el momento más oportuno de la visita para 
comprobar todos los compromisos (especialmente en operaciones pendientes de 
obtención de certificados, licencias… así como en operaciones intangibles para tener 
evidencia de su cumplimiento: cursos, exposiciones…). Para ello, los organismos 
competentes establecerán un calendario de controles. 

 

Notificación del control:  

Sin perjuicio de lo indicado en el apartado anterior, los controles sobre el terreno se 
podrán anunciar siempre que no se comprometa el objetivo perseguido. El aviso se 
limitará estrictamente al plazo mínimo necesario.  

En caso de inversiones móviles se recomienda no realizar aviso.  

 

Realización de controles:  

El Organismo Pagador registrará los motivos por los que se haya seleccionado a un 
beneficiario para un control sobre el terreno y el inspector será informado al respecto 
antes del inicio de dicho control. Tanto los motivos de selección como su notificación al 
inspector deben constar en el informe de control.  

El Organismo Pagador además suministrará a los inspectores toda la información que 
sea necesaria, incluyendo el resultado de controles administrativos, así como unas 
instrucciones detalladas de modo que se garantice que todos los controles se realizan 
con arreglo a un procedimiento común preestablecido. El controlador deberá ir provisto, 
en su caso, de: 

• Toda la documentación o información necesaria para efectuar las 
comprobaciones oportunas según el tipo de control, copia de las solicitudes, 
listas de comprobación (check-list), listado actualizado de las características y 
del censo de la explotación, información alfanumérica y gráfica SIGPAC…  

• El equipamiento necesario que le permita realizar el control y aportar pruebas de 
los posibles incumplimientos: prismáticos, GPS, cinta métrica, cámara fotográfica 
digital que incorpore la fecha...  

• Cuando proceda, material necesario para la toma de muestras.  

En caso de que se realice el control en presencia del beneficiario o de su representante, 
al iniciarse la visita a la explotación, el controlador le informará de la forma en que se va 
a llevar a cabo el control, dándole así la oportunidad de verificar que se respetan las 
reglas establecidas. Una vez finalizado el control, dará lectura del informe de control 
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cumplimentado al beneficiario o a su representante, brindándole la oportunidad de 
firmar el mismo y hacer las observaciones oportunas, y se proporcionará al beneficiario 
una copia de dicho informe. Cuando no esté presente el beneficiario o su representante 
o no sea posible dar una copia, siempre que existan incumplimientos se le deberá 
remitir una copia del control sobre el terreno realizado para que pueda firmarlo y añadir 
sus observaciones.  

Si por parte del beneficiario o de su representante se impide la ejecución del control 
sobre el terreno, se reflejará dicha circunstancia en el informe y se rechazará la solicitud 
correspondiente. 

Dado que el control sobre el terreno es un acto del cual pueden derivarse obligaciones, 
responsabilidades y/o cargas para el beneficiario, en caso de representación del mismo 
es necesario comprobar la correspondiente acreditación del representante del 
beneficiario.  

Cabe señalar que los inspectores que practiquen el control sobre el terreno no deberán 
haber participado en controles administrativos de la misma operación. 

 

8.4. CONTROLES A POSTERIORI 

 

Los controles a posteriori serán realizados por la Autoridad de Gestión y/o el Organismo 
pagador u organismo en quien ellos deleguen. 

 

Porcentajes de control y selección de las muestras:  

Se efectuarán controles a posteriori de las operaciones de inversión para comprobar 
que se cumplen los compromisos contemplados en el artículo 71 del Reglamento (UE) 
nº 1303/2013 o los establecidos en el PDR.  

Los controles a posteriori cubrirán cada año natural al menos el 1 % de los gastos del 
FEADER en el caso de las operaciones de inversión que estén aún sujetas a los 
compromisos mencionados en el primer párrafo y respecto de las que el FEADER haya 
abonado el pago final. Solamente se tomarán en consideración los controles efectuados 
hasta el final del año natural en cuestión.  

Las muestras de control indicadas en el siguiente punto se basarán en una parte 
seleccionada aleatoriamente, entre el 20 % y el 25 % del gasto, y una muestra por 
criterios de riesgos.  

Adicionalmente, se podrán realizar controles dirigidos cuando por razones fundadas se 
considere oportuno y teniendo en cuenta que dicho controles no computan en el 
porcentaje de control obligatorio. 

Contenido del control:  

Los controles indicados en este punto no se aplicarán a los instrumentos financieros ni a 
las operaciones en las que se produzca el cese de una actividad productiva por quiebra 
no fraudulenta.  
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Los controles a posteriori tendrán como objetivo comprobar que las operaciones de 
inversión en infraestructuras o inversiones productivas no han sufrido, en los cinco años 
siguientes al pago final al beneficiario, modificaciones como:  

• el cese o la relocalización de una actividad productiva fuera de la zona del PDR; 
o  

• un cambio en la propiedad de un elemento de infraestructura que proporcione a 
una empresa o un organismo público una ventaja indebida; o  

• un cambio sustancial que afecte a la naturaleza, los objetivos o las condiciones 
de ejecución de la operación, de modo que se menoscaben sus objetivos 
originales.  

En los casos de mantenimiento de inversiones o puestos de trabajo creados por PYMES 
el plazo podrá reducirse a tres años.  

Durante el control se considera recomendable la comprobación de la contabilidad del 
beneficiario controlando, en particular, posibles anulaciones, deducciones y descuentos 
ocultos de facturas así como otras ventajas financieras. En algún caso en que se 
considere necesario, se deberá requerir información adicional al proveedor.  

La recuperación de los importes pagados indebidamente se realizará de forma 
proporcional al período durante el cual se hayan incumplido los compromisos.  

Además, cuando beneficiario no sea una PYME, se realizarán controles a posteriori 
adicionales para comprobar que, entre el año sexto y décimo tras el pago final, la 
actividad productiva no ha sido sometida a una relocalización fuera de la UE. 

 

8.5. INFORMES DE CONTROL 

 

Todos los controles sobre el terreno y a posteriori darán lugar a la elaboración de un 
informe de control que permita revisar sus pormenores.  

Asimismo, deberá preverse la posibilidad de utilizar varios informes cuando la 
explotación objeto de control tenga varias unidades de producción, o cuando estén 
implicados varios organismos de control especializados.  

Al cumplimentar el informe, el controlador tendrá en cuenta lo siguiente:  

• Incluir a las personas presentes: el inspector deberá firmar el informe y, cuando 
esté presente, éste podrá ser firmado por el beneficiario o su representante que 
podrá incluir sus alegaciones. En caso de que se negara a firmar el informe o 
bien no estuviera presente, el controlador dejará constancia de esta 
circunstancia.  

• Deberá diferenciar si el control no ha podido realizarse por alguna causa (por 
ejemplo periodo inadecuado) o si dicho control no se ha realizado por no ser 
pertinente.  

• En caso de observar incumplimientos deberá indicar los aspectos técnicos que 
permitan valorar la gravedad, alcance, duración y reiteración de los mismos, así 
como si estos pudieran afectar a otras ayudas.  
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• Deberá indicar la naturaleza y la amplitud de los controles realizados así como 
garantizar, en la medida de lo posible, la trazabilidad de los mismos. Para esto 
último y cuando proceda, se deberán firmar y fechar los documentos verificados 
durante el control.  

• Deberá efectuar cualquier aclaración que considere en el apartado de 
“Observaciones”, como por ejemplo, los incumplimientos detectados, tanto por el 
Organismo Pagador como por otros organismos, que requieran un seguimiento 
específico durante los años siguientes (medidas correctoras).  

 

9. MECANISMOS PARA EVITAR CONFLICTOS DE INTERESES 

Para evitar posibles conflictos de intereses se prevén los siguientes 
procedimientos por parte del GAL tanto en los proyectos subvencionados como para 
los gastos de explotación y animación del GAL: 

Los miembros del comité de selección, así como el equipo técnico del GAL y el 
responsable administrativo y financiero deberán abstenerse de intervenir en la gestión 
de las ayudas cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Tener interés personal en el asunto. 

b) Ser alcalde o cargo electo en el ayuntamiento solicitante. 

c) Ser administrador o miembro de sociedad, asociación o entidad o parte 
interesada. 

d) Tener cuestión litigiosa pendiente con algún interesado. 

e) Tener parentesco de consanguinidad dentro del tercer grado o de afinidad 
dentro del segundo con cualquiera de los interesados, con los administradores 
de entidades o sociedades interesadas o con los asesores, representantes 
legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como compartir 
despacho profesional o estar asociado con estos para el asesoramiento, la 
representación o el mandato. 

f) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas 
mencionadas en el apartado anterior. 

g) Haber intervenido como perito en el procedimiento de que se trate. 

h) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada 
directamente en el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios 
profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar. 

 

Cuando alguno de los miembros del comité de selección se abstenga por alguna de las 
circunstancias anteriores, deberá manifestarlo expresamente por escrito y ausentarse 
durante el proceso de debate y votación del punto que le afecte, dejándose constancia 
en el acta de la sesión correspondiente. Si la causa de abstención concurriese en el 
equipo técnico del GAL o en el responsable administrativo y financiero, plantearán la 
abstención por escrito a la junta directiva, que resolverá sobre la misma y decidirá, en 
su caso, la persona que en sustitución de aquellos deba intervenir en el procedimiento. 
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Asimismo, se deberá firmar una declaración por parte de los miembros del Comité de 
selección de los proyectos y del equipo técnico, de ausencia de conflictos de intereses y 
compromiso ético, previa a la evaluación de solicitudes, se adjunta modelo: 

 

DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES Y COMPROMISO 
ÉTICO PARA LOS MIEMBROS QUE PARTICIPEN EN LA EVALUACIÓN DE 
SOLICITUDES DE SUBVENCIONES EN EL MARCO DE LA PROGRAMACIÓN 
LEADER 2014-2020 

El objeto del presente compromiso es que los miembros de la junta directiva y personal 
técnico del GAL que participan en las evaluaciones de las solicitudes de subvenciones 
no estén relacionados con los proyectos que van a evaluar, así como garantizar la 
confidencialidad de la información que se va a emplear. 

La persona abajo firmante, D/Dª.........................................con NIF............................en 
calidad de miembro de la junta directiva/personal técnico en la realización del trabajo de 
evaluación de la convocatoria de ayudas...........................................apoyadas por el 
FEADER, se compromete al cumplimiento de las estipulaciones que se indican: 

- No tener implicación personal o profesional en ninguna de las solicitudes de los 
proyectos que evalúe o que se presenten en esta convocatoria. 

- Rehusar evaluar cualquier propuesta que incluya a una posible persona o entidad 
beneficiaria con la cual mantenga relaciones profesionales o de cualquiera otra índole. 

- Respetar la confidencialidad del proyecto y no divulgar, bajo ningún concepto, la 
información relacionada con las solicitudes de las cuales tenga conocimiento en el curso 
de la evaluación. 

- Llevar a cabo la evaluación sin presión ni influencia de ningún tipo. 

- Tener un conocimiento adecuado de los documentos presentados para la evaluación de 
las solicitudes que proporcione el personal técnico. 

 

Firma y fecha: 
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